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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Alfonso X El Sabio Facultad de Música y Artes Escénicas 28053939

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Musicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Musicología por la Universidad Alfonso X El Sabio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Gabiola Ondarra Vicerrector

Tipo Documento Número Documento

NIF 15362349M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Núñez Velázquez Presidente del Organo de Administración

Tipo Documento Número Documento

NIF 51563965N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier López de Goicoechea Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 09742493S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de la Universidad, 1 28691 Villanueva de la Cañada 918109186

E-MAIL PROVINCIA FAX

fgabiola@uax.es Madrid 918109101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Musicología por la
Universidad Alfonso X El Sabio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio Musical

Mención en Pedagogía Musical

Mención en Músicas Urbanas Contemporáneas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Música y artes del
espectáculo

Artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Alfonso X El Sabio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

047 Universidad Alfonso X El Sabio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Patrimonio Musical 30.

Mención en Pedagogía Musical 30.

Mención en Músicas Urbanas Contemporáneas 30.

1.3. Universidad Alfonso X El Sabio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053939 Facultad de Música y Artes Escénicas

1.3.2. Facultad de Música y Artes Escénicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 60.0

RESTO DE AÑOS 45.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 45.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uax.es/fileadmin/user_upload/Normativa/Normativa_Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE3 - Comprender los principios teórico-prácticos de la expresión musical, tales como la melodía, el ritmo, la armonía, el
contrapunto y la textura

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE7 - Demostrar dominio teórico y práctico sobre las principales fuentes documentales de la Historia de la Música

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico
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CE13 - Adquirir conocimientos prácticos de los procesos básicos de la metodología científica musicológica (estados de la cuestión,
análisis integrales de obras musicales, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones)

CE14 - Conocer los fundamentos conceptuales y procedimentales de las músicas étnicas

CE15 - Dominar las técnicas paleográficas de transcripción y los criterios de edición crítica en el ámbito de la musicología

CE16 - Ser capaz de elaborar documentos de naturaleza fundamentada que transmitan ideas y conocimientos en los ámbitos
musicológicos

CE17 - Adquirir el dominio de la terminología específica de la ciencia musicológica en lengua inglesa

CE18 - Conocer los periodos histórico-estilísticos fundamentales de la música española desde la Antigüedad hasta comienzos del
siglo XXI, teniendo en cuenta el contexto histórico y social en que se desarrollan

CE19 - Analizar la teoría musical desde la Antigüedad hasta la actualidad, teniendo en cuenta las implicaciones estéticas que
conforman la historia del pensamiento musical

CE20 - Conocer las características organológicas y acústicas de los distintos instrumentos musicales

CE21 - Reconocer las peculiaridades musicales, literarias, escénicas y performativas del repertorio lírico basado en la ópera y la
zarzuela.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad Alfonso X El Sabio se ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30 octubre), que recoge en su artícu-
lo 14 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del titulo de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a
la que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás me-
canismos de acceso previstos por la normativa vigente.

Tal y como se refiere en la documentación oficial de la normativa de acceso a las titulaciones impartidas por la Universidad Alfonso X El Sabio, la ade-
cuación al perfil de ingreso sigue un proceso que puede sintetizarse en tres pasos:

1. Evaluación psicopedagógica de las distintas aptitudes exigibles a un estudiante universitario, en función de los estudios por los que haya optado y
de los conocimientos previos necesarios para cursar con provecho aquellos estudios.

2. Prueba de nivel en el idioma extranjero elegido por el estudiante.

3. Sesión de carácter didáctico orientativo sobre la opción elegida por el estudiante.

En el acceso a alguna de las titulaciones impartidas por la Universidad Alfonso X El Sabio pueden distinguirse dos tipos de pruebas de acceso. Por un
lado, las denominadas pruebas generales, antes mencionadas y que las realizan todos los estudiantes, y por otro, las específicas que solo tienen lugar
en algunas de las titulaciones. Esta prueba específica no se aplica en la Admisión al Grado de Musicología.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el Servicio de atención y asistencia al estudiante y a la
familia prestará el asesoramiento necesario para evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

· Portal de las asignaturas: http://campus.uax.es/asignatura, en el que se encuentra información detallada del profesor, horarios de atención al estudiante, programa
de la asignatura, documentos, trabajos, etc. específicos de cada asignatura

· Información ofrecida por el tutor académico.

· Atención al estudiante por parte del profesorado para resolución de dudas, consultas y apoyo en cada asignatura.

· Actividades específicas relacionadas con movilidad y prácticas en empresas, en las que los estudiantes son orientados y apoyados por los gabinetes correspon-
dientes (ORI y GAOP) mediante conferencias periódicas y presentaciones en las propias aulas.

· La Universidad dispone de varios servicios orientados al apoyo y la orientación de los estudiantes matriculados: el Gabinete psicopedagógico, el Servicio de
atención y asistencias al estudiante y a la familia, y por último un sistema de apoyo específico para los estudiantes del presente título a distancia:

1) El Gabinete psicopedagógico y de orientación está abierto a los estudiantes para prestar su apoyo personalizado y ofrecerle orientaciones de tipo
pedagógico y psicológico. En función de la singularidad de cada uno de los estudiantes se facilitan las directrices adecuadas que ayuden a lograr un
buen rendimiento académico. También, ante cualquier síntoma de desajuste personal, realiza detecciones de problemas y orientaciones para que, en
caso de necesidad, el estudiante pueda acudir al profesional competente. Además, informa a los estudiantes de sus resultados en las pruebas de ac-
ceso, tramita las solicitudes de cambio de tutor, realiza cursos de técnicas de estudio y de cómo afrontar la ansiedad ante los exámenes. Finalmente, y
en caso de necesidad, se encarga de solicitar el cambio de carrera de un estudiante previa entrevista personal.
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2) El Servicio de atención y asistencia al estudiante y a la familia atiende a cada estudiante o grupo de estudiantes en aquellos aspectos de la vida co-
tidiana de la Universidad hacia los que haya alguna iniciativa, discrepancia o aclaración. Los estudiantes pueden exponer sus discrepancias y se inten-
ta buscar soluciones conforme a los criterios de la UAX de justicia y equidad, ajustados a la normativa. También recibe a los padres de los estudiantes
que lo soliciten, informándoles y orientándoles adecuadamente, recibiendo cuantas sugerencias, dudas, problemas, aclaraciones, etc., tengan o nece-
siten.

4.3.1 Sistema de apoyo específico a los estudiantes en modalidad a distancia

Además de los sitemas anteroirmente citados y dada la naturaleza de este título, que se imparte en la modalidad a distancia, la Universidad Alfonso X
El Sabio ha arbitrado un sistema de apoyo específico para los estudiantes del Grado en Musicología una vez matriculados. Dicho apoyo ofrece una tri-
ple vía:

a) la impartición de un curso virtual sobre el funcionamiento de la plataforma virtual, de obligado cumplimiento para todos los estudiantes de la titula-
ción.

b) el asesoramiento de dos tutores, que trabajarán exclusivamente para la titulación, y que orientarán a los estudiantes en sus estudios antes del co-
mienzo de sus actividades lectivas y durante todo el transcurso de sus estudios. La naturaleza del apoyo de ambos tutores será de carácter académico
y todas las dudas y problemas que puedan ser planteadas por los estudiantes una vez matriculados, serán resueltas por los tutores del Grado.

c) el asesoramiento de un técnico informático, que se encargará de resolver cualquier duda o problema que afecte al funcionamiento de la plataforma
virtual de la Universidad Alfonso X El Sabio en general y de las cuestiones específicas que afecten al Grado en Musicología en particular. Asimismo
asesorará a los estudiantes sobre problemas o dudas relativos a cuestiones de ancho de banda, requisitos mínimos de equipos informáticos que el es-
tudiante debe poseer antes del comienzo de las actividades lectivas, programas que deben estar instalados, sistemas periféricos como cámaras y mi-
crófonos y resolución en general de cualquier duda relacionada con las herramientas empleadas en la citada plataforma virtual.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La UAX ha aprobado y publicado una normativa adaptada al R.D. 1393/2007 para la transferencia y reconocimiento
de créditos, la cual está estructurada en los siguientes artículos:

Artículo 1. De la transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos consiste en la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, rela-
tivos a la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra Universidad que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. La Universidad transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos por él obtenidos de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 2. Del reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computadas en otras enseñanzas distin-
tas a efectos de la obtención de un título oficial.

2. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado deberá respetar las siguientes
reglas básicas.
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a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica cursada pertenecientes a la rama de destino.

c) El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan
de estudios o bien que tengan carácter transversal.

3. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Master se llevará a cabo teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan
de estudios de las enseñanzas correspondientes.

Artículo 3. De la solicitud del reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos deberá ser solicitado por el estudiante.

2. Al principio de cada curso académico la Universidad fijará un plazo para la presentación de la solicitud del recono-
cimiento de créditos.

3. Los expedientes de solicitud de reconocimiento de créditos serán resueltos y comunicados por la Comisión de
Convalidaciones de la Universidad.

4. Los estudiantes que no estuvieran conformes con la resolución de su expediente de solicitud de reconocimiento
de créditos podrán, en un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la comunicación de la resolución,
solicitar revisión del expediente al Rector.

5. La resolución del Rector será recurrible ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según
la legislación vigente.

Artículo 4. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. Los estudiantes podrán obtener un reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6
créditos del total del plan de estudios del título de Graduado/a cursado.

2. Esta clase de reconocimiento académico en créditos deberá ser solicitada por el estudiante interesado, quien de-
berá aportar la documentación acreditativa de la participación.

3. Al principio de cada curso académico la Universidad fijará un plazo para la presentación de las solicitudes.

4. El Rector concederá el reconocimiento haciendo una valoración cuantitativa y cualitativa de la participación, así
como de los logros y los fines de la misma.

Por otra parte, los créditos mínimos/máximos procedentes de Títulos propios susceptibles de ser reconocidos serán
un mínimo de 0 y un máximo de 15, según establece el Real Decreto 861/2010, mientras que la solicitud de recono-
cimiento de créditos por Enseñanzas Oficiales no Universitarias Superiores, no será posible hasta que el presente tí-
tulo sea oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el real decreto 1618/2011. A modo de ejemplo,

Asimismo, los créditos mínimos/máximos procedentes de experiencia laboral y profesional susceptibles de ser reco-
nocidos serán un mínimo de 0 y un máximo de 36, según establece el Real Decreto 861/2010, y se llevará a cabo
por competencias adquiridas en dicha actividad laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las compe-
tencias del Grado.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Tutorías

Foros

Trabajos individuales

Trabajos grupales

Lecturas adicionales

Estudio personal

Pruebas de seguimiento y evaluación final

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre el Trabajo Fin de
Grado

Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado

Exposición pública y defensa del Trabajo Fin de Grado ante un tribunal universitario

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en foros y otros medios de participación

Elaboración de trabajos

Resolución de casos

Prueba de evaluación final

Contenido del Trabajo Fin de Grado

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado

Estructuración del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Básica en Expresión Artística Musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística
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ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar, conocer y utilizar los principales elementos del lenguaje musical convencional.

Saber expresarse en el ámbito teórico, práctico, técnico y estético-musical de manera fundamentada

Identificar, describir y utilizar los distintos elementos del sistema musical occidental, reconociendo y superando problemas específicos de notación,
realización e interpretación.

Incrementar la capacidad de escucha y análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda el análisis, conocimiento y utilización de los diferentes medios de expresión sígnica empleados por la música occidental de tradi-
ción escrita, abordando su aplicación en contextos prácticos. En ellas se estructuran aspectos relacionados con el ritmo y la melodía, con los procesos
de organización sonora relacionados fundamentalmente con la técnica armónico-contrapuntística y su incidencia en la práctica creativa.

La asignatura se centra en diferentes concepciones y aspectos de la teoría formal y sus procesos de transformación, íntimamente ligados a los funda-
mentos del conocimiento histórico-estético en la evolución del pensamiento y praxis musical desde la Antigüedad hasta el mundo contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios teórico-prácticos de la expresión musical, tales como la melodía, el ritmo, la armonía, el
contrapunto y la textura

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

CE20 - Conocer las características organológicas y acústicas de los distintos instrumentos musicales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 0

Tutorías 30 0

Foros 30 0

Trabajos individuales 60 0

Trabajos grupales 60 0

Lecturas adicionales 150 0

Estudio personal 180 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Arte y Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar el vocabulario, los códigos, y los conceptos inherentes al ámbito artístico y a la estética

Comprender críticamente la teoría, la evolución y el discurso actual de los valores estéticos, así como la dimensión social del arte.

Comprender y valorar discursos artísticos en relación con la propia obra.

Conocer la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis.

Identificar los problemas artísticos y/o socio-culturales así como los condicionantes que hacen posible discursos artísticos determinados.

Exponer oralmente y por escrito con claridad problemas artísticos complejos y proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de la Historia del Arte. Introducción a los métodos históricos. Parámetros y modelos. Introducción a la Historia del Arte. Evolución
diacrónica del arte desde la Prehistoria hasta el fin del Barroco. Visión diacrónica de los fenómenos artísticos en España. La diversidad historiográfica,
en los aspectos formales, iconográficos, antropológicos, sociales y económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.
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CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 45 0

Tutorías 67.5 0

Foros 31.5 0

Trabajos individuales 31.5 0

Trabajos grupales 22.5 0

Lecturas adicionales 112.5 0

Estudio personal 130.5 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.
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Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la comunicación interpersonal

Adquirir habilidades verbales, lectoras y auditivas

Comocimiento de los trámites profesionales

Incremento de la capacidad de análisis y síntesis

Saber comunicar y enseñar conocimientos musicales
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrolla y potencia en el estudiante las capacidades de comunicación interpersonal, las capacidades de análisis y síntesis, la
proactividad y la orientación al logro por objetivos mediante el trabajo personalizado y lo ejercita en las técnicas básicas de comunicación y gestión de
la información. Adquisición de competencias y habilidades de comprensión lectora, comprensión auditiva, producción oral y producción escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE16 - Ser capaz de elaborar documentos de naturaleza fundamentada que transmitan ideas y conocimientos en los ámbitos
musicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 0

Tutorías 7.5 0

Foros 7.5 0

Trabajos individuales 15 0

Trabajos grupales 15 0

Lecturas adicionales 37.5 0

Estudio personal 45 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Idioma Moderno
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Resultados de aprendizaje de la materia

Domina la comunicación verbal en otros idiomas  Puede lograr la mayoría de los objetivos de comunicación verbal en una lengua extranjera con un grado suficiente de fluidez y naturalidad

Sabe expresarse por escrito en lenguas extranjeras  Puede producir por escrito textos claros y detallados sobre temas diversos en una lengua extranjera

Es capaz de leer fuentes musicales en otros idiomas  Es capaz de entender las ideas principales de textos dentro de su campo de especialización en una lengua extranjera

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura está dirigido a que el estudiante adquiera competencias y habilidades de comprensión lectora, comprensión auditiva,
producción oral y producción escrita que le permitan desenvolverse en un contexto profesional en lengua extranjera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Adquirir el dominio de la terminología específica de la ciencia musicológica en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Tutorías 15 100

Foros 15 0

Trabajos individuales 30 0

Trabajos grupales 30 0

Lecturas adicionales 75 0

Estudio personal 90 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fuentes e Historia de la Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 72

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Posee conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales (diacrónicas y sincrónicas) de los distintos periodos musicales

Conoce las principales conceptos musicológicos así como la trayectoria y representantes de las principales escuelas musicológicas

Obtiene una visión interdisciplinaria de las humanidades (Historia, Géneros Literarios, corrientes filosóficas, Historia de los estilos artísticos, Antropolo-
gía, etc.) en relación con la evolución de la música

Comenta adecuadamente textos musicales, caracterizando el tipo de documento, encuadrándolo con precisión en un contexto histórico, comentando
los conceptos musicológicos e historiográficos contenidos, justificando la relevancia histórica del texto y las consecuencias o desarrollo del proceso
histórico-musical al que se refiera, y planteando conclusiones interpretativos personales sobre el mismo.

Domina las técnicas analíticas propias de la Musicología

Demuestra la adquisición de conocimientos relativos a las distintas metodologías de aproximación a la Historia y Ciencias de la Música.

Adquiere destrezas para la enseñanza, reglada o no, de la Historia de la Música.

Conoce los aspectos metodológicos básicos del trabajo del musicólogo, caracterizando los distintos tipos de fuentes musicales, e implementando tra-
bajos introductorios de investigación relacionados con los temas estudiados.Aplica eficientemente las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación al trabajo de investigación y exposición musical.

Obtiene información relevante procedente de fuentes musicales, de diversa índole, las valoras críticamente, y las integra en esquemas explicativos
coherentes.

Es capaz de una lectura crítica de fuentes documentales relacionadas con los fenómenos histórico-musicales

Conoce y comprende las técnicas y procedimientos reconocidos para el tratamiento, organización, registro y recuperación de las diferentes tipologías
de fuentes musicales

Conoce y aplica los principios organológicos y acústicos utilizando una terminología técnica propia de la asignatura integrada en la materia.

Posee un conocimiento amplio de la mecánica, evolución histórica y características sonoras de los principales instrumentos utilizados en la práctica
musical universal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Musicología La asignatura se inicia con un capítulo introductorio sobre el análisis de las bases conceptuales y

fundamentos de la ciencia musicológica, con especial énfasis en el concepto de Historia de la mú-

sica y de Musicología (incidiendo en las características propias de las musicologías histórica, siste-

mática y comparada), para lo cual se escogerán toda una serie de textos para su estudio y análisis.

Historia de la Música I: Antigüedad y Edad Media La asignatura se divide en dos partes claramente diferenciadas: Antigüedad y Edad Me-

dia. En ellas se abordan muy diferentes aspectos que abarcan la música en las civilizacio-

nes antiguas, la monodía y música profana medieval, así como el Ars Antiqua y el Ars Nova.

    Historia de la Música II: Renacimiento Comienza esta asignatura con una introducción sobre la definición y características ge-

nerales del Renacimiento. Estudio de la escuela franco-flamenca, el nacimiento de los

estilos italiano, francés, inglés y alemán, y la música de la Reforma y Contrarreforma.

Historia de la Música III: Barroco La asignatura se introduce con concepto y características generales del Barroco mu-

sical. El estudio propiamente dicho de la asignatura se articula en diferentes te-

mas comprendidos desde la Camerata Bardi hasta el Barroco tardío en Europa.

Historia de la Música IV: Clasicismo Se inicia esta asignatura con una introducción sobre la definición y características del Pre-

clasicismo y del Clasicismo musicales así como un estudio sobre distintos aspectos so-

bre la vida del siglo XVIII y la influencia de la Ilustración. A continuación se abordan

temas como el Preclasicismo, el Clasicismo Vienés, y la transición al Romanticismo.

Historia de la Música V: Siglo XIX La asignatura se inicia con un tema de carácter introductorio sobre el concepto de Romanticismo mu-

sical, las diferencias entre Clasicismo y Romanticismo y las características fundamentales de la mú-

sica romántica. A continuación se desarrollarán temas como la música vocal-instrumental, la ópe-

ra romántica en Europa, el Nacionalismo, Postromanticismo y las nuevas tendencias finiseculares.

Historia de la Música VI: Siglo XX La asignatura aborda el estudio de la música en la primera mitad del siglo XX, así como los estilos musicales

emparentados con las principales corrientes de vanguardia compositiva europeas y americanas desde 1945.

Historia de la Música española e hispanoamericana I Esta asignatura abarca desde la Edad Media hasta el Barroco y se articula en tres grandes bloques (Edad

Media, Renacimiento y Barroco) junto a sus principales contenidos, desde la música en la primitiva igle-

sia hispana, la música profana y polifonía medieval hasta la música en la época de los Reyes Católicos

y la fundación de las capillas musicales reales, nobiliarias y catedralicias, para abordar la Prima y se-

conda prattica junto a la Polifonía profana, música teatral, e instrumental, a ambos lados del Atlántico.

  Historia de la Música española e hispanoamericana II Abarca desde el Clasicismo hasta la época actual y se articula en tres grandes bloques (Clasicismo,

Romanticismo y Siglo XX) con los principales contenidos: 1. Clasicismo: Preclasicismo y Clasicis-

mo en España e Hispanoamérica. La música instrumental. El estilo galante La música vocal religio-

sa y profana. El teatro lírico. 2 Romanticismo: Definición y características generales. La música reli-

giosa española en el siglo XIX. La música instrumental. El teatro lírico 3. Siglo XX: La música espa-

ñola entre 1900 y 1936. La música española durante el franquismo (1936-1975). Nuevas tendencias

de la música española desde 1975 hasta la actualidad. La música hispanoamericana en el siglo XX.

Fuentes e Historiografía Musical La asignatura estudia las diferentes escuelas musicológicas y su relación con las formulacio-

nes de la historiografía clásica. El análisis de las distintas corrientes musicológicas nacio-

nales e internacionales se complementa con una incursión en la normativa bibliográfica, en

los procesos afines a la búsqueda de fuentes. Tras los fundamentos se aborda el estudio de

la historiografía musical en Europa y sus repercusiones en el progreso continuo de las artes.
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Organología La asignatura organiza el estudio histórico-evolutivo de los instrumentos musicales a par-

tir de sus distintas clasificaciones. Al análisis detallado de sus características forma-

les, mecánica sonora, propiedades acústicas y convencionalismos de notación, se unen

nuevas tipologías etnomusicológicas de clasificación que ponen fin a sus contenidos.

Ópera y Zarzuela Orígenes del teatro musical. El teatro medieval y del Renacimiento. La música en el teatro de la época ba-

rroca. Los géneros líricos en el siglo XIX. Ópera y nacionalismo. La música escénica durante el siglo XX

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE7 - Demostrar dominio teórico y práctico sobre las principales fuentes documentales de la Historia de la Música

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

CE18 - Conocer los periodos histórico-estilísticos fundamentales de la música española desde la Antigüedad hasta comienzos del
siglo XXI, teniendo en cuenta el contexto histórico y social en que se desarrollan

CE20 - Conocer las características organológicas y acústicas de los distintos instrumentos musicales

CE21 - Reconocer las peculiaridades musicales, literarias, escénicas y performativas del repertorio lírico basado en la ópera y la
zarzuela.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 180 0

Tutorías 270 0

Foros 126 0

Trabajos individuales 126 0

Trabajos grupales 90 0

Lecturas adicionales 450 0

Estudio personal 522 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Análisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y utiliza conceptos y estereotipos estructurales musicales universalmente aceptados.

Genera conocimientos en torno a la evolución de la música occidental mediante el estudio de los criterios formales y estilísticos así como del lenguaje
musical de destacadas composiciones.

Identifica y aplica metodologías y técnicas analíticas eficaces sobre cualquier obra musical con el fin de reconocer épocas, formas y estilos.

Conoce herramientas de representación eficaces para el estudio y contextualización de las diferentes manifestaciones de la música occidental desde
una perspectiva analítica e histórico-estilística.

Describe las diferentes planificaciones compositivas analizando casos concretos desde una perspectiva crítica y rigurosa.

Posee conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales (diacrónicas y sincrónicas) de los distintos periodos musicales

Obtiene una visión interdisciplinaria de las humanidades (Historia, Géneros Literarios, corrientes filosóficas, Historia de los estilos artísticos, Antropolo-
gía, etc.) en relación con la evolución de la música

Comenta adecuadamente textos musicales, caracterizando el tipo de documento, encuadrándolo con precisión en un contexto histórico, comentando
los conceptos musicológicos e historiográficos contenidos, justificando la relevancia histórica del texto y las consecuencias o desarrollo del proceso
histórico-musical al que se refiera, y planteando conclusiones interpretativos personales sobre el mismo.

Domina las técnicas analíticas propias de la Musicología

Demuestra la adquisición de conocimientos relativos a las distintas metodologías de aproximación a la Musicología

Conoce los aspectos metodológicos básicos del trabajo del musicólogo, caracterizando los distintos tipos de fuentes musicales, e implementando tra-
bajos introductorios de investigación relacionados con los temas estudiados.

Aplica eficientemente las nuevas tecnologías de la información y la comunicación al trabajo de investigación y exposición musical.

Obtiene información relevante procedente de fuentes musicales, de diversa índole, las valoras críticamente, y las integra en esquemas explicativos
coherentes.

Capacidad de trabajar en equipo interdisciplinarmente en áreas relativas a la musicología, comunicando de forma efectiva en distintos formatos y con
distintas intencionalidades: trabajos escritos, síntesis, recensiones, esquemas, representaciones, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Metodología de la investigación musical¿ aborda el estudio de los diferentes campos y metodologías de la musicología y la investigación musical, in-
cluidas tendencias, interdisciplinariedad, tipología y difusión de la investigación y las modalidades de la plasmación de los resultados tanto en trabajos
académicos como científicos.

¿Análisis musical I¿ aborda contenidos acotados a las etapas modal y pretonal. En ella se abordarán diferentes aspectos referidos al análisis del siste-
ma hexacordal y su evolución en obras musicales referidas al repertorio de los siglos XV¿XVII. Tras la exposición de los sistemas y teorías analíticas
pertinentes, se abordarían las aplicaciones prácticas relacionadas con diferentes sistemas de análisis.

¿Análisis musical II¿ aborda el reconocimiento y estudio las estructuras musicales clásico-románticas así como el análisis de sus factores, elementos y
esquemas evolutivos y herramientas de representación.

¿Análisis musical III¿ se centra en el análisis de las principales teorías científicas y corrientes analíticas de aplicación directa a músicas relacionadas
con los principales ¿istmos, derivados de la desintegración del sistema tonal bimodal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica
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CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE3 - Comprender los principios teórico-prácticos de la expresión musical, tales como la melodía, el ritmo, la armonía, el
contrapunto y la textura

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 0

Tutorías 30 0

Foros 30 0

Trabajos individuales 60 0

Trabajos grupales 60 0

Lecturas adicionales 150 0

Estudio personal 180 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.
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Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Notación y Técnicas Editoriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtiene una visión general de la historia de la notación de la música vocal occidental desde la Edad Media hasta el siglo XVIII

Conoce la historia de la edición musical, especialmente en relación con la evolución de las técnicas de impresión musical

Establecer relaciones precisas entre el desarrollo de la notación y el lenguaje estilístico musical y los procesos históricos estudiados

Estudia e interpreta el significado de los neumas gregorianos

Analiza las teorías de transcripción de la música profana medieval
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Conoce los intentos por lograr la precisión rítmica mediante la notación modal

Estudia las principales características rítmicas y melódicas de la notación del Ars Antiqua y Ars Nova, ejercitándose en la transcripción de obras escri-
tas en las notaciones franconiana

Conoce las figuras y sus respectivos silencios, las ligaduras y otros signos habituales de la notación blanca e iniciación a su transcripción, ejercitándo-
se en la transcripción de obras escritas en notación blanca

Adquiere práctica en la transcripción textual aplicada a la música

Distingue los diferentes tipos de tablatura usados para los instrumentos de tecla y cuerda pulsada.

Reconoce la importancia de las tablaturas como un medio de difusión musical durante los siglos XVI al XVIII

Conocer los principios básicos de la tipografía musical de los siglos XVI al XVIII

Conoce la historia, práctica y metodología de la edición crítica de música

5.5.1.3 CONTENIDOS

Notación musical y técnicas de edición I La asignatura está consagrada al estudio de las notaciones de la música vocal medieval, desde las pri-

meras notaciones neumáticas del gregoriano hasta la notación modal y las distintas notaciones po-

lifónicas, incluido el Ars Nova., se desarrolla en tres grandes bloques: 1. Las notaciones medieva-

les. 2. La notación mensural de los siglos XV y XVI. 3. La notación de los siglos XVII y XVIII.

Notación musical y técnicas de edición II La asignatura, consagrada al estudio de las notaciones de la música instrumental y de la imprenta renacen-

tista y barroca, con especial incidencia en la notación mensural blanca, la notación instrumental (tablatu-

ras) y los criterios editoriales para la edición de fuentes manuscritas e impresas, se divide en dos bloques

con sus respectivos temas: 1. Las notaciones de la música instrumental 2. Imprenta y edición musical

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Demostrar dominio teórico y práctico sobre las principales fuentes documentales de la Historia de la Música

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico
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CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE13 - Adquirir conocimientos prácticos de los procesos básicos de la metodología científica musicológica (estados de la cuestión,
análisis integrales de obras musicales, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones)

CE15 - Dominar las técnicas paleográficas de transcripción y los criterios de edición crítica en el ámbito de la musicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 0

Tutorías 15 0

Foros 15 0

Trabajos individuales 30 0

Trabajos grupales 30 0

Lecturas adicionales 75 0

Estudio personal 90 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Pensamiento Musical y Relaciones Interdisciplinares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la materia

Identifica las diversas corrientes de la Historiografía Musical y los vínculos que esta mantiene con otras disciplinas auxiliares tales como el Arte, la Literatura, las Matemáticas, la Estética y la Filosofía.

Elabora recensiones, estados de la cuestión y trabajos críticos fundamentados sobre el pensamiento estético de cada época con una metodología científica y un apoyo bibliográfico adecuado que le permite estudiar, exponer y defender los distintas matices del pensamiento

estético musical desde la Antigüedad hasta las corrientes actuales.

Es capaz de analizar la producción musical de cada periodo comprendiendo las implicaciones estéticas del género musical, su contextualización estilística, su interrelación con las artes contemporáneas y su concepción y recepción dentro de la historia del pensamiento mu-

sical.

Elabora comentarios analíticos basados en la interrelación del elemento poético y el musical, examinados a la luz de corrientes de interpretación semiológica y hermenéutica y conoce las bases teóricas fundamentales sobre la relación de fenómenos artísticos plurales

Adquiere las herramientas y terminología literaria y musical adecuada para analizar el lenguaje poético y musical, comprendiendo las figuras de pensamiento en productos artísticos híbridos, y diferencia la diversidad de lenguajes expresivos tanto poéticos como musicales

en las diferentes épocas y su interrelación con el contexto estético, cultural y de pensamiento.

Manifiesta un dominio de la terminología específica y propia de las diferentes técnicas y orientaciones historiográficas y sociológicas, y adopta una actitud crítica frente a los métodos de análisis e interpretación de la obra musical en contextos culturales dados.

Reconoce y profundiza de modo autónomo sobre las implicaciones sociales del hecho musical a través de los usos y funciones de la misma en horizontes culturales diversos y plurales.

Argumenta sobre el apoyo de evidencias científicas y razona a través del uso de técnicas historiográficas para el conocimiento y valoración de la obra musical la incidencia de conceptos estéticos y modelos de conceptualización antropológicas en la configuración de toda

actividad musical.

Desarrolla un espíritu crítico y analítico de rigor y de trabajo sistemático en la realización de observaciones, y una sensibilidad para ver, percibir y sentir la obra musical a través del dominio de herramientas específicas que le permite analizar el contexto artístico, social,

histórico, geográfico y político del hecho artísticomusical.

Es capaz de comparar los principios y prácticas musicales de diferentes culturas comprendiendo los valores específicos de cada cultura y describiendo los rasgos esenciales de sus lenguajes musicales.

Es capaz de sintetizar y explicar las diferentes fuerzas sociales, políticas, económicas y culturales que intervienen en los procesos creativos de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pensamiento musical I Esta asignatura se estructura en torno a las líneas fundamentales que abajo se detallan y que se ar-

ticulará en torno a los textos de los autores relacionados: 1. Modelos históricos del pensamien-

to musical. 2. Pensamiento musical en la antigüedad. 3. La Alta Edad Media. 4. El sistema musi-

cal medieval. 5. Transición del Ars Antiqua al Ars Nova. 6. El siglo XVI. 7. El Barroco: Música

y teoría dramática. 8. La transición al clasicismo: Las razones del corazón y el nuevo pitagorismo.

Pensamiento musical II Esta asignatura se estructura en torno a las líneas fundamentales que abajo se detallan y

que se articulará en torno a los textos de los autores y escuelas relacionadas: 1 El Clasi-

cismo. 2 El romanticismo. 3 Positivisimo y formalismo. 4 El siglo XX: rupturismo sis-

témico. 5 Filosofías del underground: ideologías y tendencias de las músicas ligeras.

Música y Literatura Esta asignatura se estructura en torno a los siguientes aspectos fundamentales, donde se tratarán los

autores literarios y compositores principales: 1 Bases metodológicas para la comparación entre Mú-

sica y Literatura. 2 Música y Lenguaje. 3 Música y Géneros Literarios. 4 Música y Poética. 5 La mú-

sica en la Literatura. 6 La Literatura en la Música. 7 Formas puras y música programática. 8 Sim-

bolismo: Música y sinestesia. 9 La estética de la recepción y las relaciones musicales y literarias.

Sociología de la Música Los contenidos de esta asignatura se vertebran en torno a los ejes fundamentales que constru-

yen las relaciones entre Música y Sociedad, el estudio y análisis de las bases teóricas para la

construcción de una sociología de la música; las relaciones entre Música, cultura y naturale-

za y el análisis de Música e identidad, incluido Capitalismo y socialismo musical; paisajes mu-

sicales; diseños acústicos; sociedades industriales musicales, entre otros diferentes aspectos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

CE13 - Adquirir conocimientos prácticos de los procesos básicos de la metodología científica musicológica (estados de la cuestión,
análisis integrales de obras musicales, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones)

CE19 - Analizar la teoría musical desde la Antigüedad hasta la actualidad, teniendo en cuenta las implicaciones estéticas que
conforman la historia del pensamiento musical

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 45 0

Tutorías 67.5 0

Foros 31.5 0
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Trabajos individuales 31.5 0

Trabajos grupales 22.5 0

Lecturas adicionales 112.5 0

Estudio personal 130.5 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología Musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la materia

Busca y localiza información digital relevante para aplicarla a su ámbito de conocimiento.

Aplica herramientas y recursos para buscar información relevante en el ámbito musicológico.

Presenta y difunde información musical a través de medios digitales con una calidad profesional.

Aplica correctamente estrategias de comunicación y de difusión de información en entornos virtuales. la red.

Utiliza con fluidez los conceptos, funciones y aplicaciones informáticas básicas empleadas en el ámbito musical. Domina los conceptos, las funciones y aplicaciones básicas, dispositivos e interrelación entre programas.

Conoce los conceptos básicos de informática y electrónica musical. Aplica estrategias de comunicación e interacción en entornos virtuales correctamente.

Usa y aplica críticamente y de forma segura las TIC.

Comprende el proceso de producción audiovisual en todas sus fases, los profesionales que intervienen y su vocabulario específico, así como situar la presencia musical en los medios, valorando especialmente la influencia de los

elementos del lenguaje sonoromusical en la eficacia informativa, persuasiva, emotiva y semántica del mensaje audiovisual.

Analiza las funciones los elementos sonoros y musicales en los medios audiovisuales y aplicar sus conocimientos en el diseño sonoro de productos audiovisuales.

Resuelve problemas metodológicos derivados de las características particulares de la música inserta en el audiovisual, recurriendo a una perspectiva interdisciplinar.

Conoce diacrónica y sincrónicamente el desarrollo de la utilización de la música en los medios audiovisuales, especialmente en el cine, el documental y la publicidad.

Conoce las fuentes y metodologías básicas para el estudio del patrimonio musical cinematográfico en España y valorar la importancia de la actividad cinematográfica en la obra de los principales compositores españoles del si-

glo XX y XXI

Conoce los principios legales que afectan al patrimonio musical generado en los medios audiovisuales y a sus medios de conservación.

Elabora desde una bibliografía cualificada y una perspectiva crítica razonada, críticas musicales, recensiones, programas de mano y documentos profesionales y divulgativos para distintos medios de comunicación (prensa, ra-

dio, televisión y plataformas digitales)

Desarrolla proyectos de gestión musical vinculados al ámbito público y empresarial y conoce el papel de cada uno de los agentes implicados en el diseño y producción de un espectáculo musical

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática musical La asignatura introduce al estudiante en los conocimientos básicos de informática y la electrónica musical,

desde las características físicas del sonido (acústica) hasta los distintos tipos de tecnología aplicados a la

música: electroacústica, hardware y software musical, MIDI, etc.Se centra en la siguiente temática: Sistemas

de información, análisis y búsqueda de datos, etc. Gestión de documentos. Maquetación de documentos

mediante aplicación y creación de plantillas y estilos. Integración y manipulación de la expresión gráfica

a través de imágenes digitales. Introducción, manejo, ordenación y filtros sobre datos. Tipos de gráficos,

opciones y características de los gráficos sobre datos. Creación y configuración de una presentación completa.

Música y medios audiovisuales Esta asignatura se centrará en las líneas directrices y fundamentales siguientes: 1 Epistemología. Estu-

dios sobre la música y el sonido en los medios audiovisuales. 2 Fundamentos técnicos de los medios

audiovisuales. 3 La dimensión sonora del lenguaje audiovisual. 4 La música en los medios audiovisua-

les. 5 Consumo y recepción de la música generada en los medios audiovisuales. 6 Aspectos patrimonia-

les y de conservación. El patrimonio sonoro y musical de las instituciones y empresas audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE15 - Dominar las técnicas paleográficas de transcripción y los criterios de edición crítica en el ámbito de la musicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 0

Tutorías 7.5 0

Foros 7.5 0

Trabajos individuales 15 0

Trabajos grupales 15 0

Lecturas adicionales 37.5 0

Estudio personal 45 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0
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Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Etnomusicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la materia

Conoce los aspectos metodológicos básicos del uso de las metodologías específicas de la etnomusicología como el trabajo de campo

Integra y desarrolla la capacidad crítica sobre el encuadre de distintas opiniones historiográficas, teorías y corrientes etnomusicológicas

Aplica los distintos tipos de fuentes orales y escritas, implementando trabajos de recopilación etnomusical y folklórica relacionados con los temas estudiados.

Razona y explica los procesos y corrientes culturales de la modernidad y posmodernidad.

Es capaz de explicar los principios y prácticas musicales de diferentes culturas comprendiendo los valores específicos de cada cultura y describiendo los rasgos esenciales de sus lenguajes musicales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Músicas del Mundo La asignatura tiene un enfoque descriptivo, en el que se estudian ejemplos de músicas de tradición oral en Áme-

rica, África, Asia y Oceanía, así como diversas manifestaciones del folclore europeo, desde el reconocimiento

a la diversidad y con los recursos propios de la etnomusicología. Ello permite un acercamiento holístico e inter-
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disciplinar al hecho musical más allá de los procedimientos estrictamente musicales que existen en las diferentes

culturas del mundo. aborda inicialmente los antecedentes y campos de estudio etnomusical así como su relación

con otras disciplinas. Posteriormente incide en la historia y análisis comparado de los modelos teóricos y meto-

dológicos relacionados con Asia y Oceanía como también en las músicas continentales de África y América.

Etnomusicología de España La asignatura, de carácter eminentemente metodológico, introduce al alumno en las herramientas y recursos

de la etnomusicología como antropología de la música. El contexto cultural y sociológico es fundamental para

el estudio de las músicas populares, pero ofrece también una perspectiva complementaria a la musicología

histórica. Las herramientas de dicha metodología de trabajo y sus relaciones con otros campos de la musicología

son el objeto principal de esta parte de la materia. se articula a partir del estudio del estilo del canto en las

músicas tradicionales así como de la lírica popular propia de cada región española. En un segundo momento se

estudian y analizan las tipificaciones formales y musicales propias de la disciplina, incluidos el baile y la danza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

CE14 - Conocer los fundamentos conceptuales y procedimentales de las músicas étnicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 35 0
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Tutorías 45 0

Foros 21 0

Trabajos individuales 21 0

Trabajos grupales 15 0

Lecturas adicionales 75 0

Estudio personal 87 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Patrimonio Musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Patrimonio Musical

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la materia

Es capaz de obtener un conocimiento preciso del hecho musical mediante la lectura crítica de textos sobre historia y ciencias de la música y el análisis historiográfico documental.

Conoce y utiliza los métodos y técnicas que le permiten examinar de forma crítica fuentes y documentos históricos.

Tiene habilidad para manejar los instrumentos de búsqueda, selección, recopilación, catalogación y recogida de información tanto bibliográfica como en fuentes de cualquier otra naturaleza.

Utiliza la terminología propia de la materia y es capaz de estructurar, argumentar y expresar por escrito sus conocimientos siguiendo las convenciones académicas.

Es capaz de una lectura comprensiva de textos y fuentes documentales relacionadas con el patrimonio musical español e iberoamericano.

Conoce las principales instituciones y organizaciones relacionadas con la documentación musical así como las bases de datos y recursos de referencia en red.

Valora las aportaciones musicales americanas al mundo ibérico y europeo analizando las claves del periodo colonial.

Conoce y comprende las técnicas y procedimientos reconocidos para el tratamiento, organización, registro y recuperación de los diferentes tipologías documentales.

Conoce los aspectos organizativos de la gestión musical, en especial aquellos relacionados con los aspectos jurídicos y económicos de la edición y producción musicales.

Conoce los hitos fundamentales en el desarrollo histórico de la danza y el ballet europeos, y los caracteriza con un uso apropiado de la terminología específica de la materia.

Interpreta con rigor las obras de arte alusivas a la música, con el fin de extraer de ellas información útil para el conocimiento de la música del pasado y de sus contextos de producción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre de la asignatura Descripción

Catalogación y documentación musical Análisis de la documentación musical histórica y etnográfica. Normas para la catalogación de documentos musi-

cales: tipologías Formatos catalográficos musicales internacionales, y su aplicación a la documentación musical

Patrimonio musical español e iberoamericano Concepto de patrimonio musical. El patrimonio musical en España e Iberoamérica. Evolución

histórica del patrimonio musical hispánico y la formación de las identidades nacionales. Los

repertorios religioso, profano, teatral e instrumental y su relación con las diferentes estéticas.

Iconografía musical Definición y fundamentos de la iconografía: la iconografía musical Relaciones entre ico-

nografía y organología Método de análisis iconográfico Campos específicos del análi-

sis iconográfico: Instrumentos, Historia de la interpretación, Iconografía de compositores

Ópera y Zarzuela Terminología de la música teatral. Aspectos productivos y económicos de la actividad lírica. Centros de difu-

sión. Orígenes del teatro musical.  El teatro medieval y del Renacimiento.  La música en el teatro de la época

barroca. La ópera y la zarzuela en el siglo XIX. Ópera y nacionalismo.  La música escénica durante el siglo XX



Identificador : 2503109

36 / 57

Gestión, música y espectáculo Esta asignatura se articulará en torno a los siguientes aspectos básicos: Aspectos organizativos de la gestión mu-

sical: Managers, agentes y festivales musicales. Bases y criterios para el diseño y la elaboración de proyectos.

La música en los medios de comunicación y las claves de la industria discográfica. Diseño y elaboración de

proyectos Derecho de propiedad intelectual: una introducción para gestores Derechos de los autores. Derechos

de los artistas intérpretes o ejecutantes La edición musical. Contratos de edición y de ejecución musical La

producción musical: riesgos de mercado e inversión cultural. Administraciones públicas e iniciativa privada.

Historia de la Danza La asignatura se acerca al arte de la danza como expresión escénica íntimamente ligada a la activi-

dad musical, fundamental para entender su desarrollo histórico y función social. El recorrido históri-

co se extiende desde los orígenes de la danza en la Edad Antigua y sus distintas manifestaciones cul-

tas y populares en época medieval y moderna, hasta el nacimiento de la danza clásica, el desarrollo

del ballet romántico y los acercamientos vanguardistas de la danza contemporánea hasta nuestros días.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la Mención 1: Patrimonio Musical

CEMPM1 Aplicar los conocimientos adquiridos en la preservación y documentación del patrimonio musical

CEMPM2 Adquirir las técnicas necesarias para llevar a cabo la catalogación de fuentes musicales siguiendo la normativa de RISM (Répertoire Interna-
tionale des Sources Musicales)

CEMPM3 Reconocer las peculiaridades musicales, literarias, escénicas y performativas del repertorio lírico basado en la ópera y la zarzuela Conocer
el desarrollo histórico del arte de la danza y el ballet, así como sus principales géneros, obras y autores.

CEMPM4 Conocer las labores y destrezas científicas que requiere la gestión, programación y difusión musicales

CEMPM5 Aplicar los principios de la iconografía al análisis de imágenes relacionadas con la organología, la historia de la interpretación y los composi-
tores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales características estilísticas de los diferentes periodos de la historia y de la cultura musicales

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural
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CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE7 - Demostrar dominio teórico y práctico sobre las principales fuentes documentales de la Historia de la Música

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 0

Tutorías 112.5 0

Foros 52.5 0

Trabajos individuales 52.5 0

Trabajos grupales 37.5 0

Lecturas adicionales 187.5 0

Estudio personal 217.5 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Pedagogía Musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Musical

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los fundamentos musicales y de expresión corporal del currículo del conservatorio, así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes

Conoce y utiliza los recursos musicales adecuados para el conservatorio con el fin de promover la educación auditiva, y la sensibilización ante el he-
cho histórico-musical y analítico

Elabora propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices y la creatividad en el ámbito educativo de
los conservatorios

Analiza los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones en la educación musical de los conservatorios.

Promueve a través de las metodologías específicas destinadas a los conservatorios de música la sensibilidad relativa a la expresión musical y la crea-
ción artística

Conoce los criterios de aplicación y diseño de las TICs a la expresión vocal, instrumental y corporal en el conservatorio

Conoce los documentos jurídicos que determinan el currículum de la educación musical en el Conservatorio y su desarrollo en el ámbito de la progra-
mación y la intervención didáctica

Conoce las bases históricas de la Educación Musical y las relaciones de sus instituciones educativas con su contexto socio-cultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

La mención en Pedagogía Musical se estructura en torno a cinco materias imprescindibles para el desempeño profesional de la docencia musical los
conservatorios profesionles y superiores, tanto oficiales como privados.. En este sentido, la asignatura Didáctica y metodología de la Enseñanza Mu-
sical articula las características curriculares en la Enseñanza Obligatoria y en el Bachillerato, revisando la adecuación de los diferentes contenidos pe-
dagógico-musicales a cada uno de los aspectos contenidos en el currículum y abordando no solo el desarrollo de los parámetros básicos del sonido,
sino, fundamentalmente, las bases didácticas dela percepción y la expresión músical, atendiendo básicamente a los principios de adquisición de com-
petencias en el ámbito de la enseñanza de la historia de la música, el análisis, al estética musical o la organología que los estudiantes deben adquirir.

La asignatura Historia de la Educación Musical revisará los vínculos sociológicos de esta disciplina con las diferentes estructuras de poder estudiado
desde una perspectiva diacrónica, así como el análisis de las instituciones civiles y religiosas responsables de la docencia musical, consideradas sus
respectivas metodologías. En esta asignatura se estudiará igualmente la labor del asociacionismo científico y profesional en la didáctica de la Música
como un elemento básico en el diseño de la Educación Musical en España.

Desde la asignatura Percepción y Expresión Musical se abordarán las bases neurobiológicas y neurocognitivas del aprendizaje musical, atendiendo
al examen de los desarrollos psicológicos y a las principales teorías neurocognitivas del mismo. Por otro lado ser expondrán las fórmulas de desarro-
llo global de competencias musicales y el modo en el que la enseñanza de la música coadyuva como un instrumento decisivo al desarrollo global de la
persona gracias a la práctica musical y a la generación de sentido en sus propias creaciones.

La asignatura Música y creatividad: elementos cognitivos estudiará las bases teóricas y experimentalmente confirmadas de la creación musical, las
teorías involucradas en su desarrollo, el examen de los diferentes paradigamas de pensamiento creativo, así como no solo los distintos grados de in-
fluencia social y cultural presente en dichos paradigmas sino su valor emocional y afectivo, imprescindible en el desarrollo del educando.

Por último, la asignatura Educación musical: bases y principios curriculares está centrada en el estudio de los componentes del currículum y herra-
mientas curriculares. Asimismo se estudiarán las competencias básicas y así como el curriculum específico de educación musical en la enseñanza del
conservatorio. Un segundo bloque estará dedicado a la programación en la Educación Musical, estudiando aspectos tales como el Proceso Programa-
dor (Fases y Diagnóstico de las condiciones previas) , la Evaluación en Educación Musical (Criterios, Métodos, herramientas de evaluación) y la elabo-
ración de unidades didácticas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEMPeM1 Aplicar los distintos métodos didácticos con el fin de transmitir los conocimientos musicales adquiridos al alumnado de conservatorios pro-
fesionales y superiores

CEMPeM2 Conocer las principales corrientes pedagógicas a lo largo de la historia y la aplicación de sus planteamientos didácticos en la transmisión
de los hechos-histórico- musicales

CEMPeM3 Entender las bases neurocognitivas de los procesos de cognición musical en general y del componente lúdico y creativo del comportamien-
to musical, en particular.

CEMPeM4 Conocer el marco jurídico y legal de las enseñanzas formales de la músicaque determinan el curriculum educativo en los conservatorios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los principios teórico-prácticos de la expresión musical, tales como la melodía, el ritmo, la armonía, el
contrapunto y la textura

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 0

Tutorías 112.5 0

Foros 52.5 0

Trabajos individuales 52.5 0

Trabajos grupales 37.5 0

Lecturas adicionales 187.5 0

Estudio personal 217.5 0
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Pruebas de seguimiento y evaluación final 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.

Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

NIVEL 2: Músicas Urbanas Contemporáneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Músicas Urbanas Contemporáneas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y analizar sucesos y situaciones diacrónicas y sincrónicas de la evolución de los diferentes estilos del jazz y las músicas populares urbanas
de la contemporaneidad universal, aplicando procesos de búsqueda de información y una elaboración posterior que posibilite la aportación de una vi-
sión personal, crítica y coherente de los mismos

Comprende los efectos de la globalización en las diferentes músicas populares, así como la transculturación y el funcionamiento de la industria cultural

Expresa sus ideas e interpretaciones respecto a la materia de una forma razonada y respetando los convencionalismos, nomenclatura y pautas meto-
dológicas propias de la disciplina

Conoce y aplica los aspectos metodológicos básicos del uso de las metodologías específicas paara el estudio de las músicas urbanas populares

Aplica eficientemente las nuevas tecnologías de la información y la comunicación al trabajo académico

Capacidad de oír, transcribir y analizar la música como objeto sonoro, aplicando los criterios más adecuados a las músicas de tradición oral

Enfocar lo musical como un hecho integrado en los acontecimientos y protagonistas históricos de la contemporaneidad universal y encuadra cronológi-
camente dichos acontecimientos

Comprende el proceso de producción audiovisual en todas sus fases, los profesionales que intervienen y su vocabulario específico, así como situar
la presencia musical en los medios, valorando especialmente la influencia de los elementos del lenguaje sonoromusical en la eficacia informativa, per-
suasiva, emotiva y semántica del mensaje audiovisual.

Analiza las funciones los elementos sonoros y musicales en los medios audiovisuales y aplicar sus conocimientos en el diseño sonoro de productos
audiovisuales.

Resuelve problemas metodológicos derivados de las características particulares de la música inserta en el audiovisual, recurriendo a una perspectiva
interdisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Por lo que respecta a Historia de la música negra, la asignatura se articula a partir del estudio y conocimiento de las principales fuentes y líneas de
aproximación al fenómeno de la música negra en sus diferentes vertientes. En un segundo momento se aborda su estudio histórico desde la canción
popular (Tin Pan Alley) hasta el jazz latino, analizando los diferentes estilos intermedios reconocibles asociados al periodo de entreguerras, incluido el
fenómeno de dispersión y tendencias aparecidas tras la II Guerra Mundial.

Referente a Música y cine, la asignatura se centrará en los siguientes líneas directrices fundamentales: una introducción sobre la relación entre música
e imagen por una parte y la visión de la música en la teoría cinematográfica. Un primer gran apartado estará consagrado al estudio de la clasificación
y funciones de la banda musical en el cine, mientras que el segundo gran apartado incliye la evolución histórica de la función de la música en el fenó-
meno cinematográfico, para finalizar con el estudio particular de la música cinematográfica en España.

En la asignatura Historia del rock y del pop, se estudia la temática relacionada con el estudio de audiencias y consumo de música urbana, así cmolos
aspectos relativos a la industria musical y su desarrollo en la Era Digital y fenómenos asociados como el problema de la piratería. En un segundo blo-
que se analiza y compara no sólo los orígenes del rock y de la música pop, sino también el desarrollo de los movimientos musicales urbanos derivados
de los dos primeros estilos antes citados, tales como la Psicodelia de los años 60 hasta el Rock Alternativo, Música Disco, Punk, Hip hop y Rap, y los
híbridos Reggae, Ska y otras fusiones de la actualidad.

La asignatura Crítica y Periodismo musical dotará al alumno de una serie de habilidades analíticas y productivas para facultar su juicio sobre el hecho
musical. En un primer apartado se llevará a cabo la delimitación y funciones del término ¿crítica musical¿ y un estudio histórico de la crítica musical
desde el siglo XVIII hasta la actualidad. Asimismo se tendrá en consideración los órganos de crítica musical en la prensa diaria, en las revistas, en los
medios audiovisuales y en la red. Por otra parte, será materia de esta asignatura el estudio de las estrategias para la contemplación crítica de los he-
chos musicales y la crítica musical como género literario, para finalizar con una visión sobre la crítica musical en la España contemporánea.

Por último, la asignatura ¿Música, publicidad y medios audiviosuales¿ se centrará en el estudio de la música y el sonido en los medios audiovisuales,
teniendo en cuenta las principales fuentes, metodologías y líneas de aproximación. Asimismo se abordará los fundamentos técnicos de los medios au-
diovisuales y la dimensión sonora del lenguaje audiovisual. Objetivo principal de esta asignatura es la relación entre música y medios audiovisuales co-
mo la radio y televisión , así como el empleo de la música en la publicidad. Otro aspecto tratado estará centrado en el patrimonio sonoro y musical de
las instituciones y empresas audiovisuales:, tales como archivos sonoros, discotecas, videotecas y cinematecas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEMMUC1 Reconocer del valor de las músicas populares que integran el panorama actual, sus particularidades, problemática y proyección social

CEMMUC2 Conocer las principales tendencias de las músicas urbanas y su repercusión socio-cultural

CEMMUC3 Adquirir las técnicas y procedimientos científicos de la crítica musical

CEMMUC4 Valorar la importancia de la publicidad y del papel de la música en los medios audiovisuales

CEMMUC5 Conocer las implicaciones económicas y empresariales de las distintas manifestaciones musicales en la sociedad contemporánea

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE5 - Dominar las metodologías específicas necesarias para analizar documentos musicales de determinados períodos teniendo en
cuenta parámetros formales, temáticos, rítmicos o armónicos

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE12 - Valorar la influencia de la música en el contexto social, cultural, político y económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 0

Tutorías 112.5 0

Foros 52.5 0

Trabajos individuales 52.5 0

Trabajos grupales 37.5 0

Lecturas adicionales 187.5 0

Estudio personal 217.5 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos
de las asignaturas.
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Actividades en las que se discutirá y argumentará acerca de diferentes temas relacionados con las asignaturas de cada materia y que
servirán para guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para la resolución de las dudas que puedan plantearse en dicho proceso.

Elaboración individual y presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes.

Elaboración en grupo, presentación de los trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se
establezcan en las guías docentes

Actividades en las que el alumno profundiza en los diferentes campos de estudio con una mirada crítica que le permite completar
sus conocimientos. Se incluyen, a modo de ejemplo, recensiones de libros o crítica de artículos

Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas

Controles periódicos de la actividad desarrollada por el discente y realización de una prueba final de carácter presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros y otros medios de
participación

10.0 30.0

Elaboración de trabajos 20.0 40.0

Resolución de casos 10.0 30.0

Prueba de evaluación final 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado del trabajo del estudiante en este módulo se desarrollará en la presentación y defensa pública de una memoria escrita del Trabajo de Fin
de Grado constituida por la exposición detallada de todo el trabajo realizado durante el tiempo que se ha dedicado al mismo, incluyendo, entre otros
aspectos, los objetivos y metodología empleados, el estado de la cuestión, selección de alternativas a la solución propuesta, presentación detallada de
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la solución llevada a cabo, conclusiones y bibliografía. En todo caso, la memoria presentada por el estudiante deberá ser defendida por él mismo ante
tribunal académico formado por los profesores pertenecientes a la titulación del Grado en Musicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Propuesta de un trabajo relacionado con la temática del Grado

Los temas a desarrollar en el Trabajo Final de Grado serán elegidos libremente por el estudiante o bien propuestos por el profesor responsable de la
asignatura.

2 Elaboración de dicho trabajo

El alumno/a a la hora de realizar el trabajo puede optará por un enfoque teóricoconceptual o bien por uno más analítico. Se considera como requisito
indispensable que tenga un enfoque integrador y que evidencie claramente que el alumno ha adquirido el nivel y variedad de competencias exigido por
la titulación. A lo largo del trabajo, la acción tutorial adquiere un enorme valor en el seguimiento del Trabajo Fin de Grado, de tal forma que a través de
la relación profesor/aalumno/a se da respuesta no sólo a los requerimientos de información, sino también al asesoramiento científico, profesional y me-
todológico.

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos en la estructuración del TFG:

· Introducción

· Objetivos

· Metodología

· Estado de la cuestión

· Desarrollo propiamente del trabajo dicho estableciendo las hipótesis y sus respectivas soluciones

· Conclusiones

· Bibliografía

3 Aprobación por parte del tutor o director del TFG

4 Entrega del TFG para su valoración por un tribunal universitario

5 Presentación y defensa pública del TFG ante un tribunal universitario, valorándose la calidad de la propuesta presentada, el uso de la metodología
apropiada y la viabilidad de las soluciones y conclusiones aportadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Alcanzar la competencia comunicativa en lengua inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología.

CG2 - Adquirir los conocimientos de informática relativos al ámbito musicológico

CG3 - Conocer los instrumentos asociados a la gestión y organización de la información musicológica

CG4 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad en el campo de la musicología

CG5 - Desarrollar la reflexión críticay la creatividad en el examen de la problemática musicológica

CG6 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica musicológica

CG7 - Comunicarse de manera efectiva en distintos contextos sociales y musicológicos

CG8 - Adquirir una actitud sistemática y precisa en el desarrollo de la actividad musicológica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la historia de la música con los fenómenos artísticos, los principios estéticos y los movimientos culturales de cada
época

CE3 - Comprender los principios teórico-prácticos de la expresión musical, tales como la melodía, el ritmo, la armonía, el
contrapunto y la textura

CE4 - Reconocer los rasgos estilísticos de los distintos géneros y formas musicales, teniendo en cuenta su estructura, función y
contexto histórico-cultural

CE6 - Aplicar la interpretación histórico-musical y sociológica en distintos ámbitos de aplicación: local, regional, nacional, europeo
y universal

CE7 - Demostrar dominio teórico y práctico sobre las principales fuentes documentales de la Historia de la Música

CE8 - Dominar la terminología específica así como las orientaciones historiográficas en el ámbito musicológico
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CE9 - Desarrollar la capacidad para emplear recursos informáticos en el tratamiento y búsqueda de datos con el fin de elaborar
proyectos musicológicos

CE10 - Desarrollar el conocimiento sistemático e integrado del hecho musical: distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la
producción musical a lo largo de la historia

CE11 - Aplicar la teoría y el pensamiento estético al análisis de obras musicales

CE13 - Adquirir conocimientos prácticos de los procesos básicos de la metodología científica musicológica (estados de la cuestión,
análisis integrales de obras musicales, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones)

CE16 - Ser capaz de elaborar documentos de naturaleza fundamentada que transmitan ideas y conocimientos en los ámbitos
musicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 100

Tutorías 40 100

Trabajos individuales 80 0

Pruebas de seguimiento y evaluación final 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Retrasmisión en directo mediante videoconferencia, permitiendo a los alumnos seguir las clases del docente, el cual dispone de
pizarra electrónica que puede ser visualizada por los alumnos. Asimismo puede recurrir al empleo de otros medios como la audición
de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas las clases serán grabadas, de manera que un
alumno pueda contemplar de nuevo o ver por primera vez dicha clase.

Interacción directa entre docente y alumno para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre el Trabajo Fin de
Grado

Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado

Exposición pública y defensa del Trabajo Fin de Grado ante un tribunal universitario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido del Trabajo Fin de Grado 40.0 60.0

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Grado

10.0 30.0

Estructuración del Trabajo Fin de Grado 30.0 50.0



Identificador : 2503109

46 / 57

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Alfonso X El Sabio Profesor Director 100 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75,3 7,2 89,8

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los procedimientos generales de la Universidad Alfonso X El Sabio para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes están
contemplados en el proceso de su SGC titulado Docencia (PR04). Este proceso tiene como objetivo las actividades de docencia a los estudiantes, la
evaluación de la docencia, las actividades de soporte al estudiante (consultas, tutorías,...) y su seguimiento. En este proceso se incluyen diferentes
Instrucciones de Trabajo, que implican a las distintas figuras docentes, en las que se contemplan mecanismos para valorar el progreso y los resultados
de aprendizaje de los estudiantes.

En concreto, la IT009, titulada Normativa del tutor, indica que el tutor podrá acceder a los datos básicos de sus tutelados y obtendrá información relati-
va a su marcha académica en la aplicación ¿Sistema de Apoyo a Tutorías¿ (http://tutorias.uax.es) para poder informar y orientar adecuadamente a sus
tutelados y a los estamentos de la UAX que lo necesiten. Además, contempla que en su (el tutor) relación con el estudiante se ocupará del seguimien-
to de su rendimiento académico. Para valorar el progreso de los estudiantes, el tutor utilizará los datos de forma cualitativa, evitando los datos cuantita-
tivos que se reduzcan a una mera enumeración de calificaciones.

La IT010, denominada Responsabilidades del coordinador de asignatura, contempla que el coordinador deberá detectar a los estudiantes con bajo
rendimiento y adaptar las medidas oportunas, poniéndolo en conocimiento del Jefe de Estudios.

La IT011, denominada Responsabilidades del Jefe de Estudios, indica que el Jefe de Estudios debe estar enterado del progreso de los estudiantes y
del cumplimiento de sus obligaciones, alertando cuando observe desviaciones significativas.

A estas IT habría que añadir el reglamente de evaluación académica en el que subyace el principio de que la adquisición de competencias difícilmente
se puede valorar mediante un único examen, por lo que se fomenta la evaluación continua. En concreto, el Artículo 2 titulado ¿De los cauces y criterios
para la evaluación¿, indica que la evaluación de los estudiantes se efectúa a través de ¿El examen final de cada asignatura, que el estudiante deberá
realizar en los períodos determinados por las Autoridades académicas y publicados con anterioridad al inicio de cada curso, las prácticas, problemas,
pruebas en clase y demás trabajos dirigidos que el estudiante deba llevar a cabo a lo largo del período lectivo en que reciba las enseñanzas teóricas y
prácticas de la asignatura correspondiente y la apreciación que, sobre la actitud discente del estudiante en todas sus facetas, realicen sus profesores
con el concurso de su tutor académico¿.

Finalmente, en el subproceso PR040302, titulado Realizar Juntas de Evaluación, se especifica todo el proceso en el que, una vez convocada la Junta
de Evaluación, se reúnen los profesores, tutores y coordinadores para plasmar en un informe toda aquella información recabada, de acuerdo a las IT
anteriormente indicadas, que permita valorar el progreso de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uax.es/descubre-la-uax/sobre-la-uax/sistema-de-garantia-interna-de-

calidad.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudiantes no es necesaria ya que la presente titulación no extingue ninguna titulación actual que se imparta en la Universidad
Alfonso X El Sabio.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09742493S Javier López de Goicoechea

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, 1 28691 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jgoico@uax.es 918109112 918109101 Coordinador

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51563965N Jesús Núñez Velázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, 1 28691 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fgabiola@uax.es 918109186 918109101 Presidente del Organo de
Administración

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15362349M Francisco Javier Gabiola Ondarra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, 1 28691 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fgabiola@uax.es 918109186 918109101 Vicerrector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Documento Modifica+2.1_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :DE2283302B26A834623FE112F4004020AFA3164E

Código CSV :245979161121610231077375
Ver Fichero: Documento Modifica+2.1_Justificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/245979161121610231077375.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 :370BF2247B71EE6D1710ADB8462AF8FB17E99AB6

Código CSV :135706125419089175022749
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135706125419089175022749.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6BE6CE796FEAFC77BAB34DFD0F2056A8C8BF17E7

Código CSV :245985076726853855292413
Ver Fichero: 5.1. Descripción del plan de estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/245985076726853855292413.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :0E3CBDD8C0DF18D730696CA4E03C5D4C0160D85C

Código CSV :135706209446813262771879
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135706209446813262771879.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :FA84B9465482B397BE50B3F2C1F7F1929A97BA36

Código CSV :135706931179676703868788
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135706931179676703868788.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :ACF0E54737253ABCB4874BE163243F59D9D0437C

Código CSV :129799961459204392317787
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/129799961459204392317787.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificación de los indicadore propuestos.pdf

HASH SHA1 :7F5E5E4B617DFDBD725B529D6B5D08F993183C0C

Código CSV :129744739789252867005342
Ver Fichero: 8.1 Justificación de los indicadore propuestos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/129744739789252867005342.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10. Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 :59CECA4B1EC53711E6C77BB9FB047A3DEB912ECF

Código CSV :129800036626085111623831
Ver Fichero: 10. Cronograma de Implantación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/129800036626085111623831.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Representante Legal de la Universidad Alfonso X el Sabio.pdf

HASH SHA1 :1255F72A18FBB53057D0587746F139BCFB9EDFEC

Código CSV :129800105499320017303311
Ver Fichero: Representante Legal de la Universidad Alfonso X el Sabio.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/129800105499320017303311.pdf


Identificador : 2503109

57 / 57


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




MODIFICACIONES A LA MEMORIA DEL GRADO EN MUSICOLOGÍA (ENERO 2017) 


 


INTRODUCCIÓN 


Se proponen las siguientes modificaciones de la memoria del  Grado: 


1. Nº mínimo de créditos en estudios a tiempo parcial. 


2. En relación con el Criterio 5, modificaciones en el carácter y denominación de algunas 


asignaturas, así como en la descripción de contenidos y del sistema de evaluación. De 


estas modificaciones se siguen dos modificaciones en las competencias descritas en el 


Criterio 3. 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO.  


1.3. Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo.  Se 


establece  en  18  ECTS    el  número mínimo  de  créditos  en  estudios  a  tiempo  parcial,  para 


ajustarlo a la normativa general de la UAX para titulaciones semipresenciales y online.  


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


3.2.1.1.  Competencias  generales.    Se  modifica  la  redacción  de  la  competencia  CG1  para 


ajustarla al nivel B2 del MCER que permiten alcanzar los 12 créditos ECTS de la materia Idioma 


Moderno. Queda formulada como sigue: CG1. Alcanzar la competencia comunicativa en lengua 


inglesa (nivel B2), incluido el vocabulario propio de la musicología. 


Se  modifica  la  redacción  de  la  competencia  CE21,  al  sustituirse  la  asignatura  Música  y 


literatura a  la que hace referencia por  la asignatura Ópera y Zarzuela, que pasa de optativa a 


obligatoria.  Queda  formulada  como  sigue:  CE21.  Reconocer  las  peculiaridades  musicales, 


literarias, escénicas y performativas del repertorio lírico basado en la ópera y la zarzuela. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Propuesta de subsanación de errata en la memoria verificada. Se ha detectado una errata en 


la  memoria  verificada,  correspondiente  a  la  asignatura  Música  y  medios  audiovisuales 


pertenecientes a la materia “Tecnología Músical”, que se debería haber eliminado del módulo 


obligatorio  al  incorporarse  a  la Mención  tercera  (“Músicas  urbanas  contemporáneas”)  del 


módulo optativo, con el título de Música, publicidad y medios audiovisuales. Esta errata puede 


comprobarse  al  sumar  los  créditos  de  las materias;  tal  y  como  figura  ahora,  sumarían  246 


créditos  ECTS.  El origen  de  este  error  se  encuentra  en  el  informe de  los  evaluadores de  la 


memoria verificada, en la que proponían incrementar de 24 a 30 el número de créditos de las 


menciones  del  módulo  optativo.  En  el  caso  de  la  Mención  tercera  (“Músicas  urbanas 


contemporáneas”), se alcanzó este número (30 créditos) convirtiendo la asignatura obligatoria 
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Música y medios audiovisuales en optativa de dicha mención. Sin embargo,  se  incluyó en  la 


Mención  tercera  sin haberse eliminado previamente de  la materia  “Tecnología musical” del 


módulo obligatorio. 


Por tanto, la modificación que se propone es una subsanación que contempla la eliminación de 


esta  asignatura del módulo obligatorio  y  la  inclusión de  sus  características  en  la  asignatura 


optativa Música, publicidad y medios audiovisuales, que parcialmente ya están. 


B3.  Sistema  de  evaluación.  Se  ha  modificado  el  sistema  de  evaluación  para  una  mejor 


valoración del progreso del estudiante en el proceso de enseñanza‐aprendizaje en entornos 


virtuales,  adecuando  dicha  evaluación  a  cada  una  de  las  convocatorias.  El  sistema  de 


evaluación queda descrito como sigue: 


 Convocatoria  ordinaria:  en  dicha  convocatoria,  la  evaluación  se  llevará  a  cabo 


mediante  el  seguimiento  de  las  actividades  formativas  de  carácter  virtual 


(participación  en  foros,  webinars  y  tutorías  virtuales,  resolución  de  ejercicios, 


elaboración de trabajos, pruebas de evaluación en línea), hasta completar el 100% de 


la nota final. 


Para acreditar la identidad del alumno/a, todos los trabajos finales de asignatura serán 


presentados y defendidos oralmente por el estudiante en una videoconferencia. 


Los alumnos podrán conocer  los resultados parciales de dichas actividades, que serán 


publicados en el “Aula de la asignatura”. 


 Convocatoria extraordinaria: para aquellos alumnos/as que no superen  la asignatura 


en  la  convocatoria  ordinaria,  se  establece  la  realización  de  una  prueba  de  carácter 


presencial,  en  las  instalaciones  de  la  Universidad  Alfonso  X  el  Sabio.  Dicha  prueba 


supondrá el 60 % de  la nota  final, en convocatoria extraordinaria, y el 40%  restante 


corresponderá a los resultados en las demás actividades formativas. 


A  través  del  Campus  virtual,  los  alumnos  tendrán  exacto  conocimiento  del  lugar  y 


fecha de celebración de las pruebas de evaluación. 


Los resultados serán publicados en el “Aula de la asignatura” y existirá la posibilidad de 


revisión de dichos resultados obtenidos. 


El mecanismo de control de  la  identidad de  los estudiantes se efectuará mediante  la 


presentación  previa  del Documento Nacional  de  Identidad  original  a  la  entrada  del 


examen. 


 


5.2. Descripción detallada de los módulos que constituyen  el título de Grado en Musicología. 


Se han modificado los resultados de aprendizaje de “Idioma Moderno” para adecuarlos al nivel 


B2 del MCER. La redacción de dichos resultados queda como sigue:  


 Puede  lograr  la  mayoría  de  los  objetivos  de  comunicación  verbal  en  una  lengua 


extranjera con un grado suficiente de fluidez y naturalidad  


 Puede  producir  por  escrito  textos  claros  y  detallados  sobre  temas  diversos  en  una 


lengua extranjera 


 Es  capaz  de  entender  las  ideas  principales  de  textos  dentro  de  su  campo  de 


especialización en una lengua extranjera 


cs
v:


 2
45


97
91


61
12


16
10


23
10


77
37


5







Se ha incorporado la asignatura Ópera y Zarzuela, antes optativa de la Mención 1ª, al módulo 


obligatorio,  dentro  de  la  materia  “Fuentes  e  Historia  de  la Música”,  por  considerarse  un 


contenido esencial en  la  formación del graduado en Musicología,  lo que eleva de 66 a 72 el 


número de créditos ECTS  incluidos en dicha materia. La competencia específica  ligada a esta 


asignatura  corresponde  ahora  a  la  CE21,  que  cambia  su  contenido  por  desaparecer  la 


asignatura “Música y literatura”. 


Se ha modificado  la descripción de  las asignaturas Notación musical y  técnicas de edición  I y 


Notación  musical  y  técnicas  de  edición  II  (materia  “Notación  y  técnicas  editoriales”)  por 


considerarse  que  el  criterio  cronológico  permite  una  distribución  más  equilibrada  de  los 


contenidos,  así  como  una  mejor  secuenciación  del  proceso  enseñanza‐aprendizaje  de  los 


sucesivos sistemas de notación musical. 


Se  ha  eliminado  la  asignatura  Literatura  y  Música  del  módulo  obligatorio  (materia 


“Pensamiento musical y  relaciones  interdisciplinares”) por considerarse de menor  relevancia 


musicológica respecto de otras como Ópera y Zarzuela o Etnomusicología. Se han eliminado, 


asimismo, los resultados de aprendizaje más directamente ligados a esta asignatura. 


Se ha modificado  la descripción y  los  resultados de aprendizaje de  la asignatura  Informática 


Musical (materia “Tecnología musical”) para incluir contenidos relacionados con la acústica, la 


electroacústica y el hardware y software musical.  


Se  han  introducido  cambios  leves  en  la  descripción  de  la  asignatura  Músicas  del  Mundo 


(materia  “Etnomusicología”)  para  evitar  solapamientos  con  la  nueva  asignatura  de 


Etnomusicología que se propone dentro de esa misma materia. 


Se ha modificado el nombre y contenidos de la asignatura Etnomusicología de España (materia 


“Etnomusicología”), que queda titulada como Etnomusicología, para poder desarrollar en toda 


su  dimensión  las  distintas  metodologías  y  herramientas  de  trabajo  de  esta  área  de  la 


musicología,  con una perspectiva  complementaria  a  la  llamada musicología  histórica.  Se  ha 


añadido un  nuevo resultado de aprendizaje a la materia correspondiente, como consecuencia 


de estos cambios en la descripción de la asignatura Etnomusicología.  


Se ha modificado el nombre y contenidos de la asignatura Historia de la Música Española I y II 


(materia “Fuentes e Historia de  la Música”), que queda  titulada como Historia de  la Música 


Española e Hispanoamericana I y II, para dar cabida a todas las manifestaciones musicales del 


ámbito hispano y a sus relaciones con la música española. 


Se ha modificado una competencia específica de  la Mención 1: Patrimonio Musical (CEMPM3: 


antes vinculada a la asignatura “Ópera y zarzuela”), para incluir las especificidades propias de la 


Historia de la Danza (materia “Patrimonio Musical”). Su redacción queda como sigue: CEMPM3. 


Conocer el desarrollo histórico del arte de la danza y el ballet, así como sus principales géneros, 


obras y autores. 


Se ha sustituido la asignatura de Ópera y Zarzuela (ahora obligatoria) por la asignatura Historia 


de la Danza  (materia “Patrimonio Musical”), al considerarse esta un contenido imprescindible 


para tener un conocimiento completo de la música escénica, y por ser esta un área de estudio 
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fundamental de la musicología. Se ha incorporado un resultado de aprendizaje a la Mención 1: 


Patrimonio Musical  (materia “Patrimonio Musical”), correspondiente a dicha asignatura,  


Se ha  incorporado un  resultado de  aprendizaje  correspondiente  a  la  asignatura optativa,  ya 


existente, de Iconografía Musical, en la Mención 1: Patrimonio Musical. 
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				2.	JUSTIFICACIÓN		


	


2.1.	Justificación	del	título	propuesto	argumentando	el	interés	académico,	
científico	y	profesional	del	mismo	


La	planificación	y	diseño	del	presente	Grado	en	Musicología	ha	 sido	realizada	en	
conformidad	con	la	nueva	estructuración	de	las	enseñanzas	y	títulos	universitarios	
oficiales,	establecidos	en	el	Titulo	VI	de	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	por	
la	 que	 se	 modifica	 la	 Ley	 Orgánica	 6/2001,	 de	 21	 de	 diciembre,	 que	 permite	
reorientar	 el	 proceso	 anteriormente	 citado	 de	 convergencia	 de	 nuestras	
enseñanzas	universitarias	 con	 los	principios	de	 la	 construcción	del	EEES.	Para	 la	
consecución	 de	 este	 programa	 se	 han	 seguido	 las	 indicaciones	 del	 Real	 Decreto	
1393/2007,	de	29	de	octubre,	que,	según	los	principios	sentados	en	la	citada	Ley,	
profundiza	en	la	concepción	y	expresión	de	la	autonomía	universitaria	y	establece	
la	ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales.		


	
Siguiendo,	 pues,	 las	 directrices	 y	 la	 filosofía	 del	 citado	 Real	 Decreto	


1393/2007	nuestra	propuesta	de	Plan	de	Estudios	parte	del	principio	de	que	 las	
enseñanzas	de	Grado	tienen	como	finalidad	una	formación	general,	en	una	o	varias	
disciplinas,	orientada	a	la	preparación	para	el	ejercicio	de	actividades	de	carácter	
profesional.	En	este	sentido	hay	que	destacar	que	en	los	últimos	treinta	años	se	ha	
producido	 en	 España	 una	 importante	 socialización	 de	 la	 cultura	 y,	 muy	
especialmente,	de	la	música	como	parte	de	la	misma,	asumiendo	no	sólo	el	Estado	
sino	 las	 Comunidades	 Autónomas	 y	 administraciones	 locales,	 así	 como	 algunas	
empresas	 y	 fundaciones	 privadas,	 una	 importante	 responsabilidad	 en	 la	
recuperación,	estudio	analítico,	transmisión	y	difusión	del	patrimonio	musical,	con	
acciones	concretas	sobre	el	mismo.	Este	incremento	de	la	responsabilidad	frente	al	
hecho	 musical	 ha	 generado	 la	 necesidad	 de	 nuevos	 profesionales.	
Tradicionalmente	 formados	 dentro	 de	 los	 grados	 de	 Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	
Música	 impartidos	 en	 otras	 universidades,	 esta	 capacitación	 musicológica	 ha	
permitido	el	desempeño	eficaz	de	puestos	destacados	en	Comunidades	Autónomas,	
Ayuntamientos,	Orquestas,	Conservatorios,	Museos,	Archivos	de	Música,	Centros	de	
Documentación	Musical,	Fundaciones	dedicadas	a	la	conservación	y	difusión	de	la	
música,	empresas	de	gestión,	difusión	y	producción	musical,	etc.	


	
El	nuevo	Grado	en	Musicología	se	inscribe,	en	consecuencia,	dentro	de	una	


larga	 disciplina	 científica	 y	 humanística	 que	 tiene	 como	 objetivo	 principal	 el	
análisis	 de	 la	 producción	 musical,	 de	 sus	 procesos	 de	 creación	 y	 recepción,	 su	
contribución	dentro	de	 los	 contextos	 sociales	y	 culturales	de	cada	momento,	y	el	
estudio	y	gestión	del	patrimonio	musical	en	todas	sus	formas	escritas	y	orales.	Si	
bien	 en	 España	 la	 implantación	 de	 la	 Musicología	 en	 la	 universidad	 es	
relativamente	reciente,	la	presencia	de	la	disciplina	musical	en	el	ámbito	educativo	
tiene	por	el	contrario	una	tradición	milenaria	que	se	remonta	al	periodo	mitológico	
prefilosófico	y	que	culmina	con	la	respuesta	en	los	últimos	años	del	sector	público	
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y	privado	ante	la	creciente	demanda	de	estos	estudios	no	sólo	en	España,	sino	en	
toda	Europa,	América	del	Norte	y	Latinoamérica1.	En	los	últimos	años,	coincidiendo	
con	 su	 reconocimiento	 como	 licenciatura	 independiente,	 la	 Musicología	 ha	
experimentado	notables	avances	disciplinares	en	 campos	afines	 como	 la	Historia	
del	 Arte,	 la	 Historia,	 la	 Literatura,	 la	 Filosofía,	 la	 Sociología,	 la	 Física	 o	 la	
Antropología,	 así	 como	 en	 otros	 campos	 profesionales	 próximos	 tales	 como	 la	
gestión	de	la	oferta	de	ocio	y	cultura,	la	conservación del	Patrimonio	Cultural,	o	la	
presencia	del	hecho	musical	en	los	Medios	Audiovisuales.	Esta	creciente	demanda	
ofrece,	 sin	embargo,	una	oferta	 reducida	en	el	 territorio	español,	 al	 impartirse	el	
grado	 en	 tan	 sólo	 siete	 universidades	 –Autónoma	 de	 Barcelona,	 Autónoma	 de	
Madrid,	Complutense	de	Madrid,	Granada,	Oviedo,	Salamanca	y	Valladolid.		


	
Para	dar	una	 respuesta	desde	una	perspectiva	diversa	 y	 al	mismo	 tiempo	


complementaria,	 este	 nuevo	 Grado	 ha	 sido	 concebido	 como	 una	 enseñanza	
profesionalizadora,	atenta	a	las	demandas	sociales	y	a	unos	perfiles	profesionales	
de	espectro	amplio	y	diverso,	pero	al	tiempo	de	alcance	específico	y	demanda	real.	
La	finalidad	del	nuevo	Grado	es,	en	consecuencia,	la	de	proporcionar	una	formación	
 
1	Recordemos	que	la	reflexión	sobre	el	hecho	musical	adquiere	un	extraordinario	protagonismo	en	
la	Grecia	clásica,	con	Platón	y	Aristóteles,	y	que	es	asumida	en	toda	su	importancia	por	el	naciente	
Cristianismo.	Como	consecuencia	de	todo	ello,	 los	estudios	disciplinares	sobre	Música	se	 integran	
en	el	los	estudios	universitarios	como	parte	del	Quadrivium	y	en	estrecha	conexión	con	el	Trivium,	
las	 Ciencias	 y	 las	 Letras	 actuales:	 a	 lo	 largo	 de	 la	 Edad	 Media	 y	 durante	 el	 Renacimiento,	 las	
disciplinas	musicales	constituyeron	 la	base	de	todos	 los	estudios	universitarios.	En	el	siglo	XIII	 la	
Universidad	de	Salamanca	se	convirtió	en	la	primera	universidad	que	otorgaba	títulos	de	música;	
París,	Bolonia	y	Oxford	 lo	hicieron	poco	después.	Además,	a	partir	del	Renacimiento	 la	educación	
musical	 fue	 considerada	 como	parte	 imprescindible	de	 la	 formación	del	 individuo	dentro	de	una	
concepción	 humanística	 de	 la	 cultura.	 La	 musicología	 contemporánea	 nace	 como	 disciplina	
moderna	 en	 el	 ámbito	 universitario	 austrogermano	 (Musikwissenschaft)	 en	 la	 segunda	mitad	 del	
siglo	XIX.	Desde	entonces,	las	universidades	europeas	fueron	incorporando	de	nuevo	estos	estudios	
en	 las	décadas	 siguientes,	 acumulando	España	un	extraordinario	 retraso	 en	 este	 sentido.	Higinio	
Anglés,	 formado	en	 la	universidad	alemana,	 fue	el	primer	musicólogo	que	 impartió	Historia	de	 la	
Música	en	una	universidad	española,	la	Universidad	de	Barcelona,	en	1933.	Después	de	la	fundación	
del	 Instituto	 Español	 de	 Musicología,	 rama	 del	 Consejo	 Superior	 de	 Investigaciones	 Cientificas	
(CSIC),	 en	 Barcelona	 el	 año	 de	 1946,	 la	 Universidad	 de	 Barcelona	 contó	 puntualmente	 con	 la	
colaboración	 de	musicólogos	 de	 dicha	 institucion	 para	 la	 docencia	 de	 Historia	 de	 la	Música.	 Las	
universidades	de	Barcelona	impartieron	regularmente	cursos	de	Historia	de	la	Música	al	amparo	de	
la	 Ley	 General	 de	 Educacion	 de	 1970	 con	 el	 profesor	 Dr.	 Oriol	 Martorell	 en	 la	 Universidad	 de	
Barcelona	y	los	doctores	Francesc	Bonastre	y	Antonio	Martín	Moreno	en	la	Universidad	Autónoma	
de	Barcelona,	que	ofreció	un	primer	plan	de	Musicología	‐aunque	todavía	bajo	el	título	de	Historia	
del	 Arte‐	 a	 partir	 del	 curso	 1973/74.	 Simultáneamente	 los	 doctores	 José	 López	 Calo,	 en	 la	
Universidad	 de	 Santiago	 de	 Compostela,	 Emilio	 Casares,	 en	 la	 Universidad	 de	 Oviedo,	 Dámaso	
García	Fraile	en	la	de	Salamanca,	Amalia	Roales	Nieto	en	la	Complutense	y	Enrique	Sánchez	Pedrote	
en	 la	 de	 Sevilla,	 impartieron	 igualmente	 clases	 de	 Historia	 de	 la	 Música	 en	 sus	 respectivas	
Universidades.	 Todas	 estas	 universidades	 contaban	 con	 cátedras	 de	 extensión	 universitaria	 cuya	
actividad	fue	maá	de	difusión	musical	que	de	docencia	especializada	o	de	investigación.	Fue	el	caso	
de	 las	 cátedras	 creadas	 en	 Madrid	 (1952),	 Santiago	 de	 Compostela	 (1954),	 Barcelona	 (1954),	
Granada	(1955),	Oviedo	(1955),	Sevilla	(1955)	y	Salamanca	(1968).	Los	estudios	de	Musicología	se	
implantaron	 oficialmente	 en	 la	 universidad	 española	 en	 1985	 cuando	 se	 creó	 la	 especialidad	 de	
Musicología	dentro	de	la	Licenciatura	en	Geografía	e	Historia	en	la	Universidad	de	Oviedo	(BOE	de	
11‐XII‐1984).	 Su	 implantación	 progresiva	 en	 las	 universidades	 de	 Salamanca,	 Granada,	
Complutense,	 etc.,	 transformó	 de	 modo	 definitivo	 la	 situación	 académica	 y	 profesional	 de	 las	
disciplinas	musicales.		
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completa	 y	 versátil	 al	 estudiante,	 de	 modo	 que	 sea	 capaz	 de	 adaptarse	 a	 los	
cambios	 constantes	de	 la	 sociedad	y	del	mercado	de	 trabajo.	El	 plan	de	estudios	
trataría	así	de	 capacitarles	para	 la	protección	y	gestión	del	Patrimonio	Musical	 y	
Cultural	en	el	ámbito	institucional	y	empresarial,	la	conservación	y	la	difusión	del	
Patrimonio	Musical,	 la	 enseñanza	 en	 Historia	 de	 la	Música	 en	 conservatorios,	 la	
programación	o	bien	la	producción	y	gestión	de	eventos	musicales.	Es	por	ello	que	
los	conocimientos,	habilidades	y	destrezas	adquiridos	en	esta	carrera	universitaria	
se	 presentan	 dúctiles	 y	 polivalentes,	 y	 esa	 versatilidad	 ha	 de	 permitir	 a	 los	
musicólogos	llevar	a	cabo	su	labor	en	campos	tan	dispares	como	la	docencia	en	el	
ámbito	de	los	conservatorios,	la	producción	de	conciertos	y	eventos	musicales,	así	
como	la	gestión	de	archivos,	pero	también	actuar	como	críticos	musicales,	gestores	
culturales	y	preservadores	del	patrimonio	histórico‐musical.		


	
Por	 todo	 lo	 dicho,	 el	 Plan	 de	 Estudios	 de	 Grado	 en	 Musicología	 debe	


adaptarse	 convenientemente	 a	 unas	 demandas	 laborales	 de	 signo	 plural	 en	 una	
sociedad	 en	 la	 que,	mas	 allá	 de	 la	 cultura	 del	 conocimiento	 –irrenunciable	 en	 la	
enseñanza	 universitaria–,	 existe	 una	 necesidad	 reconocida	 vinculada	 tanto	 a	 la	
cultura	del	ocio	entendida	ésta	en	su	más	amplia	concepción	–y	en	la	que	la	música	
interviene	 (conciertos,	 medios	 audiovisuales,	 internet,	 videoconsolas,	 etc.‐	 así		
como	de	la	gestión	cultural,	con	la	finalidad	de	recuperar	y	actualizar	el	patrimonio	
del	 pasado	 y	 ofrecer	de	 forma	didáctica	 la	 obra	 artística	 y	musical	 a	 públicos	de	
distintos	intereses	y	espectro	social.		


	


2.1.1.	Grado	de	originalidad	del	título	


En	esta	línea	de	interdisciplinariedad	a	nivel	europeo,	conviene	tener	en	cuenta	los	
esfuerzos	que	desde	la	Unión	Europea,	por	medio	del	Plan	Bolonia	(Declaración	de	
Lisboa	 –	 European	University	Association	 (EUA),	 13	 abril	 2007),	 se	 están	 dando	
hacia	la	diversificación	de	la	oferta	educativa	y	la	convergencia	y	convalidación	de	
títulos	entre	las	distintas	universidades.	


	
Conviene	detallar	el	contexto	nacional	en	el	que	se	integra	el	presente	título.	


Tras	 el	 impulso	 pionero	 de	 la	 Universidad	 de	 Oviedo	 con	 la	 implantación	 de	 la	
Especialidad	 de	 Musicología,	 en	 1985,	 estudios	 oficiales	 de	 musicología	 fueron	
impartidos,	 primero	 como	 Especialidad	 y	 luego	 como	 Licenciatura	 de	 segundo	
ciclo,	 tal	 y	 como	 más	 arriba	 apuntábamos,	 en	 las	 universidades	 de	 Salamanca,	
Granada,	Valladolid,	 Complutense	de	Madrid,	Autónoma	de	Barcelona,	 La	Rioja	 y	
Autónoma	 de	 Madrid.	 La	 existencia	 de	 licenciaturas	 de	Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	
Música	 (Musicología)	 en	 8	 universidades	 españolas	 garantiza	 unos	 criterios	 de	
homogeneidad	determinados	por	el	 sistema	de	créditos	 troncales,	para	una	serie	
de	materias	comunes	a	todos	los	planes	de	esta	titulación.	En	el	proceso	actual	de	
adaptación,	 se	 han	 celebrado	 varias	 reuniones	 a	 nivel	 nacional,	 con	 las	
universidades	españolas	mencionadas,	con	las	cuales	se	han	consensuado	aspectos	
generales,	 compartiendo	 información	 sobre	 las	 características	 puntuales	 de	 cada	
proyecto	 de	 Grado.	 Dado	 que	 todas	 surgen	 de	 esa	 homogeneidad	 actual,	 en	 las	
propuestas	se	podrá	apreciar	algunos	puntos	de	coincidencia.	En	el	marco	de	este	
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proceso,	 casi	 todas	 ellas	 –con	 la	 excepción	 de	 la	 Universidad	 de	 la	 Rioja–	 han	
implantado	sus	proyectos	de	Grado,	siempre	en	la	modalidad	presencial.	


	
Por	otro	lado	conviene	situar	nuestra	titulación	en	el	ámbito	europeo,	dado	


que	 	 los	estudios	universitarios	de	Musicología	existen	en	la	práctica	totalidad	de	
los	países	de	Europa.	A	diferencia	de	lo	que	puede	ocurrir	con	otras	disciplinas	más	
recientes,	la	Musicología	goza	de	una	tradición	razonablemente	sólida	en	el	seno	de	
la	universidad	europea,	si	bien	el	grado	y	la	cronología	de	la	implantación	no	son	
coincidentes	en	todos	los	países.	A	las	cátedras	pioneras	en	Alemania	de	la	década	
de	1880,	se	añadieron	después	 los	títulos	específicos	de	carácter	universitario	en	
Inglaterra	(Cambridge	en	1945	y	Oxford	en	1950)	y	en	Francia	(década	de	1960,	
como	 resultado	 de	 las	 primeras	 cátedras	 en	 Musicología	 activas	 desde	 tiempo	
atrás,	como	en	Estrasburgo	desde	1872,	París	desde	1903,	y	Poitiers	desde	1961).	
Un	 proceso	 de	 similares	 características	 también	 se	 dio	 en	 Holanda,	 Bélgica,	
Finlandia,	Irlanda,	Italia	y	Portugal.	Por	tanto,	en	el	conjunto	de	países	europeos	se	
trata	de	una	disciplina	consolidada	en	 la	enseñanza	universitaria.	Así,	en	1999	 la	
titulación	de	musicología	se	impartía	en	20	(de	las	85)	universidades	francesas,	en	
41	universidades	alemanas	y	en	35	universidades	británicas,	mientras	que	en	2002	
materias	relacionadas	con	Historia	de	la	música	y	Musicología	se	ofrecían	en	cerca	
de	30	universidades	italianas	con	un	total	de	103	profesores	permanentes.	En	este	
contexto,	 no	 sorprende	 que	 las	 iniciativas	 que	 se	 están	 produciendo	 para	 la	
adaptación	 de	 estos	 estudios	 al	 marco	 que	 prescribe	 el	 EEES	 mantengan	 los	
estudios	 en	Musicología	 que	 ya	 existían	 previamente,	 introduciendo	 los	 cambios	
necesarios	resultantes	del	proceso	de	armonización	y	del	nuevo	concepto	docente	
de	crédito	europeo2.	


	
La	singularidad	del	Grado	de	Musicología	presentado	reside	en	su	condición	


interdisciplinar,	fuertemente	orientada	al	conocimiento	profesional	de	los	procesos	
musicales	contemporáneos	en	sus	tres	grandes	dimensiones:	la	expresión	musical	
actual,	 el	 significado	 contemporáneo	 del	 patrimonio	 musical	 y	 la	 dimensión	
educativa	 del	 hecho	 musical.	 Para	 ello	 han	 sido	 tomados	 como	 referentes	 los	
programas	 no	 sólo	 de	 las	 universidades	 españolas	 más	 arriba	 citadas	 sino,	
fundamentalmente,	 del	 sistema	 universitario	 europeo,	 estadounidense	 y	
canadiense,	 con	 el	 fin	 de	 perfilar	 unas	 materias	 sobre	 la	 base	 de	 diferentes	
metodologías	presentes	en	la	actual	musicología	histórica	y	sistemática.		


	
Por	 otro	 lado,	 más	 allá	 del	 indudable	 sentido	 práctico,	 no	 podemos	


descuidar	la	formación	de	un	espíritu	crítico	y	social,	entendiendo	que	la	formación	
intelectual	del	estudiante	de	Musicología	debe	estar	construida	desde	la	conjunción	
de	otras	disciplinas,	caminando	en	este	carácter	interdisciplinar	hacia	el	encuentro	
con	 el	 espíritu	 propio	 de	 la	 tradición	 humanista.	 Fundamentada	 esta	 condición	
transversal		interdisciplinar	desde	el	siglo	XVI,	los	orígenes	del	área	de	musicología	
como	 disciplina	 moderna	 a	 mediados	 del	 siglo	 XIX,	 la	 Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	
 
2	Remitimos	aquí	al	cuadro	extraído	del	Libro	Blanco	del	Título	de	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	
Música,	donde	se	representa	de	modo	sintético	la	situación	en	el	proceso	de	implantación	del	título	
de	Grado	de	Musicología	en	una	selección	representativa	de	países	europeos.	Vid.	ANECA	(2005):	
Libro	Blanco:	Título	de	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música,	pág.	31.		
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Música	 (Musikwissenschaft)	 recuperó	 este	 alto	 nivel	 de	 transversalidad	 con	
respecto	 a	 otras	 disciplinas.	 Guido	 Adler,	 uno	 de	 los	 fundadores	 de	 la	
Musikwissenschaft	 moderna,	 estableció	 así	 en	 1885	 un	 grupo	 de	 disciplinas	
auxiliares	imprescindibles	para	el	estudio	musicológico:	Historia,	Historia	del	Arte,	
Paleografía,	Diplomática,	Ciencias	Archivísticas,	Historia	de	 la	Literatura,	Historia	
de	 la	 Liturgia,	 Historia	 de	 la	 Danza,	 Acústica,	Matemáticas,	 Fisiología,	 Psicología,	
Lógica,	 Disciplinas	 de	 la	 Educación,	 Estética,	 etc.	 En	 el	 curso	 del	 tiempo,	
paralelamente	 al	 desarrollo	 de	 nuevas	 tecnologías	 y	 de	 nuevas	 exigencias	
culturales,	 el	 ámbito	 de	 las	 disciplinas	 auxiliares	 y	 complementarias	 se	 ha	 ido	
ensanchando	abarcando	la	Electrónica,	la	Informática,	las	tecnologías	y	técnicas	de	
grabación,	 los	estudios	antropológicos	y	sociales	etc.,	a	 los	que	habría	que	añadir	
toda	 el	 estudio	 de	 los	 fenómenos	 complejos	 que	 conforman	 la	 industria	 de	 la	
música	y	sus	aspectos	legales	(derechos	de	autor,	reproducción,	etc.).	


	
Nuestro	 planteamiento,	 en	 consecuencia,	 no	 constituye	 sin	 más	 una	


agregación	 de	 contenidos	 correspondientes	 a	 la	 Musicología	 Histórica,	 Historia,	
Historia	del	Arte,	Sociología,	Estética,	Educación	Musical,	Análisis	Musical,	Historia,	
Historia	 del	 Arte,	 etc…;	 el	 plan	 de	 estudios	 que	 hemos	 implementado	 propone	
antes	bien	una	integración	orgánica	y	bien	articulada	de	dichos	contenidos	con	el	
fin	 de	 aprovechar	 al	 máximo	 las	 relaciones	 simbióticas	 entre	 las	 herramientas	
conceptuales	 y	 analíticas	 de	 las	 distintas	 disciplinas,	 proporcionando	 al	 aprendiz	
una	visión	globalizada	de	la	expresión	musical	en	las	sociedades	del	pasado	y	del	
presente,	con	el	fin	de	que	pueda	comprender	crítica	y	prospectivamente	el	mundo	
musical	 actual	y	 sus	dinámicas,	procurando	en	 todo	momento	orientarle	hacia	 la	
madurez	necesaria	para	el	ejercicio	de	las	distintas	competencias	profesionales	que	
el	título	se	propone.		


	
Nuestro	plan	de	 estudios,	 en	definitiva,	 coadyuva	 al	 discente	 a	 adquirir	 el	


andamiaje	cognitivo	que	le	permita	la	labor	de	exégesis	de	las	obras	musicales	del	
pasado,	tanto	en	sus	dimensiones	sociales	y	estéticas	como	en	 las	distintas	 líneas	
de	su	proyección	hacia	el	futuro,	y	le	familiariza	con	una	visión	plural	y	proactiva	‐
precisamente	aquella	que	brinda	este	planteamiento	globalizado	de	las	disciplinas	
humanísticas	 y	 sociales‐	 del	 presente:	 requisitos	 todos	 ellos	 necesarios	 para	 un	
futuro	 docente.	 No	 es	 en	 este	 sentido	 casual	 que	 en	 otros	 sistemas	 educativos,	
donde	la	principal	salida	profesional	también	es	con	mucha	diferencia	la	docencia	
en	Conservatorios,	como	en	el	caso	latinoamericano,	alemán	y	anglosajón,	se	hayan	
dado	pasos	muy	destacados	para	la	formación	inicial	del	futuro	profesor	de	Música	
entendiendo	el	valor	formativo,	según	hemos	podido	destacar,	de	la	conjunción	de	
las	diferentes	disciplinas	propuestas	en	nuestro	Grado.	Sin	embargo,	la	dimensión	
del	 grado	 trata	 de	 dar	 satisfacción	 a	 las	 necesidades	 formativas	 fuera	 de	 la	
docencia,	procurando	así	abordar	las	competencias	que	la	sociedad	actual	exige	de	
un	 historiador	 de	 la	 música,	 un	 gestor	 y	 programador	 cultural,	 un	 editor,	 un	
conservador	del	patrimonio	musical	y	de	la	documentación	a	él	asociada,	así	como	
de	 un	 profesional	 vinculado	 al	 espectáculo	musical,	 incluyendo	 en	 este	 ámbito	 a	
compositores,	 intérpretes	 y	 directores.	 Apréciese	 en	 este	 sentido	 cómo	 la	
metodología	 adoptada	 en	 nuestro	 plan	 de	 estudios	 se	 centra	 en	 la	 provisión	 de	
herramientas  de  análisis  y  aprendizaje,  generando  de  esta  forma  las  competencias 
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profesionales  y  personales  que  hemos  analizado  previa  y  minuciosamente,  y  que 
deben corresponder a los perfiles profesionales a los que se dirigen nuestros estudios.	


	
La  delimitación  y  formulación  de  competencias  generales  y  específicas  ha	


considerado	 la	 existencia	 de	 proyectos	 europeos	 en	 materia	 de	 educación	 para	
homogeneizar	los	estudios	superiores	de	la	Unión	Europea,	y	que	han	dado		frutos	
tan	destacados	como	el	Proyecto	Tuning3	(Educational	Estructures	in	Europe)	que	
busca	 puntos	 de	 referencia,	 convergencia	 y	 mutuo	 entendimiento.	 Para	 conocer	
cuáles	son	las	competencias	y	habilidades	que	 los	alumnos	pueden	adquirir	en	el	
Grado	 de	Musicología	 nos	 hemos	 guiado,	 pues,	 tanto	 por	 la	 CHEA	 (Council	 for	
Higher	 Education4)	 como	 por	 la	 QAA	 (Quality	 Assurance	 Agency	 for	 Higher	
Education5)	que	establecen	las	destrezas	constitutivas	de	un	conjunto	homogéneo	
que	define	gran	parte	de	las	capacidades	que	ha	de	desarrollar	el	musicólogo:	


 Autodisciplina.	


 Autodirección.	


 Independencia	e	iniciativa	de	la	mente.	


 Habilidad	 para	 trabajar	 con	 otros	 y	 tener	 respeto	 por	 otras	 formas	 de	
pensamiento.		


 Habilidad	 para	 conocer,	 estructurar	 y	 organizar	 evidencias,	 datos	 e	
información;	 y	 familiarizarse	 con	 terminología	 propia,	 encontrar,		
recuperar,	identificar	y	extraer	información.	


 Habilidad	 analítica,	 y	 la	 capacidad	 de	 considerar	 y	 solventar	 problemas,	
incluidos	problemas	complejos	que	no	tengan	ninguna	solución.	


 Estructura,	coherencia,	claridad	y	una	fluida	expresión	oral.	


 Integridad	intelectual	y	madurez.	


 Imaginación	propia	y	creatividad.	


	
Dentro	 del	 sistema	 de	 superación	 del	 concepto	 de	 enseñanza	 a	 distancia,	


gracias	a	la	plataforma	virtual	de	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio	se	apuesta	por	
la	 idoneidad	que	 la	 titulación	que	presentamos	ofrece	para	 impartir	un	Grado	de	
Musicología	 a	 través	 de	 una	 metodología	 virtual	 on‐line,	 como	 ya	 hacen	 otras	
universidades	 dentro	 del	 territorio	 nacional	 (UNED6,	 UOC7,	 UNIR8,	 UDIMA9	 o	 la	
VIU10).	 El	 desarrollo	 creciente	 de	 las	 Nuevas	 Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 la	
Comunicación	 (TICs)	 permite	 hoy	 día	 una	 amplísima	 gama	 de	 posibilidades	


 
3	http://tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1	
4	http://www.chea.org/	
5	http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp	
6	http://www.uned.es	
7	http://www.uoc.edu/matricula_abierta/index.html	
8	http://www.unir.net/index.aspx	
9	http://www.udima.es/?web_	origen=mgq	
10	http://www.viu.es/web/guest/inicio	
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didácticas,	en	 las	que	 	 la	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio,	gracias	a	su	experiencia	
académica	de	excelencia,	ha	puesto	un	especial	esfuerzo	y	dedicación.	


	


2.1.2.		Experiencias	anteriores	de	la	Universidad	
Debe	 aquí	 destacarse	 que	 la	 Universidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio	 cuenta	 con	
experiencias	 precedentes	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 enseñanzas	 musicales,	 al	 ser	 la	
primera	 universidad	 española	 en	 implantar	 el	 título	 de	 Grado	 en	 Interpretación	
Musical,	 tratando	así	de	dar	respuesta	a	 la	creciente	demanda	de	colectivos	tanto	
profesionales	 como	 de	 estudiantes	 de	 interpretación	 musical	 de	 poder	 obtener	
unos	estudios	superiores	de	enseñanzas	artísticas	dentro	del	Espacio	Europeo	de	
Educación	 Superior,	 y	 poder	 así	 igualarse	 con	 la	 casi	 totalidad	 de	 los	 países	 de	
dicho	espacio	que	imparten	este	título	como	grado	oficial	universitario.	
	


Gracias	al	esfuerzo	que	la	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio	ha	llevado	a	cabo	
en	cuanto	a	infraestructuras,	dotaciones,	investigación	y	profesorado	de	excelencia	
con	relación	a	las	enseñanzas	mencionadas,	nuestra	formación	ha	de	permitir	a	los	
estudiantes	 de	 Musicología	 poder	 además	 optar	 a	 la	 libre	 movilidad	 dentro	 del	
Espacio	 Europeo	 teniendo	 un	 título	 reconocido	 y	 homologado	 para	 poder	 así	
responder	a	las	necesidades	de	una	carrera	de	conocido	carácter	internacional.	La	
Universidad	 Alfonso	 X	 el	 Sabio,	 conocedora	 de	 creciente	 necesidad,	 ha	 decidido	
adaptar	 las	 enseñanzas	 de	 Musicología	 a	 las	 de	 título	 oficial	 universitario	 y	
propone	 ahora	 el	 título	 de	 Grado	 en	Musicología	 con	 el	 fin	 de	 capacitar	 nuevos	
profesionales	 en	el	 ámbito	de	 la	música	valiéndose	de	 su	experiencia	 en	 campos	
diversos	 vinculados	 a	 la	 interpretación	 y	 ahora	 orientados	 hacia	 el	 dominio	
profesional	puramente	musicológico.		
	
2.1.3.	Demanda	potencial	del	título	
Debemos	 señalar	 que	 dentro	 de	 la	 demanda	 potencial	 calculada	 se	 ha	 tenido	 en	
cuenta	el	último	avance	estadístico	de	universidades	del	Ministerio	de	Educación11.	
En	este	 sentido	hay	que	destacar	que	en	el	 curso	2011‐2012	se	han	matriculado	
92.188	 alumnos	 en	 los	 grados	 de	 Arte	 y	 Humanidades,	 asumiendo	 las	
universidades	 no	 presenciales	 29.855	 alumnos	 (19,5%)	 no	 ofreciéndose	
actualmente	 grado	 alguno	 de	 enseñanza	 a	 distancia,	 asociado	 a	 las	 disciplinas	
musicológicas.	La	buena	aceptación	de	 los	grados	de	musicología	 implantados	en	
las	universidades	citadas	responde	a	 la	equiparación	de	nuestro	país	con	el	resto	
de	 Europa	 en	 la	 formación	 de	 los	 profesionales	 vinculados	 al	mundo	musical,	 si	
bien	todavía	insuficiente	en	nuestro	país	en	función	de	la	demanda	constatada.		


	
Tal	y	como	constata	el	Libro	Blanco	del	Título	de	Grado	en	Historia	y	Ciencias	


de	 la	Música,	 el	 perfil	 del	 alumnado	 interesado	 en	 este	 tipo	 de	 estudios	 –en	 su	
momento	configurado	como	un	segundo	ciclo‐	procede	de	 los	actuales	grados	de	
estudio:	Educación	(con	mención	en	Música),	Conservatorios	Superiores,	Grados	de	
Historia,	Historia	del	Arte	 y	 eventualmente	de	otras	 titulaciones	 vinculadas	 a	 las	


 
11 http://www.educacion.es/educacion/universidades/estadisticas-
informes/estadisticas/alumnado.html 
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Filologías,	Humanidades,	Geografía,	Derecho	o	Periodismo.	El	nuevo	ingreso	en	el	
antiguo	 segundo	 ciclo	 de	 la	 antigua	 licenciatura	 era	 cubierto	 en	 su	 totalidad	 en	
todas	las	universidades	que	lo	ofertaban	en	una	horquilla	de	entre	50	y	70	alumnos	
de	 nuevo	 ingreso.	 En	 este	 sentido,	 el	 alto	 índice	 de	 matrícula	 de	 la	 antigua	
licenciatura	on‐line	impartida	por	la	Universidad	de	la	Rioja	(891	alumnos	según	el	
Libro	Blanco	para	el	año	2005)	permite	subrayar	que	ante	la	actual	ausencia	de	un	
grado	virtual	en	Musicología,	la	propuesta	del	presente	plan	de	estudios	puede	dar	
respuesta	 satisfactoria	 y	 hasta	 ahora	 inexistente	 a	 una	 demanda	 creciente	 en	
interés	por	dicho	grado	impartido	en	la	modalidad	a	distancia.		


	
La	mayoría	de	los	datos	sobre	la	empleabilidad	laboral	de	la	titulación	han	


sido	 aportados	 por	 el	 Libro	 Blanco	 para	 la	 justificación	 del	 título	 de	 Grado	 en	
Historia	y	Ciencias	de	la	Música,	realizado	por	resolución	de	la	III	Convocatoria	de	
Ayudas	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación	(ANECA,	
mayo	 de	 2005)	 por	 la	 red	 interuniversitaria	 integrada	 por	 las	 siguientes	
universidades:	 Universidad	 de	 Barcelona,	 Universidad	 de	 Girona,	 Universidad	 de	
La	Laguna,	Universidad	de	Lleida,	Universidad	de	Málaga,	Universidad	de	Murcia,	
Universidad	del	 País	Vasco,	Universidad	de	Santiago	de	Compostela,	Universidad	
de	Valencia	y	Universidad	de	Zaragoza.	


También	 encontramos	 datos	 de	 interés	 en	 el	 Informe	 de	 Autoevaluación	
realizado	por	la	titulación	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música	de	la	Universidad	de	
Granada	en	el	año	2005.		


Según	se	constata	en	el	citado	Libro	Blanco,	el	primer	aspecto	significativo	
es	la	elevada	tasa	de	inserción	laboral	que	muestra	esta	titulación.	En	las	encuestas	
realizadas	a	egresados	del	período	comprendido	entre	1990‐91/2002‐03,	los	datos	
de	 inserción	 laboral	 fueron	del	88,46%,	en	un	campo	estadístico	de	cerca	de	900	
egresados	 de	 toda	 España.	 Por	 otro	 lado,	 la	 Universidad	 de	 Granada,	 una	 de	 las	
primeras	en	implantar	el	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música,	acredita	que	el	
85,83%	 de	 sus	 egresados	 entrevistados	 tienen	 una	 ocupación	 actual	 (tasa	 de	
ocupación	previa	5,83%).	Así,	sus	encuestas	de	inserción	laboral	realizadas	para	el	
informe	 de	 autoevaluación	 muestran	 unos	 datos	 similares:	 de	 los	 egresados	
encuestados,	 un	 80%	 está	 activo	 laboralmente:	 un	 64,4%	 realizan	 una	 actividad	
laboral	 relacionada	 con	 el	 perfil	 profesional	 del	 musicólogo.	 El	 60%	 de	 estos	
egresados	tiene	un	empleo	estable	y	el	80,6%	tienen	una	categoría	y	nivel	salarial	
acorde	 con	 la	 de	 un	 licenciado	 universitario.	 El	 46,7%	 está	 preparando	
oposiciones;	 el	 15,6%	 realiza	 otra	 licenciatura;	 el	 6,7%	 un	 máster	 en	
especialización;	 el	 37,8%	 realiza	 los	 estudios	 de	 doctorado;	 el	 18,2%	 elabora	 su	
tesis	 doctoral	 y	 el	 6,8%	 es	 becario	 de	 investigación	 predoctoral	 en	 algún	
departamento	universitario.		


Este	 estudio	 de	 inserción	 laboral	 pone	 de	 relieve	 que	 el	 porcentaje	 de	
ocupación	 de	 los	 licenciados	 en	 Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	 Música	 en	 el	 último	
quinquenio	es	considerablemente	elevado	y	se	sitúa	muy	por	encima	de	la	media	
de	 otras	 licenciaturas.	 Esta	 circunstancia	 se	 explica	 tanto	 por	 la	 implantación	 de	
estudios	 relacionados	 con	 la	 música	 y	 la	 musicología,	 como	 por	 la	 creciente	
profesionalización	 de	 las	 actividades	 de	 gestión	 y	 comunicación	 en	 diversos	
ámbitos.	 Para	 el	 futuro	 inmediato	 es	 posible	 prever	 nuevas	 demandas	 laborales	
relacionadas	con	la	música	similares	a	las	que	se	han	producido	ya	en	los	países	de	
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nuestro	 entorno.	 Esta	 situación	 hace	 necesario	 plantear	 un	 Grado	 capaz	 de	
preparar	a	los	futuros	egresados	para	satisfacer	esta	nuevas	necesidades	que,	por	
el	momento,	están	escasamente	atendidas	en	el	conjunto	de	la	oferta	universitaria	
española,	 y,	 muy	 especialmente,	 un	 grado	 en	 el	 que	 las	 disciplinas	 que	
tradicionalmente	 conforman	 estos	 estudios	 sean	 abordadas	 de	 un	modo	 integral	
con	el	 fin	de	contemplar	el	 fenómeno	sonoro	y	 la	creación	musical	 como	un	bien	
cultural	imbricado	en	la	sociedad.		


	
Debemos	destacar	igualmente	que	una	de	las	primeras	salidas	profesionales	


que	constituye	el	objetivo	de	nuestra	titulación	es	la	docencia,	razón	por	la	cual	las	
competencias	 diseñadas	 tratan	 de	 responder	 a	 la	 capacidad	 de	 desarrollar	 las	
destrezas	 necesarias,	 fundamentalmente	 en	 las	 áreas	 de	 Historia	 de	 la	 Música,	
Análisis,	Armonía,	Estética	Musical	y	Organología	en	Conservatorios.	En	la	siguiente	
tabla	podrá	encontrarse	 las	plazas	ofrecidas	en	 la	oferta	pública	de	empleo	entre	
2009	y	2011	en	procesos	selectivos	concluidos,	por	comunidades	y	referidas	a	los	
conservatorios:	


	
Comunidad	
Autónoma	


Plazas	ofertadas.	
Música	y	Artes	
escénicas	


(Conservatorios)	
Murcia.	 5	+	8
La	Rioja. 10	+	3
Madrid.	 90	+	71
Navarra. 10
País	Vasco. 30
Cataluña. ‐‐‐
Valencia. 34
Aragón.	 23
Canarias. ‐‐‐
Cantabria. 34
Islas	
Baleares.	


35


Andalucía. 293	+	127
Castila	La	
Mancha.	


56


Castilla	y	
León.	


66	+	56


Extremadura. 9
Asturias. 1
Galicia.	 29
Ceuta	y	
Melilla.	


‐‐‐


Ministerio	de	
Cultura	


38


Total	 1028


Tabla	1.	Convocatoria	de	oposiciones	a	la	enseñanza	pública	2009‐2011	para	los	
conservatorios	
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Cada	cifra	implica	una	convocatoria	pública	
	


Por	 otro	 lado,	 el	 creciente	 desarrollo	 de	 los	 Centros	 de	 Documentación	
Musical	 centrados	en	el	patrimonio	musical	de	 las	diferentes	 regiones	del	estado	
requerirá,	 sin	 duda,	 de	 un	 personal	 profesional	 y	 cualificado.	 	 La	 ordenación	 y	
catalogación	 del	 patrimonio	 musical,	 atendiendo	 fundamentalmente	 tanto	 a	 las	
capillas	musicales	de	catedrales,		colegiatas	e	iglesias	dependientes	de	los	distintos	
cabildos,	 como	 a	 aquellas	 fuentes	 documentales	 procedentes	 de	 archivos	 y	
administraciones	estatales	 (Museo	Nacional	del	Teatro,	BNE,	 etc…	 ),	 regionales	o	
locales	que	testimonian	la	vida	de	una	intensa	actividad	y		asociacionismo	musical	
requieren,	 sin	 duda,	 de	 un	 personal	 	 documentalmente	 formado,	 con	 el	 fin	 de	
ordenar	y	contextualizar	el	patrimonio	heredado.	Este	proceso	conlleva	sin	duda		la	
digitalización	 de	 las	 fuentes	musicales	 y	 su	 disposición	 en	 un	 repositorio	 digital	
para	el	acceso	de	la	comunidad	musical,	tal	y	como	han	realizado	distintos	Centros	
de	Documentación	Musical	en	España,	formadores	y	potenciales	nichos	de	empleo,	
tales	 como	 el	 Centro	 de	 Documentación	 de	 Música	 y	 Danza	 del	 Ministerio	 de	
Cultura,	Centro	de	Documentación	Musical	de	Andalucía,	Eresbil	en	el	País	Vasco,	
Instituto	Valenciano	de	la	Música	en	Valencia,	el	Centro	de	Documentación	Musical	
de	Castilla‐La	Mancha,	etc.).	


	
Junto	a	esta	oferta	pública,	 tanto	en	el	 sector	educativo	 como	en	el	 sector	


documental	y	patrimonial,	no	hay	que	olvidar	las	posibilidades	de	empleo	tanto	en	
el	 sector	 privado	 orientado	 hacia	 la	 educación	 musical,	 como	 las	 diversas	
fundaciones	 de	 naturaleza	 cultural	 que	 potencian	 tanto	 la	 difusión	 patrimonial	
como	 una	 actividad	 musical	 articulada	 en	 programas	 y	 ciclos	 didácticamente	
presentados	y	organizados,	y	 con	 la	 suficiente	cohesión	y	coherencia	demandada	
por	 la	 sociedad	 actual.	 Por	 otro	 lado	 es	 necesario	 contemplar	 igualmente	 la	
necesidad	 de	 profesionales	 cualificados	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 industria	musical,	 en	
cada	 uno	 de	 sus	 sectores,	 constituyendo	 la	 formación	 en	 Musicología	 un	 aval	
solvente	 en	 el	 desempeño	de	 las	 competencias	 profesionales	 requeridas	 para	 tal	
fin.	


En	definitiva,	la		Universidad	Alfonso	X	El	Sabio,	con	su	propuesta	de	Grado	
en	 Musicología	 vendría	 a	 completar	 la	 oferta	 de	 las	 diferentes	 universidades	
arriba	mencionadas	en	las	que	ya	se	imparte	el	Grado	en	Musicología	o	el	Grado	en	
Historia	y	Ciencias	de	la	Música	con	un	proyecto	singular	de	enseñanza	a	distancia	
en	un	entorno	online.	Pero,	en	nuestro	caso,	como	ya	hemos	señalado,	el	ámbito	
de	 atracción,	 dado	 que,	 según	 hemos	 explicado,	 en	 gran	 número	 de	 provincias	
españolas,	 estos	 estudios	 tienen	 una	 alta	 demanda	 no	 satisfecha	
plenamente.	Debemos	subrayar,	en	este	sentido,	que	los	medios	tecnológicos	que	
propicia	 la	 enseñanza	 a	 distancia	 permite	 satisfacer	 la	 adquisición	 de	
competencias	 que	 el	 título	 plantea.	 La	 probable	 dimensión	 de	 un	 alumnado	 de	
procedencia	muy	diversa	confiere	a	dichas	herramientas	la	capacidad	de	procurar	
el	 intercambio	 crítico,	 informado	y	productivo	 sobre	 los	 contenidos	 explicitados	
en	 las	distintas	materias.	En	este	sentido	 la	plataforma	virtual	de	 la	Universidad	
Alfonso	X	El	Sabio	posibilita	la	modalidad	de	enseñanza‐aprendizaje	a	distancia	en	
un	 entorno	 online	 y	 permite	 un	 abanico	 amplio	 de	 recursos	 y	
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aplicaciones	orientados	 a	 la	 adquisición	 de	 las	 competencias	 generales	
presentadas	en	el	Grado,	tanto	en	lo	que	concierne	a	la	evaluación	de	las	mismas,	
como	a	su	consecución,	a	través	de	herramientas	específicas	incluidas	en	la	citada	
plataforma	virtual,	entre	las	que	cabe	destacar:	
	


 Lync	 y	WebCT	 para	 la	 retransmisión	 y	 grabación	 de	 clases	 magistrales	
virtuales	


	
 Elgg	para	habituarse	al	trabajo	en	equipo,	resolver	problemas,	obtener	las	


capacidades	de	análisis	y	síntesis	
	


 MediaWiki	 como	 entorno	 colaborativo	 para	 gestionar	 la	 información,	
trabajar	en	equipos	de	carácter	interdisciciplinar.	


	
 Live	 Class	 como	 herramienta	 de	 comunicación	 integrada	 que	 permite	


evaluar	 la	 resolución	 del	 casos	 y	 así	 conocer	 la	 capacidad	 para	 resolver	
problemas	y	tomar	decisiones,	aplicar	los	conocimientos	a	la	práctica	o	ser	
sistemático	en	el	cuidado	y		precisión	en	el	trabajo	


	
 Wimba	 Podcaster,	 que	 no	 solo	 permite	 el	 desarrollo	 de	 la	 percepción	


auditiva,	sino	que	facilita	con	su	articulación	de	contenidos	el	conocimiento	
de	otras	culturas	y	costumbres,	incrementar	la	sensibilidad	a	la	diversidad,	
así	como	su	reconocimiento	en	el	ámbito	musical.	


	
Por	otro	 lado,	el	desarrollo	de	herramientas	de	comunicación	audiovisual	


permite	 la	 disposición	 de	material	 online	 para	 el	 estudio,	 todas	 ellas	 adecuadas	
para	 la	 vertebración	de	 contenidos	 y	 la	 adquisición	de	 competencias	 específicas	
tales	 como	 comprender	 los	 periodos	 de	 la	 historia	 universal,	 facilitar	 la	 visión	
interdisciplinar,	 tener	 conciencia	 crítica	 de	 las	 coordenadas	 espacio‐temporales,	
facilitar	el	acceso	al	estudio	de	documentos	musicales	y	propiciar	 las	técnicas	de	
análisis	 precisas,	 desarrollar	 un	 conocimiento	 integrado	 del	 hecho	 musical,	
valorar	la	influencia	de	un	contexto	político	y	social	del	hecho	musical,	etc.		


	
En	otro	orden	de	cosas,	espacios	como	foros,	bitácoras	digitales	y	weblogs	


permiten	comunicar	los	avances	en	competencias	específicas	tales	como	el	análisis	
de	 procesos	 musicales,	 la	 interrelación	 en	 diferentes	 escalas	 y	 medios,	 los	
aprovechamientos	 didácticos;	 editores	 de	 partituras	 ha	 de	 permitir	 que	 los	
estudiantes	 desarrollen	 sus	 habilidades	 para	 la	 gestión,	 programación	 y	 edición	
musical;	el	uso	de	bases	de	datos	–comerciales	y	de	elaboración	propia‐	permite	
estructurar	 criterios	 de	 conservación,	 restauración	 y	 gestión	 del	 patrimonio	
musical,	conocer	los	procesos	de	difusión	y	mercado	musical,	así	como	adquirir	los	
procesos	básicos	de	la	metodología	científica	musicológica.	


	
Por	 todas	 estas	 razones,	 las	 posibilidades	 de	 trabajo	 de	 la	 enseñanza	 a	


distancia	 en	 un	 entorno	 online	 garantizan	 plenamente	 el	 desarrollo	 de	 una	
metodología	que	sirviéndose	de	recursos	y	herramientas	digitales	para	la	gestión	
de	 conocimiento,	 permitirá	 articular	 una	 comunidad	 de	 estudiantes	 plural,	
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facilitando	entre	ellos	y	sus	docentes,	así	como	entre	ellos	mismos,	un	productivo	
intercambio	 de	 posiciones	 críticas	 e	 informadas	 salvando	 los	 determinantes	
geográficos	 y	 procurando	 un	 encuentro	 dinámico	 y	 participativo	 a	 través	 de	 las	
nuevas	tecnologías	de	toda	la	comunidad	académica,	docente	y	discente.			
	


2.1.4.	Justificación	de	la	Modalidad	On‐line:	
La	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio	cuenta	con	herramientas	docentes	y	de	gestión	
online	que	le	permiten	interactuar	con	los	estudiantes	sin	necesidad	de	presencia	
física.	 Esta	 condición	 habilita	 a	 la	 Universidad	 para	 ofrecer	 a	 sus	 estudiantes	 la	
posibilidad	 de	 cursar	 sus	 estudios	 sin	 que	 toda	 la	 carga	 docente	 tenga	 que	 ser	
impartida	de	manera	presencial.	


La	utilización	de	las	plataformas	tecnológicas	dispuestas	a	tal	fin	hará	que	
los	estudiantes	puedan	mantener	una	evolución	académica	adecuada.	Además,	no	
se	presupondrá	ningún	tipo	de	conocimiento	 inicial	por	parte	de	 los	estudiantes	
que	 resulte	 necesario	 para	 la	 correcta	 utilización	 de	 los	 elementos	 tecnológicos	
puestos	 a	 su	 disposición.	 En	 este	 sentido	 la	 Universidad	 proporcionará	 la	
información	básica	para	la	familiarización	con	sus	herramientas	virtuales.	


Se	estima	que	la	adaptación	de	los	estudiantes	del	Grado	en	Musicología	a	
la	 modalidad	 On‐line,	 basada	 en	 las	 plataformas	 y	 aplicaciones	 informáticas	 de	
que	dispone	la	universidad,	no	planteará	dificultades	dada	la	interacción	habitual	
y	generalizada	con	plataformas	y	sistemas	de	información	como	los	utilizados	en	
la	docencia	a	distancia.	Desde	este	punto,	los	estudiantes	adquirirán	rápidamente	
la	 destreza	 necesaria	 para	 el	 normal	 seguimiento	 de	 las	 distintas	 materias.	
Además,	 la	 experiencia	 de	 interactuar	 con	 portales	 informáticos	 supondrá	 un	
valor	añadido	para	la	formación	del	estudiante	que	verá	reforzada	su	percepción	
de	estos	nuevos	instrumentos	de	gestión	y	distribución	de	la	información.		


Finalmente,	indicar	que	la	potenciación	perseguida	por	Bolonia	del	trabajo	
individual	e	independiente	de	los	estudiantes	también	se	verá	reforzada	con	este	
nuevo	esquema.	


En	consideración	a	las	tecnologías	disponibles	en	materia	de	Información	y	
Comunicaciones,	la	docencia	de	las	titulaciones	en	su	esfera	resulta,	quizás,	de	las	
más	idóneas	para	su	consideración	en	modalidad	On‐line.	Además,	la	implantación	
de	 dicha	modalidad	 permitirá	 que	 la	 totalidad	 de	 las	 competencias	 establecidas	
para	la	titulación	puedan	ser	adquiridas	por	los	estudiantes.		
	


2.2.	 Referentes	 externos	 a	 la	 Universidad	 proponente	 que	 avalen	 la	
adecuación	 de	 la	 propuesta	 a	 criterios	 nacionales	 o	 internacionales	 para	
títulos	de	similares	características	académicas	
Para	 la	 formulación	 del	 Plan	 de	 Estudios	 del	 presente	 Grado,	 se	 han	 tomado	 en	
consideración	 las	 siguientes	 referencias	 externas	 nacionales	 e	 internacionales	
(ajustándolas	 a	 los	 planteamientos	 metodológicos	 propios	 de	 la	 Universidad	
Alfonso	X	El	 Sabio	 a	 las	demandas	profesionalizantes	potenciales	de	nuestros/as	
futuros/as	 graduados/as	 y	 a	 los	 planteamientos	 disciplinares	 y	 epistemológicos	
emergentes):	
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1. Referencias	legislativas	y	documentos	técnicos:	


 Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	 la	Calidad	y	Acreditación	(ANECA).	
Guía	de	Apoyo	para	 la	 elaboración	de	 la	Memoria	para	 la	 Solicitud	de	
Verificación	 de	 Títulos	 Oficiales	 (Grado	 y	 Máster)	 v.1,	 21/12/07	
(Programa	Verifica).	


 Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	 la	Calidad	y	Acreditación	(ANECA).	
Protocolo	 de	 Evaluación	 para	 la	 Verificación	 de	 Títulos	Universitarios	
Oficiales	(Grado	y	Máster)	v.5.0,	20/12/2007	(Programa	VERIFICA).		


 Ley	 Orgánica	 4/2007,	 de	 12	 de	 abril,	 por	 la	 que	 se	 modifica	 la	 Ley	
Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades	(BOE	núm.	89	
de	13	abril	2007).	


 Real	Decreto	1393/2007,	de	29	de	octubre,	por	 el	 que	 se	 establece	 la	
ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales	(BOE	núm.	260	de	
30	octubre	2007).	


 Real	 Decreto	 861/2010,	 de	 2	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	 Real	
Decreto	 1393/2007,	 de	 29	 de	 octubre,	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	
ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales.	


 Ley	2/2011,	de	4	de	marzo,	de	Economía	Sostenible.	


 Real	Decreto‐ley	14/2012,	de	20	de	abril.	


 European	 Commission	 (2007).	 Bologna	 Process	 Stocktaking	 London	
2007.	European	Commission12.		


 Rauhvargers	 A.,	 Deane	 C.	 and	 Pauwels,	 W.	 (2009).	 Bologna	 Process	
Stocktaking	Report	2009.	European	Commission13.		


 Informes	 europeos	 de	 la	 agencia	 Eurydice	 Informes	 europeos	 de	 la	
agencia	Eurydice14.		


 Documento	 de	 Propuesta	 para	 la	 Renovación	 de	 las	 Metodologías	
Educativas,	 elaboradas	 por	 la	 Comisión	 para	 la	 Renovación	 de	 las	
Metodologías	 en	 la	 Universidad	 del	 Consejo	 de	 Coordinación	
Universitaria15.		


 González,	 J.	 y	 Wagenaar	 R.	 (2005).	 Tuning	 Educational	 Structures	 in	
Europe	 (II).	 Universities’	 Contribution	 to	 the	 Bologne	 Process.	
University	of	Deusto‐	University	of	Groningen.	


 
12http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stoc
ktaking_report2007.pdf 
13http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Sto
cktaking_report_2009_FINAL.pdf 
14 http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php  
15 http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticas-
informes/estadisticas/propuestarenovacion.pdf?documentId=0901e72b80048b70  
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 “Subject	Benchmark	Statements”	de	la	QAA	(Quality	Assurance	Agency	
for	Higher	Education16.	


 Propuestas	de	las	asociaciones	pertenecientes	a	la	asociación	americana	
Council	for	Higher	Education	Accreditation	(CHEA)17.	


 Redes	temáticas	europeas18.	


 “Bologna	Handbook”	de	la	EUA19.	
	


2. Libros	 Blancos	 de	 Programa	 de	 Convergencia	 Europea	 de	 la	 ANECA	 y,	 de	
forma	específica:	


 Libro	Blanco	del	título	de	grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música20.	
	


3. Directrices	del	EEES	y	específicamente:	


 Criterios	 y	 Directrices	 para	 la	 Certificación	 de	 la	 Calidad	 en	 el	 EEES	
(ESG),	adoptados	en	Bergen.	


 Comunicado	 de	 Londres	 “Hacia	 el	 Espacio	 Europeo	 de	 Educación	
Superior:	respondiendo	a	los	retos	de	un	mundo	globalizado”	(Londres,	
Comisión	 de	 Ministros	 responsables	 de	 la	 Educación	 Superior	 de	 los	
países	que	participan	en	el	Proceso	de	Bolonia,	18	de	mayo	de	200721.	


	


4. Directrices	del	programa	Verifica	de	 la	ANECA,	y	de	 las	distintas	Agencias	
regionales	 de	 la	 calidad	 universitaria:	 Agencia	 Andaluza	 de	 Evaluación	
(AGAE),	Agencia	de	Calidad	y	Prospectiva	Universitaria	de	Aragón	(ACPUA),	
Agència	 de	 Qualitat	 Universitària	 de	 les	 Isles	 Balears	 (AQUIB),	 Agencia	
Canaria	 de	 Evaluación	 y	 Acreditación	Universitaria	 (ACECAU),	 Agencia	 de	
Calidad	 Universitaria	 de	 Castilla‐La	 Mancha	 (ACUCM),	 Agencia	 para	 la	
Calidad	del	Sistema	Universitario	de	Castilla‐León	(ACSUCYL),	Agència	per	a	
la	Qualitat	del	Sistema	Universitari	de	Catalunya	(AQU),	Agència	Valenciana	
d'Avaluació	 i	 Prospectiva	 (AVAP),	 Axencia	 para	 a	 Calidade	 do	 Sistema	
Universitario	de	Galicia	 (ACSUG),	Agencia	de	 la	Evaluación	de	 la	Calidad	y	
Acreditación	 del	 Sistema	 Universitario	 Vasco	 (UNIQUAL).y	 Agencia	 de	
Calidad,	Acreditación	y	Prospectiva	de	las	Universidades	de	Madrid	(ACAP).	


	


 
16 http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/default.asp 
17 http://www.chea.org/public_info/index.asp 
18 http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 
19 http://www.bologna-handbook.com/ 
20 www.aneca.es/media/150284/libroblanco_musica_def.pdf 
21 Versión española: 
http://www.crue.org/export/sites/Crue/procbolonia/documentos/antecedentes/Comu
nicado_de_Londres_2007.pdf 
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5. Planes	de	estudios	de	universidades	españolas,	seleccionados	en	función	de	
criterios	como	planteamiento	curricular,	carácter	y	modalidad	de	estudios,	
reconocimiento	 de	 la	 calidad	 de	 sus	 estudios	 por	 distintas	 entidades	
independientes,	etc.	


 Universidad	Complutense	de	Madrid:	Grado	en	Musicología22.	


 Universidad	Autónoma	de	Madrid:	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	 la	
Música23.	


 Universidad	Autónoma	de	Barcelona:	Grado	en	Musicología24;	


 Universidad	de	Granada:	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música25.	


 Universidad	de	Oviedo:	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música26.		


 Universidad	de	Salamanca:	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música27.	


 Universidad	de	Valladolid:	Grado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música28.	


 Universidad	de	la	Rioja	(virtual):	Licenciatura	en	Historia	y	Ciencias	de	
la	Música29.	


	


6. La	 elaboración	 de	 este	 plan	 de	 estudios	 ha	 tenido	 como	 referentes	
diferentes	universidades	extranjeras,	todas	ellas	de	prestigio	internacional,	
en	las	que	se	imparten	grados	homólogos	a	los	que	aquí	recogemos.	Con	la	
intención	de	contrastar	 las	diferentes	orientaciones	metodológicas	propias	
de	la	musicología	anglosajona,	del	mundo	académico	francés	e	 italiano,	así	
como	de	 la	musicología	 germánica,	 presentamos	 seguidamente	 la	 relación	
de	planes	de	estudio	que	han	inspirado	el	aquí	presentado:		


 Université	de	Strasbourg:	Licence	de	Musique	et	Musicologie30.			


 Université	Paris‐Sorbonne,	Paris‐4:	Licence	de	Musique	et	Musicologie31.		


 Université	de	Vincennes‐Saint‐Denis:	Licence	de	Musique32.		


 
22 www.ucm.es/info/gmusicologia/ 
23 
http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242659452424/contenidoFinal/
Grado_en_Historia_y_Ciencias_de_la_Musica.htm 
24 http://www.uab.es/servlet/Satellite/estudiar/listado-de-grados/informacion-
general/musicologia-grado-eees-
1216708258897.html?param1=1223967775545&param10=3&param11=10 
25 http://grados.ugr.es/musica/ 
26 http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados/ghcm 
27 http://www.usal.es/webusal/node/4267/objetivos_competencias 
28 http://www.musicologiahispana.com/es/descripcion/sec/64/ 
29 http://campusvirtual.unirioja.es/titulaciones/musica/objetivos.html 
30 http://arts.unistra.fr/musique/ 
31http://www.paris-sorbonne.fr/nos-formations/la-formation-initiale/choisir-par-
discipline/arts/musique-et-musicologie/presentation-3034/ 
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 Université	de	Nancy:		Licence	de	Musicologie33.		


 Università	 degli	 Studi	 de	 Pavia:	 Laurea	 triennale	 e	 Master	 in	
Musicologia34.			


 Università	 degli	 Studi	 di	 Parma:	 Laruea	 triennale	 e	 Master	 in	
Musicologia35.	


 Università	 degli	 Studi	 di	 Milano:	 Laurea	 triennale	 e	 Master	 in	
Musicologia36.	


 Università	di	Roma.	Sapienza:	Laurea	Magistrale	in	Musicologia37.		


 Universität	 Mainz,	 Johannes	 Gutenberg:	 BA,	 MA.	 &	 Magister	
Musikwissenschaft38.		


 Universität	 zu	 Kohnl:	 BA,	 MA.	 &	 Magister	 Historische	
Musikwissenschaft39.	


 Ludwig	 Maximilians‐Universität	 München:	 BA,	 MA.	 &	 Magister	
Musikwissenschaft40.	


 Universität	Leipzig:	BA,	MA.	&	Magister	Musikwissenschaft41.	


 Humboldt‐Universität	 zu	 Berlin:	 BA,	 MA.	 &	 Magister	
Musikwissenschaft42.	


 Universität	Heidelberg:	BA,	MA.	&	Magister	Musikwissenschaft43.		


 Universität	Wien:	BA,	MA.	&	Magister	Musikwissenschaft44.		


 Oxford	Brookes	University:	BA,	MA	&	Master	in	Music45.		


 University	of	Leeds:	BA,	MA	&	Master	in	Music46.	


 King’s	College	London:	BA,	MA	&	Master	in	Music47.		


                                                                                                                                               
32 http://www.univ-paris8.fr/Licence-musique 
33 http://formations.univ-nancy2.fr/ALED/PGMNC2-PROG16096 
34http://www.unipv.eu/site/home/naviga-per/studenti/segreteria-
studenti/segreteria-studenti-di-facolta/musicologia.html 
35 http://www2.unipr.it/~musica/istituto.htm 
36 http://www.cosp.unimi.it/offerta_didattica/1369.htm 
37 http://www.uniroma1.it/node/11201 
38 http://www.musikwissenschaft.uni-mainz.de/musikwissenschaft/index.html 
39 http://musikwissenschaft.phil-fak.uni-koeln.de/11380.html 
40 http://www.musikwissenschaft.uni-muenchen.de/studium/index.html 
41 http://www.gko.uni-leipzig.de/musikwissenschaft/studium.html 
42 http://www.muwi.hu-berlin.de/studium 
43 http://www.uni-
heidelberg.de/fakultaeten/philosophie/zegk/muwi/studium/studium.html 
44 http://musikwissenschaft.univie.ac.at/studium/ 
45 http://musikwissenschaft.univie.ac.at/studium/ 
46 http://music.leeds.ac.uk/ 
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 University	of	Cambridge:	BA,	MA	&	Master	in	Music	Studies48	


 University	of	Oxford:	BA,	MA	&	Master	in	Music	Studies49.	


 Brooklyn	College.	The	City	University	of	New	York:	BA	MA	&	Master	in	
Music50.	


 Columbia	University:	BA,	MA	&	Master	in	Musicology51.		


 Harvard	University:	BA,	MA	&	Master	in	Musicology52.	


 Princeton	University:	BA,	MA	&	Master	in	Musicology53.	


 University	of	Alberta:	BA,	MA	&	Master	in	Musicology54.	


 Université	de	Montréal:	BA,	MA,	&	Master	de	Musicologie55.	


 University	of	Toronto:	BA	&	MA	in	Musicology56.	
	


El	 Grado	 en	 Musicología	 ha	 sido	 concebido,	 en	 consecuencia,	 	 desde	 la	
reflexión	y	el	análisis	de	los	planes	formativos	de	las	universidades	arriba	citadas,	
atendiendo	no	solo	y	fundamentalmente	a	los	perfiles	de	mención	diseñados	–y	de	
los	que	trataremos	a	continuación–		sino	tratando	de		articular	de	modo	orgánico	
las	 diferentes	 competencias	 específicas	 y	 profesionales	 propuestas	 con	 un	 grado	
notable	de	 contenidos	de	marcado	 carácter	 interdisciplinar	puesto	 al	 servicio	de	
los	saberes	consolidados	en	las	ciencias	musicológicas.		


	


Los	 referentes	 nacionales	 nacionales	 e	 internacionales	 han	 orientado	 la	
formulación	del	título	propuesto	en	diferentes	líneas	que	vertebran	el	plan.	Por	un	
lado,	debemos	destacar	 la	 importancia	que	 las	universidades	españolas	conceden	
al	 patrimonio	 musical	 hispánico	 –tal	 y	 como	 sucede	 con	 la	 Universidad	 de	
Valladolid,	 Granada	 o	 Complutense−,	 razón	por	 la	 cual	 esta	materia	 no	 solo	 está	
consignada	en	la	troncalidad	del	título,	sino	en	su	oferta	optativa.	Por	otro,	existe	
en	 las	 universidades	 alemanas	 (Maguncia,	 Colonia,	 Leipzig	 o	 Heidelberg)	 una	
importante	 atención	 no	 solo	 a	 las	 materias	 de	 carácter	 etnomusicológico	 sino,	
fundamentalmente,	a	las	materias	de	carácter	analítico,	reflejado	en	el	perfil	de	las	
materias	 de	 Análisis	 musical,	 así	 la	 relevancia	 que	 conceden	 y	 las	 bases	
epistemológicas	de	 las	materias	que	proceden	de	 la	musicología	histórica.	De	 las	


                                                                                                                                               
47 http://www.kcl.ac.uk/artshums/study/index.aspx 
48 http://www.mus.cam.ac.uk/applicants/graduate/mphil/ 
49 http://www.music.ox.ac.uk/current-students/undergraduates/general-
information1.html 
50 http://www.bcmusic.org/index.cfm?fuseaction=graduate_ma_music 
51 http://music.columbia.edu/ 
52 http://www.fas.harvard.edu/~musicdpt/gradinfo.html 
53 http://www.princeton.edu/music/graduate-program/musicology/ 
54 http://www.music.ualberta.ca/en/programs.aspx 
55 http://www.musique.umontreal.ca/programmes/programme_musicologie.html 
56 http://www.music.utoronto.ca/programs/mhc.htm 
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consultas	realizadas	sobre	los	planes	de	estudio	de	universidades	italianas	(Pavia,	
Parma,	 Milán	 o	 Roma),	 hemos	 recogido	 su	 visión	 del	 espectáculo	 operístico,	 así	
como	 sus	 avances	 en	 edición	 y	 gestión	 documental.	 La	 visión	 vinculada	 a	 las	
materias	de	naturaleza	estética	(Pensamiento	Musical,	Música	y	Literatura)	viene	
reflejada	en	los	planes	de	estudio	interdiscipilinares	de	las	universidades	francesas	
tales	 como	 Nancy,	 Paris	 IV	 y	 Strasbourg).	 Finalmente,	 destacaremos	 aquí	 los	
planteamientos	 procedentes	 de	 las	 universidades	 inglesas	 (Cambridge,	 Oxford,	
Leeds),	 las	 cuales	mantienen	una	 visión	paradigmática	 del	 valor	 de	 la	 pedagogía	
musical	 recogido	 en	 este	 plan	 de	 estudios,	 así	 como	 los	 planes	 de	 estudio	 de	
universidades	norteamericanas	(Harvard,	Columbia	o	Princeton),	cuya	atención	a	
la	 musicología	 orientada	 hacia	 la	 interpretación	 y	 formación	 del	 músico	
profesional	 ha	 sido	 aquí	 recogido	 igualmente,	 atendiendo	 a	 los	 principios	 de	
naturaleza	pragmática	en	los	que	son	pioneros.		


	


2.3	 Descripción	 de	 los	 procedimientos	 de	 consulta	 internos	 y	 externos	
utilizados	para	la	elaboración	del	plan	de	estudios	


	


2.3.1	Consultas	internas	


La	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio,	consciente	de	la	importancia	que	conllevan	los	
procesos	actuales	de	adaptación	al	marco	europeo	del	EEES	y	los	procedimientos	
de	acreditación	de	titulaciones,	así	como	la	necesidad	de	verificación	de	los	títulos	
de	 forma	 periódica,	 tal	 como	 recoge	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 Modificación	 de	 la	 Ley	
Orgánica	 de	 Universidades	 4/2007,	 de	 12	 de	 Abril,	 decidió	 crear	 el	 Gabinete	
Técnico	 para	 la	 Acreditación	 y	 Convergencia	 Europea.	 Este	 gabinete	 ha	 sido	 un	
elemento	muy	valioso	para	la	elaboración	de	las	propuestas	de	la	Universidad.	El	
director	de	dicho	Gabinete	es	el	Dr.	Francisco	Javier	Gabiola	Ondarra,	Dr.	Ingeniero	
de	 Telecomunicaciones.	 En	 cuanto	 al	 proceso	 de	 elaboración	 del	 título	 se	 ha	
contado	 con	 el	 núcleo	 básico	 del	 profesorado	 implicado	 en	 el	 desarrollo	 de	 la	
titulación	y	la	elaboración	de	la	documentación	para	la	solicitud	de	la	misma,	según	
las	siguientes	fases:		


	


 13/11/2013	Reunión	de	 la	Dirección	de	Reunión	 con	el	Gabinete	Técnico	
para	 la	Acreditación	y	Convergencia	Europea	para	establecer	 las	 líneas	de	
actuación	con	respecto	a	los	planes	de	estudio	según	el	EEES	


 27/11/2013	 Reunión	 del	 equipo	 de	 trabajo	 específico	 de	 la	 futura	
titulación.	


 14/12/2013	 Reunión	 con	 el	 Gabinete	 Técnico	 para	 la	 Acreditación	 y	
Convergencia	Europea	de	la	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio	para	consensuar	
el	plan	de	estudios	propuesto.	


 12/02/2014	 Reunión	 del	 equipo	 de	 trabajo.	 Elaboración	 de	 la	
documentación	 de	 los	 referentes	 externos	 como	 punto	 de	 partida	 para	
establecer	 el	 marco	 de	 desarrollo	 de	 la	 titulación	 y	 las	 líneas	 básicas	 de	
actuación.	En	este	proceso	se	utilizaron	de	forma	especial	los	resultados	de	
grupos	de	trabajo	previos.	


cs
v:


 2
45


97
91


61
12


16
10


23
10


77
37


5







 
 


23		


 5/03/2014	Revisión	de	la	memoria	con	el	equipo	de	trabajo.	A	partir	de	las	
líneas	maestras	básicas,	se	establecieron	reuniones	para	valorar	y	proponer	
el	desarrollo	de	las	distintas	líneas	establecidas	para	la	titulación,	de	forma	
que	se	pudiesen	valorar	las	competencias	generales	y	específicas	de	forma	
concreta	sobre	el	desarrollo	de	cada	una	de	las	materias.		


 24/03/2014	 Reunión	 para	 la	 presentación	 final	 de	 la	 solicitud	 de	
verificación	del	Titulo.		


	


2.3.2	Consultas	externas	


Se	han	llevado	a	cabo	consultas	a	colectivos,	asociaciones	profesionales	y	empresas	
por	 una	 parte,	 y	 a	 expertos	 del	 mundo	 de	 la	 música	 (profesores,	 compositores,	
investigadores	 y	 profesionales	 de	 reconocido	 prestigio	 académico	 nacional	 e	
internacional,	 procedentes	 de	 universidades,	 conservatorios	 superiores,	 CSIC,	
centros	de	 investigación,	etc.),	por	otra,	 todos	 los	cuales	han	 intervenido	con	sus	
aportaciones	en	la	propuesta	de	esta	memoria.		


	


Los	colectivos,	asociaciones	profesionales	y	empresas	consultados	han	sido	
los	siguientes:	


1	Asociación	de	Profesores	de	Música	de	Universidad	


2	Asociación	Española	de	Documenación	Musical	


3	Sociedad	Española	de	Musicología	


4	Sociedad	Catalana	de	Musicología	


5	Sociedad	de	Etnomusicología	(SIBE)	


6	Sociedad	para	la	Educación	Musical	del	Estado	Español	


7	Alpuerto	(principal	editorial	musical	de	España)	


8	RISM‐España	(Répertoire	International	des	Sources	Musicales)	


9	Centro	de	Documentación	e	Investigación	de	la	música	vasca	“Eresbil‐Archivo	de	
Compositores	Vascos”	


10	ISME‐España	(Sociedad	Internacional	de	Educación	Musical)	


11	Fundación	Joaquín	Díaz	


12	Forum	Musikae	


	


Por	 su	 parte,	 se	 han	 efectuado	 consultas	 externas	 al	 siguiente	 grupo	 de	
expertos:	


1	Dr.	José	María	García	Laborda	


Catedrático	de	Musicología	 en	el	Grado	de	Historia	 y	Ciencias	de	 la	Música	de	 la	
Universidad	 de	 Salamanca,	 compositor	 laureado	 y	 Premio	 de	 Investigación	
Humanística	Menéndez	Pelayo	en	2012.		


2	Dr.	Thomas	Schmitt	
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Profesor	 Titular	 de	 Musicología	 de	 la	 Universidad	 de	 La	 Rioja	 y	 concertista	 de	
guitarra	 de	 nivel	 internacional.	 Impulsor	 y	 coordinador	 general	 de	 la	 primera	
licenciatura	on	line	de	Historia	y	Ciencias	de	la	Música	en	España.	


3	Dr.	Joachim	Steinheuer	


Catedrático	de	Musicología	del	Musikwissenschaftliches	Seminar	de	la	Universidad	
de	Heidelberg.	


4	Dr.	José	Luis	de	la	Fuente	


Profesor	 Titular	 de	 Música	 en	 la	 Universidad	 de	 Castilla‐La	 Mancha	 y	 Premio	
Nacional	de	Musicología	en	2011.	


5	Dr.	Emilio	Rey	


Catedrático	 de	 Etnomusicología	 del	 Real	 Conservatorio	 Superior	 de	 Música	 de	
Madrid.	


6	Dr.	Louis	Jambou	


Catedrático	de	Historia	de	la	Música	en	la	Universidad	en	Paris	IV,	Sorbonne.	


7	Dra.	Silke	Leopold		


Catedrática	de	Musicología	del	Musikwissenschaftliches	Seminar	de	 la	Universidad	
de	Heidelberg.	


8	Dra.	Matilde	Olarte,	 Profesora	 Titular	 del	 Grado	 de	 Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	
Música	de	la	Universidad	de	Salamanca.		


9	Dr.	Juan	Carlos	Montoya	Rubio		


Profesor	de	Educación	Musical	la	Universidad	de	Murcia.	


10	Dr.	Manuel	Angulo	López‐Casero	


Catedrático	 de	 Música	 en	 la	 Universidad	 Autónoma	 de	 Madrid	 y	 compositor	
laureado.	


11	Dr.	Antonio	Ezquerro	


Científico	 titular	 de	 Musicología	 y	 director	 de	 la	 Unidad	 de	 Musicología	 de	 la	
Institucion	Milà	i	Fontanals	(CSIC).	Director	de	la	revista	decana	de	Musicología	en	
España,	Anuario	Musical.	


12	Dr.	Juan	Carlos	Asensio	


Catedrático	de	Musicología	de	la	Escola	Superior	de	Musica	de	Catalunya	y	director	
del	 grupo	 Schola	 Antiqua,	 considerado	 como	 uno	 de	 los	 más	 relevantes	 a	 nivel	
internacional	en	el	campo	de	la	música	antigua.	


13	José	Carlos	Gosálvez	


Director	 del	 Departamento	 de	 Música	 y	 Medios	 Audiovisuales	 de	 la	 Biblioteca	
Nacional	de	Madrid	y	experto	en	documentación	e	historia	de	la	edición	musical	en	
España.	


14	Jesús	Villa‐Rojo	


Compositor	 y	 dos	 veces	 Premio	 Nacional	 de	 la	 Música.	 Profesor	 del	 Master	 de	
Patrimonio	Musical	de	la	Universidad	de	Granada.	


15	Jaime	Emilio	Lim	Martínez	
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Licenciado	Superior	de	Música	y	Director	de	Forum	Musikae.	


16	Fernando	Molina	Doncel	


Licenciado	Superior	de	Música	y	Director	Forum	Musikae.	


17	Juan	Mansilla	


Mestrado	 em	 Música,	 Interpretação	 Artística,	 Piano	 por	 la	 Escola	 Superior	 de	
Música,	Artes	e	Espectaculo	(Oporto,	Portugal).		


	


Las	 mencionadas	 consultas	 externas	 han	 revertido	 en	 la	 elaboración	 del	
plan	de	estudios	de	la	siguiente	manera:	


1)	La	adopción	y	denominación	de	las	tres	menciones	propuestas	así	como	
su	contenido.	


2)	 Establecimiento	 de	 la	 necesaria	 correspondencia	 cronológica	 entre	 las	
asignaturas	 de	 Historia	 de	 la	 Música,	 Análisis	 Musical	 y	 Pensamiento	
Musical,	 lo	que	dio	lugar	a	una	reordenación	de	las	citadas	asignaturas,	de	
cara	a	una	mejor	comprensión	global	de	los	fenómenos	musicales	desde	el	
punto	de	vista	histórico,	analítico	y	estético.	


3)	Necesidad	del	estudio	paralelo	de	las	asignturas	de	“Notación	Musical	y	
técnicas	de	edición	I”	y	“Notación	Musical	y	técnicas	de	edición	II”,	con	sus	
respectivos	periodos	históricos,	es	decir	Historia	de	la	Música	I:	Antigüedad	
y	Edad	Media”	e	“Historia	de	la	Música	II:	Renacimiento”.	


4)	 La	 necesidad	 de	 desglosar	 “Géneros	 y	 formas	 musicales”	 en	 dos	
asignaturas	y	reconvertirlas	en	básicas	como	punto	de	partida	fundamental	
para	 el	 estudiante	 de	 Musicología	 en	 el	 conocimiento	 de	 un	 aspecto	
fundamental,	tal	cual	es	el	dominio	de	las	estructuras	formales,	tanto	en	el	
campo	de	la	música	vocal	como	en	la	instrumental.	


5)	 El	 interés	 de	 analizar	 las	 relaciones	 entre	 música	 y	 otras	 disciplinas	
humanísticas,	 sugerencias	 que	 tuvieron	 su	 traducción	 en	 la	 incorporación	
de	asignaturas	como	“Música	y	literatura”	e	“Iconografía	musical”,	así	como	
en	 el	 reforzamiento	de	 la	materia	 básica	 de	Historia	 del	Arte,	 que	de	 seis	
créditos	pasó	a	doce	créditos.	


	
2.4.	Justificación	de	las	Menciones	propuestas	
Como	 consecuencia	 de	 las	 consultas	 realizadas	 y	 las	 sesiones	 de	 trabajo	
programadas,	 la	 comisión	 de	 trabajo	 subrayó	 las	 siguientes	 líneas	 para	 básicas	
necesarias	 en	 la	 ordenación	 de	 la	 optatividad	 del	 grado,	 delimitando	 la	
oportunidad	 de	 tres	 grandes	 líneas	 formativas	 concretadas	 en	 las	 menciones	
siguientes:	


	
2.4.1	Mención	en	Patrimonio	musical	
El	 patrimonio	 musical	 es	 uno	 de	 los	 aspectos	 que	 más	 apoyo	 recibe	 en	 la	
promoción	cultural	promovida	por	las	administraciones	públicas	y,	en	los	últimos	
años,	 por	 fundaciones	 e	 instituciones	 de	 carácter	 privado.	 Esta	 circunstancia	 se	
explica	por	la	asunción	–en	cierto	modo	cuestionable	pero	ampliamente	difundida–	
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que	identifica	el	pasado	musical	con	la	esencia	e	identidad	de	una	comunidad.	Con	
la	descentralización	política	acontecida	en	España	en	las	últimas	dos	décadas	han	
proliferado	 numerosos	 proyectos	 relacionados	 con	 la	 recuperación,	 edición	 e	
interpretación	del	patrimonio	musical,	materializados	en	colecciones	discográficas,	
series	editoriales	y	centros	de	documentación.	


	
A	 esta	 circunstancia	 debe	 añadirse	 además	 el	 relativo	 abandono	 de	 los	


fondos	de	archivo	hasta	hace	pocas	décadas,	haciendo	de	España	un	país	 rico	en	
fuentes	musicales	que	esperan	ver	la	luz,	a	través	de	su	catalogación,	estudio	y	final	
edición.	 La	 vertiente	 científica	 de	 estos	 proyectos	 exige	 unos	 conocimientos	 y	
habilidades	que	hacen	de	 los	graduados	en	Musicología	 los	más	apropiados	para	
llevarlos	a	la	práctica.	Dentro	de	este	perfil	es	oportuno	incluir	otras	ocupaciones	
quizá	minoritarias	–por	no	tener	una	oferta	de	empleo	equiparable	al	sector	de	la	
enseñanza‐	 pero	 sin	 duda	 alguna	 estables.	 Es	 el	 caso	 de	 la	 documentación	 y	
catalogación	 en	 archivos,	 bibliotecas	 musicales	 y	 centros	 de	 documentación,	
puestos	 que	 van	 aumentando	 de	 forma	 paulatina	 e	 imparable	 (lo	 que	 ha	 dado	
lugar,	por	ejemplo,	tanto	a	la	creación	de	la	Asociación	de	Documentación	Musical	
Española	como	al	resto	de	centros	de	documentación	musical	en	el	estado	español)	
y	 que	 suelen	 exigir	 una	 cierta	 formación	 en	 biblioteconomía.	 En	 este	 sentido	
nuestro	 grado	 de	 Musicología	 recoge	 esta	 demanda	 social	 con	 la	 asignatura	
optativa	Patrimonio	Musical	Español	e	Hispanoamericano.	


	
Para	ello	se	han	articulado	varias	asignaturas	a	la	producción		coreográfica	


vocal	más	 específica	 –Historia	 de	 la	Danza	Ópera	 y	 Zarzuela–;	 a	 los	 procesos	 de	
tratamiento	 documental	 –Catalogación,	 gestión	 y	 documentación	 musical–,	 al	
estudio	específico	de	los	aspectos	revelados	por	la	riqueza	patrimonial	de	nuestro	
país	y	Latinoamérica	–Patrimonio	musical	español	e	 iberoamericano–,	así	como	su	
traducción	 en	 el	 ámbito	 del	 estudio	 interdisciplinar	 presente	 en	 el	 análisis	 del	
patrimonio	pictórico	y	artístico	y	que	permite	conocer	los	usos	sociales,	simbólicos	
y	 estéticos	 del	 hecho	 musical,	 tal	 y	 como	 sucede	 con	 la	 materia	 de	 Iconografía	
Musical.	Asimismo	se	tiene	en	consideración	la	problemática	de	la	gestión	musical,	
sus	 repercusiones	 jurídicas	y	 económicas	 así	 como	su	 relación	 con	 el	mundo	del	
espectáculo	(Gestión,	música	y	espectáculo).	


	
Además,	 los	 graduados	 en	 Musicología	 podrán	 desarrollar	 su	 actividad	


profesional	en	este	campo,	completando	las	labores	de	documentalista	y	de	asesor	
musical	 en	 proyectos	 culturales.	 Sin	 duda,	 esta	 es	 una	 de	 las	 más	 gratificantes	
ocupaciones	 laborales	 de	 los	 egresados	 en	 el	 grado	 propuesto	 y	 una	 de	 las	más	
cuidadas	en	los	planes	docentes	de	las	universidades.	


	
El	alumno	cursa	30	créditos	en	total,	con	materias	que	suponen	el	desarrollo	


o	 	 continuación	 de	 los	 contenidos	 y	 procedimientos	 de	 las	 asignaturas	 básicas	 y	
obligatorias	simultáneamente	cursadas,	en	ocasiones	con	una	proyección	a	escala	
más	 específica.	 Del	 mismo	 modo	 el	 plan	 de	 estudios	 faculta	 la	 presencia	 de	 un	
número	de	materias	optativas	con	el	fin	de	que	el	estudiante	pueda	determinar	sus	
líneas	fundamentales	de	interés.	A	ello	ha	de	añadirse	el	Trabajo	Fin	de	Grado,	que	
puede	 ser	 desarrollado	 en	 consonancia	 con	 el	 ámbito	 de	 la	mención	 elegida.	 En	
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definitiva,	 entre	 las	 asignaturas	 optativas	 cursadas,	 el	 alumno	 puede	 realizar	 un	
itinerario	formativo	(previamente	orientado	por	los	profesores	del	centro,	dentro	
de	 las	 funciones	 de	 tutorización	 y	 orientación	 académica	 y	 profesional	 que	
desempeñan)	 encaminado	 a	 desarrollar	 un	 conocimiento	 más	 exhaustivo	 en	
campos	específicos	del	trabajo	del	musicólogo.		


	


2.4.2	Mención	en	Pedagogía	Musical		


Con	los	cambios	legislativos	impulsados	por	la	LOGSE,	finalmente	genera	un	puesto	
equiparable	 a	 otras	 disciplinas	 universitarias:	 España	 se	 homologaba	 así	 con	 los	
sistemas	educativos	europeos.		


En	consecuencia,	las	necesidades	de	docencia	musical	en	los	conservatorios	
profesionales	y	superiores,	tanto	oficiales	como	privados,	crearon	una	importante	
demanda	 profesional.	 En	 este	 ámbito,	 los	 egresados	 de	 Musicología	 han	 sido	
candidatos	 idóneos	para	 satisfacer	 esta	demanda.	 Su	 formación	 les	dota	 con	una	
visión	amplia	sobre	la	música	y	los	fenómenos	sonoros	en	general,	complementada	
con	 una	 formación	 humanística	 que	 permite	 la	 vinculación	 de	 la	música	 con	 los	
contextos	artísticos	y	culturales	de	cada	momento.	


	
Así	 pues,	 la	 docencia	 de	materias	 históricas	 y	 analíticas	 en	 los	 planes	 de	


estudios	de	los	conservatorios	medio	y	superior	está	impartida	en	gran	parte	por	
titulados	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música	o	Musicología.		


	
En	definitiva,	el	crecimiento	de	la	ocupación	docente	entre	los	egresados	en	


Historia	 y	 Ciencias	 de	 la	 Música	 ha	 corrido	 paralelo	 al	 desarrollo	 del	 sistema	
educativo	español	en	donde	la	música,	una	materia	tradicionalmente	marginada,	ha	
pasado	a	una	situación	de	normalización	y	equiparación	con	otras	materias.	En	este	
contexto	similar	al	europeo,	la	formación	universitaria	y	crítica	de	los	egresados	les	
convertían	en	los	titulados	más	idóneos	para	ocupar	estos	puestos	laborales.		


	
El	alumno	cursa	30	créditos	en	total,	con	materias	que	suponen	el	desarrollo	


o	 	 continuación	 de	 los	 contenidos	 y	 procedimientos	 de	 las	 asignaturas	 básicas	 y	
obligatorias	simultáneamente	cursadas,	en	ocasiones	con	una	proyección	a	escala	
más	específica.	Las	materias	diseñadas	se	centran	así	en	el	ámbito	de	la	Didáctica	
de	 la	 Música	 y	 en	 los	 conocimientos	 técnicos	 necesarios	 para	 desarrollar	 la	
expresión	 instrumental	 en	 los	 conservatorios	 –Didáctica	 y	 metodología	 de	 la	
enseñanza	 musical–,	 en	 el	 conocimiento	 del	 marco	 jurídico	 y	 legal	 de	 las	
enseñanzas	 formales	 y	 no	 formales,	 en	 el	 conocimiento	 diacrónico	 de	 los	
planteamientos	 educativos	 dados	 en	 torno	 al	 hecho	 musical	 –Historia	 de	 la	
Educación	 musical–,	 así	 como	 en	 las	 bases	 neurocognitivas	 no	 sólo	 ya	 de	 los	
procesos	de	cognición	musical	sino	también	del	componente	lúdico	y	creativo	del	
comportamiento	musical	 –Percepción	y	Expresión	Musical	y	Música	y	Creatividad:	
elementos	 cognitivos.	 Por	 último,	 el	 conocimiento	 de	 las	 bases	 y	 principios	
curriculares	 de	 la	 enseñaza	musical	 en	 los	 conservatorios	 se	 revela	 fundamental	
para	 el	 estudiante	 que	 elija	 esta	mención	 –Educación	musical:	 bases	 y	 principios	
curriculares.		
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Esta	amplia	oferta	invita	al	estudiante	a	definir,	con	el	consejo	del	claustro	
docente,	sus	 líneas	fundamentales	de	 interés,	 las	cuales	pueden	ser	desarrolladas	
en	el	marco	del	Trabajo	Fin	de	Grado.		


	
2.4.3	Mención	en	Músicas	urbanas	contemporáneas	
El	 desarrollo	 de	 una	 nueva	 dinámica	 cultural	 mediática	 ha	 abierto	 numerosas	
posibilidades	a	los	egresados	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música.	En	la	actualidad,	a	
la	 tradicional	 actividad	de	 la	 crítica	musical,	 se	han	 sumado	nuevas	perspectivas	
profesionales	derivadas	de	la	multiplicación	de	publicaciones	periódicas	–tanto	en	
papel	 como	 digitales–,	 del	 auge	 de	 radios	 especializadas	 en	 la	 música	 de	 nueva	
creación,	 radioformulas	 y	 programaciones	 específicas	 y	 del	 desarrollo	 de	 las	
industrias	discográficas	y	editoriales.	Por	último	hay	que	tener	en	consideración	la	
creciente	importancia	de	la	música	en	la	televisión,	la	publicidad	y	el	cine,	siendo	la	
comunicación	 audiovisual	 un	 ámbito	 profesional	 en	 auge.	 El	 egresado	 de	 esta	
titulación	puede	contribuir	a	partir	de	los	conocimientos	adquiridos	a	racionalizar	
y	rentabilizar	la	presencia	de	la	música	en	los	medios	de	comunicación	e	industrias	
culturales.	
	


En	este	sentido	no	podemos	subestimar	la	importancia	actual	y	creciente	de	
las	músicas	urbanas	contemporáneas	como	cauce	de	expresión	de	las	inquietudes	
de	 distintos	 factores	 sociales	 y	 con	 implicaciones	 no	 sólo	 de	 mercado	 –y	 en	
consecuencia	 económicas‐,	 sino	 fundamentalmente	 políticas,	 culturales	 y	
sociológicas.	 Las	 peculiares	 características	 formales	 de	 estas	 manifestaciones	 –
Músicas	 que	 están	 resignificando	 las	 raíces	 folclóricas	 al	 conjugarlas	 con	 ritmos	
globales,	 texturas	 sampleadas	 y	 sonidos	 incidentales–	 hacen	 de	 su	 estudio	 una	
necesidad	de	primer	orden	para	conocer	la	compleja	hibridación	del	mundo	actual,	
tanto	 en	 su	 diversidad	 de	 lenguajes	 y	 soportes	 sonoros	 o	 visuales,	 como	 en	 la	
relación	que	unas	y	otras	manifestaciones	mantienen	con	sus	actores,	su	tradición	
e	historia,	así	 como	con	 las	 instituciones	culturales	y	políticas	de	 los	espacios	en	
que	se	desarrollan.		


	
Por	 esta	 razón,	 el	 Grado	 de	 Musicología	 ha	 conformado	 esta	 mención	 a	


través	 de	materias	 que	 tratan	 de	 abordar	 la	 pluralidad	 de	medios	 audiovisuales	
propios	de	nuestro	tiempo,	los	sistemas	narrativos	en	los	que	la	música	interviene	
–Música	 y	 cine–	 	 los	 modelos	 de	 relación	 entre	 música	 y	 poder	 o	 música	 y	
propaganda,	 los	 modos	 de	 intervención	 social	 de	 la	 crítica	 musical	 –Crítica	 y	
periodismo	musical–,	o	el	conocimiento	diacrónico	de	la	emancipación	de	la	música	
ligera	 como	 un	 objeto	 de	 estudio	 no	 secundario	 dentro	 de	 los	 estudios	
tradicionales	de	musicología	–Historia	de	la	Música	negra	o	Historia	del	Rock	y	del	
Pop.	 La	 relación	 de	 música	 y	 la	 publicidad	 de	 los	 medios	 de	 comunicación	 son	
asimismo	abordados	en	esta	mención	–Música,	publicidad	y	medios	audivisuales.	


	
Esta	amplia	oferta	de	créditos	optativos	invita	al	estudiante	a	definir,	con	el	


consejo	 del	 claustro	 docente,	 sus	 líneas	 fundamentales	 de	 interés,	 las	 cuales	
pueden	ser	desarrolladas	en	el	marco	del	Trabajo	Fin	de	Grado.	
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4.1. Sistemas	de	 información	previa	a	 la	matriculación	y	procedimientos	
accesibles	 de	 acogida	 y	 orientación	 de	 los	 estudiantes	 de	 nuevo	
ingreso	 para	 facilitar	 su	 incorporación	 a	 la	 universidad	 y	 a	 la	
titulación	


	
Podrán	acceder	a	los	estudios	de	Grado	en	Musicología	los	estudiantes	que	reúnan	
cualquiera	de	las	siguientes	condiciones:		
	


 Estar	en	posesión	del	título	de	Bachillerato	‐	LOGSE	o	equivalente	y	haber	
superado	las	pruebas	de	acceso	a	la	Universidad.		


	
 Estar	en	posesión	de	un	título	de	Formación	Profesional	de	Grado	Superior.		


	
 Acceso	como	titulado	desde	cualquier	titulación	universitaria.		


	
 Mayores	 de	 25	 años,	 superando	 la	 prueba	 de	 acceso	 específica	 de	 la	


Universidad.		
	


 Los	 Estudiantes	 que	 proceden	 de	 sistemas	 educativos	 extranjeros	 deben	
consultar	 la	 información	 específica	 de	 acceso	 para	 Estudiantes	
Internacionales.		


	
Los	 criterios	 de	 admisión	 para	 la	 enseñanza	 a	 distancia	 del	 Grado	 en	


Musicología	no	difieren	de	los	fijados	de	forma	genérica	para	el	resto	de	estudios	
ofertados	en	las	modalidades	presencial	o	semipresencial.	
	
4.1.1.	Perfil	de	ingreso	recomendado	
Según	se	muestra	en	la	Instrucción	de	trabajo	IT066	(Sistema	de	Garantía	interna	
de	calidad	ANECA‐AUDIT),	de	nuestro	Sistema	de	Gestión	de	Calidad,	la	Comisión	
Académica	de	la	Universidad	define	el	perfil	de	ingreso	idóneo	de	los	estudiantes	
de	 una	 titulación	 y	 el	 propio	 Sistema	 de	 Gestión	 de	 Calidad	 (SGC)	 contempla	 la	
publicación	 en	 la	 página	 Web	 de	 los	 planes	 de	 estudios,	 perfiles	 de	 ingreso	 y	
perfiles	de	egreso	de	cada	una	de	las	titulaciones,	de	forma	que	sean	accesibles	de	
una	 forma	 abierta	 a	 todos	 los	 interesados.	 Los	 procedimientos	 de	 admisión	 y	
matriculación	se	gestionan	desde	del	proceso	PR02	de	acceso	y	matriculación.	El	
responsable	de	dicho	proceso	es	el	Gerente	de	la	Universidad	y	el	propio	proceso	
asegura	 la	adecuada	difusión	de	 los	 requisitos	de	admisión	y	matriculación	a	 los	
estudiantes.		
	


La	 determinación	 del	 perfil	 de	 ingreso	 recomendado	 es	 definida	 por	 la	
Jefatura	de	Estudios	de	la	titulación.	Algunas	de	las	características	generales	de	un	


4.	ACCESO	Y	ADMISIÓN		DE	ESTUDIANTES	
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estudiante	que	desee	cursar	estos	estudios	no	varían	significativamente	respecto	a	
las	de	cualquier	otra	titulación	de	Grado.	


	
En	 el	 caso	 concreto	 del	 Graduado/a	 en	 Musicología,	 el	 perfil	 de	 ingreso	


recomendado	 ‐que	 será	 de	 conocimiento	 público‐	 es	 el	 siguiente:	 estudiante	
interesado	en	el	 conocimiento	de	 la	música	en	su	vertiente	musicológica,	 tanto	 la	
relacionada	con	la	investigación,	 la	gestión,	recuperación	y	estudio	del	patrimonio	
histórico‐musical	o	la	docente	docencia	en	conservatorios,	que	además	debe	poseer	
algunas	de	las	siguiente	cualidades:		


	
 Conocimientos	 previos	 de	 armonía	 y	 dominio	 básico	 de	 un	 instrumento	


musical	
 Conocimiento	básico	de	la	lengua	inglesa	(nivel	B	2)	
 Capacidad	e	ilusión	para	trabajar	en	un	entorno	virtual	
 Dominio	de	herramientas	informáticas	
 Capacidad	de	esfuerzo,	aprendizaje	y	observación.	
 Espíritu	autocrítico.	
 Capacidad	imaginativa	y	creativa.	
 Capacidad	de	poder	escuchar	y	asimilar	todos	los	conocimientos.	


	
En	 la	 documentación	 disponible	 para	 los	 nuevos	 estudiantes,	 tanto	 en	


publicidad	propia	de	la	titulación	como	en	la	página	Web	de	la	misma	en	el	portal	
de	la	Universidad,	figurará	la	información	relacionada	con	este	Grado,	al	igual	que	
ocurre	con	las	titulaciones	ya	verificadas.	La	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio	cuenta	
con	un	portal	Web	corporativo	utilizado	como	medio	de	difusión	y	de	información,	
donde	 se	 indican	 las	 especificidades	 de	 cada	 una	 de	 las	 titulaciones.	 En	 dicha	
información	se	especifica	si	 la	titulación	concreta	se	imparte	de	forma	presencial,	
semipresencial	o	a	distancia.	A	través	de	la	Web,	el	estudiante	puede	acceder	a	la	a	
la	plataforma	“Portal	de	la	asignatura”,	donde	dispone	de	la	información	concreta	
sobre	las	distintas	actividades	que	se	van	a	llevar	a	cabo	en	la	misma	y	los	medios	
que	se	van	a	utilizar.	En	caso	de	que	no	se	trate	de	una	actividad	concreta	de	una	
materia,	sino	que	la	virtualidad	(parcial	o	total)	se	extienda	a	toda	una	titulación,	
en	la	página	Web	de	la	Universidad	se	facilita	toda	la	información	relacionada	con	
los	medios	 empleados,	 los	materiales	 disponibles	 y	 los	 servicios	 existentes	 para	
dar	cobertura	a	posibles	incidencias	en	el	empleo	de	dichos	medios.		


	
En	 la	dirección	Web	http://www.uax.es/uax.html,	 se	accede	a	 las	diversas	


titulaciones	 a	 través	 de	 la	 pestaña	 QUÉ	QUIERES	 ESTUDIAR.	 Dicha	 pestaña,	 nos	
lleva	a	la	página	Web	http://www.uax.es/uax/que‐estudiar.html	donde	entre	otras	
aparecen	 las	 pestañas	 de	 Grado	 (http://www.uax.es/uax/que‐
estudiar/grado.html)	 y	 Adaptación	 al	 Grado	 (http://www.uax.es/uax/que‐
estudiar/adaptacion‐a‐grado.html).		


	
Pinchando	 en	 cualquiera	 en	 los	 Grados	 podemos	 ver,	 entre	 otros,	


información	sobre:		
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 Presentación	Perfil	del	Estudiante		
 Salidas	Profesionales		
 Plan	de	estudios		
 Instalaciones		
 Programa	Académico		


	
4.1.2	Canales	de	difusión		
En	 la	 IT066	 de	 nuestro	 Sistema	 de	 Gestión	 de	 Calidad,	 dentro	 del	 Proceso	 de	
publicación	 de	 información	 sobre	 titulaciones,	 se	 dice	 textualmente	 que	 la	 UAX	
gestiona	la	publicación	de	información	sobre	las	titulaciones	a	través	de	su	proceso	
general	PR18	(Sistemas	de	información).	Dicho	proceso	asegura	la	sistemática	de	
recogida	 de	 información,	 el	 análisis	 de	 datos	 (criterios,	 validez	 cuantitativa	 y	
cualitativa,	etc.)	en	el	Comité	de	calidad	y	su	posterior	publicación	institucional	por	
parte	del	Dpto.	de	Comunicación.	Dicho	Dpto.	garantiza	la	validez	de	los	contenidos	
antes	de	la	publicación	y	la	vigencia/caducidad	de	los	mismos.	Toda	la	información	
relativa	a	 las	 titulaciones	es	pública	en	 la	página	Web	de	 la	Universidad	y	en	 los	
folletos	institucionales	correspondientes.		
	


Los	 canales	 de	 difusión	utilizados	para	 realizar	 la	 comunicación	 interna	 y	
externa	sobre	 los	objetivos	del	programa	 formativo,	perfiles	de	 ingreso	y	egreso,	
programas	 de	 las	 materias	 así	 como	 sobre	 el	 proceso	 de	 matriculación,	
corresponden	tanto	a	medios	de	divulgación	(portales,	ferias	y	jornadas)	y	prensa	
especializada.	
	
4.1.2.1	Propios	de	la	Universidad		
1.	 Acceso	 electrónico	 a	 través	 de	 la	 página	 Web	 de	 la	 Universidad:	
http://www.uax.es/uax.html		
	
2.	Portal	de	las	asignaturas:	http://campus.uax.es/asignatura		
	
3.	 Terminales	 informáticos	 presentes	 en	 los	 vestíbulos	 de	 los	 edificios	 de	 la	
Universidad.		
	
4.	 Tablones	 de	 anuncios	 de	 las	 carreras	 presentes	 en	 los	 vestíbulos	 de	 la	
Universidad.	
		
5.	Servicio	de	reprografía	de	la	Universidad.	
		
6.	 Información	 Personalizada	 en	 el	 Campus	 de	 Villanueva	 de	 la	 Cañada	 de	 la	
Universidad	Alfonso	X	el	Sabio,	por	un	Profesor	del	Programa.		
7.	 Jornadas	 informativas	 presenciales:	 actividad	 que	 se	 recoge	 bajo	 la	
denominación	de	“sábados	promocionales”.	Este	canal	esta	procedimentado	en	una	
Instrucción	de	trabajo	denominada	material	para	sábados	promocionales	(IT027)	
del	 Sistema	de	Gestión	de	Calidad	de	 la	Universidad	Alfonso	X	el	 Sabio.	El	 fin	de	
esta	actividad	es	que	los	posibles	estudiantes	y	sus	familias	entren	en	contacto	con	
la	 Universidad	 antes	 de	 tomar	 la	 decisión	 de	 matricularse	 y	 puedan	 resolver	
cualquier	duda	que	tengan	al	respecto.		


cs
v:


 1
35


70
61


25
41


90
89


17
50


22
74


9







 
 


40		


	
Información	académica	previa	al	comienzo	del	curso:	las	vías	por	las	que	los	


futuros	estudiantes	pueden	adquirir	la	documentación	son	las	siguientes:		
	


 Información	detallada	en	la	guía	del	estudiante		
 Página	Web	del	estudiante:	http://www.uax.es/online/estudiantes.shtml		
 Página	Web	de	la	Universidad:	http://www.uax.es/indice.htm,	encontrará	


información	sobre	calendario	académico,	fechas	exámenes,	plan	de	
estudios,	etc.		


 Información	telefónica	desde	la	Secretaría	de	la	propia	Universidad.		
 Tablones	de	anuncios	de	las	carreras	presentes	en	los	vestíbulos	de	la	


Universidad,	en	el	cual	se	encontrarán	los	horarios,	avisos,	etc.,	específicas	
de	la	carrera.		
	
Dado	 el	 carácter	 de	 modalidad	 a	 distancia	 elegida	 para	 el	 Grado	 en	


Musicología,	se	ha	diseñado	un	tipo	de	información	específica	que	aclare	al	futuro	
estudiante	 cómo	 será	 el	 proceso	 de	 enseñanza‐aprendizaje.	 Dicha	 información	
ofrece	una	doble	vía:	


	
1) Información	 detallada	 en	 la	 página	 web	 de	 la	 titulación,	 en	 la	 que	 se	


especificará	las	características	principales	de	la	enseñanza	a	distancia	y	
los	medios	que	serán	empleados,	de	los	materiales	docentes,	de	la	forma	
de	evaluación,	entre	 la	que	destaca	 la	obligatoria	presencialidad	en	 los	
exámenes	finales	de	todas	las	asignaturas,	así	como	de	de	otros	servicios	
de	apoyo.	
	


2) Correo	 electrónico	 para	 contestar	 todo	 tipo	 de	 dudas	 y	 consultas	
relacionadas	con	la	enseñanza	a	distancia	de	la	titulación.	Será	atendido	
por	los	dos	tutores	asociados	al	Grado.	


	
3) Número	de	teléfono	directo,	que	será	atendido	por	el/la	secretario/a	del	


Grado,	para	resolver	cualquier	tipo	de	duda.	
	
Se	 citan	 a	 continuación	 otros	 canales	 de	 difusión	 de	 los	 estudios	 que	 se	


imparten	en	la	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio:		
	
4.1.2.2	Prensa,	radio	y	televisión		
8.	Anuncios	en	prensa	y	radio	locales	y	nacionales		
9.	Anuncios	en	televisión		
	
4.1.2.3	Presencia	en	ferias	y	jornadas		
10.	Presencia	en	las	Ferias	relacionadas	con	la	formación/educación	tipo	AULA	Y	
UNITOUR		
11.	Presencia	en	la	“Semana	de	la	Ciencia”	con	la	participación	en	mesas	redondas,	
jornadas	y	conferencias.		
	
4.1.2.4	Portales	para	personas	con	discapacidad		
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12.	Guía	española	de	establecimientos	adaptados	a	personas	con	discapacidad	
http://www.ocioadaptado.com/		
13.	Portal	de	asesoramiento	sobre	discapacidad	y	universidad:	
http://inico.usal.es/adu/		
	
4.1.2.5	Portales	de	becas		
14.	Portal	de	becas:	http://www.beca.org.es/		
15.	Directorio	de	becas	http://www.becas‐sin‐fronteras.com		
16.	Becas	internacionales	Bancaja:	http://obrasocial.bancaja.es/		
	
4.1.2.6	Portales	de	empresas	
17.	Portal	de	la	empresa	Sondecisa	SLL	(Servicios	geotécnicos	en	España)	
http://www.sondecisa.es		
18.	Portal	de	Arquitectura,	Ingeniería	y	Construcción:	http://www.construmatica.com		
	
4.1.2.7	Portales	de	educación,	ciencia,	tecnología,	divulgación	y	oposiciones		
19.	http://www.educacion.es	portal	de	educación	del	Ministerio	de	Educación		
20.	Portal	de	Universidades	Universia:	http://www.universia.net/		
21.	Portal	de	Ciencia	y	Tecnología	mi+d:	http://www.madrimasd.org/		
22.	Portal	de	la	Comunidad	de	Madrid:	http://www.madridexcelente.com/		
23.	Portal	de	enseñanza	superior	de	España	e	Iberoamérica:	
http://www.ibercampus.es/		
24.	Portal	de	Erasmus:	http://www.erasmusu.com/		
25.	Portal	de	estudios	en	España	Studieren:	http://studieren.es/		
26.	Espacio	madrileño	de	Enseñanza	Superior:	http://www.emes.es		
27.	Portal	de	educación	http://www.aprendelo.com		
28.	Portal	de	universidades	http://www.universidades‐diplomatura‐licenciatura.com/		
29.	Portal	de	universidades	http://www.estudiaruniversidad.com/		
30.	Directorio	mundial	de	universidades.	http://www.university‐directory.eu/		
31.	Portal	de	universidades	españolas:	http://www.universidad.es/		
32.	Portal	de	universidades	españolas:	http://www.universidades.net		
33.	Portal	de	educación:	http://www.doceos.com/		
34.	Portal	de	educación:	http://www.iberestudios.com/		
35.	Portal	de	educación	http://pregrados.com/		
36.	Portal	de	educación:	http://www.virtual‐formac.com/		
37.	Portal	de	cursos	educaWeb:	http://www.educaweb.com		
38.	Web	de	la	Universidad	de	Alicante:		
http://aplicacionesua.cpd.ua.es/estudiosxxi/0UNI0/SU2PPESII1EE2/UU65/index.ht
ml		
39.	Portal	de	la	Escola	Superior	Balear:	http://www.escolasuperiorbalear.es		
40.	Portal	de	Másters	y	cursos	emagister:	http://www.emagister.com		
41.	Portal	de	estudiantes:	http://www.altillo.com/		
42.	Guía	de	universidades	Consumer	Eroski:	http://universidades.consumer.es		
43.	Portal	del	campus	universitario:	http://www.novacampus.com/		
44.	Portal	del	Instituto	Canario	Superior	de	estudios	http://www.icse.es		
45.	Portal	de	educación:	http://www.cursosparatodos.es		
46.	Portal	de	educación:	http://yaq.es/		
47.	Portal	de	educación:	http://www.gradosuniversidad.com/		
48.	Portal	de	educación:	http://www.qestudio.com/		
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49.	Portal	de	cursos	aprendemas:	http://www.aprendemas.com		
50.	Base	de	datos	de	revistas:	http://dialnet.unirioja.es/		
51.	Portal	de	buscadores	hispanos.	Sección	de	educación:	
http://www.hispanosnet.com/		
52.	Portal	de	educación:	http://www.directoryofeducation.net/		
53.	Portal	de	educación:	http://www.eliceo.com/		
54.	Portal	de	educación:	http://aprendelo.telecinco.es/		
55.	Portal	de	educación,	ciencia	y	divulgación:	http://e‐ciencia.com		
56.	Buscador	de	máster	y	titulaciones	universitarias:	
http://www.centrosuniversitarios.com/		
57.	Portal	de	educación	e	intercambio:	http://www.spainexchange.com/		
58.	Portal	de	oposiciones:	http://www.buscaoposiciones.com/		
	
4.1.2.8	Portal	de	empleo	
59.	Buscador	de	empleo:	http://blogs.expansionyempleo.com/		
60.	Portal	de	empleo:	http://empleo.trovit.es/		
61.	Portal	de	orientación	al	plan	de	negocio	de	autónomos	y	pymes:	
http://planpymes.com		
	
4.1.2.9	Redes	sociales	y	videos	de	divulgación		
62.	Red	social	Sonico:	http://es‐es.sonico.com/		
63.	Canal	de	vídeos	http://www.youtube.com		
	
4.1.2.10	Portales	de	ayuntamientos		
64.	Portal	del	Ayuntamiento	de	Madrid:	http://www.madrid.es/		
65.	Portal	del	Ayuntamiento	de	Villanueva	de	la	Cañada:	http://www.ayto‐
villacanada.es	
		
4.1.3	Procedimientos	de	orientación		
Los	 procedimientos	 y	 actividades	 de	 orientación	 específicos	 para	 la	 acogida	 de	 los	
estudiantes	de	nuevo	ingreso	también	están	contemplados	en	una	instrucción	técnica	
del	SGC	de	la	UAX	(IT040).	En	la	segunda	semana	del	mes	de	septiembre	el	Secretario	
General	de	 la	Universidad	envía	una	 carta	de	presentación	del	 inicio	del	 curso	 a	 los	
nuevos	estudiantes.		
	


El	 primer	 día	 del	 curso	 académico	 los	 nuevos	 estudiantes	 del	 Grado	 en	
Musicología	podrán	asistir	a	una	videoconferencia	en	directo	del	Jefe	de	Estudios	de	la	
titulación	 con	 el	 objetivo	 de	 darles	 la	 bienvenida,	 presentar	 la	 carrera	 y	 ofrecer	 los	
servicios	 de	 la	 Universidad.	 Además,	 se	 les	 describirá	 el	 contenido	 de	 la	 Guía	 de	
información	Útil	 de	 la	 Universidad,	 donde	 se	 cuenta	 qué	 hacer	 los	 primeros	 días	 de	
clase,	 cómo	 informarse,	 métodos	 de	 estudio,	 cómo	 y	 donde	 crear	 una	 cuenta	
electrónica	para	 tener	acceso	a	 la	 red	de	 la	Universidad,	qué	es	 la	acción	 tutorial,	 la	
consulta,	el	servicio	de	atención	y	asistencia	al	estudiante	y	a	 la	 familia,	 la	oficina	de	
relaciones	 internacionales,	 el	 gabinete	 de	 apoyo	 a	 la	 orientación	 profesional,	
directorios,	 cómo	 llegar	 a	 la	 Universidad	 para	 la	 celebración	 de	 los	 exámenes	
presenciales,	 así	 como	 el	 directorio	 de	 todas	 las	 oficinas/departamentos	 que	
funcionan	 en	 la	 Universidad.	 Asimismo	 informará	 a	 los	 estudiantes	 del	 sistema	 de	
apoyo	 específico	 ideado	 para	 asesorar	 al	 estudiante	 durante	 su	 vinculación	 con	 la	
universidad,	y	que	es	descrito	más	detalladamente	en	el	apartado	4.3.	
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5.	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	


	
5.1	ESTRUCTURA	DE	LAS	ENSEÑANZAS	
A.	Descripción	general	del	plan	de	estudios	
El	plan	de	estudios	del	título	de	Grado	en	Musicología	que	se	presenta	se	basa	en	el	
Sistema	Europeo	de	Transferencia	de	Créditos	(ECTS)	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	artículo	5	del	Real	Decreto	1393/2007,	de	29	de	octubre,	por	el	que	se	establece	
la	ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales,	en	cumplimiento	del	Real	
Decreto	1125/2003,	de	5	de	septiembre,	por	el	que	se	establece	el	sistema	europeo	
de	 créditos	 y	 el	 sistema	 de	 calificaciones	 en	 las	 titulaciones	 universitarias	 de	
carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	nacional.		
	


Cada	crédito	europeo	supone,	en	el	presente	plan	de	estudios,	un	total	de	25	
horas	 de	 trabajo	 del	 alumno	 en	 las	 que	 se	 integran	 las	 enseñanzas	 teóricas	 y	
prácticas,	 así	 como	 otras	 actividades	 académicas	 dirigidas,	 con	 inclusión	 de	 las	
horas	 de	 estudio	 y	 de	 trabajo	 que	 el	 estudiante	 debe	 realizar	 para	 alcanzar	 los	
objetivos	formativos	propios	de	cada	una	de	las	materias	del	correspondiente	plan	
de	estudios	(Real	Decreto	1125/2003,	artículo	3).	


	
	 Conforme	al	artículo	12.2	del	RD	1393/2007,	el	plan	de	estudios	del	Grado	
en	Musicología	 de	 la	 Universidad	 Alfonso	 X	 cuenta	 con	 un	 total	 de	 240	 créditos	
ECTS	que	contendrán	toda	 la	 formación	teórica	y	práctica	que	el	estudiante	debe	
adquirir.	


A.1.	Distribución	del	Plan	de	Estudios	del	Grado	en	Musicología	en	créditos	
ECTS,	por	tipo	de	módulo	
La	estructura	del	Plan	de	estudios	del	título	de	Graduado	o	Graduada	Musicología	
se	ha	realizado	conforme	a	lo	dispuesto	por	el	Real	Decreto	1393/2007,	de	29	de	
octubre,	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 las	 enseñanzas	 universitarias	
oficiales	(modificado	por	el	Real	Decreto	861/2010,	de	2	de	julio).	
	


El	Grado	en	Musicología	de	la	Universidad	Alfonso	X	el	Sabio	se	articula	en	
el	sistema	de	Módulos‐Materias,	con	un	total	de	240	ECTS.	


	
	 Los	cuatro	módulos	son	los	siguientes:	Módulo	básico,	Módulo	obligatorio,	
Módulo	optativo	y	Módulo	de	Trabajo	Fin	de	Grado,	cuya	distribución	por	créditos	
ECTS	es	la	siguiente:	
	


MÓDULO	 Créditos	ECTS	
A	Básico		 60	ECTS	
B	Obligatorio	 144	ECTS	
C	Optativo	(incluye	materias	de	las	tres	menciones) 30	ECTS	
D	Trabajo	Fin	de	Grado		 6	ECTS	
TOTAL		 240	ECTS	
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A.2.	Explicación	del	Plan	de	Estudios	por	Módulos	
	
A.2.1	Módulo	Básico	
El	 módulo	 básico	 comprende	 cuatro	 materias	 esenciales	 que	 tanto	 desde	 una	
perspectiva	 epistemológica	 como	 profesional	 todo	 musicólogo	 requiere	 para	
construir	después	conocimientos	específicos	posteriores.	Así,	la	“Formación	básica	
en	expresión	artística	musical”	requiere	del	conocimiento	de	los	Fundamentos	del	
Lenguaje	Musical		‐peculiaridades	tímbricas,	rítmicas,	armónicas,	melódicas,	etc…‐	
y	de	 la	 estructuración	diacrónica	del	mismo	en	géneros	y	 formas	a	 través	de	 los	
cuales	 se	 dan	 y	 participan	 los	mecanismos	 de	 percepción	 y	 expresión	 del	 hecho	
musical,	 sistematizada	 dicha	 evolución	 orgánica	 en	 las	 asignaturas	 “Géneros	 y	
Formas	Musicales”	(I	y	 II).	Por	otro	 lado,	 la	materia	“Arte	y	Filosofía”	exigirá	una	
comprensión	de	 los	paradigmas	artísticos	 (“Historia	del	Arte	 I	 y	 II”)	 y	 filosóficos	
(“Estética”),	 que	 ha	 de	 permitir	 al	 estudiante	 comprender	 y	 vincular	 el	 hecho	
musical	 en	 ámbitos	 interdisciplinares	más	 amplios,	 permitiéndole	 considerar	 su	
especificidad	 como	 forma	 artística	 dentro	 del	 desarrollo	 creativo	 global	 del	
hombre,	 integrado	 en	 el	 sistema	 de	 la	 artes.	 Finalmente,	 las	 competencias	
profesionales	 requeridas	 por	 el	 musicólogo	 requiere	 de	 las	 materias	 “Idioma	
Moderno”,	a	través	de	la	cual	ha	de	desarrollar	su	capacidad	para	vehicular	en	una	
lengua	 extranjera	 el	 contenido	 de	 sus	 proyectos	 empresariales	 o	 docentes	
(“Comunicación	 en	 Lengua	 Extranjera	 I	 y	 II”),	 y	 “Comunicación”	 con	 el	 fin	 de	
fomentar	 sus	 habilidades	 para	 integrarse	 en	 entornos	 profesionales	 diversos	
(“Técnicas	de	comunicación	profesional”).		
	


Las	materias	del	Módulo	básico	se	constituyen	siguiendo	las	directrices	del	
artículo	 12	 del	 Real	 Decreto	 1393/2007,	 la	 ORDEN	 ECI/3856/2007,	 de	 27	 de	
diciembre,	por	 la	que	se	establecen	 los	requisitos	para	 la	verificación	de	 los	 títulos	
universitarios	 oficiales:	 los	 créditos	 de	 formación	 básica	 se	 cursan	 en	 los	 dos	
primeros	 cursos	del	Grado,	 conforme	a	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	12.5	del	Real	
Decreto	 1393/2007,	 de	 29	 de	 octubre,	 (modificado	 por	 el	 apartado	 5	 del	 Real	
Decreto	 861/2010)	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 las	 enseñanzas	
universitarias	oficiales,	se	concretan	en	asignaturas	de	al	menos	6	ECTS.	Conforme	
a	lo	dispuesto	por	el	artículo	12.5	del	Real	Decreto	1393/2007,	al	menos	36	de	los	
créditos	básicos	(54	ECTS	en	este	caso)	se	han	configurado	como	asignaturas	de	6	
ECTS	y	están	vinculados	con	materias	propias	de	la	rama	de	conocimiento	a	la	que	
se	adscribe	el	título.	


	
La	estructura	del	Módulo	Básico,	con	un	total	de	60	ECTS	y	compuesto	de	


las	 cuatro	 materias	 “Formación	 básica	 en	 Expresión	 Artística	 musical”,	 “Arte	 y	
Filosofía”,	“Idioma	Moderno”	y	“Comunicación”,	es	la	siguiente:	


	
	


Módulo	
Materia	 Carácter	 Semestre	


ECT
S	
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Módulo	Básico	


Formación	básica	
en	Expresión	


artística	musical	
FB	 1,	2	 24	


Arte	y	Filosofía	 FB	 1,	2	 18	


Idioma	Moderno	 FB	 1,	3	 12	


Comunicación	 FB	 3	 6	


TOTAL	ECTS	 60	
	


Las	asignaturas	de	las	materias	básicas	son	las	siguientes:	 	
						
1.	Materia:	Expresión	artística	musical	(24	ECTS)		
Asignaturas:	


 Fundamentos	del	Lenguaje	Musical	I	(6	ECTS)	
 Fundamentos	del	Lenguaje	Musical	II	(6	ECTS)	
 Géneros	y	formas	musicales	I	(6	ECTS)	
 Géneros	y	formas	musicales	II	(12	ECTS)	


	 	
2.	Materia:	Arte	y	Filosofía	(18	ECTS)	
Asignaturas:	


o Historia	del	Arte		I	(6	ECTS)	
o Historia	del	Arte		II	(6	ECTS)	
o Estética	(6	ECTS)	


	
3.	Materia:	Idioma	Moderno	(12	ECTS)		
Asignaturas:	


o Comunicación	en	lengua	extranjera	I	(6	ECTS)	
o Comunicación	en	lengua	extranjera	II	(6	ECTS)	


	
4.	Materia:	Comunicación	(6	ECTS)		
Asignatura:	


o Técnicas	de	comunicación		profesional	(6	ECTS)	
	
A.2.2	Módulo	obligatorio	
El	 desarrollo	 específico	 de	 las	 competencias	 profesionales	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
musicología	 se	 articula	 a	 través	 de	 seis	materias	 de	 carácter	 obligatorio,	 con	 un	
total	de	144	ECTS.		
	


La	materia	“Fuentes	e	Historia	de	la	Música”	se	estructura	en	asignaturas	de	
carácter	propedéutico	como	“Introducción	a	la	Musicología”	en	la	que	se	exponen	
los	 principios	 metodológicos	 de	 las	 disciplinas	 musicológicas,	 así	 como	 en	 una	
secuenciación	 diacrónica	 de	 la	 Historia	 de	 la	Música	 (Antigüedad	 y	 Edad	Media,	
Renacimiento,	Barroco,	Clasicismo,	Siglo	XIX,	Siglo	XX)	y	de	la	Historia	de	la	Música	
Española	 e	 Hispanoamericana	 (I	 y	 II),	 en	 un	 ejercicio	 por	 situar	 la	 producción	
artístico‐musical	occidental	y	española	en	particular	en	el	contexto	general.		


	
Del	mismo	modo	 se	 cursan	 las	 asignaturas	 que	 expondrán	 los	 criterios	 y	


formas	de	aproximación	e	interpretación	de	las	fuentes	musicológicas	(“Fuentes	e	
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Historiografía	 musical”),	 así	 como	 un	 estudio	 detallado	 de	 los	 instrumentos	
musicales,	cauce	y	mediadores	del	pensamiento	musical	de	cada	tiempo	y	pueblo	
(“Organología	 musical”).	 Las	 particularidades	 formales	 y	 semánticas	 de	 los	
distintos	 géneros	de	 la	música	 escénica	 serán	 objeto	 de	 estudio	 en	 la	 asignatura	
“Ópera	y	zarzuela”.	


	
Por	otro	 lado,	y	desde	una	perspectiva	musicológica	sincrónica,	 la	materia	


“Análisis”	 no	 sólo	 presentará	 las	 distintas	 metodologías	 propias	 del	 análisis	
musical	 a	 través	 de	 la	 asignatura	 “Introducción	 al	 análisis	 musical”,	 sino	 que	
profundizará	en	los	diferentes	paradigmas	analíticos	en	el	estudio	detallado	de	las	
obras	(“Análisis	musical	I,	II	y	III”).		


	
La	 materia	 “Notación	 y	 técnicas	 editoriales”	 está	 orientada	 hacia	 la	


transcripción	 del	 patrimonio	 musical	 en	 virtud	 de	 las	 convenciones	 de	 cada	
momento	así	como	en	los	procesos	contemporáneos	de	edición	crítica	 	y	difusión	
para	su	análisis	e	interpretación	(“Notación	Musical	y	técnicas	de	edición	I	y	II”).		


	
La	 materia	 “Pensamiento	 musical	 y	 sus	 relaciones	 interdisciplinares”	


tratará	de	situar	al	estudiante	frente	a	las	vinculaciones	y	preocupaciones	estéticas	
que	la	práctica	musical	comparte	con	otras	artes,	tanto	desde	la	especificidad	de	su	
propio	 lenguaje	 considerado	 desde	 una	 perspectiva	 histórica	 (“Pensamiento	
Musical	I	y	II”)	como	desde	las	relaciones	que	mantiene	con		la	palabra,	la	cual	ha	
sido	 su	 impulsora	 desde	 siempre	 la	 sociedad	 en	 que	 se	 desarrolla	 y	 que	 le	 da	
sentido,	 concretadas	 en	 la	 asignatura	 “Música	 y	 Literatura”	 “Sociología	 de	 la	
música”.		


	
La	 materia	 “Tecnología	 musical”	 tratará	 de	 aproximar	 al	 estudiante	 a	 los	


instrumentos	y	medios	para	la	creación	musical	por	medio	de	los	nuevos	sistemas	
y	aplicaciones	del	lenguaje	informático	(“Informática	musical”).	


	
Por	 último,	 la	 materia	 “Etnomusicología”	 tratará	 de	 familiarizar	 al	


estudiante	 con	 otros	 paradigmas	 no	 occidentales	 de	 organización	 sonora,	
necesarios	para	 comprender	 la	 diversidad	perceptiva	 y	 expresiva	 tanto	 histórica	
como	sincrónicamente.	Dos	asignaturas	desarrollarán	estos	principios	básicos	de	
descentralización	epistémica:	“Música	del	mundo”,	para	conocer	otras	expresiones	
y	 valores	 sociales	 del	 hecho	 musical	 en	 grupos	 humanos	 diversos;	 y	
“Etnomusicología	 en	 España”,	 para	 conocer	 las	 diversidad	 del	 folklore	 español.		
metodologías	de	estudio	propias	de	las	músicas	de	tradición	oral.	
	


La	estructura	del	Módulo	obligatorio,	con	un	total	de	150	ECTS	y	articulada	
en	torno	a	seis	materias	(“Fuentes	e	Historia	de	la	Música”,	“Análisis”,	“Notación	y	
técnicas	 editoriales”,	 “Pensamiento	 musical	 y	 relaciones	 interdisciplinares”,	
“Tecnología	musical”	y	“Etnomusicología”),	es	la	siguiente:	


	
	


Módulo	 Materia	 Carácter	 Semestre	 ECTS	
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Módulo	obligatorio	


Fuentes	e	Historia	de	la	
Música	


OB	
1,	3,	4,	5,	
6,	7,	8		


66	72		


Análisis		 OB	 2,	4,	6,	8	 24	


Notación	y	técnicas	
editoriales	


OB	 3,	4	 12	


Pensamiento	musical	y	
relaciones	interdisciplinares	


OB	 5,	6	 24	18	


Tecnología	musical	 OB	 5,	7	 12	6	


Etnomusicología	 OB	 5,	7	 12	


	
TOTAL	ECTS	 144	


	


Las	asignaturas	de	las	materias	obligatorias	son	las	siguientes:	
	
1.	Materia:	Fuentes	e	Historia	de	la	Música	(66	72	ECTS)		
Asignaturas:	


 Introducción	a	la	Musicología	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	I:	Antigüedad	y	Edad	Media	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	II:	Renacimiento	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	III:	Barroco	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	IV:	Clasicismo	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	V:	Siglo	XIX	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	VI:	Siglo	XX	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	española	e	hispanoamericana	I	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Música	española	e	hispanoamericana	II	(6	ECTS)	
 Fuentes	e	Historiografía	musical	(6	ECTS)	
 Organología	(6	ECTS)	
 Ópera	y	zarzuela	(6	ECTS)	


	
2.	Materia:	Análisis	y	Metodología	(24	ECTS)		
Asignaturas:	


 Introducción	al	análisis	musical	(6	ECTS)	
 Análisis	Musical	I	(6	ECTS)	
 Análisis	Musical	II	(6	ECTS)	
 Análisis	Musical	III	(6	ECTS)	


	
3.	Materia:	Notación	y	técnicas	editoriales	(12	ECTS)		
Asignaturas:	


 Notación	musical	y	técnicas	de	edición	I	(6	ECTS)	
 Notación	musical	y	técnicas	de	edición	II	(6	ECTS)	
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4.	Materia:	Pensamiento	musical	y	relaciones	interdisciplinares	(24	18	ECTS)		
Asignaturas:	


 Pensamiento	Musical	I	(6	ECTS)	
 Pensamiento	Musical	II	(6	ECTS)	
 Música	y	literatura	(6	ECTS)	
 Sociología	de	la	Música	(6	ECTS)	


	
5.	Materia:	Tecnología	musical	(12	6	ECTS)		
Asignatura:	


 Informática	musical	(6	ECTS)	
 Música	y	medios	audiovisuales	(6	ECTS)	


	


6.	Materia:	Etnomusicología	(12	ECTS)		
Asignaturas:	


 Músicas	del	Mundo	(6	ECTS)	
 Etnomusicología	de	España	(6	ECTS)	


	
A.2.3	Módulo	optativo	
La	 optatividad	 puede	 articularse,	 si	 así	 lo	 desea	 el	 alumno,	 en	 tres	 materias	
esenciales	 a	 las	 salidas	 profesionales	 de	 estos	 estudios,	 cada	 una	 de	 las	 cuales	
representa	una	mención.	
	


	“Patrimonio	 musical”,	 mención	 preocupada	 por	 los	 procesos	 de	
“Catalogación	y	documentación	musical”,	así	como	de	los	principales	repositorios,	
archivos,	 museos	 y	 fuentes	 documentales	 fundamentales	 para	 el	 “Patrimonio	
musical	español	e	iberoamericano”.	La	asignatura	“Historia	de	la	Danza”	completa	
el	 estudio	 de	 este	 patrimonio	 en	 relación	 a	 la	 música	 escénica,	 a	 través	 del	
repertorio	musical	compuesto	para		la	danza	y	el	propio	lenguaje	coréutico.	Todas	
ellas	 se	presentan	como	oportunidades	de	un	ulterior	desarrollo	profesional.	Del	
mismo	 modo,	 el	 análisis	 de	 la	 información	 musical	 aportado	 por	 elementos	
patrimoniales	limítrofes	con	la	experiencia	musical,	tal	y	como	sucede	con	las	artes	
plásticas,	 escultóricas	 o	 arquitectónicas,	 así	 como	 con	 el	 desarrollo	 autóctono	de	
un	 arte	 escénico	 lírico	 permite	 incluir	 en	 esta	 materia	 las	 asignaturas	 de	
“Iconografía		musical	y	“Ópera	y	zarzuela”.	Por	último,	los	aspectos	organizativos	y	
legales	 de	 la	 música	 entendida	 cono	 espectáculo	 con	 repercusión	 social	 y	
económica	serán	tratados	en	la	asignatura	“Gestión,	Música	y	Espectáculo”.		
	


Por	 otro	 lado,	 la	 mención	 en	 “Pedagogía	 Musical”	 requerirá	 cursar	 las	
metodologías	 didácticas	 específicas	 (“Didáctica	 y	 metodología	 de	 la	 Enseñanza	
musical”);	 el	 estudio	 científico	 y	 las	 consecuencias	 pedagógicas	 derivadas	 del	
mismo	 en	 las	 dos	 funciones	 musicales	 por	 excelencia	 “Percepción	 y	 Expresión	
Musical”;	 la	exposición	de	 las	principales	 teorías	neurocognitivas	del	aprendizaje	
musical	y	su	aplicación	a	los	procesos	creativos	(“Música	y	creatividad:	elementos	
cognitivos”),	 el	 estudio	 diacrónico	 y	 comparado	 de	 las	 distintas	 instituciones	 y	
metodologías	 implicadas	 en	 la	 Educación	 musical	 (“Historia	 de	 la	 Educación	
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Musical”),	 y	 por	 último	 el	 estudio	 de	 las	 bases	 y	 principios	 curriculares	 de	 las	
enseñanzas	 musicales	 en	 los	 conservatorios	 (“Educación	 musical:	 bases	 y	
principios	curriculaeres”)	


	
Finalmente,	 la	 mención	 “Músicas	 urbanas	 contemporáneas”	 abordará	


aquellas	 que	 han	 marcado	 notablemente	 la	 evolución	 de	 la	 música	 ligera	 en	
occidente	 desde	 el	 jazz	 (“Historia	 de	 la	 música	 negra”)	 hasta	 los	 fenómenos	
universales	 del	 Rock	 y	 el	 Pop	 (“Historial	 del	 Rock	 y	 del	 Pop”),	 pasando	 por	 la	
implementación	del	discurso	musical	al	arte	específico	del	siglo	XX,	el	cine,	y	sus	
procedimientos	narrativos	más	novedosos	(“Música	y	cine”).	Del	mismo	modo,	 la	
necesidad	 que	 tiene	 la	 sociedad	 de	 recibir	 una	 información	 crítica	 basada	 en	 un	
conocimiento	 específico	 de	 la	 realidad	 musical	 debe	 resolverse	 a	 través	 del	
ejercicio	 de	 la	 crítica	 y	 del	 periodismo	 musical,	 cuyas	 competencias	 han	 de	
desarrollarse	 precisamente	 en	 la	 asignatura	 del	 mismo	 nombre.	 Por	 último,	 se	
llevará	 a	 cabo	 el	 examen	 crítico	 de	 la	 relación	 de	 la	 música	 con	 los	 entornos	
vinculados	 a	 los	 medios	 de	 comunicación	 audiovisuales,	 la	 publicidad,	 el	
videojuego,	etc.,	en	la	asignatura	(“Música,	publicidad	y	medios	audiovisuales”).		


	
		


El	 módulo	 optativo	 comprende	 un	 total	 de	 90	 ECTS,	 de	 los	 cuales	 el	
estudiante	 deberá	 elegir	 30	 ECTS	 según	 la	 mención	 por	 la	 que	 opta.	 Las	 tres	
menciones	del	presente	Grado	en	Musicología	son		la	siguientes:	
	


1	Mención	en	Patrimonio	Musical	
2	Pedagogía	Musical	
3	Músicas	urbanas	contemporáneas	
	


	 Cada	 una	 de	 las	 menciones	 antes	 descritas	 abarca	 un	 total	 de	 cinco	
asignaturas	optativas.	
	
	 El	esquema	de	dicho	módulo	es	el	siguiente:	
	


Módulo	 Materia	 Carácter	 Semestre	 ECTS	


	
	
	
	
	


Módulo	optativo	


Mención	1:	
Patrimonio	musical	


OP	 5,	6,	7,	8		 30	


Mención	2:	
Pedagogía	musical	


OP	 5,	6,	7,	8	
30	
	


Mención	3:	
Músicas	urbanas	contemporáneas	


OP	 5,	6,	7,	8	 30	


TOTAL	ECTS	(A	ELEGIR	30)	 90	
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Las	asignaturas	de	las	materias	obligatorias	son	las	siguientes:	
	
1.	Materia:	Mención	en	Patrimonio	Musical	(30	ECTS)		
Asignaturas:	
	


 Catalogación	y	documentación	musical	(6	ECTS)	
 Patrimonio	musical	español	e	iberoamericano	(6	ECTS)	
 Iconografía	musical	(6	ECTS)	
 Ópera	y	Zarzuela		Historia	de	la	Danza	(6	ECTS)	
 Gestión,	Música	y	Espectáculo	(6	ECTS)	


	
2.	Materia:	Mención	en	Pedagogía	Musical	(30	ECTS)		
Asignaturas:	


 Didáctica	y	metodología	de	la	enseñanza	musical	(6	ECTS)	
 Historia	de	la	Educación	musical	(6	ECTS)	
 Percepción	y	expresión	musical	(6	ECTS)	
 Música	y	creatividad:	elementos	cognitivos	(6	ECTS)	
 Educación	Musical:	bases	y	principios	curriculares	


	
3.	Materia:	Mención	en	Músicas	urbanas	contemporáneas	(24	ECTS)		
Asignaturas:	


 Historia	de	la	Música	negra	(6	ECTS)	
 Música	y	Cine	(6	ECTS)	
 Historia	del	Rock	y	del	Pop	(6	ECTS)	
 Crítica	y	periodismo	musical	(6	ECTS)	
 Música,	publicidad	y	medios	audivisuales	(6	ECTS)	


	
A.2.4	Módulo	de	Trabajo	Fin	de	Grado	
El	Trabajo	Fin	de	Grado	supone	la	realización	por	parte	del	estudiante	y	de	forma	
individual	de	un	proyecto	de	memoria	o	estudio	original	bajo	la	supervisión	de	uno	
o	más	 directores,	 en	 el	 que	 se	 integren	 y	 desarrollen	 los	 contenidos	 formativos	
recibidos,	capacidades	y	competencias	adquiridas	durante	el	periodo	de	docencia	
del	Grado.	 El	 Trabajo	 Fin	 de	Grado	deberá	 estar	 orientado	 a	 la	 aplicación	de	 las	
competencias	 generales	 asociadas	 a	 la	 titulación,	 a	 capacitar	 para	 la	 búsqueda,	
gestión,	organización	e	 interpretación	de	datos	 relevantes	desde	una	perspectiva	
musicológica,	para	emitir	juicios	que	incluyan	una	reflexión	sobre	temas	relevantes	
de	 índole	 social,	 científico,	 tecnológico	 o	 ético	 y	 que	 facilite	 el	 desarrollo	 de	 un	
pensamiento	y	juicio	crítico,	lógico	y	creativo.	
	


Su	carga	lectiva	se	eleva	a	seis	ECTS:	
	


Módulo	
Materia	 Carácter	


Semestr
e	


ECTS	


Trabajo	Fin	de	Grado	 TFG	 TFG	 8	 6	


TOTAL	ECTS	 6	
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A.3	Distribución	temporal	por	módulos‐materias	y	cursos	
En	la	siguiente	tabla	se	presenta	la	distribución	temporal	por	módulos‐materias	y	
cursos	en	los	que	se	imparten:		


MÓDULO	 PRIMER	
CURSO	


SEGUNDO	
CURSO	


TERCER	CURSO	 CUARTO	CURSO	


BÁSICO	


Formación	
básica	en	
expresión	
artística	
musical	


Idioma	
Moderno	


	 	


Arte	y	
Filosofía	 Comunicación	 	 	


Idioma	
Moderno	 	 	 	


OBLIGATORIO	


Fuentes	e	
Historia	de	la	


Música	


Fuentes	e	
Historia	de	la	


Música	


Fuentes	e	Historia	de	
la	Música	


Fuentes	e	Historia	
de	la	Música	


Análisis		 Análisis		 Análisis		 Análisis	


	
Notación	y	
Técnicas	
editoriales	


Pensamiento	Musical	
y	Relaciones	


Interdisciplinares	


Pensamiento	
Musical	y	
Relaciones	


Interdisciplinares	


	 	 Tecnología	Musical		 Tecnología	Musical	


	 	 Etnomusicología	 Etnomusicología	


OPTATIVO	


	 	
Mención	1:	


Patrimonio	musical	


Mención	1:	


Patrimonio	
musical	


	 	
Mención	2:		


Pedagogía	Musical	


Mención	2:		


Pedagogía	Musical	


	 	


Mención	3:		


Músicas	urbanas	
contemporáneas	


Mención	3:		


Músicas	urbanas	
contemporáneas	


TRABAJO	FIN	DE	
GRADO		


	 	 	
Trabajo	Fin	de	


Grado		
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B.	Descripción	de	la	plataforma	o	campus	virtual	de	la	UAX	
Para	 la	 realización	 de	 las	 actividades	 académicas	 del	 Grado	 en	 Musicología,	
impartido	 en	 la	modalidad	de	 enseñanza	a	distancia,	 la	Universidad	Alfonso	X	 el	
Sabio	dispone	de	una	plataforma	virtual,	que	albergará	el	campus	virtual	específico	
del	Grado	en	Musicología.	
	
	 Gracias	al	citado	campus	virtual,	el	alumno	tiene	la	posibilidad	de	acceder	a	
las	siguientes	secciones:	
	


1 Guía	general	sobre	el	funcionamiento	del	campus	virtual	
Mediante	 esta	 Guía	 se	 pretende	 que	 el	 alumno	 comience	 a	 familiarizarse	 con	 el	
funcionamiento	del	camous	virtual	del	Grado	en	Musicología.	Independientemente	
de	 ello,	 cualquier	 problema	 de	 carácter	 técnico	 será	 resuelto	 por	 el	 técnico	
informático	asociado	al	Grado	en	Musicología,	tal	como	se	describe	en	el	criterio	6,	
más	 concretamente	 en	 el	 apartado	 sobre	 el	 personal	 de	 apoyo	 específico	 de	 la	
titulación.	
	


2 Portal	de	la	asignatura	
Uno	diferente	para	cada	una	de	 las	asignaturas	del	Grado,	en	el	que	se	
incluyen:	


2.1	Guía	de	la	asignatura	
2.2	Unidades	didácticas	
2.3	Clases	virtuales	
2.4	Correo	electrónico	
2.5	Foro	de	la	asignatura	y	Chat	
2.6	Foros	y	chats	privados	
2.7	Envío	de	actividades	
2.8	Tablón	de	anuncios	
	


3 Noticias	
3.1	Información	de	interés	común	a	todos	los	estudiantes	del	Grado	
en	 Musicología,	 que	 recogerá,	 entre	 otros,	 aspectos	 como	 los	
siguientes:	


3.1.1	Convocatorias	y	plazos	
3.1.2	Fechas	y	lugar	de	exámenes	
3.1.3	Anuncio	de	actividades	y	eventos		


3.2	Novedades	
	 3.3	Foro	general	del	Grado	


	
4 Biblioteca	de	la	Universidad	


Secciones:	
4.1	Catálogo	general	
4.2	Últimas	adquisiciones	
4.3	OPAC:	Sistema	de	consulta	de	títulos	de	biblioteca	online	
4.4	SPL:	Servicio	de	petición	de	libros	
4.5	Web:	En	este	apartado	el	estudiante	tiene	acceso	a:		
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4.5.1	E‐books	
4.5.2	Revistas	electrónicas	
4.5.3	Bases	de	datos	y	bibliográficas	(JSTOR)	
4.5.4	Enciclopedias	y	Diccionarios		
4.5.5	Todo	tipo	de	recursos	útiles	para	complementar	los	
			 estudios	


	 	
5 Personal	académico	


En	este	apartado	encontramos	los	nombres	y	trayectoria	académica	del	
personal	docente	del	Grado	en	Musicología	de	la	UAX	
	


6 FAQ	
Preguntas	y	respuestas	comunes	de	gran	utilidad	para	el	estudiante	
	


7 Blogs	
	


8 Otros	recursos	
8.1	Eventos:	coordinación	de	eventos	de	la	Universidad	
8.2	Reprografía:	consulta	de	publicaciones	off‐line	existentes	
8.3	 Buzón	 de	 sugerencias:	 Buzón	 de	 sugerencias	 al	 Servicio	 de	
Atención	
		 al	Estudiante	y	a	la	Familia	 	
8.4	 Estado	 del	 carnet:	 estado	 de	 entrega	 de	 la	 tarjeta	 universitaria	


para	
		 estudiantes.	
8.5	Foros	Uax:	temas,	comentarios,	discusiones...	
8.6	Listín:	Listín	de	empleados	de	la	Universidad	
8.7	 Oficina	 de	 estudiantes:	 incluye	 trámites,	 normativas	 de	 la	 UAX	
sobre	


Régimen	de	permanencia,	Sistema	de	evaluaciones,	Transferencia	
de	créditos,	Descarga	de	formularios,	etc.	


8.8	Portal	de	empleo:	Prácticas	y	Ofertas	de	Empleo	para	
		 estudiantes	y	Egresados	


8.9	Oficina	de	Relaciones	Internacionales:	Acceso	y	solicitud	de	
		 programas	internacionales	


	
B.1	Explicación	del	Campus	Virtual	del	Grado	en	Musicología	
En	el	marco	del	Campus	Virtual	propio	del	Grado	en	Musicología,	cada	una	de	las	
asignaturas	que	componen	el	plan	de	estudios	dispondrá	de	su	propio	“Portal		de	
la	 asignatura”:	 se	 trata	de	una	herramienta	de	 trabajo	 ideada	por	 la	Universidad	
Alfonso	 X	 El	 Sabio,	 que	 además	 está	 generalizada	 entre	 los	 profesores	 y	
estudiantes	de	todos	los	grados,	sean	en	modalidad	presencial,	semipresencial	o	a	
distancia.		
	


En	 el	 caso	 de	 los	 profesores,	 al	 tratarse	 de	 un	 requisito	 del	 Sistema	 de	
Gestión	de	Calidad	(SGC)	de	la	Universidad,	su	empleo	está	plenamente	extendido.	
En	el	caso	de	 los	estudiantes,	 las	estadísticas	recabadas	por	el	Centro	de	Proceso	
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de	Datos	indican	que	más	del	90%	son	usuarios	habituales.	Todo	ello	nos	lleva	a	la	
conclusión	 de	 que	 la	 plataforma	 está	 siendo	 utilizada	 de	 forma	 sistemática	 por	
cerca	 de	 10.000	 usuarios,	 y	 como	 tal	 están	 dimensionados	 todos	 los	 recursos	
técnicos.	


	
En	 cada	 “Portal	 de	 la	 asignatura”,	 el	 alumno	 tendrá	 a	 su	 disposición	 cada	


una	de	las	siguientes	herramientas:	
	


1.	Recursos	didácticos	
Se	componen	del	la	Guía	de	la	asignatura	y	las	unidades	didácticas	
	
1.1	Guía	de	la	asignatura	
Ofrece	 toda	 la	 información	 sobre	 el	 funcionamiento	 de	 la	 asignatura	 y	 recoge	
aspectos	 que	 se	 han	 de	 tener	 en	 cuenta	 sobre	 la	 composición	 del	 temario,	
programación	 de	 la	 asignatura	 con	 su	 respectivo	 cronograma,	 fechas	 de	 los	 de	
exámenes,	 bibliografía	 general	 recomendada,	metodología	 docente	 y	 criterios	 de	
evaluación.	
	
1.2	Unidad	didáctica	
El	formato	principal	es	la	unidad	didáctica	del	temario	de	la	respectiva	asignatura,	
que	estará	compuesta	de	los	siguientes	epígrafes:	
	 ‐	Guión	de	la	unidad	
	 ‐	Desarrollo	de	la	unidad	en	apartados	y	subapartados	
	 ‐	Resumen	
	 ‐	Bibliografía	
	 ‐	Actividades	


‐	 Pruebas	 de	 test:	 la	 plataforma	 proporciona	 la	 posibilidad	 de	 generar	
pruebas	 de	 test	 que	 permitan	 la	 autoevaluación	 de	 los	 estudiantes.	 El	
sistema	de	training	a	través	de	la	realización	de	test	es	altamente	valorado	
por	 los	 expertos.	 La	 solución	 a	 las	 citadas	 pruebas	 será	 publicada	 por	 el	
profesor	en	el	 “Foro	de	 la	 asignatura”,	una	vez	 transcurrido	el	periodo	de	
tiempo	concedido	para	el	estudio	de	dicha	unidad.	
‐	 Documentación	 anexa	 (esquemas,	 artículos,	 documentación	 gráfica,	
enlaces	a	páginas	de	Internet	y	otro	tipo	de	materiales)	


	
2	Clases	virtuales	
Son	clases	 retransmitidas	mediante	videoconferencia,	permitiendo	a	 los	alumnos	
seguir	las	clases	del	docente,	el	cual	dispone	de	una	pizarra	electrónica	que	puede	
ser	visualizada	por	los	alumnos.	Asimismo	puede	recurrir	el	docente	al	empleo	de	
otros	medios	como	la	audición	de	ejemplos	musicales	o	el	visionado	de	vídeos.		
Tendrán	 una	 duración	 aproximada	 de	 60	 minutos	 y	 todas	 serán	 grabadas,	 de	
manera	que	un	alumno	pueda	contemplar	de	nuevo	la	clase	con	el	fin	de	afianzar	o	
repasar	sus	conocimientos	o	ver	por	primera	vez	dicha	clase.	


Las	 clases	 virtuales	 se	 realizarán	 con	 la	 ayuda	 de	 las	 herramientas	
audiovisuales	 integradas	en	plataformas	de	aprendizaje	que	ofrecen	 los	entornos	
Lync	y	WebCT.	
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3	Comunicación	
Las	 posibilidades	 que	 las	 TIC	 permiten	 son	 ilimitadas.	 Entre	 otros	 aspectos,	
destacaremos	 las	 siguientes	 herramientas	 que	 faciliten	 tanto	 la	 construcción	 del	
aprendizaje	como	el	contacto	entre	profesor	y	alumno:	
	
3.1	Fichas		
La	herramienta	 “Fichas”	contempla	 todas	 las	necesidades	de	gestión	establecidas	
por	el	SGC	de	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio.	En	particular,	permite	establecer	
mecanismos	de	comunicación	entre	profesores	y	estudiantes.	Entre	estos	últimos	
podrían	mencionarse:	
‐	La	 información	de	contacto	del	estudiante,	 su	dirección	de	correo	electrónico	y	
sus	teléfonos	de	contacto.		
‐	Correo	electrónico.	Ideado	para	la	tutorización	personal	del	alumno	por	parte	del	
profesor	y	para	consulta	de	aspectos	particulares	que	afectan	al	alumno.	Junto	a	las	
unidades	 didácticas	 y	 el	 seguimiento	 de	 las	 clases	 virtuales,	 se	 convierte	 en	 un	
instrumento	 indispensable	 de	 información	 e	 intercambio	 entre	 el	 profesor	 y	 el	
alumno	ya	que	éste	puede	plantear	en	cualquier	momento	sus	dudas	o	problemas,	
comprometiéndose	el	docente	a	una	contestación	en	un	plazo	razonable.	
‐	Mecanismos	para	la	publicación	de	notas	de	evaluación	de	los	estudiantes.	
	
3.2	Tutorías		
La	herramienta	“Tutorías”	contempla	todas	las	necesidades	de	gestión	establecidas	
por	el	SGC	de	la	Universidad	para	el	seguimiento	personalizado	del	estudiante	por	
parte	del	profesor	responsable	de	una	asignatura.	Dicha	herramienta	está	diseñada	
para	automatizar	el	intercambio	de	información	entre	todos	los	agentes	implicados	
en	el	proceso	formativo	de	los	estudiantes	en	la	modalidad	a	distancia.	
‐	 Los	 profesores	 responsables	 de	 la	 asignatura	 o	 tutores	 disponen	 de	 toda	 la	
información	de	contacto	referente	a	los	estudiantes	que	tutela.	
‐	 Los	 profesores	 o	 tutores	 disponen	 también	 de	 la	 información	 introducida	 por	
cada	uno	de	los		profesores	del	estudiante	tutelado	en	la	aplicación	de	“Fichas”		
‐	Proporciona	mecanismos	de	comunicación	con	cada	uno	de	los	profesores	o	con	
todo	 el	 grupo	 de	 profesores	 de	 un	 estudiante	 tutelado	 mediante	 el	 correo	
electrónico.	
‐	El	profesor	debe	introducir	los	informes	de	seguimiento	en	esta	herramienta	para	
que	puedan	ser	consultados	tanto	por	el	 Jefe	de	Estudios	de	 la	titulación	como	el	
Gabinete	Psicopedagógico	y	el	Servicio	de	Atención	y	Asistencia	al	Estudiante	y	las	
Familias	
	
3.3	Foro	de	la	asignatura	y	Chat	
Concebido	como	lugar	de	debate	y	resolución	de	problemas	y	dudas	que	afecten	al	
conjunto	 de	 alumnos	 de	 la	 misma	 asignatura	 y	 como	 medio	 de	 comunicación.	
Automáticamente	 la	 plataforma	 “Portal	 de	 la	 asignatura”	 adscribe	 al	 profesor	 (o	
profesores)	y	alumnos	 	de	 la	misma	asignatura	al	 “Foro	de	 la	asignatura”,	 lo	cual	
permite	un	espacio	de	comunicación	asíncrona	muy	útil.	Herramientas	como	Live	
Class	 permitirán	 resolver	 las	 dificultades	 de	 comunicación	 que	 puede	 tener	 un	
grupo	no	presencial.	
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3.4	Foros	y	Chats	privados	
Su	utilidad	se	 justifica	para	 la	 realización	de	 los	 trabajos	grupales	y	con	el	 fin	de	
facilitar	el	contacto	entre	los	alumnos	de	una	misma	asignatura.	
	
3.5	Foro	general		
Lugar	 de	 debate	 para	 cuestiones	 de	 carácter	 general	 que	 afecten	 al	 Grado	 en	
Musicología	en	su	conjunto.	
	
3.6	Envío	de	actividades	
Recurso	 que	 permite	 que	 el	 alumno	 remita	 a	 su	 profesor	 las	 actividades	
programadas.	 Además,	 el	 alumno	 puede	 añadir	 cualquier	 tipo	 de	 comentario	
pertinente	sobre	la	actividad	realizada.	Este	recurso	incluye	que	el	alumno	conozca	
su	calificación	de	cara	a	la	evaluación	continua.	El	empleo	de	este	mecanismo	para	
la	recepción	de	trabajos	es	cada	vez	más	utilizado	debido	a	los	avances	de	las	TIC	
en	todos	los	ámbitos	de	la	sociedad,	de	la	que	el	mundo	de	la	educación	es	pionero.	
Por	 tanto,	 es	 cada	 vez	 más	 frecuente	 que	 el	 soporte	 natural	 para	 los	 trabajos	
solicitados	 a	 los	 estudiantes	 sea	 un	 soporte	 electrónico.	 Moodle,	 dentro	 de	 su	
estructura,	 permite	 gestionar	 la	 entrega	 programada	 de	 actividades	 en	 archivos	
diversos.	
	
3.7	Tablón	de	anuncios	
Herramienta	 de	 carácter	 informativo	 con	 el	 fin	 de	 comunicar	 cualquier	 novedad	
relativa	a	 la	asignatura,	como	la	 indicación	del	 lugar	y	 fecha	de	exámenes,	plazos	
para	la	realización	de	actividades	como	es	el	caso	de	la	entrega	de	trabajos,	envío	
de	ejercicios	y	cualquier	tipo	de	información	relevante	de	carácter	puntual.	
	
B.2	Actividades	formativas	
Son	 las	 siguientes,	 cada	 una	 de	 las	 cuales	 lleva	 asignada	 una	 numeración	 entre	
paréntesis,	la	cual	se	aplicará	asimismo	en	la	descripción	de	las	diferentes	materias	
que	componen	el	Grado	en	Musicología:	
(1)	Clases	magistrales	virtuales	
Se	emiten	mediante	videoconferencia,	permitiendo	a	los	alumnos	seguir	las	clases	
del	docente,	el	cual	dispone	de	pizarra	electrónica	que	puede	ser	visualizada	por	
los	alumnos.	Asimismo	puede	recurrir	al	empleo	de	otros	medios	como	la	audición	
de	 ejemplos	 musicales	 o	 el	 visionado	 de	 ilustraciones	 o	 de	 imágenes	 de	 vídeo.	
Todas	 las	clases	serán	grabadas,	de	manera	que	un	alumno	pueda	contemplar	de	
nuevo	o	ver	por	primera	vez	dicha	clase.		


El	sistema	desarrollado	porla	plataforma	virtual	de	la	UAX	permite	integrar	
en	 las	 aplicaciones	 de	 comunicación	 audiovisual	 la	 presentación	 de	 documentos,	
informes,	 imágenes,	 cuestionarios,	procedimientos	de	consulta,	etc.	La	 tecnología	
Lync	 o	WebCT	 posibilitará	 la	 realización	 y	 grabación	 correspondiente	 de	 dichas	
clases	al	integrar	el	sistema	de	audio	y	video.	
	
(2)	Tutorías	virtuales	
Permiten	la	interacción	directa	entre	docente	y	alumno	para	la	resolución	de	dudas	
y	el	asesoramiento	individualizado	sobre	distintos	aspectos	de	las	asignaturas.	
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(3)	Foros	
Actividades	 en	 las	 que	 se	 debatirá	 y	 argumentará	 acerca	 de	 diferentes	 temas	
relacionados	 con	 las	 asignaturas	 de	 cada	 materia	 y	 que	 servirán	 para	 guiar	 el	
proceso	de	 enseñanza‐aprendizaje	 y	para	 la	 resolución	de	 las	dudas	que	puedan	
plantearse	en	dicho	proceso.	
	 	
(4)	Trabajos	individuales	 	
Incluye	 la	 elaboración	 individual	 y	 presentación	 de	 los	 trabajos	 y	 ejercicios	
solicitados,	 conforme	 a	 los	 procedimientos	 de	 defensa	 que	 se	 establezcan	 en	 las	
guías	 docentes.	 Las	 bases	 bibliográficas	 de	 la	 universidad,	 así	 como	 los	 gestores	
bibliográficos	tales	como	Refworks,	Endnote,	o	Mendeley	permitirán	la	gestión	de	la	
documentación	del	alumnado	para	la	realización	de	los	trabajos	propuestos.	
	
(5)	Trabajos	grupales	 	
Incluye	 la	 elaboración	 en	 grupo,	 presentación	 de	 los	 trabajos	 y	 ejercicios	
solicitados,	 conforme	 a	 los	 procedimientos	 de	 defensa	 que	 se	 establezcan	 en	 las	
guías	docentes.	Tanto	la	tecnología	aportada	por	Elgg,	como	la	participación	en	la	
elaboración	de	contenidos	en	MediaWiki	permite	la	adquisición	satisfactoria	de	las	
competencias	fijadas	a	través	de	los	medios	citados.		
	
(6)	Lecturas	adicionales	 	
Trata	de	actividades	en	las	que	el	alumno	profundiza	en	los	diferentes	campos	de	
estudio	 con	 una	 mirada	 crítica	 que	 le	 permite	 completar	 sus	 conocimientos.	 Se	
incluyen,	 a	 modo	 de	 ejemplo,	 recensiones	 de	 libros	 o	 crítica	 de	 artículos.	 La	
articulación	por	parte	del	alumno	de	blogs	 informativos	con	ayuda	de	Wordpress	
permite	sin	duda	compartir	las	reflexiones	críticas	en	el	espacio	digital.			
	
(7)	Estudio	personal	
Trabajo	individual	de	los	materiales	utilizados	en	las	asignaturas	
	
(8)	Pruebas	de	seguimiento	y	evaluación	final	
Controles	 periódicos	 de	 la	 actividad	 desarrollada	 por	 el	 discente	 a	 través	 de	
cuestionarios	abiertos	o	cerrados	diseñados	en	entorno	Moodle.	Realización	de	una	
prueba	final	de	carácter	presencial.		


	


La	 distribución	 de	 las	 actividades	 formativas	 responde	 a	 un	 criterio	 de	
dedicación	del	alumno	a	cada	una	de	las	actividades	que	le	permitirán	adquirir	las	
competencias	 del	 Grado	 en	 Musicología	 y	 superar	 satisfactoriamente	 las	
asignaturas	que	componen	dicho	Grado.	En	este	sentido,	el	mayor	porcentaje	está	
dedicado	 al	 estudio	 del	 material	 básico	 y	 complementario	 que	 el	 alumno	 debe	
afrontar	 de	 cara	 a	 la	 evaluación	 final	 y	 de	 cara	 el	 correcto	 desarrollo	 de	 otras	
actividades	contempladas	en	la	evaluación	continua.	


Las	 restantes	 actividades	 formativas	 ofrecen	 un	 porcentaje	 de	 dedicación	
adecuado	para	la	superación	de	las	tareas	que	serán	planteadas	en	cada	una	de	las	
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materias.	 Para	 el	 caso	 de	 asignaturas	 de	 carácter	 práctico,	 se	 otorgará	 mayor	
importancia	 a	 las	 labores	 que	 impliquen	 realización	 de	 ejercicios,	 trabajos	
individuales	o	grupales,	 etc.	Por	 todo	ello,	 se	pueden	citar	ejemplos	de	dos	 tipos	
principales	de	actividades	formativas:	


1	Asignaturas	de	contenido	teórico	
Como	es	el	caso	de	Historia	de	la	Música	I,	II,	II,	IV,	V	y	VI,	Historia	de	la	Música	
Española	 e	Hispanoamericana	 I	 y	 II,	 Fuentes	 e	Historiografía,	 Organología,	 o	
Pensamiento	Musical	I	y	II:	
	


Tipo	de	
actividad	 (1)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6) (7) (8)	 Total	


ECTS	
asociados	


0,6	 0,9	 0,42 0,42 0,3	 1,5 1,74 0,12 6	


	 Distribución	en	horas	
Tipo	de	
actividad	


(1)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6) (7) (8)	 Total	


horas	 15	 22,5	 10,5 10,5 7,5	 37,5 43,5 3	 150	
	 	


2	Asignaturas	de	contenido	práctico	
Como	 es	 el	 caso	 de	 Fundamentos	 del	 Lenguaje	 Musical	 I	 y	 II,	 Géneros	 y	
formas	musicales	I	y	II,	Notación	Musical	y	técnicas	de	edicion	I	y	II,	Análisis	
Musical	I,	II	y	III,	etc.:	


	
	 Distribución	de	Créditos	ECTS	en	las	Actividades	


Formativas	
Tipo	de	
actividad	


(1)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6) (7) (8)	 Total	


ECTS	
asociados	 0,6	 0,3	 0,3	 0,6	 0,6	 1,5 1,8


0,3	
6	


	 Distribución	en	horas	
Tipo	de	
actividad	 (1)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6) (7) (8)	 Total	


horas	 15	 7,5	 7,5	 15	 15	 37,5 45	 7,5	 150	
	


Los	 instrumentos	 y	 técnicas	 de	 evaluación	 son	 herramientas	 necesarias	
para	obtener		evidencias	de	cómo	se	ha	producido	en	los/a	alumnos/as	el	proceso	
de	 enseñanza‐aprendizaje,	 	por	 lo	 que	 su	 elección	 y	 calidad	 son	 indispensables	
para	obtener	una	visión	de	los	resultados	lo		más	fiel	posible.	Dado	que	el	Grado	en	
Musicología	 se	 imparte	 en	modalidad	 a	 distancia,	 se	 han	 arbitrado	 una	 serie	 de	
técnicas	 para	 asegurar	 la	 adquisición	 de	 las	 competencias	 asociadas	 a	 las	
mencionadas	asignaturas	de	 contenido	práctico,	 entre	 las	que	 caben	destacar	 las	
siguientes:	
	


•								 El	 seguimiento	 del	 trabajo	 constante	 del	 alumno	 en	 la	
participación	 en	 foros,	 en	 la	 definición	 de	 instrumentos	 analíticos	 en	
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entornos	colaborativos	wiki,	en	función	de	las	diferentes	metodologías	
analíticas	empleadas.	
	
•								Las	pruebas	escritas	objetivas	 	y	periódicas	en	 las	que	el	alumno	
deberá	enfrentarse	al	análisis	de	distintas	obras,	identificando	texturas,	
forma,	fundamentos	armónicos	y	dirección	melódica.	
	
•								 Pruebas	 de	 reconocimiento	 auditivo	para	 la	 identificación	de	 las	
características	 formales	y	recursos	compositivos,	a	través	de	plantillas	
de	evaluación	en	línea.	
	
•									 Examen	 crítico	 a	 través	 de	 pruebas	 objetivas	 de	 diferentes	
reconstrucciones	 musicales	 de	 un	 testimonio	 musical	 originario,	 de	
modo	 que	 el	 estudiante	 pueda	 demostrar	 sus	 competencias	 tanto	
analíticas	como	comprensivas	del	estilo	de	un	periodo	histórico.	
	
•										 Ejercicios	 de	 escucha	 comprensiva	 y	 dirigida,	 guiada	 por	
tutoriales	 que	 exponen	 las	 características	 armónicas,	 estructurales	 y	
melódicas	de	las	obras	propuestas.	
	
•									Ejercicios	de	ensayo	sobre	una	partitura	dada,	de	modo	que	en	su	
evaluación	 puedan	 considerarse	 aspectos	 como	 la	 capacidad	 de	
organización	 de	 ideas	 y	 conceptos,	 así	 como	 su	 asimilación	 y	manejo	
adecuados;	 la	 claridad	 en	 la	 exposición,	 la	 capacidad	 de	 síntesis	
manifestada	en	la	realización	de	esquemas	formales	y	armónicos	de	una	
obra,	etc.	
	
•										 Pruebas	 de	 edición	 y	 transcripción	 de	 documentos	 de	 distintos	
periodos	 de	 la	 historia	 de	 la	 música,	 atendiendo	 a	 cada	 uno	 de	 los	
aspectos.	
	
•								Ejercicios	de	transporte	para	la	adaptación	de	las	obras	editadas	a	
las	características	de	un	grupo	instrumental	o	vocal	definido	a	través	de	
tutoriales	diseñados	a	tal	fin.		
	
•									 Ejercicios	 de	 examen	 crítico	 y	 comparativo	 de	 diferentes	
ediciones	de	una	misma	obra,	de	modo	que	el	estudiante	pueda	mostrar	
la	asimilación	de	las	competencias	adquiridas	en	el	conocimiento	de	los	
diferentes	criterios	de	edición.	
	
•									Ejercicios	de	autoevaluación	con	plantillas	y	solucionarios	en	red	
sobre	 el	 reconocimiento	 de	 los	 distintos	 códigos	 notacionales	
empleados	en	etapas	diferentes	de	la	Historia	de	la	Música.	
	


B.3	Sistema	de	evaluación	
El	sistema	de	evaluación	consistirá	en	dos	apartados	diferenciados	según	el	tipo	de	
convocatoria:	
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	Evaluación	continua	
Dicha	 evaluación	 se	 llevará	 a	 cabo	 mediante	 el	 seguimiento	 de	 las	
actividades	 formativas	 de	 carácter	 virtual	 y	 supondrán	 el	 40%	 total	 de	 la	
nota	final.	
Los	alumnos	podrán	conocer	los	resultados	parciales	de	dichas	actividades,	
que	serán	publicados	en	el	“Portal	de	la	asignatura”.	
Forman	parte	de	la	evaluación	continua	aquellas	actividades	susceptibles	de	
ser	 puntuables,	 entre	 las	 que	 se	 pueden	 citar	 los	 trabajos,	 lecturas,	
participación	en	foros,	etc.	
Dado	el	carácter	de	modalidad	a	distancia,	se	ha	previsto	que	el	control	de	la	
identidad	de	los	estudiantes	se	lleve	a	cabo	mediante	el	uso	de	firma	digital.		
	
	Evaluación	final	
Tiene	carácter	presencial	y	supondrá	el	60%	de	la	nota	final.	
Dicha	prueba	se	celebrará	en	la	sede	central	de	la	Universidad	Alfonso	X	el	
Sabio	en	Madrid.		
A	 través	del	Campus	virtual,	 los	alumnos	tendrán	exacto	conocimiento	del	
lugar	y	fecha	de	celebración	de	las	pruebas	de	evaluación.	
Los	resultados	serán	publicados	en	el	“Portal	de	la	asignatura”	y	existirá	la	
posibilidad	de	revisión	de	dichos	resultados	obtenidos.	
Será	requisito	indispensable	aprobar	dicha	evaluación	final	para	superar	la	
asignatura.	
El	 mecanismo	 de	 control	 de	 la	 identidad	 de	 los	 estudiantes	 se	 efectuará	
mediante	 la	 presentación	 previa	 del	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	
original.	
	


 Convocatoria	ordinaria:	en	dicha	convocatoria,	la	evaluación	se	llevará	a	
cabo	mediante	el	seguimiento	de	las	actividades	formativas	de	carácter	
virtual	(participación	en	foros,	webinars	y	tutorías	virtuales,	resolución	de	
ejercicios,	elaboración	de	trabajos,	pruebas	de	evaluación	en	línea),	hasta	
completar	el	100%	de	la	nota	final.	
Para	 acreditar	 la	 identidad	 del	 alumno/a,	 todos	 los	 trabajos	 finales	 de	
asignatura	serán	presentados	y	defendidos	oralmente	por	el	estudiante	en	
una	videoconferencia.	
Los	alumnos	podrán	conocer	los	resultados	parciales	de	dichas	actividades,	
que	serán	publicados	en	el	“Aula	de	la	asignatura”.	


	
 Convocatoria	extraordinaria:	para	aquellos	alumnos/as	que	no	superen	la	


asignatura	en	la	convocatoria	ordinaria,	se	establece	la	realización	de	una	
prueba	de	carácter	presencial,	en	las	instalaciones	de	la	Universidad	
Alfonso	X	el	Sabio.	Dicha	prueba	supondrá	el	60	%	de	la	nota	final,	en	
convocatoria	extraordinaria,	y	el	40%	restante	corresponderá	a	los	
resultados	en	las	demás	actividades	formativas.	
A	 través	del	Campus	virtual,	 los	alumnos	tendrán	exacto	conocimiento	del	
lugar	y	fecha	de	celebración	de	las	pruebas	de	evaluación.	
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Los	 resultados	 serán	publicados	 en	el	 “Aula	de	 la	 asignatura”	 y	 existirá	 la	
posibilidad	de	revisión	de	dichos	resultados	obtenidos.	
El	 mecanismo	 de	 control	 de	 la	 identidad	 de	 los	 estudiantes	 se	 efectuará	
mediante	 la	 presentación	 previa	 del	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	
original	a	la	entrada	del	examen.	


	
Las	actividades	evaluadoras	serán	las	siguientes:	
	


1	Participación	en	foros	y	otros	medios	colaborativos	
2	Elaboración	de	trabajos	
3	Resolución	de	problemas	y	casos	
4	Prueba	de	evaluación	final	
5	Contenido	del	Trabajo	Fin	de	Grado	
6	Exposición	y	defensa	del	Trabajo	Fin	de	Grado	
7	Estructuración	del	Trabajo	Fin	de	Grado	
	
C.	Mecanismos	de	coordinación	docente	
Los	mecanismos	de	coordinación	docente	están	descritos	en	el	Sistema	de	Gestión	
de	Calidad	implantado	en	la	Universidad	dentro	del	Proceso	2	(“Docencia”).	Dentro	
de	 este	 proceso	 se	 describen	 de	 forma	 específica	 las	 responsabilidades	 del	
Coordinador	de	asignatura	y	del	Jefe	de	Estudios	de	la	titulación	en	las	siguientes	
Instrucciones	Técnicas:	
	


- IT010:	 Responsabilidades	 del	 Coordinador	 de	 asignatura.	 En	 cuanto	 a	 las	
responsabilidades	 de	 los	 aspectos	 académicos	 del	 coordinador	 de	
asignatura	se	establecen	los	siguientes:	


o Elaborar	y	actualizar	los	programas	de	su	asignatura.	
 Establecer	 los	 objetivos	 generales	 y	 específicos	 de	 la	


misma.	
 Fijar	criterios	y	sistemas	de	evaluación	de	la	asignatura	de	


acuerdo	a	las	directivas	generales	de	la	Universidad.	
o Velar	para	que	los	contenidos	teóricos‐prácticos	de	su	asignatura	


se	cumplan	al	100%.	
 Comprobar	 que	 se	 imparte	 el	 temario	 en	 el	 tiempo	


establecido.	
 Comprobar	 que	 se	 realicen	 las	 prácticas	 de	 forma	


adecuada,	siguiendo	el	ritmo	establecido	para	asegurar	su	
completo	desarrollo.	


o Controlar	de	forma	adecuada	a	lo	largo	del	curso	el	cumplimiento	
docente	de	los	profesores	de	la	asignatura.	
 Asistencia	a	clases.	
 Control	de	asistencia	de	los	estudiantes	
 Tutoría	
 Consultoría	
 Asistencia	 a	 los	 exámenes	 cuando	 sean	 convocados	en	el	


tiempo	y	forma.	
o Convocar	exámenes	finales	y	custodiar	los	mismos.	
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o Publicar	notas	y	atender	las	revisiones	de	exámenes.	
o Firmar	y	entregar	las	actas	en	el	tiempo	y	forma	establecidos	por	


la	Universidad.	
o Asistir	 a	 las	 reuniones	de	 coordinación	que	 convoque	el	 Jefe	de	


Estudios.	
o Asistir	 a	 reuniones	 académicas	 cuando	 así	 sea	 requerido	 a	


instancias	superiores	de	la	Universidad.	
o El	máximo	 responsable	 de	 la	 asignatura	 es	 el	 coordinador,	 por	


tanto,	deberá:	
 Detectar	a	los	estudiantes	con	bajo	rendimiento	y	adaptar	


las	 medidas	 oportunas,	 poniéndolo	 en	 conocimiento	 del	
Jefe	de	Estudios.	


 En	 su	 caso,	 coordinar	 a	 los	 profesores	 de	 su	 asignatura	
convocándolos	 a	 cuantas	 reuniones	 sean	 necesarias	 a	 lo	
largo	del	curso.	
	


- IT011:	 Responsabilidades	 del	 Jefe	 de	 Estudios.	 En	 cuanto	 a	 las	
responsabilidades	académicas	se	establecen	entre	otras	las	siguientes:	


o Verificar	la	idoneidad	de	los	programas	de	las	asignaturas	
o Vigilar	 que	 no	 se	 produzcan	 solapes	 ni	 vacíos	 entre	 los	


programas	de	las	asignaturas	que	versan	sobre	el	mismo	área	de	
conocimiento	


o Procurar	que	los	programas	incluyan	el	sistema	de	evaluación	de	
acuerdo	con	las	directrices	generales	de	la	Universidad	


o Procurar	 que	 los	 programas	 estén	 a	 disposición	 de	 los	
estudiantes	en	los	plazos	previstos	por	la	Universidad	


o Proponer	la	actualización	de	las	asignaturas	optativas	cuando	sea	
preciso	


o Proponer	 las	 actualizaciones	 generales	 del	 Plan	 de	 Estudios	
cuando	se	requiera	


	
Asimismo	 se	 establecerá	 la	 figura	 de	 Coordinador	 de	 Curso,	 que	 tendrá,	


entre	otras,	la	responsabilidad	de:	
o Establecer	con	los	coordinadores	de	las	asignaturas	las	fechas	de	


entrega	y	las	características	de	los	trabajos	de	los	estudiantes	de	
cada	uno	de	los	cursos,	así	como	cualquier	prueba	de	evaluación,	
para	 optimizar	 la	 evaluación	 continua	 y	 el	 rendimiento	 de	 los	
estudiantes.	


	
C.1	Coordinación	horizontal		
Al	menos,	 de	modo	 bimensual,	 cada	 uno	 de	 los	 coordinadores	 de	 asignatura	 se	
reúnen	 con	 el	 Coordinador	 de	 Curso	 y	 con	 el	 Jefe	 de	 Estudios	 para	 debatir	 las	
futuras	acciones	correctoras	de	cara	al	siguiente	semestre	lectivo.	


	
Con	todos	estos	datos,	cada	coordinador	debe	generar	un	acta	de	asignatura	


consensuada	 por	 todos	 los	 docentes	 implicados	 que,	 dará	 traslado	 al	 jefe	 de	
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estudios.	Dicho	acta	de	asignatura	esta	recogida	en	nuestro	Sistema	de	Gestión	de	
Calidad	y	debe	recoger	los	siguientes	aspectos	(Formato	FPR04R/00):	


	
- Situación	y	valoración	del	desarrollo	de	la	asignatura.	
- Análisis	de	los	contenidos	del	programa.	
- Criterios	de	evaluación.	
- Incidencias	en	la	asignatura.	
- Procedimiento	de	exámenes,	fechas	de	la	realización	y	revisión.	
- Propuesta	de	revisión	de	programa.	
- Propuesta	de	revisión	de	los	criterios	de	evaluación.	
- Descriptores	de	los	seminarios.	
- Descriptores	de	las	prácticas.	
- Necesidad	de	materiales	para	la	asignatura.	


	
C.2	Coordinación	vertical		
Por	 su	 parte,	 dentro	 del	 ámbito	 de	 la	 titulación,	 cada	 coordinador	 de	 curso	 se	
reúne	periódicamente	con	el	Jefe	de	Estudios	para	comunicar	y	poner	en	común	las	
deficiencias	detectadas	y	las	posibles	actuaciones	de	mejora.	De	manera	conjunta,	a	
lo	largo	del	curso	académico,	se	producen	al	menos	cuatro	reuniones	plenarias	de	
la	 titulación	 en	 las	 que	 se	 debaten	 los	 diferentes	 aspectos	 derivados	 de	 la	
coordinación	 horizontal	 (cumplimiento	 de	 programas	 de	 las	 asignaturas,	
coordinación	 entre	 materias,	 cursos,	 ciclos	 y	 titulación,	 observaciones	 sobre	
rendimiento	académico,	etc).	Las	acciones	consensuadas	quedan	recogidas	en	 las	
actas	de	junta	de	evaluación	de	esta	titulación.	Estas	actas	se	encuentran	recogidas	
en	nuestro	Sistema	de	Gestión	de	Calidad	(Formato	FPR04AA/00).	
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5.3	RÉGIMEN	DE	PERMANENCIA	
Según	 el	 artículo	 64	 de	 las	 Normas	 de	 Organización	 y	 Funcionamiento	 de	 la	
Universidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio,	 aprobadas	 por	 la	 Comunidad	 de	 Madrid	 por	 el	
Decreto	 29/2005	 de	 24	 de	 febrero,	 del	 Consejo	 de	 Gobierno,	 por	 el	 que	 se	
aprueban	las	normas	de	organización	y	funcionamiento	de	la	Universidad	Alfonso	
X	El	Sabio,	las	normas	de	permanencia	para	los	estudiantes	son	las	siguientes:	


	
A)	Los	estudiantes	podrán	ser	excluidos	y	dados	de	baja	en	la	Universidad	


por	falta	de	rendimiento	académico.	
La	 Universidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio	 podrá	 no	 admitir	 la	 renovación	 de	


matrícula	 de	 sus	 estudiantes	 cuando,	 en	 las	 condiciones	 que	 a	 continuación	 se	
mencionarán,	el	rendimiento	académico	de	éstos	no	alcance	el	mínimo	requerido.	


Se	 considerará	 alcanzado	 el	 rendimiento	 académico	 mínimo	 requerido	 si	
cumplen	las	siguientes	condiciones:	


	
1.	 Para	 los	 estudiantes	 matriculados	 por	 primera	 vez	 en	 la	 Universidad,	


cuando,	transcurridos	tres	cursos	académicos	completos,	hayan	superado	al	menos	
el	30	%	de	los	créditos	correspondientes	al	primer	curso.	


2.	Para	los	estudiantes	que	hayan	superado	al	menos	el	30	%	de	los	créditos	
correspondientes	al	primer	 curso,	 cuando	cada	dos	años	 sucesivos,	 acumulen	un	
10	%	adicional	de	nuevos	créditos	del	total	de	la	carrera.	


	
B)	Los	estudiantes	podrán	ser	dados	de	baja	por	no	estar	al	corriente	de	sus	


obligaciones	 económicas,	 si	 una	 vez	 requeridos	 ellos	 o	 sus	 familiares,	 no	 se	
hubieran	puesto	al	corriente	de	pago	en	el	plazo	de	quince	días	naturales.	


	
C)	Los	estudiantes	podrán	ser	excluidos	y	dados	de	baja	en	la	Universidad	


por	expulsión	de	la	Universidad.		
	
Según	de	las	Normas	de	Organización	y	Funcionamiento	y	el	Reglamento	de	


Disciplina	Académica	de	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio,	los	estudiantes	podrán	
ser	excluidos	y	dados	de	baja	por	expulsión	de	la	Universidad,	como	consecuencia	
de	 expediente	 disciplinario	 que	 deberá	 tramitar	 el	 correspondiente	 Decano	 o	
Director	 de	 Escuela	 Politécnica,	 quien	 podrá	 delegar	 en	 el	 Jefe	 de	 Estudios	
correspondiente	 y	 con	 los	 trámites	 y	 formas	 que	 reglamentariamente	 se	
determine.	Serán	causas	en	todo	caso	de	expulsión	por	expediente	disciplinario:	


	
a)	La	agresión	de	palabra	u	obra	a	cualquier	otro	miembro	de	la	comunidad	


universitaria,	tanto	docente	como	no	docente.	
b)	La	falta	de	respeto	grave	a	profesores,	estudiantes,	directivos,	empleados	


y	personal	de	empresas	subcontratadas.	
c)	La	reiteración	de	falta	de	respeto	leve.	
d)	La	inasistencia	reiterada	a	clase,	después	de	ser	advertido.	
e)	La	comisión	de	cualquier	ilícito	penal	constitutivo	de	delito	o	falta	contra	


otro	miembro	 de	 la	 comunidad	 universitaria,	 contra	 los	 bienes	 y	 derechos	 de	 la	
Universidad	o	las	personas,	cosas	y	derechos	de	empresas	subcontratadas.	
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f)	La	comisión	de	delito	doloso	fuera	de	la	Universidad.	
g)	 Cualquier	 otra	 conducta	 que	 sea	 considerada	 falta	 muy	 grave,	 de	


conformidad	con	el	Reglamento	de	Disciplina	Académica	de	la	Universidad.	
	
5.4	PROCEDIMIENTOS	PARA	 LA	ORGANIZACIÓN	DE	 LA	MOVILIDAD	DE	 LOS	
ESTUDIANTES	PROPIOS	Y	DE	ACOGIDA	
La	planificación	y	gestión	de	la	movilidad	de	los	estudiantes	propios	y	de	acogida	está	
contemplada	en	el	proceso	del	Sistema	de	Gestión	de	calidad	de	la	Universidad	Alfonso	
X	 El	 Sabio	 denominado	 Oficina	 de	 Relaciones	 Internacionales	 (PR15).	 Este	 proceso	
tiene	como	objetivo	realizar	las	actividades	relativas	a	los	programas	de	intercambio	
de	estudiantes	con	Universidades	extranjeras:	estudiantes	UAX	que	cursan	asignaturas	
en	una	Universidad	extranjera	y	estudiantes	de	una	Universidad	extrajera	que	cursan	
asignaturas	en	la	UAX.		
	


A	continuación	se	indican	las	principales	líneas	de	actuación	definidas	en	este	
proceso	y	se	 incluye	 la	 información	relativa	a	 la	organización	de	 la	movilidad	de	 los	
estudiantes.	
		
1.	 Para	 el	 desarrollo	 de	 la	 organización,	 la	Universidad	denominará	un	Coordinador	
Académico	Internacional	por	cada	titulación	que	asesorará	a	la	Oficina	de	Relaciones	
Internacionales	 (ORI)	 y	 con	 la	 que	 trabajará	 conjuntamente,	 ocupándose	
fundamentalmente	de	los	temas	académicos.		
	
2.	 La	 movilidad	 se	 desarrollará	 bajo	 el	 marco	 de	 acuerdos	 de	 cooperación	
interuniversitarios,	 firmados	 entre	 Universidades	 con	 el	 objeto	 de	 intercambiar	
estudiantes.	 Estos	 acuerdos	 de	 movilidad	 los	 firmará	 la	 Directora	 de	 Relaciones	
Internacionales	 (Directora	 de	 la	 ORI),	 como	 delegada	 del	 Rector	 en	 este	 ámbito,	
basándose	en	la	política	y	estrategia	internacional	de	la	Institución.	
		
3.	 Con	 carácter	 semestral	 la	 Oficina	 de	 Relaciones	 Internacionales	 publicará	 una	
convocatoria	 pública	 de	 plazas	 de	 movilidad	 internacional.	 La	 convocatoria	
permanecerá	abierta	el	tiempo	suficiente	para	garantizar	el	conocimiento	de	la	misma	
por	 toda	 la	 comunidad	 universitaria.	 La	 Oficina	 de	 Relaciones	 Internacionales	 será	
responsable	de	la	difusión	de	la	mencionada	convocatoria	a	través	de	todos	los	medios	
que	tuviera	a	su	alcance.	
		
4.	 Finalizado	 el	 plazo	 marcado	 en	 la	 convocatoria,	 la	 ORI	 conjuntamente	 con	 los	
responsables	 de	 las	 titulaciones,	 procederá	 a	 realizar	 una	 selección	 de	 candidatos	
basándose	 en	 cuatro	 aspectos	 fundamentales:	 capacidad	 lingüística	 del	 candidato,	
expediente	 académico,	 motivación	 del	 candidato,	 informe	 del	 tutor	 académico	 del	
candidato.	
		
5.	Pasados	los	plazos	determinados	para	ello,	la	ORI	publicará	el	listado	de	candidatos	
seleccionados	para	participar	en	la	convocatoria	de	movilidad	de	estudiantes.	
		
6.	La	ORI	convocará	a	todos	los	seleccionados	a	una	reunión	informativa	en	la	que	los	
estudiantes	serán	guiados	en	el	proceso	de	 formalización	de	 la	plaza	conseguida.	En	
caso	de	que	el	estudiante	quisiera	 renunciar	a	 la	plaza	obtenida,	deberá	hacerlo	por	
escrito	y	dentro	de	los	plazos	establecidos	para	ello.	
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7.	El	estudiante	deberá	contactar	con	su	Coordinador	Académico	Internacional	para	la	
realización	 de	 su	 contrato	 de	 estudios	 en	 el	 extranjero	 (Learning	 Agreement).	 Este	
contrato	 vinculante	 será	 firmado	 por	 el	 Coordinador	 Internacional	 y	 el	 estudiante	 y	
será	visado	y	aprobado	por	el	Jefe	de	Estudios	de	la	titulación.	Como	norma	general	se	
establece	un	número	de	30	créditos	ECTS	por	cuatrimestre	a	realizar	en	la	Universidad	
de	destino.	
		
8.	 Una	 vez	 haya	 sido	 aceptado	 el	 estudiante	 en	 la	 Universidad	 de	 destino	 y	 haya	
acordado	 las	 materias	 a	 cursar	 en	 esta	 (Learning	 Agreement)	 el	 estudiante	 deberá	
formalizar	su	matrícula	en	la	UAX	en	la	Oficina	de	Relaciones	Internacionales,	siempre	
antes	del	comienzo	de	su	estancia	en	el	extranjero.	
		
9.	 Se	 establecerán	 fechas	 especiales	 de	 examen	 para	 los	 estudiantes	 que,	 por	
encontrarse	en	la	Universidad	de	destino,	no	puedan	presentarse	en	las	convocatorias	
oficiales	establecidas	por	la	UAX.		
	
10.	La	conversión	de	calificaciones	se	hará	en	el	marco	del	Sistema	ECTS	siempre	que	
sea	 posible.	 De	 no	 serlo	 la	 ORI	 establecerá	 los	 mecanismos	 oportunos	 de	
reconocimiento	de	calificaciones.		
	


Una	vez	que	el	estudiante	ya	se	encuentra	en	movilidad,	todas	las	funciones	de	
coordinación	se	realizan	a	través	del	Coordinador	Internacional	de	la	titulación,	para	
lo	cual	el	Sistema	de	Gestión	de	Calidad	de	la	UAX	contempla	una	Instrucción	Técnica	
(IT065)	 denominada	 Perfil	 y	 funciones	 del	 Coordinador	 Internacional.	 Todas	 sus	
actividades	 están	 orientadas	 al	 seguimiento,	 evaluación,	 asignación	 de	 créditos	 y	
reconocimiento	curricular	del	estudiante	en	movilidad.		
	


El	Coordinador	Internacional	de	la	titulación	debe:		
	
1.	Supervisar	el	catálogo	ECTS	que	se	publica	en	la	Web	de	la	Universidad.		
	
2.	 Asistir	 y	 orientar	 al	 estudiante	 durante	 todo	 el	 proceso	 de	 tramitación	 para	 la	
obtención	 de	 una	 plaza	 de	 movilidad	 internacional.	 Deberá	 ayudar	 y	 aconsejar	 al	
estudiante	en	la	elección	de	las	Universidades	Extranjeras.		
	
3.	Colaborar	junto	con	la	ORI	en	la	búsqueda	e	investigación	sobre	nuevos	acuerdos	en	
distintas	Universidades	de	todo	el	mundo.		
	
4.	Tomar	parte	en	el	proceso	de	selección	de	los	estudiantes	junto	a	los	responsables	
de	la	Oficina	de	Relaciones	Internacionales.		
	
5.	 Elaborar	 junto	 al	 estudiante	 el	 contrato	 de	 estudios	 o	 propuesta	 de	 estudios	
(Learning	 Agreement)	 y	 asegurar	 su	 viabilidad	 una	 vez	 el	 estudiante	 esté	 en	 la	
Universidad	de	acogida.	Este	documento	tiene	valor	contractual	y	estará	firmado	por	
las	 3	 partes:	 estudiante,	 Jefe	 de	 Estudios	 y	 Coordinador	 Internacional.	 El	 Learning	
Agreement	 es	 entregado	 por	 el	 estudiante	 el	 día	 de	 su	 matrícula	 en	 la	 Oficina	 de	
Relaciones	Internacionales.		
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6.	 Indicar	al	estudiante	que	a	 su	 llegada	a	 la	Universidad	de	acogida,	debe	contactar	
con	 el	 coordinador	 de	 la	 misma	 con	 objeto	 de	 recibir	 la	 aprobación	 de	 su	 plan	 de	
estudios,	en	el	caso	de	coincidencia	de	horarios	u	otras	incidencias	el	coordinador	y	el	
estudiante	se	pondrán	de	acuerdo	en	la	forma	de	modificar	su	Learning	Agreement.		
	
7.	Promocionar	y	difundir	los	programas	internacionales	en	la	comunidad	académica.		
	


Todas	 las	 modificaciones	 que	 se	 realicen	 en	 el	 Learning	 Agreement	 se	
comunicarán	a	la	ORI,	y	hará	constar	mediante	una	copia	en	el	expediente	académico	
del	 estudiante.	 En	 el	 Learning	 Agreement	 deberán	 aparecer	 las	 asignaturas	 que	 el	
estudiante	realizará	en	la	Universidad	de	acogida	y	las	asignaturas	por	las	que	se	les	
reconocerán.	 Siempre	 que	 sea	 posible	 el	 reconocimiento	 de	 créditos	 se	 realizará	 en	
base	al	sistema	de	créditos	ECTS.	De	cara	al	reconocimiento	de	asignaturas	optativas	
se	 debe	 aplicar	 el	 principio	 de	 máxima	 flexibilidad.	 Incluso	 dentro	 de	 lo	 racional	
promover	 que	 los	 estudiantes	 adquieran	 conocimientos	 que	 no	 se	 imparten	 en	 la	
universidad	 de	 origen.	 Aunque	 haya	 total	 flexibilidad	 estas	 asignaturas	 no	 deben	
perder	su	carácter,	es	decir,	una	asignatura	optativa	deberá	estar	relacionada	con	los	
estudios	 que	 el	 estudiante	 se	 encuentra	 realizando.	 En	 la	 medida	 de	 lo	 posible	 el	
coordinador	tratará	de	ayudar	y	facilitar	que	la	estancia	del	estudiante	en	el	exterior	
sea	 académicamente	 sostenible	 y	 no	 se	 vea	 después	 perjudicado	 a	 su	 vuelta	 o	
sobrecargado	de	asignaturas.	El	coordinador	 Internacional	servirá	de	enlace	entre	 la	
Oficina	 de	 Relaciones	 Internacionales	 y	 la	 carrera	 a	 la	 que	 representa	 (otros	
profesores,	 coordinadores	 de	 asignatura,	 tutores,	 Jefes	 de	 Estudios...).	 Si	 fuese	
necesario	 ayudará	 a	 organizar	 exámenes,	 hará	 seguimiento	 del	 estudiante	
internacional,	será	un	nexo	de	comunicación	entre	la	ORI	y	el	ámbito	académico	de	la	
carrera.		


	
Con	respecto	a	las	ayudas	para	financiar	la	movilidad,	los	estudiantes	disponen	


de	cinco	fuentes	distintas.		
	
1.	 Subvenciones	 concedidas	 por	 el	 Organismo	 Autónomo	 de	 Programas	 Educativos	
Europeos	para	la	realización	de	actividades	de	movilidad	de	estudiantes	dentro	de	la	
UE,	enmarcadas	en	el	Programa	de	Aprendizaje	Permanente	(ERASMUS)		
	
2.	Becas	Internacionales	BancajaUniversidad	Alfonso	X	El	Sabio	en	concepto	de	ayudas	
para	 fomentar	 la	movilidad	 internacional	destinadas	a	 los	estudiantes	de	 la	UAX	que	
participen	en	programas	de	movilidad	fuera	del	ámbito	de	la	UE.		
	
3.	 Aportaciones	 complementarias	 del	 MEC	 a	 los	 estudiantes	 de	 la	 UAX	 para	 el	
desarrollo	del	Programa	Comunitario	ERASMUS.		
	
4.	Ayudas	a	la	movilidad	de	estudiantes	de	la	UAX	concedidas	por	la	Dirección	General	
de	Universidades	e	 Investigación	de	 la	Consejería	de	Educación	de	 la	Comunidad	de	
Madrid	como	las	becas	Goya	–	Leonardo.		
	
5.	Ayudas	concedidas	por	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio	a	los	estudiantes	de	la	UAX	
que	 se	 encuentran	 en	 movilidad	 bajo	 programas	 como:	 Sócrates/Erasmus,	 para	
estudiantes	que	hayan	superado	el	primer	curso	del	grado.		
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Finalmente,	 es	 necesario	 mencionar	 que	 los	 estudiantes,	 a	 través	 de	 los	
Coordinadores	 Internacionales	 de	 las	 titulaciones	 y	 de	 la	 Oficina	 de	 Relaciones	
Internacionales	 tienen	 acceso	 a	 los	 convenios	 de	 cooperación	 con	 las	 distintas	
Universidad	europeas	con	las	que	existen	acuerdos	bajo	programas	como	el	programa	
Integrants	 para	 estudiantes	 recién	 titulados;	 becas	 Argo	 –	 Leonardo	 para	 recién	
titulados;	 becas	 Faro	 –	 Leonardo	 o	 programa	 Tempus,	 creado	 dentro	 del	 programa	
europeo	de	reestructuración	económica	y	social	de	los	países	de	la	antigua	Europa	del	
Este	y	del	programa	para	la	reforma	y	recuperación	económica	de	los	Nuevos	Estados	
Independientes	y	Mongolia.		


Para	el	caso	de	la	Titulación	de	Grado	en	Musicología,	al	ser	de	nueva	creación,	
la	 Universidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio	 aún	 no	 tiene	 establecidos	 convenios	 con	 otras	
Universidades,	 si	 bien	 se	 realizará	 el	 esfuerzo	 necesario	 para	 llevarlos	 a	 cabo	
aprovechando	 los	convenios	ya	establecidos	para	otras	 titulaciones,	entre	 los	que	se	
encuentran	(entre	otros):	


	
Programa	LLLP	Erasmus	y	Convenios	bilaterales	activos	en	la	Universidad	
Alfonso	X	El	Sabio	
	
Argentina	


La	Plata		Universidad	Católica	de	La	Plata	


Brasil	


Salvador		Universidade	Federal	da	Bahia	(UFBA)	


Chile	


Concepción		Universidad	del	Desarrollo	


Santiago		Universidad	Central	de	Chile	


Santiago		Universidad	Diego	Portales	


		


Austria	


Wien		Technische	Universität	Wien		A		WIEN02	


Francia	


Nantes		Ecole	Nationale	Supérieure	d'Architecture	de	Nantes		F		NANTES13	


SaintEtienne		Ecole	Nationale	Supérieure	d'Architecture	de	SaintEtienne		F		STETIE08	


Grecia	


Patras		Panepistimio	Patron		G		PATRA01	


Hungría	


Budapest		Budapesti	Műszaki	és	Gazdaságtudományi	Egyetem		HU	BUDAPES02	


Debrecen		Debreceni	Egyetem		HU	DEBRECE01	


Italia	


Napoli		Università	degli	Studi	di	Napoli	Federico	II		I		NAPOLI01	


Pavia		Università	degli	Studi	di	Pavia		I		PAVIA01	


Reggio	Calabria		Università	degli	Studi	'Mediterranea'	di	Reggio	Calabria		I		REGGIO01	


Roma		Università	degli	Studi	di	Roma	'La	Sapienza'		I		ROMA01	


Trieste		Università	degli	Studi	di	Trieste		I		TRIESTE01	


Portugal	
Porto		Universidade	Fernando	Pessoa		P		PORTO26	
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				6.	PERSONAL	ACADÉMICO		


6.1. Profesorado	y	otros	recursos	humanos	


	
6.1.1	Perfil	docente	del	profesorado	
El	 perfil	 docente	 del	 profesorado	 de	 la	 titulación	 de	 Grado	 en	 Musicología,	
propuesto	 en	 este	 documento,	 tiene	 que	 reunir	 aquellas	 características	 que	
permitan	que	el	estudiante	adquiera	las	competencias	definidas	para	las	distintas	
materias	y,	por	tanto,	alcanzar	el	perfil	definido	para	los	egresados	del	mencionado	
Grado	en	Musicología.	
	


De	 forma	 general,	 además	 de	 mostrarse	 comprometidos	 y	 sensibilizados	
con	 todos	 los	 aspectos	 relacionados	 con	 el	 arte	 en	 general,	 el	 personal	 docente	
debe:	


	
- Centrar	 su	 actividad	 en	 el	 desarrollo	 de	 habilidades	 concibiendo	 la	


enseñanza	como	una	actividad	académica	e	intelectual.		
- Tener	 un	 compromiso	 permanente	 de	 búsqueda	 e	 identificación	 de	


problemas	o	demandas	de	 la	sociedad,	procurando	aportar	su	solución	
desde	el	ámbito	de	su	competencia	específica.	


- Ser	capaz	de	trabajar	en	equipos	multi,	inter	y	transdisciplinarios.	
- Tener	formación	pedagógica	para	abordar	las	tareas	de	enseñanza	en	un	


entorno	virtual.	
- Tener	habilidad	para	conducir	situaciones	de	búsqueda	y	uso	adecuado	


de	la	información.		
- Necesidad	de	manejar	un	marco	de	referencia	conceptual	para	la	mejora	


inteligente	y	no	mecánica	de	 los	métodos	empleados	en	 las	 clases	y	 la	
docencia	en	general.		


- Ser	generador	de	conocimientos.	
- Tener	espíritu	crítico	y	ser	capaz	de	autoevaluar	su	propia	conducta,	en	


un	 proceso	 de	 permanente	 formación	 y	 mejora,	 tener	 una	 enorme	
curiosidad	 por	 todo	 lo	 que	 le	 rodea,	 considerando	 y	 aceptando	 las	
observaciones	que	otros	le	realicen.	


- Ser	respetuoso	con	los	estudiantes	y	creer	en	sus	capacidades.	
- Ayudar	 al	 estudiante	 a	 ser	 independiente	 y	 crítico,	 catalizar	 sus	


inquietudes	 y	 equilibrar	 la	 exigencia	 de	 trabajo	 buscando	 objetivos	
ambiciosos,	pero	no	imposibles.	


- Ser	humanista	y	tener	conocimiento	de	la	realidad	social.	
- Ser	 capaz	 de	 transmitir	 a	 los	 estudiantes	 pasión	 hacia	 la	 disciplina,	 e	


interés	 por	 todos	 los	 aspectos	 y	 manifestaciones	 de	 la	 cultura	 y	 el	
mundo.	


- Presentar	 interés	 por	 la	 investigación,	 la	 innovación	 y	 las	 nuevas	
metodologías	de	cara	a	afrontar	los	nuevos	retos	de	enseñanza	según	el	
Espacio	Europeo	de	Educación	Superior	
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De	 forma	 específica,	 el	 perfil	 del	 profesorado	 deberá	 adecuarse	 a	 los	


objetivos	definidos	para	el	Grado	en	Musicología.	Para	ello	se	deberán	realizar	las	
siguientes	consideraciones:	


	
1) Para	 las	 materias	 básicas,	 como	 Fundamentos	 del	 lenguaje	


musical	 I	y	 II,	Historia	del	Arte	 I	y	 II,	Estética,	Comunicación	en	
lengua	extranjera	 I	y	 II	o	Técnicas	de	comunicación	profesional,	
etc.	 el	 perfil	 del	 docente	 será	 de	 formación	 especializada	 en	 el	
campo	 de	 la	 materia	 a	 impartir	 con	 nivel	 de	 Graduado,	
Licenciado,	 Ingeniero,	 Máster	 o	 Doctor.	 Se	 valorará	
especialmente	para	estas	materias	la	experiencia	docente	previa	
así	como	la	experiencia	en	enseñanza	a	distancia.	


	
2) Para	las	materias	fundamentales	propias	de	la	titulación,	el	perfil	


del	 profesor	 será	 de	 formación	 especializada	 en	 la	 materia	 a	
impartir	 con	 grado	 académico	 de	 Titulaciones	 Superiores	 de	
Música,	Máster	o	Doctor,	 con	especialidades	relacionadas	con	 la	
materia	a	 impartir.	 Se	valorará	de	 forma	especial	 la	experiencia	
docente	 previa	 en	 dichas	 materias.	 Así	 mismo,	 se	 valorará	 la	
experiencia	 profesional	 e	 investigadora	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
materia	 a	 impartir,	 así	 como	 la	 experiencia	 en	 enseñanza	 a	
distancia.	


	
3) Para	 las	 materias	 específicas	 propias	 de	 la	 titulación	 que	 se	


imparten	 en	 los	 últimos	 cursos	 el	 perfil	 del	 profesor	 será	 de	
formación	 especializada	 en	 la	 materia	 a	 impartir	 con	 grado	
académico	 de	 Titulaciones	 Superiores	 de	 Música,	 Máster	 o	
Doctor,	 con	 especialidades	 relacionadas	 con	 la	 materia	 a	
impartir.	 Se	 valorará	 de	 forma	 especial	 la	 experiencia	 docente	
previa	en	dichas	materias.	Así	mismo,	se	valorará	 la	experiencia	
profesional	e	investigadora	en	el	ámbito	de	la	materia	a	impartir,	
así	como	la	experiencia	en	enseñanza	a	distancia.	


	
Además	de	la	valoración	de	los	elementos	relativos	al	área	de	conocimiento	


propios	de	las	materias	que	imparta	el	docente	se	valorará	en	el	perfil	del	mismo	la	
disponibilidad	de	adaptación	al	estilo	propio	de	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio.	
En	este	sentido,	para	la	valoración	de	profesores	se	sigue	un	baremo	en	el	que	se	
consideran,	entre	otros		puntos	de	valoración,	aspectos	tales	como:		


	
1. Titulación	académica	(área	de	conocimiento)	
2. Conocimientos	 teóricoprácticos	 (metodología,	 elaboración	 de	 material	


docente	y	bibliografía)	
3. Conocimientos	 pedagógicos	 (cursos	 de	 capacitación	 e	 innovación	


docente)	
4. Experiencia	 docente	 (docencia	 universitaria,	 años,	 grado,	 máster	 y	


doctorado,	dirección	de	TFM	y	tesis	doctorales)	
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5. Experiencia	profesional	(ejercicio	de	la	profesión,	años,	empresas)	
6. Disponibilidad	 de	 adaptación	 al	 estilo	 de	 la	 Universidad	 Alfonso	 X	 El	


Sabio	 (asignatura,	 atención	 al	 estudiante,	 cercanía	 al	 estudiante,	
seminarios,	 gestión,	 aplicaciones	 informáticas,	 polivalencia	 para	 la	
docencia,	etc.)	


7. Trayectoria	 investigadora	 (experiencia,	 proyectos	 en	 empresas,	
proyectos	 de	 I+D+i,	 tipo	 de	 participación,	 publicaciones,	 congresos,	
patentes,	etc.).		


	
El	 baremo	 que	 recoge	 algunos	 de	 estos	 aspectos	 figura	 en	 el	 Sistema	 de	


Gestión	 de	 Calidad	 en	 la	 Instrucción	 Técnica	 IT013:	 Criterios	 de	 Evaluación	 del	
Profesorado.	


	
La	 organización	 docente	 del	 personal	 académico	 del	 título	 de	 Grado	 en	


Musicología	estará	estructurada	en	los	siguientes	módulos:	
	
A.	Módulo	Básico	
B.	Módulo	Obligtorio	
C.	Módulo	Optativo		
D.	Módulo	de	Trabajo	Fin	de	Grado	
	


Los	 profesores	 coordinadores	 de	 las	 asignaturas	 mantienen	 y	 mantendrán	
reuniones	periódicas	 con	 el	 Coordinador	de	 curso	 y	 con	 el	 Jefe	 de	 estudios	 para	
intercambio	 de	 información,	 coordinación	 de	 programas	 y	 actividades	 docentes,	
etc.	


Siguiendo	el	 estilo	de	 la	universidad	proponente,	 el	docente	debe	 tener	 la	
suficiente	 formación	 para	 prestar	 atención	 al	 proceso	 educativo	 y	 mejorarlo	
creativamente,	con	una	misiónvisión	que	incluya	el	desarrollo	personal,	actitudes,	
comunicación,	 orientación,	 liderazgo,	 toma	 de	 decisiones,	 mejora	 continua,	
dimensión	social	e	intelectual.	Los	cambios	en	las	condiciones	sociales	y	sobre	todo	
la	 situación	 de	 cambio	 provocada	 por	 la	 adaptación	 de	 los	 planes	 de	 estudio	 al	
nuevo	espacio	de	EESS	requieren	docentes	con	capacidad	para	ajustar	sus	puntos	
de	vista	a	las	demandas	de	nuevos	compromisos	socioculturales.		


En	cuanto	a	la	titulación	académica	del	personal	docente	de	la	Titulación,	la	
Universidad	Alfonso	X	El	Sabio,	como	Universidad	privada	que	es,	dispondrá	en	un	
plazo	máximo	de	seis	años	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	
12	de	abril,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre	de	
Universidades,	tal	como	se	recoge	en	el	punto	2	de	su	disposición	adicional	novena,	
de	 “al	menos	el	50	por	ciento	del	 total	del	profesorado	deberá	estar	en	posesión	
del	título	de	Doctor	y,	al	menos,	el	60	por	ciento	del	total	de	su	profesorado	doctor	
deberá	haber	obtenido	la	evaluación	positiva	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	
de	 la	 Calidad	 y	Acreditación	 o	 del	 órgano	de	 evaluación	 externa	que	 la	 ley	 de	 la	
Comunidad	 Autónoma	 determine”,	 tal	 como	 se	 contempla	 en	 el	 apartado	 2	 del	
artículo	72	de	dicha	Ley	en	 la	 redacción	modificada	por	 la	setenta	y	cuatro	de	 la	
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Ley	 Orgánica	 4/2007,	 de	 12	 de	 abril,	 por	 la	 que	 se	 modifica	 la	 Ley	 Orgánica	
6/2001,	de	21	de	diciembre	de	Universidades.	


	
6.1.2	Núcleo	básico	del	profesorado	
El	perfil	del	núcleo	básico	del	profesorado	será	el	siguiente:	
	


1. Titulación: Doctor en Musicología  
Experiencia docente: 20 años en universidades y conservatorios superiores.  
Experiencia en enseñanza a distancia: 6 años 
Materias  o  asignaturas  impartidas:  Historia  de  la Música,  Historia  de  la 
Música:  Barroco,  Historia  de  la Música:  Clasicismo,  Paleografía Musical, 
Historia de  los géneros musicales, Historia de  la ópera, Metodología de  la 
investigación  musical,  Fuentes  de  la  Música,  Estética  y  filosofía  de    la 
música. 
Ámbito de conocimiento: Musicología histórica  (siglos XVIIXVIII) y Estética 
musical 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
2 Titulación: Doctor en Geografía e Historia (Especialidad en Musicología) y 
licenciado en Filología Hispánica 
Experiencia docente: 15 años en universidades y conservatorios superiores.  
Experiencia en enseñanza a distancia: 10 años 
Materias  o  asignaturas  impartidas:  Lenguaje  Musical,  Didáctica  de  la 
música,  Historia  de  la  Música  del  siglo  XIX,  Música  y  literatura, 
Investigación en Educación musical. 
Ámbito de conocimiento: Musicología histórica y Educación Musical  
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
3 Titulación: Doctor en Geografía e Historia (Especialidad en Musicología) y 
Titulado superior de Conservatorio (Composición y Guitarra) 
Experiencia  docente:  25  años  en  universidades  y  conservatorios 
profesionales y superiores.  
Experiencia en enseñanza a distancia: 12 años 
Materias  o  asignaturas  impartidas:  Análisis  Musical,  Armonía, 
Fundamentos  de  composición,  Historia  de  la  Música  del  Siglo  XVIII, 
Géneros de la música. 
Ámbito de conocimiento: Composición, Análisis Musical y Armonía 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
4  Titulación:  Doctor  en  Musicología  y  Titulado  superior  en  Educación 
Musical y Composición 
Experiencia docente: 22 años en universidades y conservatorios superiores. 
Experiencia en enseñanza a distancia: 3 años 


cs
v:


 1
35


70
62


09
44


68
13


26
27


71
87


9







 
 


167		


Materias  o  asignaturas  impartidas:  Historia  de  la  Música  del  siglo  XX, 
Análisis Musical, Historia del Jazz, Historia de  la música popular, Música y 
Cine, Música y medios audiovisuales, Sociología de la Música. 
Ámbito de conocimiento: Composición y Musicología Histórica (siglos XIX‐
XX) 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
5  Titulación:  Titulado  Superior  en  Musicología  y  Master  en  Patrimonio 
Musical 
Experiencia docente: 19 años en conservatorios superiores.  
Experiencia en enseñanza a distancia: 5 años 
Materias o asignaturas impartidas: Historia de la Música en la Edad Media, 
Historia  de  la  Música  española,  Canto  Gregoriano,  Notación  Musical, 
Notación del Canto Gregoriano, Dirección de coro. 
Ámbito  de  conocimiento:  Musicología  Histórica  (Edad  Media  y 
Renacimiento) y Paleografía musical 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
6 Titulación: Doctor en Musicología 
Experiencia docente: 15 años en universidades.  
Experiencia en enseñanza a distancia: 2 años 
Materias o asignaturas impartidas: Etnomusicóloga, Historia de la Música y 
Folklore,  Folklore  musical,  Técnicas  de  transcripción  de  la  música  oral, 
Músicas del Mundo. 
Ámbito de conocimiento: Etnomusicología y Folklore 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
7 Titulación: Doctor en Historia del Arte y Titulado superior de música 
Experiencia docente: 11 años en universidades. 
Experiencia en enseñanza a distancia: 3 años 
Materias  o  asignaturas  impartidas: Historia  del Arte, Historia  del Arte  II: 
Arte Medieval, Historia del Arte III: Renacimiento, Historia del Arte español, 
Estética, Iconografía 
Ámbito de conocimiento: Historia del Arte, Teoría del Arte y Estética 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
 
8  Titulación:  Licenciado  en  Filología  Inglesa  y  Master  en  Traducción  e 
Interpretación Inglesa 
Experiencia docente: 6 años en universidades. 
Experiencia en enseñanza a distancia: sin experiencia previa 
Materias  o  asignaturas  impartidas: Comunicación  en  lengua  extranjera  I, 
Comunicación en  lengua extranjera  II, Lengua  Inglesa  I, Literatura  Inglesa, 
Técnicas de Comunicación Profesional 
Ámbito de conocimiento: Filología Inglesa 
Porcentaje de dedicación al título: 100% (dedicación completa) 
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9 Titulación: Licenciado en Historia y Ciencias de la Música y Diplomado en 
Magisterio Musical. Master en Música Hispana. 
Experiencia docente: 8 años en conservatorios superiores 
Experiencia en enseñanza a distancia: sin experiencia previa 
Materias  o  asignaturas  impartidas:  Didáctica  de  la  Educación  musical, 
Principios  de  instrumentación  musical  en  el  aula,  Investigación  en 
Educación Musical 
Ámbito de conocimiento: Educación musical 
Porcentaje de dedicación al título: 75% (dedicación parcial) 


 
10  Titulación:  Licenciado  en  Historia  y  Ciencias  de  la Música  y  titulado 
superior de conservatorio. Master en Patrimonio Musical 
Experiencia docente: 6 años en conservatorios superiores 
Experiencia en enseñanza a distancia: sin experiencia previa 
Materias o asignaturas  impartidas:  Informática musical, Música  y medios 
audiovisuales, Música y Sociología, Música y Cine 
Ámbito de conocimiento: Musicología sistemática  
Porcentaje de dedicación al título: 50% (dedicación parcial) 


 
11 Titulación: Titulado superior de Musicología 
Experiencia docente: 6 años en conservatorios superiores 
Experiencia en enseñanza a distancia: sin experiencia previa 
Materias o  asignaturas  impartidas: Historia de  la Música  I, Historia de  la 
Música II, Análisis Musical I  
Ámbito de conocimiento: Musicología histórica  
Porcentaje de dedicación al título: 50% (dedicación parcial) 
 
12 Titulación: Licenciado en Historia y Ciencias de  la Música y Master en 
Investigación en Letras y Humanidades 
Experiencia docente: 5 años en universidades 
Experiencia en enseñanza a distancia: sin experiencia previa 
Materias o asignaturas impartidas: Historia de la Música, Introducción a la 
historia de la música, Historia de la Música y Audición  
Ámbito de conocimiento: Musicología histórica  
Porcentaje de dedicación al título: 50% (dedicación parcial) 
	


6.1.3	Adecuación	del	profesorado	a	la	modalidad	de	enseñanza	a	distancia	
La	plataforma	virtual	 ideada	por	al	Universidad	Alfonso	X	El	 Sabio	ha	 creado	un	
curso	 de	 introducción	 a	 la	 enseñanza	 a	 distancia	 para	 preparar	 a	 los	 futuros	
docentes	 del	 Grado	 en	 Musicología	 en	 el	 empleo	 de	 los	 medios	 y	 herramientas	
informáticas	propios	de	dicha	plataforma.	
	


Este	curso,	de	carácter	virtual	y	de	obligado	cumplimiento,	deberá	seguirse	
tanto	 por	 aquellos	 profesores	 que	 ya	 tienen	 experiencia	 en	 la	 enseñanza	 a	
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distancia	como	por	aquellos	que	se	inician	en	este	tipo	de	modalidad	de	enseñanza.	
Tal	curso	introductorio	tendrá	lugar	antes	del	inicio	de	las	actividades	docentes.		


	
Además	 de	 este	 curso	 específico,	 se	 proporciona	 al	 profesorado	 un	 curso	


virtual	 disponible	 en	 una	 plataforma	 educativa	 llamada	 FONLINE,	 sobre	 los	
requisitos	 que	 éstos	 deben	 cumplir,	 recogidos	 en	 el	 Sistema	 de	 Gestión	 de	 la	
Calidad,	y	que	todos	los	profesores	están	obligados	a	conocer	y	a	utilizar.		


	


6.2. Categoría	 académica,	 vinculación	 a	 la	 Universidad	 y	 experiencia	
docente	 e	 investigadora	 o	 profesional	 de	 los	 recursos	 humanos	
disponibles	


	
6.2.1	Organización	de	la	Universidad	
El	perfil	del	profesorado	del	 título	de	Grado	en	Musicología	es	mayoritariamente	
un	“Doctor	en	Musicología”,	“Doctor	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música	o	“Doctor	
en	“Geografía	e	Historia	(Especialidad	Musicología)”.	Asimismo	pueden	citarse	los	
siguientes	perfiles:	


	
1.	Licenciado	en	Historia	y	Ciencias	de	la	Música	con	titulación	adicional	de	
algún	Máster	 relacionada	 con	 las	 disciplinas	musicológicas	 (investigación,	
patrimonio	musical,	educación	musical,	etc.)	
2.	Titulado	superior	de	Conservatorio	en	Musicología	
	
Sin	 embargo	 dado	 el	 carácter	 transversal	 de	 funcionamiento	 de	 la	


Universidad	Alfonso	 X	 El	 Sabio	 las	 necesidades	 de	 profesorado	 de	 determinadas	
materias	 no	 se	 cubren	 específicamente	 con	 docentes	 pertenecientes	 al	 área	 de	
Musicología,	sino	asociado	a	otras	Escuelas	y	Facultades	de	 la	Universidad,	como	
ocurre	 para	 las	materias	 de	 	 Historia	 del	 Arte,	 Idioma,	 Comunicación	 en	 lengua	
extranjera,	Técnicas	de	comuunicación	profesional	o	Estética.	


	
El	 profesorado	 disponible	 en	 la	 Universidad	 en	 el	 área	 de	 Musicología	


comprende	a	los	siguientes	profesores:	
	
	


Profesores	 Número
A	tiempo	completo 6	
A	tiempo	parcial	 10	


	
A	ellos	hay	que	sumar,	 como	se	 indicaba	anteriormente,	 los	profesores	de	


otras	 áreas	 que	 imparten	 docencia	 en	 asignaturas	 transversales,	 como	
Comunicación,	Idioma,	Estética,	Historia	del	Arte,	etc.:	


	
Profesores	 Número
A	tiempo	completo 2	
A	tiempo	parcial	 0	
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En	este	sentido	se	ha	dispuesto	de	forma	general,	aunque	no	se	cumple	en	


todos	 los	 casos,	 que	 los	 profesores	 con	 dedicación	 a	 Tiempo	 Completo	 (TC)	
principalmente	 impartan	 docencia	 de	 las	 materias	 básicas	 y	 las	 materias	
fundamentales	 de	 la	 titulación,	 mientras	 que	 los	 profesores	 con	 dedicación	 a	
tiempo	parcial	impartan	docencia	mayoritariamente	en	las	materias	optativas	de	la	
Titulación.	


	
De	todo	lo	anterior	se	puede	extraer	que	el	número	de	profesores	de	los	que	


se	 dispone	 en	 la	 actualidad	 para	 la	 implantación	 de	 la	 presente	 Titulación	 del	
Grado	en	Musicología	asciende	a	un	total	de	18	profesores.	De	estos	profesores	el	
44,44%	 son	 profesores	 a	 Tiempo	 Completo	 y	 el	 55,66%	 son	 profesores	 con	
dedicación	a	Tiempo	Parcial.	En	cuanto	a	su	categoría	académica	se	puede	indicar	
que	 14	 profesores	 (77’8,00%)	 de	 los	 profesores	 actuales	 tienen	 la	 categoría	
académica	de	Doctor.	En	cuanto	a	la	relación	con	el	ejercicio	de	la	profesión	en	el	
ámbito	de	la	Musicología,	cabe	destacar	que	el	90%	del	total	del	profesorado	está	
vinculado	directamente	a	alguna	actividad	relacionada	con	la	profesión.		


	
En	 la	 actualidad,	 la	 Universidad	 Alfonso	 X	 el	 Sabio,	 está	 inmersa	 en	 un	


programa	 de	 formación	 de	 investigadores,	 activo	 desde	 hace	 dos	 años,	 con	 la	
colaboración	de	diferentes	 empresas	 e	 instituciones,	 para	 facilitar	 la	 elaboración	
de	 Tesis	 Doctorales,	 así	 como	 la	 promoción	 de	 artículos	 de	 investigación	 que	
permitan	la	acreditación	de	un	mayor	número	de	doctores.	


	
Para	 ello,	 se	 han	 establecido	 convenios	 entre	 la	 Universidad	 Alfonso	 X	 El	


Sabio,	 a	 través	 de	 su	 Fundación,	 e	 instituciones	 y	 departamentos	 I+D+i	 de	
empresas	 colaboradoras	 con	 el	 fin	 de	 promocionar	 la	 investigación,	 desarrollo	 e	
innovación	tecnológica	conjunta	en	el	campo	de	las	ciencias	y	tecnologías.	


	
A	 continuación	 se	 detallan	 algunas	 de	 las	 empresas	 e	 instituciones	 más	


relevantes:	
	


 COMUNIDAD	 DE	 MADRID	 (CONSEJERÍA	 DE	 EDUCACIÓN).	 Convenio	
general	de	colaboración	con	fecha	04	de	julio	de	2006.	


	
 BANCO	 DE	 SANTANDER	 Convenio	 Marco	 de	 colaboración	 entre	 la	


Universidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio	 y	 el	 Grupo	 Santander.	 El	 último	
conveniomarco	firmado	en	relación	a	la	promoción	y	creación	de	Doctores	
en	la	Universidad	Alfonso	X	El	Sabio,	se	contrajo	en	enero	de	este	año	2009	
con	el	Banco	Santander	bajo	el	título:	“Ayudas	a	Proyectos	de	Investigación	
Banco	 SantanderUniversidad	 Alfonso	 X	 El	 Sabio”.	 De	 esta	 estrecha	
colaboración	entre	ambas	entidades	surge	en	ese	mismo	mes	de	enero,	 la	
“1ª	 Convocatoria	 Proyectos	 de	 Investigación	 Santander	 /	 Universidad	
Alfonso	 X	 El	 Sabio”,	 para	 la	 cual	 se	 han	 presentado,	 a	 fecha	 de	 hoy,	 18	
proyectos	 pertenecientes	 a	 la	 Escuela	 Politécnica	 Superior.	 Destaca	
asimismo,	la	puesta	en	marcha	de	un	proyecto	de	investigación	conjunto	de	
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toda	 la	Universidad,	 titulado:	 “Innovación	docente	para	 las	enseñanzas	de	
Grado	en	el	marco	del	EEES”,	cuyos	objetivos	son	los	siguientes:	


1. Recabar	 información	 sobre	 el	 estudiante	 que	 se	 incorporará	 a	 la	
Universidad	para	realizar	sus	estudios	de	Grado,	con	el	fin	de	determinar	su	
posible	perfil.	


2. Elaborar	un	proyecto	de	guía	docente	
3. Estudio	preliminar	del	perfil	del	profesorado	de	Grado	


	
6.2.2	Distribución	del	profesorado	por	categorías	
Desde	 el	 punto	 de	 vista	 laboral,	 la	 clasificación	 del	 personal	 docente	 de	 la	
Universidad	Alfonso	X	El	Sabio	se	ajusta	a	lo	establecido	en	el	V	Convenio	colectivo	
nacional	de	Universidades	privadas,	 centros	universitarios	privados	y	 centros	de	
formación	de	postgraduados	publicado	en	el	BOE	número	15	del	miércoles	18	de	
enero	de	2006.	
	
		 Según	este	Convenio,	 la	 clasificación	del	personal	docente	de	Facultades	o	
Escuelas	Técnicas	Superiores	es	el	siguiente:	Profesor	Director,	Profesor	Agregado,	
Profesor	Adjunto,	 Profesor	Asociado,	 Profesor	Ayudante,	 Profesor	 Colaborador	 y	
Profesor	 Visitante.	 La	 pertenencia	 a	 cada	 una	 de	 estas	 categorías	 viene	
estrechamente	relacionada	con	los	cinco	factores	anteriormente	expuestos.		
	


Con	 las	 salvedades	 indicadas,	 una	 posible	 equivalencia	 con	 las	 categorías	
académicas	 de	 la	 Universidad	 pública	 podría	 ser	 la	 que	 se	 menciona	 a	
continuación:		
1.	 El	 Profesor	 Director	 podría	 tener	 una	 equivalencia	 en	 el	 Catedrático	 de	
Universidad	en	cuanto	a	que	desempeña	las	máximas	responsabilidades	de	gestión	
y	posee	una	dilatada	experiencia	docente	e	investigadora.	No	obstante,	la	categoría	
de	 Profesor	 Agregado	 también	 podría	 aproximarse	 a	 la	 de	 Catedrático	 de	
Universidad	 con	 el	 matiz	 de	 una	 menor	 dedicación	 a	 tareas	 de	 coordinación,	
dirección	y	gestión.		
	
2.	 La	 categoría	 de	 Profesor	 Adjunto	 podría	 tener	 una	 equivalencia	 en	 la	 del	
Profesor	Titular	de	Universidad	 sobre	 la	base	de	una	diferenciación	análoga	a	 la	
existente	entre	el	Catedrático	de	Universidad	y	el	Profesor	Titular	de	Universidad.	
No	 obstante,	 el	 Profesor	Asociado	de	 la	Universidad	Alfonso	X	El	 Sabio,	 también	
podría	aproximarse	a	la	de	Profesor	Titular	de	Universidad	con	la	salvedad	de	una	
menor	dedicación	a	tareas	de	coordinación,	dirección	y	gestión.		
	
3.	La	categoría	de	Profesor	Visitante	podría	tener	una	equivalencia	con	el	Profesor	
Visitante	de	la	Universidad	Pública.		
	


Las	 restantes	 categorías	 tienen	 una	 equivalencia	 parcial	 en	 determinados	
aspectos	 relacionados	 con	 la	 docencia	 y	 la	 dedicación	 a	 la	 Universidad	 a	 figuras	
contractuales	de	la	Universidad	pública	como	puedan	ser	las	de	Profesor	Ayudante	
Doctor	y	Profesor	Asociado.		
	
6.2.3	Distribución	del	profesorado	por	categorías		
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Las	 categorías	 del	 profesorado	 de	 la	 Universidad	 se	 establecen	 de	 acuerdo	 al	
marco	 del	 “Convenio	 colectivo	 nacional	 de	 Universidades	 privadas,	 Centros	
universitarios	privados	y	Centros	de	formación	de	postgraduados”.	De	acuerdo	con	
las	categorías	establecidas	en	este	convenio,	los	profesores	que	imparten	docencia	
en	las	materias	afines	al	ámbito	de	la	Musicología	se	distribuyen	de	acuerdo	a	las	
categorías	 establecidas	 en	 el	 convenio	 ya	 indicado,	 en	 una	 de	 las	 siguientes	
categorías,	donde	se	indica	el	número	de	profesores	dentro	de	cada	categoría:		
	


 Profesor	Director:	1		profesor	
 Profesor	Agregado:	4	profesores		
 Profesor	Adjunto:	3	profesores		
 Profesor	Asociado:	10	profesores.		


	
6.2.4	Experiencia	docente	e	investigadora	
El	 conjunto	 de	 profesores	 tiene	 una	 experiencia	 importante	 en	 la	 docencia	 e	
investigación	 dentro	 de	 la	 Universidad.	 Durante	 los	 últimos	 años	 se	 ha	
desarrollado	 en	 la	 Universidad	 un	 conjunto	 de	 cursos	 de	 formación	 del	
profesorado	encaminadas	de	forma	específica	a	la	Docencia	Universitaria	y	Nuevas	
tecnologías	para	 la	docencia	que	han	permitido	 formar	a	un	gran	número	de	 los	
profesores	 en	 la	 orientación	 que	 establece	 el	 Espacio	 Europeo	 de	 Educación	
Superior.		


Por	 otra	 parte	 se	 ha	 establecido	 un	 servicio	 de	 apoyo	 para	 los	 nuevos	
profesores	a	través	de	la	Jefatura	de	Estudios	de	cada	titulación.	El		Jefe	de	Estudios	
o	 un	 responsable	 indicado	 por	 él,	 servirá	 de	 apoyo	 a	 los	 profesores	 de	 reciente	
incorporación	para	la	resolución	de	cualquier	duda	que	les	pueda	surgir.		


	
La	Universidad	 cuenta	 además	 con	un	Centro	de	Proceso	de	Datos	que	 se	


encarga	 del	 desarrollo	 y	 mantenimiento	 tecnológico	 de	 estas	 herramientas.	 En	
particular	 la	 Universidad	 dispone	 de	 la	 plataforma	 educativa	 mencionada	
anteriormente	“Portal	de	asignatura”	que	sirve	como	herramienta	de	distribución	
y	gestión	del	material	docente.	Esta	plataforma	está	completamente	desarrollada	
por	la	Universidad	y	se	mantiene	actualizada	y	mejorada	continuamente.	Además,	
el	 CPD	 gestiona	 y	 da	 soporte	 a	 las	 instancias	 de	 la	 plataforma	 educativa	Moodle	
que	la	Universidad	utiliza	habitualmente.	


	
Además,	 la	 Universidad	 dispone	 de	 un	 laboratorio	 multimedia,	 donde	


soportados	por	personal	del	CPD,	los	profesores	pueden	elaborar	material	docente	
multimedia	 para	 la	 incorporación	 a	 la	 enseñanza	 semipresencial	 y	 a	 distancia:	
SCORMs	(contenidos	formativos	digitales),	vídeos,	screencast...	


	
La	Universidad	realiza	una	apuesta	muy	importante	por	la	incorporación	de	


las	TIC	en	la	educación.	Para	ello	proporciona	cursos	de	formación	a	los	profesores	
de	este	campo.	Ejemplos	de	los	celebrados	en	los	últimos	años,	y	a	los	que	ya	se	ha	
hecho	referencia	anteriormente,	son	los	siguientes:	


	
·	 Docencia	 Universitaria	 I	 (2005/2006),	 con	 la	 participación	 de	 42	


profesores.	


cs
v:


 1
35


70
62


09
44


68
13


26
27


71
87


9







 
 


173		


·	 Nuevas	 Tecnologías	 aplicadas	 a	 la	 Educación	 (2005/2006),	 con	 la	
participación	de	21	profesores.	


·	 Docencia	 Universitaria	 I	 (2005/2006),	 con	 la	 participación	 de	 108	
profesores.	


·	 Nuevas	 tecnologías	 aplicadas	 a	 la	 educación	 (2006/2007),	 con	 la	
participación	de	24	profesores.	


·	Nuevas	 tecnologías	 e	 investigación	 aplicadas	 a	 la	 docencia	 (2006/2007),	
con	la	participación	de	30	profesores.	


·	 Docencia	 Universitaria	 I	 (2006/2007),	 con	 la	 participación	 de	 62	
profesores.	


·	 Docencia	 Universitaria	 II	 (2006/2007),	 con	 la	 participación	 de	 53	
profesores.	


·	Docencia	Universitaria	asistida	con	plataformas	informáticas	Moodle	para	
docencia	a	distancia,	con	la	participación	de	25	profesores.	


·	 Jornadas	 de	Docencia	Universitaria	 en	 el	 ámbito	 del	 EEES	 (2007/2008),	
con	la	participación	de	más	de	75	profesores.	


A	 partir	 de	 la	 experiencia	 de	 la	 Universidad	 y	 la	 formación	 que	 se	 ha	
transmitido	 al	 profesorado,	 ésta	 se	 encuentra	 en	 una	 situación	 apropiada	 para	
iniciar	con	garantías	la	nueva	titulación	dentro	del	marco	del	EEES.	


La	 estructura	 del	 profesorado	 en	 cuanto	 a	 experiencia	 docente,	
investigadora	y	profesional	se	puede	establecer	dentro	del	siguiente	cuadro:	


	
Experiencia	docente	 Número	


Menos	de	5	años	 0


Entre	5	años	y	10	años	 5


Más	de	10	años	 13


	
Experiencia	investigadora	 Número	


Menos	de	5	años	 0


Entre	5	años	y	10	años	 7


Más	de	10	años	 11


	
Experiencia	profesional	 Número	


Menos	de	5	años	 3


Entre	5	años	y	10	años	 5


Más	de	10	años	 10


	


cs
v:


 1
35


70
62


09
44


68
13


26
27


71
87


9







 
 


174		


De	los	presentes	datos	se	puede	extraer	que	el	100%	del	profesorado	tiene	
más	 de	 5	 años	 de	 experiencia	 docente	 y	 que	 asimismo	 el	 83.33%	 del	 personal	
docente	cuenta	con	5	o	más	de	5	años	de	experiencia	profesional.	


	
Por	otra	parte,	el	100%	del	profesorado	actual	tiene	5	o	más	de	5	años	de	


experiencia	 investigadora,	 ya	 que	 como	 hemos	 comentado,	 el	 perfil	 del	
profesorado	de	Musicología	es	eminentemente	investigador.	


Cuadro	Resumen	para	el	Profesorado	disponible	en	la	actualidad:	
Categoría		 Subcategoría		 Número		 Porcentaje	


Transversales		 2	 11.11%	


De	la	Titulación		 16	 88.89%	


Profesores	totales		


Total 18	 100%	


Categoría	académica		 Doctor		 14	 77.78%	


	 Licenciado	en	
Historia	y	Ciencias	
de	la	Música	o	
Titulado	Superior	
en	Musicología	


4	 22.22%	


Transversales		 2	 11.11%	


De	la	Titulación		 6	 22.22%	


Dedicación	a	Tiempo	
Completo	(TC)		


Total 8	 44.44%		


Transversales		 0	 0%	


De	la	Titulación		 10	 55.66%	


Dedicación	a	Tiempo		
Parcial	(TP)		


Total 10	 55.66%	


Prof.	Director		 1	 5.55%	


Prof.	Agregado		 4	 22.22%	


Prof.	Adjunto		 3	 16.68%	


Categoría	Profesional		


Prof.	Asociado		 10	 55.55%	


Menos	de	5	años		 0	 0%	


Entre	5	y	10	años		 5		 27.78%	


Experiencia	docente		


Más	de	10	años		 13	 72.22%	


Menos	de	5	años		 0	 0%	


Entre	5	y	10	años		 5	 27.78%	


Experiencia	investigadora		


Más	de	10	años		 13	 72.22%	
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6.3	Personal	de	apoyo	y	recursos	humanos	disponibles	


	
6.3.1	Personal	de	apoyo	específico	para		la	nueva	titulación	
Para	 la	presente	 titulación	del	Grado	en	Musicología,	 la	Universidad	Alfonso	X	el	
Sabio	 ha	 dispuesto	 el	 siguiente	 personal	 de	 apoyo	 específico,	 cuyo	 volumen	
aumentará	conforme	se	vayan	implantando	nuevos	cursos	y	el	número	de	alumnos	
se	incremente	proporcionalmente:	
	


 Un/a	secretario/a,	cuya	función	será	administrativa	
Vinculación	con	la	Universidad:	permanente	
Experiencia:	 5	 años	 como	 Secretaria	 en	 la	 Facultad	 de	 Estudios	
Sociales		
	


 Dos	 tutores,	 cuyas	 labores	 estará	 determinadas	 por	 el	
asesoramiento	 a	 estudiantes,	 especialmente	 en	 el	 comienzo	 de	 su	
andadura	a	través	del	proceso	de	enseñanzaaprendizaje	a	distancia	
en	el	Grado	en	Musicología,	y	por	el	apoyo	en	las	tareas	docentes.		
Vinculación	con	la	Universidad:	permanente	
Experiencia:	 6	 años	 en	 labores	 de	 tutorización	 de	 la	 plataforma	
virtual	Openuax	


	
 Un/a	técnico	informático,	que	velará	por	el	correcto	funcionamiento	


del	sistema	informático	del	campus	virtual,	solventando	las	dudas	y	
problemas	de	carácter	técnico	que	puedan	surgir.		
Vinculación	con	la	Universidad:	permanente	
Experiencia:	 15	 años	 como	 asesor	 informático	 en	 la	 antigua	
ingeniería	 de	 Telecomunicaciones	 así	 como	 en	 el	 Grado	 en	
Ingeniería	Informática	y	en	el	Máster	Universitario	en	Ingeniería	de	
Seguridad	de	la	Información	
	


6.3.2	Personal	de	apoyo	general	
	
Técnicos	
En	cuanto	al	personal	de	apoyo	para	el	mantenimiento	de	los	equipos	informáticos	
y	 para	 la	 resolución	 de	 problemas	 relacionados	 con	 las	 comunicaciones	 y	 el	
software,	 la	 Universidad	 cuenta	 con	 técnicos	 que	 llevan	 a	 cabo	 labores	 de	
mantenimiento,	montaje	de	equipos,	dispensa	de	reactivos	y	material	y	ayuda	a	la	
puesta	en	marcha	de	las	prácticas	y	actividades	docentes.	La	vinculación	de	dicho	


cs
v:


 1
35


70
69


31
17


96
76


70
38


68
78


8







 
 


176		


personal	con	la	univesidad	es	permanente	y	goza	de	una	experiencia	media	de	15	
años	en	este	tipo	de	labor		


Asimismo,	 dispone	 de	 acuerdos	 con	 las	 empresas	 distribuidoras	 de	 los	
equipos	para	su	conservación	y	mantenimiento.	En	el	caso	de	 los	 laboratorios	de	
equipos	 informáticos	 cuentan	 además	 con	 el	 apoyo	 del	 personal	 del	 Centro	 de	
Proceso	 de	 Datos	 que	 garantiza	 el	 mantenimiento	 de	 la	 red,	 los	 programas,	 los	
equipos,	etc.		
	
Otros	recursos	humanos	de	carácter	general		
Las	necesidades	de	otros	recursos	humanos	asociados	a	cada	uno	de	los	servicios	
que	ofrece	 la	Universidad	están	dimensionadas	de	forma	centralizada,	por	 lo	que	
resulta	difícil	cuantificar	estos	recursos	para	una	sola	titulación.		
	


Algunos	 de	 los	 principales	 servicios	 que	 ya	 disponen	 dotación	 propia	 en	
cuanto	a	medios	y	personal	asociado	son	los	siguientes:		
	


 Administración	(Contabilidad,	Compras,	etc...):	11	trabajadores	
 Bibliotecas:	8	trabajadores		
 Centro	de	Proceso	de	Datos	(CPD		informática):	31	trabajadores		
 Gabinete	de	Orientación	Profesional	(GAOP):	4	trabajadores		
 Información	/	Secretaría	Administrativa:	11	trabajadores		
 Laboratorios	(Campus	de	Villanueva	de	la	Cañada):	13	trabajadores		
 Servicios	 generales	 (Mantenimiento,	 Reprografía,	 etc...):	 8	


trabajadores		
 Oficina	de	Relaciones	Internacionales	(ORI):	3	trabajadores		
 Rectorado	(Oficina	de	Estudiantes,	Becas,	etc...):	14	trabajadores		
 Departamento	de	Recursos	Humanos:	4	trabajadores		
 Gabinete	de	Atención	al	Estudiante	y	al	Estudiante:	3	trabajadores		
 Defensor	universitario:	1	trabajador	


	
Es	 necesario	 tener	 en	 cuenta	 también	 que	 en	 estos	 momentos	 la	


Universidad	imparte	tanto	cursos	de	grado	como	de	postgrado,	siendo	los	servicios	
para	ambos	 tipos	de	 títulos	por	 igual,	y	no	necesariamente	necesitan	 los	mismos	
tipos	de	recursos	humanos	de	cada	uno	de	los	servicios	enumerados	en	la	oferta	de	
la	Universidad.		


	
En	cuanto	al	resto	de	recursos	humanos	se	trata	de	personal	asociado	a	 la	


Universidad	 y	 no	 a	 ninguna	 titulación	 concreta	 y,	 de	 acuerdo	 con	 la	 experiencia	
actual,	se	considera	apropiado	para	las	necesidades	de	las	distintas	titulaciones.		


	
Se	 trata	 de	 personal	 de	 apoyo	 para	 los	 distintos	 servicios	 indicados	


anteriormente	 y	 que	 se	 ofertan	 desde	 la	 Universidad	 en	 su	 conjunto,	 por	 lo	 que	
resulta	muy	difícil	 la	 cuantificación	 con	 respecto	 a	una	determinada	 titulación	al	
ser	la	gestión	de	estos	servicios	centralizada.		
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La	Universidad	cuenta	con	técnicos	de	laboratorio	asociados	a	cada	uno	de	
los	mismos,	que	realizan	labores	de	mantenimiento	y	ayuda	a	la	puesta	en	marcha	
de	 las	 prácticas	 y	 actividades	 docentes.	 Así	 mismo,	 dispone	 de	 acuerdos	 con	
empresas	 de	 los	 equipos	 para	 su	 conservación	 y	 mantenimiento.	 En	 el	 caso	 de	
laboratorios	de	equipos	informáticos	las	 labores	de	mantenimiento	y	 logística	 las	
realiza	el	personal	del	Centro	de	Proceso	de	Datos.		


	
En	 todo	 caso,	 si	 en	 el	 futuro	 se	 produjese	 alguna	 baja	 en	 cuanto	 a	 los	


recursos	 humanos	 disponibles,	 se	 procederá	 a	 la	 sustitución	 de	 los	 mismos	
respetando	 las	 premisas	 de	 categoría,	 cualificación	 y	 haciendo	 uso	 de	 los	
mecanismos	adoptados	para	garantizar	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres,	
así	como	discapacitados,	a	las	que	hace	referencia	la	L.O.	3/2007	de	22	de	Marzo.	
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles son adecuados para la impartición de la titulación en 
la modalidad a distancia  


 
7.1.1 Descripción de la plataforma virtual de la Universidad Alfonso X El 
Sabio 
Tras el proceso de matriculación del estudiante, la Universidad genera 
una serie de datos y documentos que le permiten acceder a las 
tecnologías de la Universidad Alfonso X El Sabio, así como a todos los 
recintos que la componen. Esa documentación es la siguiente:  


 
• Usuario y clave para acceder al Portal del estudiante vía 


Internet 
• Usuario y clave para acceder al Campus Virtual del Grado en 


Musicología 
• Correo electrónico con la terminación @alum.uax.es 
• Carnet de estudiante que le da acceso a cualquier 


instalación 
 


Por otra parte, el uso del correo electrónico está generalizado 
como mecanismo de comunicación establecido de facto entre profesor-
estudiante y tutor-estudiante. Todos los estudiantes disponen de la 
citada cuenta @alum.uax.es y todos los profesores de una cuenta 
@uax.es. La Universidad proporciona un servicio Web para consulta del 
mismo a través de Webmail. A aquellos estudiantes que lo deseen, la 
Universidad les facilita el redireccionamiento a otra cuenta personal. 
 


Además del uso extendido de la herramienta educativa “Portal de 
la asignatura”,  empleado en todas las titulaciones de Grado y Master, la 
Universidad Alfonso X El Sabio ha apostado por el uso puntual de la 


cs
v:


 1
29


79
99


61
45


92
04


39
23


17
78


7







 
 


3  


plataforma Moodle, combinado con otras herramientas informáticas, 
como ya se describió en el Criterio 5. 


 
Moodle es un LCMS de libre distribución con una gran red de 


colaboradores. Existe una red de desarrolladores en todo el mundo, 
disponiendo de un extensísimo abanico de soluciones que se integran 
en la plataforma. Desde su creación sigue una filosofía de "pedagogía 
construccionista social". Por ello la propia plataforma está orientada a 
presentar, organizar y modificar los contenidos de aprendizaje, creando 
un entorno que favorezca la comunicación entre estudiantes y de los 
estudiantes con el profesorado. Alguno de los elementos generales del 
Moodle de la Universidad son: 


 
- Facilidad de uso y escalabilidad, lo que permite utilizarla en 


diferentes escenarios de aprendizaje. 
- Capacidad de importación de contenidos en un amplio rango de 


formatos estándares, incluidos paquetes IMS y SCORM. 
- Herramientas de comunicación como correo electrónico, foros, 


chat, diálogos, reuniones, etc. 
- Enlace de documentos de todo tipo, además de disponer de 


editores de contenido tanto en modo código como WYSIWYG. 
- Herramientas para crear contenidos de diversos tipos.  
- Gran variedad de actividades que permiten trabajar de muy 


diversas formas, desde sencillos ejercicios de cuestionarios a trabajar 
con información más elaborada como tareas, o los talleres que 
flexibilizan las formas de comunicación y entrega. 


 
La capacidad de adaptación a distintas necesidades ha llevado a 


que se pueda disponer de elementos más peculiares como glosarios 
compartidos, wikis, diarios, etc. Aunque su incorporación va a ser 
generalizada, esta plataforma se está utilizando en la actualidad en: 


 
- Cursos del CAP (“Certificado de Aptitudes Pedagógicos”) que 


imparte la Universidad de forma semipresencial. 
- Cursos de formación para el profesorado. Algunos de los cursos 


de formación del profesorado utilizan esta plataforma en modelo 
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semipresencial. Más de 500 profesores participaron en estos cursos en 
distintas ediciones. Ejemplo de estos cursos son: 


Docencia Universitaria I  
Docencia Universitaria II 
Docencia Universitaria asistida con plataformas informáticas 


Moodle para docencia a distancia. 
Las TIC en la docencia. 
FONLINE: Curso a distancia que recorre las directrices del Sistema 


de Gestión de Calidad que afectan a la gestión docente y académica de 
todos los profesores en su actividad. Este curso de formación deben 
realizarlo todos los profesores.  


Curso de Nutrición Humana y Dietética impartido dentro de la 
Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética de la UAX 


Curso de Traducción General impartido por la Facultad de Lenguas 
Aplicadas de las UAX 


Master Oficial en Ingeniería de Seguridad de la Información y las 
Comunicaciones de la UAX 


Curso sobre SGA en el ámbito del Ministerio de Defensa. 
 
7.1.2 Características técnicas de la plataforma virtual 
 


Los medios materiales y servicios disponibles para el 
cumplimiento  de los objetivos de la modalidad a distancia, tales como 


1 centros asociados 
2 equipos informáticos 
3 Plataformas virtuales 
4 Infraestructura de telecomunicaciones 
 
para que todo ello evidencie que se puede dar soporte a la 


modalidad de enseñanza a distancia, en función del número de 
estudiantes, número de grupos, etc. 
 
7.1.3 Otros medios y servicios disponibles 
El programa propuesto se impartirá en las instalaciones de las que 
dispone la Universidad Alfonso X El Sabio en el Campus de Villanueva de 
la Cañada.  
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El Campus de la Universidad Alfonso X El Sabio se encuentra 


situado en la localidad de Villanueva de la Cañada, a 25 kilómetros de 
Madrid. Ha sido diseñado para dar acogida a 15.000 estudiantes 
teniendo la posibilidad de residir en el propio Campus  alrededor de mil 
estudiantes.  Con una superficie de 60 hectáreas, el Campus dispone de 
3 residencias universitarias así como de los fundamentales servicios de 
comedor y cafetería. 


 
Al tratarse de una Universidad joven, sus instalaciones se han 


diseñado con criterios de comodidad, accesibilidad y modernidad. En 
todo caso, las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
Desde sus orígenes, la Universidad Alfonso X El Sabio apostó por 


la incorporación de las herramientas TIC a la formación, por lo que 
desde un primer momento la Universidad diseñó mecanismos online 
para la comunicación e intercambio de información entre profesores y 
estudiantes. El mantenimiento y posterior desarrollo de estos sistemas 
se concretó en una plataforma virtual 
 
La Universidad Alfonso X el Sabio dispone de la infraestructura necesaria 
par el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras, así como 
de las actividades relacionadas con la gestión, incorporando asimismo la 
infraestructura propia fundamental de una plataforma virtual que 
permite la modalidad de enseñanza a distancia. 
 
La plataforma virtual de la UAX depende del Centro de Proceso de Datos, 
organismo encargado encargado de la gestión y mantenimiento de 
todos los sistemas informáticos y  de comunicación del campus. La 
mencionada plataforma cuenta con los siguiente medios y herramientas 
para facilitar la enseñanza tanto semipresencial como a distancia: 
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1) Medios digitales docentes para complementar los materiales 
generales de la asignatura como es el caso de las unidades 
didácticas. 


 
2) El empleo de herramientas de comunicación síncrona y 


videoconferencia que permitan la explicación de ciertos 
procedimientos de trabajo virtual a los técnicos de la plataforma 
virtual. 


 
3) Hardware especializado para la realiación de aquellas actividades 


lectivas que utilizan las herramientas digitales.  
 
7.1.1 Espacios disponibles en la UAX  
 


a) Aulas teóricas 
La Universidad Alfonso X El Sabio cuenta con 94 aulas de docencia 
para un máximo de 50 estudiantes, de las cuales se destinarán 5 
aulas para el turno de mañana y 5 aulas para el turno de tarde, 
específicas para esta titulación; con el equipamiento de pizarra, 
retroproyector de transparencias, pantalla blanca, ordenador y 
cañón digital de proyección.  


 
b) Aulas informáticas 
Se dispone de un total de 8 laboratorios informáticos en el 
campus con 30 equipos en cada uno de ellos.  


 
c) Laboratorios y Talleres: 


  
c.1 Laboratorio de Idiomas. Con una capacidad para 25 
estudiantes con cabinas de traducción simultánea. Junto a éste se 
encuentra un laboratorio dotado de material informático con los 
programas necesarios para la formación del estudiante en el 
ámbito de la traducción. 


c.2 Laboratorio de Audiofrecuencia 
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Equipado con una gran variedad de transductores receptores que 
incluyen: cápsulas microfónicas de precisión, micrófonos de 
audio, preamplificadotes, acelerómetros, generador de 
vibraciones, analizadores de espectro, analizadores de audio, 
sistema de adquisición de datos en tiempo real para medidas 
acústicas, sonómetros integradores, calibradores, pistófonos, 
fuentes omnidireccionales de laboratorio, altavoces, etapas 
amplificadoras, sistemas audimétricos, junto con material 
accesorio necesario para las prácticas de los estudiantes. 


Sala de control de sonido con tres locutorios anexos 
interconectados para la realización simultanea de productos de 
audio e interconectado, asimismo con el plató del área de 
televisión. El equipamiento de estas incluye: mesas de mezclas 
analógica y digital, procesadores de dinámica , procesadores de 
efectos en tiempo,  multipista ADAT, grabadores digitales, 
amplificadores de potencia, monitores, PC. 


c.3 Laboratorio Multimedia 
Este laboratorio está equipado con:  


- 12 ordenadores con tarjetas Firewire card PCI  IEEE para la 
entrada y salida de señal de video y sonido. 


 - Sotfware para proceso de sonido 
 - Cubase  
 - Logic Audio 
 - Pro-tools 
 - C-Sound 
 - PD 
 - Software para proceso de Imagen y Video 
 - Photoshop 
 - Adobe Premiere 
 - GEM 
 - Tarjetas Interfaces: 
 - RME Hammerfall DSP multiface adat optical  
 - Tarjeta RME PCI interface,  
 - Tarjeta M-Audio 
 - Tarjeta Matrox RT-2500. 
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Todos ellos ya se encuentran dotados para las materias 
que se imparten actualmente en las carreras indicadas.  


 
Todos los años, los equipos se someterán a las tareas de 
mantenimiento programadas para garantizar el buen 
funcionamiento y actualización de los mismos. 


 
d) Biblioteca 
La biblioteca constituye un espacio de estudio y trabajo para los 
estudiantes que lo deseen. Se encuentra en un edificio específico y 
cuenta con una gran sala de dos plantas con 670 puestos de 
lectura. Su fondo está compuesto en la actualidad, por un total de 
50.543 volúmenes, con una renovación mensual, además de otras 
colecciones en diferentes soportes como CD-ROMs, Videos, DVDs, 
disquetes, colección de fondo antiguo y 318 títulos de 
publicaciones periódicas. 


La utilidad para los estudiantes de la presente titulación on 
line viene dada porque cuenta con bases de datos en línea y 
revistas electrónicas especializadas en las diferentes materias. Su 
utilización permite un uso constante y apropiado al nivel de 
petición de los estudiantes. Cabe destacar: 
- d.1 La Hemeroteca 
Para la consulta de revistas científicas, tanto en formato papel 
como en soporte electrónico y para la consulta de otros recursos 
electrónicos como e-books y bases de datos subscritas por la 
Universidad, así como para la consulta de recursos disponibles en 
Internet.  
- d.2 Sistema informático de solicitud de fondos la biblioteca 
Dicho sistema conecta directamente a todos los profesores de la 
Universidad con la Biblioteca y ha supuesto la agilización de las 
adquisiciones del nuevo fondo bibliográfico. 
- d.3 Módulo específico OPAC WEB 
Se trata del acceso a un catálogo Web en línea, para hacer 
accesible el catálogo de la Biblioteca desde cualquier ordenador 
de la Universidad, en tiempo real. Este sistema agiliza la 


cs
v:


 1
29


79
99


61
45


92
04


39
23


17
78


7







 
 


9  


localización de cualquier volumen, así como la disponibilidad del 
mismo. 
- d.4 Automatización del Servicio de préstamo 
Disponible para profesores y personal de administración, así como 
el establecimiento de un sistema de avisos de préstamo 
sobrepasado. 
- d.5 Puesta en marcha de nuevos proyectos de catalogación 
Con la finalidad de facilitar el acceso a Proyectos Fin de Carrera, 
Fondo Antiguo, etc., y adaptación de un nuevo espacio de 
Biblioteca con funcionalidad de Depósito. 
- d.6 Adquisición de nuevos recursos electrónicos 
Se ha dotado con nuevos recursos, como bases de datos en línea y 
revistas electrónicas para la búsqueda de información 
bibliográfica y científica. 
- d.7 Fondos electrónicos 
Al mismo tiempo, se facilita la consulta de los fondos 
audiovisuales de la Biblioteca o de fondos en formato CD-ROM o 
DVD y permiso para la visualización de los Proyectos Fin de 
Carrera en formato electrónico, gracias a la instalación de 
programas informáticos específicos. 
- d.8 Página Web 
Creación de una Página Web propia de la Biblioteca, donde se 
puede encontrar toda la información de los servicios que ofrece y 
desde donde es posible consultar la información de acceso, el 
catálogo de la Biblioteca, así como toda la información actualizada 
de la misma: novedades bibliográficas, sumarios de las últimas 
revistas recibidas, etc. 
- d.9 Buzón de peticiones 
Para facilitar la comunicación con el usuario, se dispone de un 
buzón, donde el usuario puede proponer la adquisición de nuevo 
material bibliográfico o hacer cualquier tipo de sugerencia. 
- d.10 Creación de la Biblioteca Digital 
Dentro de la página Web de la Biblioteca, se ha dedicado un 
apartado a la Biblioteca Digital, donde se alojan todos los recursos 
electrónicos subscritos por la Universidad y a la que es posible 
acceder desde cualquier ordenador de la Universidad y a cualquier 
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hora, extendiéndose así los servicios que ofrece la Hemeroteca y 
permitiendo su consulta independientemente del lugar y del 
tiempo. 


 
La Biblioteca está inmersa, como servicio específico, en el Sistema 
de Gestión de Calidad que ha implantado la Universidad, de 
acuerdo a la norma ISO 9001:2000, adoptando los procedimientos 
adecuados para una mejora continua. El ritmo de crecimiento 
actual permitirá alcanzar los 77.000 volúmenes en el año 2.010. 


 
e) Servicios a estudiantes 
Dentro del conjunto de servicios a los estudiantes cabe destacar 


los siguientes: 
- e.1 Servicio de tutor académico 
Se trata de un docente que lleva un seguimiento individualizado 
del desarrollo académico del estudiante en la Universidad. 
- e.2 Gabinete de atención al estudiante y a la familia 
Es el responsable de atender las quejas y reclamaciones de los 
estudiantes y sus familias, y prestarles el apoyo que puedan 
necesitar de tipo no exclusivamente académico. 
- e.3 Gabinete Psicopedagógico de apoyo al estudiante 
- e.4 Oficina presencial y on line de estudiantes 
Donde se realizan los trámites administrativos. 
- e.5 Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
Destinada a la gestión de los estudios en el extranjero y el 
intercambio de estudiantes. 
- e.6 Gabinete de Orientación Profesional (GAOP) 
Gestiona las relaciones con empresas y las prácticas externas en 
empresa de los estudiantes y apoyo e información a los 
egresados. 
- e.7 Oficina de becas 
Donde se tramitan y gestionan las becas. 
- e.8 Portal electrónico del estudiante 
Diseñado para fomentar el flujo de información entre estudiantes 
y profesores. Dicho portal consta de herramientas informáticas 
que permiten realizar automatrícula, obtención de horarios, 
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localización de los profesores. Cabe destacar la información 
académica disponible como programas de asignaturas, métodos 
de evaluación, avisos de los profesores, foro de asignatura, 
documentación de apoyo al desarrollo de la asignatura, trabajos 
online, test de autoevaluación para el estudiante, acceso a links de 
páginas Web específicas para las asignaturas cursadas, blogs, etc. 


- Centro de proceso de datos (CPD), encargado de 
todos los sistemas informáticos y de comunicaciones 
del campus, asistencia a las cuentas personales de los 
estudiantes y profesores y asistencia a las incidencias 
de las residencias. 


- Servicio bancarios y cajeros automáticos dentro del 
propio campus, situándose una oficina del banco en 
el edificio principal. 


- Servicio wifi en el campus. 
- Servicios de extensión universitaria, a través de 


grupos de teatro, deportes (rugby, fútbol, etc), tuna, 
asociaciones, etc. 


- Servicio de atención telefónica. 
- Servicio de información y orientación de la 


Universidad. 
- Servicio de seguridad. 
- Servicio de mantenimiento y limpieza. 
- Comedor y cafetería abierto todos los días. 
- Carnet de estudiante para el uso de los distintos 


servicios e identificación en el campus. 
 
7.1.2 Espacios propios previstos para el Grado en Musicología 
A continuación se exponen los espacios específicos destinados al Grado 
en Musicología que posee la Universidad Alfonso X El Sabio y que 
facilitan al estudiante los conocimientos necesarios, requeridos por esta 
titulación: 


 
- 15 despachos  
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Dotados todos ellos del necesario equipamiento informático para 
la realización de actividades académicas de enseñanza a distancia  
- Cinco aulas de informatica 
Equipadas con el equipamiento necesario para la emisión de las 
clases virtuales 
- Cinco aulas  
destinadas a la realización de los exámenes presenciales para un 
máximo de 100 estudiantes, con el equipamiento de pizarra, 
retroproyector de transparencias, pantalla blanca ordenador y 
cañón de proyección, para la realización de los mencionados 
exámenes presenciales  


 
7.1.3 Descripción de la plataforma virtual de la Univesidad Alfonso X El 
Sabio 
Tras el proceso de matriculación del estudiante, la Universidad genera 
una serie de datos y documentos que le permiten acceder a las 
tecnologías de la Universidad Alfonso X El Sabio, así como a todos los 
recintos que la componen. Esa documentación es la siguiente:  


 
• Usuario y clave para acceder al Portal del estudiante vía 


Internet 
• Usuario y clave para acceder al Campus Virtual del Grado en 


Musicología 
• Correo electrónico con la terminación @alum.uax.es 
• Carnet de estudiante que le da acceso a cualquier 


instalación 
 


Por otra parte, el uso del correo electrónico está generalizado 
como mecanismo de comunicación establecido de facto entre profesor-
estudiante y tutor-estudiante. Todos los estudiantes disponen de la 
citada cuenta @alum.uax.es y todos los profesores de una cuenta 
@uax.es. La Universidad proporciona un servicio Web para consulta del 
mismo a través de Webmail. A aquellos estudiantes que lo deseen, la 
Universidad les facilita el redireccionamiento a otra cuenta personal. 
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Además del uso extendido de la herramienta educativa “Portal de 
la asignatura”,  empleado en todas las titulaciones de Grado y Máster, la 
Universidad Alfonso X El Sabio ha apostado por el uso puntual de la 
plataforma Moodle, combinado con otras herramientas informáticas, 
como ya se describió en el Criterio 5. 


 
Moodle es un LCMS de libre distribución con una gran red de 


colaboradores. Existe una red de desarrolladores en todo el mundo, 
disponiendo de un extensísimo abanico de soluciones que se integran 
en la plataforma. Desde su creación sigue una filosofía de "pedagogía 
construccionista social". Por ello la propia plataforma está orientada a 
presentar, organizar y modificar los contenidos de aprendizaje, creando 
un entorno que favorezca la comunicación entre estudiantes y de los 
estudiantes con el profesorado. Alguno de los elementos generales del 
Moodle de la Universidad son: 


 
- Facilidad de uso y escalabilidad, lo que permite utilizarla en 


diferentes escenarios de aprendizaje. 
- Capacidad de importación de contenidos en un amplio rango de 


formatos estándares, incluidos paquetes IMS y SCORM. 
- Herramientas de comunicación como correo electrónico, foros, 


chat, diálogos, reuniones, etc. 
- Enlace de documentos de todo tipo, además de disponer de 


editores de contenido tanto en modo código como WYSIWYG. 
- Herramientas para crear contenidos de diversos tipos.  
- Gran variedad de actividades que permiten trabajar de muy 


diversas formas, desde sencillos ejercicios de cuestionarios a trabajar 
con información más elaborada como tareas, o los talleres que 
flexibilizan las formas de comunicación y entrega. 


 
La capacidad de adaptación a distintas necesidades ha llevado a 


que se pueda disponer de elementos más peculiares como glosarios 
compartidos, wikis, diarios, etc. Aunque su incorporación va a ser 
generalizada, esta plataforma se está utilizando en la actualidad en: 
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- Cursos del CAP (“Certificado de Aptitudes Pedagógicos”) que 
imparte la Universidad de forma semipresencial. 


- Cursos de formación para el profesorado. Algunos de los cursos 
de formación del profesorado utilizan esta plataforma en modelo 
semipresencial. Más de 500 profesores participaron en estos cursos en 
distintas ediciones. Ejemplo de estos cursos son: 


Docencia Universitaria I  
Docencia Universitaria II 
Docencia Universitaria asistida con plataformas informáticas 


Moodle para docencia a distancia. 
Las TIC en la docencia. 
FONLINE: Curso a distancia que recorre las directrices del Sistema 


de Gestión de Calidad que afectan a la gestión docente y académica de 
todos los profesores en su actividad. Este curso de formación deben 
realizarlo todos los profesores.  


Curso de Nutrición Humana y Dietética impartido dentro de la 
Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética de la UAX 


Curso de Traducción General impartido por la Facultad de Lenguas 
Aplicadas de las UAX 


Máster Oficial en Ingeniería de Seguridad de la Información y las 
Comunicaciones de la UAX 


Curso sobre SGA en el ámbito del Ministerio de Defensa. 
 
7.1.4 Otros medios y servicios disponibles 
El programa propuesto se impartirá en las instalaciones de las que 
dispone la Universidad Alfonso X El Sabio en el Campus de Villanueva de 
la Cañada.  
 


El Campus de la Universidad Alfonso X El Sabio se encuentra 
situado en la localidad de Villanueva de la Cañada, a 25 kilómetros de 
Madrid. Ha sido diseñado para dar acogida a 15.000 estudiantes 
teniendo la posibilidad de residir en el propio Campus  alrededor de mil 
estudiantes.  Con una superficie de 60 hectáreas, el Campus dispone de 
3 residencias universitarias así como de los fundamentales servicios de 
comedor y cafetería. 
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Al tratarse de una Universidad joven, sus instalaciones se han 
diseñado con criterios de comodidad, accesibilidad y modernidad. En 
todo caso, las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
Desde sus orígenes, la Universidad Alfonso X El Sabio apostó por 


la incorporación de las herramientas TIC a la formación, por lo que 
desde un primer momento la Universidad diseñó mecanismos online 
para la comunicación e intercambio de información entre profesores y 
estudiantes. El mantenimiento y posterior desarrollo de estos sistemas 
se concretó en una plataforma virtual 


 
 
 


7.1.5 Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
El Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Alfonso X El Sabio 
contempla varios mecanismos relacionados con los procesos de compra 
de equipos y servicios, de su mantenimiento y de la calidad de los 
proveedores. En concreto, los mecanismos para realizar o garantizar la 
revisión y el mantenimiento de los medios materiales y servicios se 
encuentran explicitados en dos Instrucciones de Trabajo denominadas 
Funciones del responsable de laboratorio (IT021) y Mantenimiento de 
equipos e instalaciones (IT034). 
 


La primera de ellas (IT021) está relacionada con equipos, 
instalaciones y servicios que afectan a laboratorios docentes. En esta IT 
se indica que el responsable de laboratorio será un profesor que 
jerárquicamente dependa del Decano de Facultad o Director de Escuela, 
que deberá llevar un control de inventario de los materiales y equipos 
existentes en el laboratorio, identificando expresamente aquellos que 
requieran de manual de identificación, que será responsable de 
comunicar cualquier tipo de incidencias al departamento o servicio 
correspondiente, que velará por el buen funcionamiento y 
mantenimiento tanto preventivo (revisiones periódicas) como correctivo 
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(cuando sea necesario) de los equipos (inventariable) existentes en el 
laboratorio, de acuerdo con la normativa legal aplicable cuando fuere 
menester, que asesorará sobre las necesidades de compra, tanto de 
material fungible como inventariable, que asegurará la recepción de 
pedidos para el laboratorio así como la comunicación de incidencias con 
la recepción (albaranes, material defectuoso, retrasos en las entregas, 
etc.), y que en el caso de tener bajo su dependencia uno o más técnicos 
de laboratorio, la actividad de dichas personas estará bajo su 
responsabilidad, que se asegurará de la existencia de manuales 
actualizados de todos los equipos del laboratorio, recabando la 
asistencia, si fuere necesario, del Departamento de Contabilidad de la 
Universidad para su consecución, identificando los que son necesarios 
para la impartición de las prácticas y, finalmente, que para los equipos 
que requieran revisiones y/o mantenimiento periódico, llevará un 
registro en formato Excel preestablecido con las fechas de la última 
revisión y la fechas de la siguiente revisión. 


 
La segunda IT (IT034) excluye a los equipos, instalaciones y 


servicios relacionados con docencia (ya contemplados en la anterior IT) 
e indica que las personas designadas como responsables de los equipos 
/ instalaciones de la Universidad Alfonso X El Sabio ,deberán: identificar 
los equipos / instalaciones que precisen de manual específico 
notificando a Gerencia / Vicerrectorado tanto los que existan como los 
que deberían existir por considerarse necesarios, identificar asimismo 
los equipos / instalaciones que por normativa legal deben estar sujetos 
a mantenimiento específico, solicitar a los proveedores los manuales 
faltantes y necesarios, así como la contratación de los servicios de 
mantenimiento necesarios por imperativo legal, siendo opcional la de 
aquellos que a petición de los responsables se haya considerado 
conveniente contratar, elaborar un listado / inventario de estos equipos 
/ instalaciones – listado de mantenimiento preventivo – donde se podrán 
registrar los pertinentes controles de mantenimiento exigibles, 
constatar / verificar los controles periódicos de mantenimiento , por la 
empresa externa contratada a tal efecto, de forma que cumplan la 
normativa legal específica que les sea de aplicación. 
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 7.2 Previsión de adquisición de los medios materiales y servicios 
necesarios pero no disponibles. 


Debido a que actualmente no se imparte en la Universidad Alfonso X El 
Sabio la titulación propuesta, se cubrirá previamente a la impartición del 
Grado en Musicología, las necesidades materiales y tecnológicas con el 
fin de procurar un correcto y adecuado conocimiento a los estudiantes, 
dado el carácter de enseñanza a distancia del citado Grado. 
 


En cuanto al personal de apoyo para el mantenimiento y perfecto 
funcionamiento de los equipos informáticos y tecnológicos que 
posibiliten la enseñanza a distancia, la Universidad cuenta con técnicos 
que realizan labores de mantenimiento y ayuda a la puesta en marcha 
de las actividades docentes. Asimismo, dispone de acuerdos con 
empresas de los equipos para su conservación y mantenimiento. En el 
caso de las labores de mantenimiento y logística, éstas son llevadas a 
cabo por el personal del Centro de Proceso de Datos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 Tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia 


 
Para llevar a cabo una estimación de los resultados previstos nos hemos 
basado en la experiencia previa de la Universidad, creada en el curso 
académico 1994/1995. En el curso académico 1996/1197, comenzó a 
impartirse la titulación de Arquitectura conforme al plan de estudios 
aprobado tras el Real Decreto 737/1997 de 23 de Mayo (BOE de 18 de 
Julio de 1997). Tras tres años de vida, impulsados por la nueva 
legislación que consideraba excesiva la atomización de las materias, se 
realizó una revisión y modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Arquitecto, que dio lugar al Plan de 
Estudios de 1999, cuya resolución tiene fecha del 15 de Abril de 1999 y 
se publicó en el BOE del 2 de Junio de 1999. Este Plan de Estudios, con 
una pequeña modificación en la optatividad publicada en el BOE de 27 
de Febrero de 2006, es el que sigue actualmente vigente. En el curso 
académico 1999/200 comenzó a impartirse la titulación en Ingeniería 
Técnica en Diseño Industrial, conforme al plan de estudios aprobado en 
su momento.  


Teniendo como referente los datos obtenidos con las anteriores 
titulaciones, la Universidad dispone de datos suficientes para llevar a 
cabo una estimación desde el curso académico 2001/2002. No 
obstante, se ha considerado más fiable y actualizado utilizar como 
valores de referencia los datos correspondientes a los últimos cuatro 
cursos académicos para llevar a cabo el cálculo de los distintos 
indicadores, basándose en las actuales titulaciones de Arquitectura e 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 


 
Las expectativas puestas en la implantación de los nuevos planes 


de estudios con su nueva metodología docente y la implicación de los 
estudiantes en ella, nos permite también ser positivos en cuanto a los 
resultados que se pueden obtener. Las experiencias piloto que se han 
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desarrollado en la Universidad dentro de la Escuela Politécnica Superior 
(a la que pertenecen las titulaciones de Arquitectura e Ingeniería Técnica 
en Diseño Industrial, tomadas como referencia) permiten indicar que, si 
el estudiante se implica en el proceso, los resultados finales del 
aprendizaje pueden calificarse de muy satisfactorios. Los procesos de la 
Universidad se han de trasladar también en aportar mecanismos que 
impliquen al estudiante en el proceso de su propio aprendizaje, para lo 
cual la Universidad Alfonso X El Sabio está especialmente preparada a 
través de su experiencia de tutoría y seguimiento personalizado. 


 
Todo ello nos indica que, además de utilizar los valores que 


manejamos en cuanto a los distintos indicadores para las titulaciones 
actuales y en particular a las titulaciones afines, haya que ser prudentes 
a la hora de tomar un indicador como estimador de los resultados 
esperados. 


 
A continuación se trata por separado cada uno de los indicadores 


y los factores que se consideran para su previsión. 
 


8.1.1 Tasa de Abandono 
Definida como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la 
titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso 
ni en el anterior. 
 


Para valorar este dato hay que tener en cuenta de manera especial 
lo indicado en la introducción de esta sección. La forma de cálculo 
establecida ha sido la siguiente: sobre una determinada cohorte de 
estudiantes de nuevo ingreso se ha establecido el total de estudiantes 
que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en 
la titulación ni en el año académico siguiente al que debieran finalizarlos 
de acuerdo al plan de estudios (t+1) ni dos años después (t+2), es decir, 
dos años seguidos, un año después de la finalización teórica de los 
estudios y el siguiente.  
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De acuerdo con todos los datos recogidos y esperados conforme 
al nuevo marco docente del EEES, se estima para este indicador una tasa 
del 7,2%. 


 
8.1.2 Tasa de Graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación 
con su cohorte de entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento 
académico. 
 


Para valorar este dato hay que tener en cuenta, además de todo lo 
indicado en la introducción de esta sección, que la tasa de graduación 
se verá afectada por la tasa de abandono. Debe tenerse en cuenta que 
si, tal y como es previsible, la tasa de abandono disminuye durante la 
implantación de los estudios en el marco del nuevo espacio europeo, la 
tasa de graduación se verá favorecida.  


 
De acuerdo con todos los datos recogidos y esperados de acuerdo 


con el nuevo marco docente del EEES se estima para este indicador una 
tasa del 75,3%.  


 
8.1.3 Tasa de Eficiencia 
Relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el 
plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que 
matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un determinado curso académico. 
 


Para valorar este indicador hay que tener en cuenta los datos que 
conocemos de nuestra experiencia en las titulaciones antes 
mencionadas y los datos esperados del nuevo marco docente del EEES. 
Teniendo en cuenta los históricos de que se dispone, se estima para 
este indicador una tasa del 89,8%.  


 
Por todo lo anterior los indicadores que se tomarán como objetivo 


de calidad para la Universidad para el título de grado propuesto serán 
los siguientes: 
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Indicador Tasa 
Tasa de abandono 7,2% 
Tasa de graduación 75,3% 
Tasa de eficiencia 89,8% 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación del título. 


La implantación del presente Título de Grado en Musicología se realizará 
de manera progresiva a partir del curso académico 2014/2015. En dicho 
curso académico, siempre y cuando se verifiquen positivamente las 
condiciones previas de implantación, se procederá a impartir el primer 
curso del plan de estudios propuesto. 
 


La implantación de los cursos siguientes del título se realizará de 
forma progresiva curso a curso, de manera que se irán incorporando 
año a año los cursos posteriores. De esta forma, el calendario de 
implantación de cada curso se realizará de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 


Curso académico Curso a implantar 
2014/2015 Primer curso 
2015/2016 Segundo curso 
2016/2017 Tercer curso 
2017/2018 Cuarto curso 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios. 


La adaptación de los estudiantes no es necesaria ya que la presente 
titulación no extingue ninguna titulación actual que se imparta en la 
Universidad Alfonso X El Sabio. 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título 
propuesto. 


La presente titulación de Grado no extingue ninguna titulación actual 
que se imparta en la Universidad Alfonso X El Sabio. 
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El Presidente del Órgano de Administración de la Universidad 


Alfonso X el Sabio es la autoridad con capacidad para firmar las 


solicitudes de verificación o modificación de los Planes de Estudios de 


los títulos oficiales de la UAX, en virtud de lo dispuesto en los artículos 


22 y 32 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la 


Universidad Alfonso X el Sabio, aprobadas por la Comunidad de Madrid 


mediante el DECRETO 29/2005, de 24 de febrero, del Consejo de 


Gobierno, por el que se aprueba las Normas de Organización y 


Funcionamiento de la Universidad Alfonso X el Sabio (B.O.C.M. núm. 56, 


del 8 de marzo de 2005). 
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su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con
la suficiente antelación.


6. Presidir el desarrollo de las sesiones y debates, moderar
su desarrollo y suspender las mismas por causas justificadas.


7. Coordinar las actuaciones de los miembros de la Junta de
Gobierno, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa
de éstos en su gestión.


8. Visar todas las certificaciones que expida el Secretario.
9. Autorizar los libramientos u órdenes de pago.
10. Legitimar con su firma los libros de contabilidad y cualquier


otro de naturaleza oficial, sin perjuicio de las legalizaciones esta-
blecidas por la Ley.


11. Visar los informes y comunicaciones que oficialmente se
dirijan por el Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de
Madrid a las autoridades y entidades públicas o privadas.


12. Autorizar el ingreso o retirada de fondos de las cuentas
corrientes o de ahorro del Colegio, uniendo su firma a la del
Tesorero.


13. Por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno, podrá otor-
gar poder a favor de Procuradores en los Tribunales y de Letrados
en nombre del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de
Madrid para la representación preceptiva o potestativa del mismo
ante cualquier Tribunal de Justicia, de cualquier grado o juris-
dicción, en cuantas acciones, excepciones, recursos, incluido el de
casación y demás actuaciones que se tengan que llevar a cabo
ante éstos, en defensa tanto del Colegio Oficial de Biólogos de
la Comunidad de Madrid como de la profesión.


14. Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar
acuerdos.


15. Asegurar el cumplimiento de las leyes.
16. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su con-


dición de Decano.


Artículo 60


Sanciones


(Nota: Anteriormente artículo 61.)
1. Las sanciones aplicadas a los autores de las faltas serán


las siguientes:
1.1 En los supuestos de faltas leves:


— Amonestación privada.
— Apercibimiento por escrito.


1.2. En los supuestos de faltas graves:
— Amonestación pública.
— Sanción económica entre 1.500 y 3.000 euros.
— Suspensión del ejercicio profesional por tiempo no


superior a un mes.
1.3. En los supuestos de faltas muy graves:


— Sanción ecónomica entre 3.000 y 9.000 euros.
— Suspensión del ejercicio profesional desde un mes hasta


dos años.
— Expulsión colegial.


Madrid, a 9 de febrero de 2005.—La Directora General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia y de Política Interior
(firmado).


(03/5.104/05)


Consejería de Educación


790 DECRETO 29/2005, de 24 de febrero, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba las Normas de Organización
y Funcionamiento de la Universidad Alfonso X el Sabio.


De conformidad con el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, la Universidad Alfonso X
el Sabio ha aprobado las Normas de Organización y Funciona-
miento de la Universidad y las ha remitido para su aprobación,
previo examen de su legalidad, por el Consejo de Gobierno, de
acuerdo con la competencia que le confiere el apartado segundo
del citado artículo.


En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día de
la fecha,


DISPONGO


Aprobar las Normas de Organización y Funcionamiento de la
Universidad Alfonso X el Sabio, cuyo texto se contiene en el Anexo
que acompaña a este Decreto.


Madrid, a 24 de febrero de 2005.


El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA


La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA


ANEXO


NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LA UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO


TÍTULO PRELIMINAR


Artículo 1


Normas de Organización y Funcionamiento


Las presentes Normas de Organización y Funcionamiento se
elaboran en cumplimiento de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, de 21 de diciembre; regulan exclusivamente los aspectos
académicos de la Universidad, preservando siempre las compe-
tencias exclusivas de los órganos sociales en materia de dirección
de la actividad, gestión de la empresa y su patrimonio, régimen
del personal, cumplimiento de las obligaciones fiscales y cualquier
otras de análoga naturaleza; las facultades conferidas por las Nor-
mas de Organización y Funcionamiento a los órganos académicos
se circunscriben exclusivamente al ámbito académico y están supe-
ditados siempre a los de los órganos sociales.


TÍTULO I


Concepto, naturaleza, principios de actuación, objetivos,
denominación, ideario y símbolos


Artículo 2


Aspectos generales


La naturaleza jurídica de la Universidad Alfonso X
El Sabio (UAX) es la correspondiente a una empresa educativa
privada, creada al amparo del artículo 27 de la Constitución Espa-
ñola de 1978, en la que se reconoce la libertad de empresa en
el marco de la economía de mercado, así como se reconoce en
el apartado 6 del artículo 27 del mencionado cuerpo legal superior
a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.


Fue aprobada la Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) por
Ley de las Cortes Generales, Ley 9/1993, el 19 de abril. Se define
como la Universidad de la empresa.


La gestión de la Universidad se realizará con criterios empre-
sariales en aras a la obtención de la excelencia educativa y
profesional.


La Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) pretende:
a) Que su actividad educadora, investigadora y de formación


responda a las necesidades y demandas sociales, prestando
con ello un servicio cualificado a la colectividad.


b) Incentivar la creatividad, así como la libre y beneficiosa
competitividad con los restantes modelos de enseñanza uni-
versitaria, tanto nacionales como extranjeros.


c) Impulsar el progreso de la sociedad española a través de
la cultura.


Artículo 3


Funciones de la Universidad


Las funciones de la Universidad son las recogidas en el artículo 1
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre
y las que se deriven de las presentes Normas de Organización
y Funcionamiento.
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Artículo 4
Respeto y defensa de los principios constitucionales


La UAX defenderá los principios y libertades consagrados en
la Constitución Española de 1978:


— El principio básico contenido en el número 2 del artículo 27
de la Constitución Española: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto
a los principios democráticos de convivencia y a los derechos
y libertades fundamentales”.


— La libertad de empresa y la economía de mercado.
— La libertad de creación y dirección de centros docentes.
— La autonomía de las Universidades.
— Libertad de cátedra [apartado c) del artículo 20 de la Cons-


titución Española].


Artículo 5
Características ideológicas


1. Liberal. Defensora de los principios democráticos, de los
derechos y libertades fundamentales, de la libre empresa y del
libre mercado.


2. Progresista. Esencialmente volcada en el desarrollo cultural,
científico y humanístico de su alumnado, así como de la sociedad
española e internacional.


3. Independiente. De cualquier tipo de Instituciones políticas,
económicas o religiosas. Su independencia y autonomía serán sus
características principales.


Artículo 6
Características funcionales


1. Tanto su concepción como su gestión y desarrollo se enmar-
can en la filosofía de empresa privada educativa de libre mercado.


2. Su carácter empresarial incentivará la excelencia en la cali-
dad de servicios y máxima competitividad, tanto a nivel nacional
como internacional. Su estructura de gestión será claramente
empresarial, con rigurosos criterios de control de calidad y de
eficacia.


3. La conexión permanente con las necesidades actuales y futu-
ras de la sociedad española e internacional, del empresariado, del
mercado de trabajo y de la investigación.


4. El fomento de acuerdos de colaboración e intercambios con
universidades extranjeras.


Artículo 7
Denominación y emblemas


1. El escudo, bandera y el sello de la Universidad Alfonso X
el Sabio se ajustan a la siguiente descripción y grafismo:


El escudo y sello es el rodado de Alfonso X el Sabio cuya des-
cripción es:


— Sello circular con una cruz hueca ancorada, de oro y perfilada
en sable, que divide el campo en cuatro cuarteles. Primero
y cuarto, en campo de gules un castillo de oro aclarado en
azur. Segundo y tercero, en campo de plata un león rampante
de gules.


— Rodeado de dos círculos concéntricos; el interior, en campo
de azur la leyenda “Alfonso X el Sabio” en plata. El exterior,
en campo de oro, la leyenda “Bonum est diffusivum sui”
en azur.


— La bandera es blanca con el escudo en el centro.
2. Los órganos de dirección y representación de la Universidad


deberán hacer adecuado uso de ellos en sus actividades oficiales.
Queda expresamente prohibida su utilización por las restantes per-
sonas físicas y jurídicas, salvo que cuenten con autorización expresa
de la Universidad.


TÍTULO II
Estructura y organización


Artículo 8
Centros y estructuras


1. La Universidad Alfonso X el Sabio está integrada por la
Escuela Politécnica y por las Facultades, así como por el Instituto


de Ciencias de la Educación y por otros Centros para enseñanzas
de postgrado, maestrías y formación continuada, tanto en moda-
lidad presencial como no presencial.


2. La Universidad podrá crear o suprimir Departamentos e
Institutos Universitarios de Investigación cumpliendo, en cada
caso, los trámites necesarios.


3. En el marco de su propia autonomía, la Universidad Alfon-
so X el Sabio podrá crear o reconocer otros centros o estructuras
propios, además de los previstos en las presentes Normas de Orga-
nización y Funcionamiento, cuyas actividades conduzcan a la obten-
ción de títulos no incluidos en el Catálogo de Títulos Universitarios
Oficiales.


Capítulo 1


Centros y estructuras básicos


SECCIÓN PRIMERA


Facultades y Escuelas


Artículo 9


Creación, modificación y supresión de Centros


1. El Órgano de Administración de la Universidad, oído el
Rector, iniciará el expediente de creación, modificación o supresión
de las Facultades, Escuelas y Centros a que se refiere el artículo 8
de estas Normas de Organización y Funcionamiento.


2. En dicho expediente habrá de constar la documentación
exigida por la normativa aplicable.


3. La creación, modificación y supresión de Facultades y Escue-
las, así como la implantación y supresión de enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, serán acordadas por el
Órgano de Administración de la Universidad, oído el Rector.


Artículo 10


Funciones de la Escuela Politécnica y de las Facultades


Corresponden a la Escuela Politécnica y a las Facultades las
siguientes funciones:


1. Coordinar entre sí las estructuras integradas o adscritas a
ella, y éstas con los órganos de dirección centrales de la Uni-
versidad.


2. Proponer al Rector la creación o impartición de nuevas titu-
laciones, tanto oficiales como propias.


3. Participar en la elaboración de los planes de estudio, aten-
diendo a las directrices del Órgano de Administración de la Uni-
versidad, y bajo la coordinación del Rector.


4. Organizar las actividades de postgrado y de formación per-
manente que se desarrollen en su ámbito, cuando así se lo enco-
miende el Órgano de Administración de la Universidad.


5. Colaborar con las restantes estructuras de la Universidad
en la realización de sus respectivas competencias.


6. Organizar las actividades encomendadas a las Facultades
o Escuela Politécnica.


7. Realizar actividades culturales y de extensión universitaria,
dentro de la planificación establecida por los órganos corres-
pondientes.


8. Cualesquiera otras que le señalen las presentes Normas de
Organización y Funcionamiento o se establezcan reglamenta-
riamente.


SECCIÓN SEGUNDA


Instituto de Ciencias de la Educación


Artículo 11


Instituto de Ciencias de la Educación


1. El Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad
Alfonso X el Sabio es un Centro propio, dedicado a la investigación
y a la docencia especializada en materia educativa.


2. Se encarga de planificar, organizar y ejecutar, con sus propios
medios o en colaboración con otras entidades, planes de formación
permanente y especializada para profesores, posgraduados y pro-
fesionales de los sectores de la enseñanza y de la formación.
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3. Está interconectado con la Escuela Politécnica y las Facul-
tades de la Universidad, con las que establece planes de inves-
tigación didáctica, para mejorar el nivel de calidad de la enseñanza.


4. Los objetivos principales del Instituto de Ciencias de la Edu-
cación son la formación pedagógica y didáctica del profesorado
de todos los niveles del sistema educativo español, mediante el
desarrollo de cursos de especialización, al igual que para quienes
deseen obtener los correspondientes títulos propios y diplomas,
así como la promoción y desarrollo de investigaciones educativas,
su difusión y aplicación y el asesoramiento, información y asistencia
técnica al profesorado y a las estructuras de la Universidad.


5. Este Instituto de Ciencias de la Educación, entre otras fina-
lidades, tendrá por objeto otorgar el título de especialización didác-
tica conforme a las exigencias establecidas en el artículo 58 de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, o norma que la
complemente o la sustituya.


6. Su estructura y régimen de funcionamiento se establecerán
en un reglamento de régimen interior que será aprobado por el
Órgano de Administración de la Universidad.


Capítulo 2


Otros centros no básicos


SECCIÓN PRIMERA


Residencias Universitarias


Artículo 12


Naturaleza


El Órgano de Administración de la Universidad podrá acordar
el establecimiento de residencias universitarias que proporcionen
alojamiento a miembros de la comunidad universitaria.


SECCIÓN SEGUNDA


Estructuras específicas de soporte a la investigación, la docencia
y servicio de atención a la comunidad universitaria


Artículo 13


Régimen


Podrán crearse y mantenerse los servicios que resulten necesarios
para el apoyo a la docencia y a la investigación así como a la
asistencia a la comunidad universitaria para el adecuado cum-
plimiento de sus funciones.


Artículo 14


Entidades instrumentales


1. Podrán crearse entidades con personalidad jurídica propia
para la realización de funciones o actividades específicas, bajo
forma de consorcio, fundación, asociación, sociedad civil o mer-
cantil o cualquier otra permitida en Derecho, mediante acuerdo
del Órgano de Administración de la Universidad.


2. Estas entidades podrán ser creadas exclusivamente por la
Universidad o podrán tener carácter mixto, cuando se creen o
participen con otras entidades públicas o privadas, empresas, fun-
daciones u otras personas jurídicas e, incluso, con miembros de
la propia comunidad universitaria.


SECCIÓN TERCERA


Otras instituciones


Artículo 15


Otros Centros


El Órgano de Administración de la Universidad podrá acordar
la creación de centros para estudios no oficiales, de postgrado,
maestrías, formación continuada y el ejercicio de actividades pro-
fesionales y artísticas.


TÍTULO III


Órganos de dirección y representación


Capítulo 1


Disposiciones generales


Artículo 16


Actuación


1. Los órganos de dirección y representación de la Universidad
actuarán, en ejercicio de sus respectivas competencias, buscando
la unidad de acción y gestión.


2. A tal efecto, la actuación de los órganos universitarios se
basará en la relación de jerarquía de los órganos, y a la colaboración
de éstos entre sí.


3. Los conflictos de atribuciones que pudieran surgir entre
órganos de distinto o del mismo rango jerárquico serán resueltos
por el superior de ambos y, en su defecto por el Órgano de Admi-
nistración de la Universidad


4. El ejercicio de las competencias de los órganos de dirección
es irrenunciable, sin perjuicio de la facultad de avocación que
corresponde, en todos los casos, a los órganos superiores jerár-
quicos.


Artículo 17


Los Órganos de la Universidad


1. Los órganos de la Universidad pueden ser colegiados o
unipersonales:


a) Son órganos Colegiados de la Universidad: El Consejo de
Administración, si existiera, el Claustro Universitario, la Jun-
ta Consultiva y la Comisión Académica.


b) Son órganos Unipersonales: El Presidente del Órgano de
Administración de la Universidad, el Vicepresidente de este
órgano, en su caso, el Rector, el Gerente, los Vicerrectores,
el Secretario General y el Director de Recursos Humanos.


2. Otros Órganos Unipersonales: El Director de la Escuela
Politécnica los Decanos de Facultad, los Jefes de Estudios, así
como los directores de los centros que al amparo del artículo 8
de estas Normas de Organización y Funcionamiento puedan
crearse.


3. Serán también órganos de la Universidad otros diferentes
de los enunciados y que el Órgano de Administración de la Uni-
versidad considere oportuno constituir.


Artículo 18


Nombramiento y cese


El nombramiento y cese de los órganos unipersonales corres-
ponde al Órgano de Administración de la Universidad.


Artículo 19


Acuerdos y decisiones


1. Las disposiciones, dictámenes o propuestas, en su caso, de
los órganos colegiados de la Universidad adoptarán la forma de
acuerdos y las de los órganos unipersonales, la de decisiones.


2. Los acuerdos de los órganos colegiados en las materias de
su competencia se adoptarán por mayoría simple, es decir en favor
de la propuesta que obtenga más votos a favor, salvo que norma
legal o reglamentaria establezca una mayoría cualificada.


Artículo 20


El Defensor Universitario


1. El Defensor Universitario velará por el respeto a los dere-
chos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de
administración y servicios ante las actuaciones de los diferentes
órganos y servicios universitarios. Sus actuaciones, siempre diri-
gidas hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbi-
tos, no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna ins-
tancia universitaria y vendrán regidas por los principios de inde-
pendencia y autonomía.
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2. Será nombrado por el Órgano de Administración de la Uni-
versidad entre personas, que, a juicio de éste, reúnan las con-
diciones precisas para el desempeño de las funciones descritas
en el apartado anterior.


3. Atenderá las quejas que le presenten los interesados, padres
y/o responsable económico de alumnos, promoviendo la oportuna
investigación para el esclarecimiento de la denuncia; dará cono-
cimiento al órgano competente de aquélla, quien deberá prestarle
la colaboración precisa para el desempeño de sus funciones. Ren-
dirá informes de sus actuaciones al Órgano de Administración
de la Universidad y al Rector.


Capítulo 2


Órganos Colegiados


SECCIÓN PRIMERA


El Órgano de Administración de la Universidad


Artículo 21


Concepto y naturaleza


El Órgano de Administración de la Universidad Privada de
Madrid, Sociedad Anónima, es el máximo órgano de gobierno
de la Universidad Alfonso X el Sabio, rigiéndose su funcionamiento
y composición por la legislación correspondiente.


Artículo 22


Competencias


El Órgano de Administración de la Universidad establece las
líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como
las directrices y procedimientos para su aplicación y ejerce las
funciones previstas en las presentes Normas de Organización y
Funcionamiento y en los reglamentos de la propia universidad.
Entre otras, le corresponden las competencias siguientes:


a) Aprobar los proyectos de modificación de las Normas de
Organización y Funcionamiento de la Universidad y res-
tante normativa propia, así como el procedimiento electoral
en los casos que proceda.


b) Aprobar la impartición de títulos oficiales y con validez
en todo el territorio nacional y la creación de títulos y
diplomas propios, la asignación de enseñanzas a la Escuela
Politécnica y a las Facultades y otorgar su conformidad
a los correspondientes planes de estudios.


c) Aprobar la creación, modificación y supresión de Facul-
tades y Escuelas y otros tipos de Centros creados al amparo
de los previsto en el artículo 8 de estas Normas de Orga-
nización y Funcionamiento, así como de las Residencias
Universitarias y de las Entidades a que se refiere el ar-
tículo 14 de los mismos.


d) Nombrar los órganos unipersonales.
e) Contratar personal, despedir y sancionar.
f) Aprobar las normas específicas de acceso y matriculación


de estudiantes dentro del marco legal; los procedimientos
para la admisión de estudiantes y los criterios para la pro-
gramación de la oferta de enseñanzas universitarias, los
procedimientos de verificación de los conocimientos de los
estudiantes, de revisión de sus calificaciones, así como las
normas que regulen su progreso y permanencia, de acuerdo
con las características de los respectivos estudios.


g) Aprobar los planes de investigación, desarrollo e innovación
de la Universidad.


h) Aprobar los Reglamentos de carácter funcional que resul-
ten pertinentes para el adecuado funcionamiento de la
Universidad.


i) Establecer criterios generales de concesión de becas y
demás ayudas que se otorguen con cargo a los fondos de
la Universidad.


j) Aprobar el nombramiento de doctores “honoris causa” y
la concesión de las medallas de la Universidad.


k) Aprobar sistemas generales de evaluación de los centros
de la Universidad y de su personal.


l) Estudiar y decidir sobre las propuestas que le someta el
Rector o cualquier otro órgano de la Universidad.


m) Velar por el cumplimiento de lo establecido en las presentes
Normas de Organización y Funcionamiento y Reglamentos
propios.


n) Ejecutar todas aquellas que le confiere la legislación
vigente.


SECCIÓN SEGUNDA


El Claustro Universitario


Artículo 23


Concepto y actuación


El Claustro universitario es el órgano de representación de la
Universidad.


Artículo 24


Composición


Los siguientes miembros natos:
a) El Rector, que lo presidirá.
b) Los Vicerrectores.
c) El Gerente
d) El Secretario General, que ejercerá la función correspon-


diente.
e) El Director de Recursos Humanos.
f) El Director de la Escuela Politécnica, los Decanos de Facul-


tad, el Director del Instituto de Ciencias de la Educación
y, en su caso, los directores de los centros a los que se
refiere el artículo 8 de estas Normas de Organización y
Funcionamiento.


g) Los Jefes de Estudios.
h) Los miembros de la Junta Consultiva.
i) Seis miembros designados por el Órgano de Administración


de la Universidad.
j) Cuatro estudiantes, elegidos por y entre ellos, según el pro-


cedimiento que establezca el correspondiente Reglamento
funcional.


Artículo 25


Competencias


Corresponden al Claustro Universitario las siguientes com-
petencias:


a) La deliberación sobre las líneas generales de la actuación
de la Universidad en la enseñanza y en la investigación.


b) Formular propuestas para la mejor incardinación de los
alumnos en el mercado de trabajo.


c) Informar sobre los convenios de convalidación con otras
Universidades.


d) La formulación de recomendaciones o propuestas que sean
planteadas por el Rector o el Órgano de Administración
de la Universidad.


e) Informar y asesorar al Órgano de Administración y al Rector
sobre los convenios con Universidades extranjeras.


f) Asesorar sobre las relaciones con las empresas asociadas
e instituciones.


g) Informar sobre el plan de becas y ayudas económicas a
los estudiantes.


h) Estudiar las posibles medidas para mejorar el éxito de los
alumnos.


i) Realizar y promover estudios sobre las características de
la enseñanza en la Universidad.


j) Estudiar y formular propuestas concernientes a la adecua-
ción del perfil de las enseñanzas impartidas en la Univer-
sidad con relación a la demanda social desde la perspectiva
del ejercicio profesional.


k) Realizar estudios orientados a la innovación educativa y
pedagógica, así como a la superación de las causas del fra-
caso escolar.


l) Elaborar informes que le sean demandados por el Órgano
de Administración de la Universidad en relación con cual-
quier otra cuestión concerniente con la actividad desarro-
llada por la Universidad.
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Artículo 26


Funcionamiento


El funcionamiento del Claustro Universitario se establecerá en
un reglamento que habrá de aprobar el Órgano de Administración
de la Universidad.


SECCIÓN TERCERA


La Junta Consultiva


Artículo 27


Concepto


La Junta Consultiva es un órgano de asesoramiento del Órgano
de Administración de la Universidad.


Artículo 28


Composición


La Junta Consultiva estará compuesta por:
a) El Rector que la presidirá.
b) Un Vicerrector designado por el Órgano de Administración


de la Universidad.
c) El Secretario General.
d) Diez miembros designados y cesados libremente por el Órga-


no de Administración de la Universidad, entre profesores,
investigadores, profesionales y personalidades de recono-
cido prestigio en los diversos campos del saber, la inves-
tigación, la sociedad y la empresa.


e) A las sesiones de la Junta Consultiva podrán asistir, cuando
lo estimen conveniente, los miembros del Órgano de Admi-
nistración de la Universidad.


Artículo 29


Competencias


Corresponden a la Junta Consultiva las siguientes funciones:
1. Asesorar al Órgano de Administración de la Universidad


en los asuntos que éste someta a su consideración.
2. Informar las propuestas de impartición de títulos, de apro-


bación de planes de estudios y programas de doctorado, cuando
se recabe su opinión.


3. Informar sobre planes de investigación, desarrollo e inno-
vación de la Universidad, cuando se le requiera.


4. Cualquier otro dictamen que solicite el Órgano de Admi-
nistración de la Universidad.


Artículo 30


Funcionamiento


1. Las sesiones de la Junta Consultiva serán convocadas cuando
lo requiera el órgano de Administración de la Universidad, quien
fijará el orden del día. La convocatoria la efectuará su Presidente
y será remitida por el Secretario General a los componentes de
dicho órgano, junto con el orden del día y la documentación
necesaria.


2. El Órgano de Administración de la Universidad podrá desig-
nar un ponente para el tratamiento de cada asunto sometido a
consideración de la Junta Consultiva.


SECCIÓN CUARTA


La Comisión Académica


Artículo 31


La Comisión Académica


1. El Rector, para el ejercicio de sus competencias, estará asis-
tido por la Comisión Académica, que le asesorará. Estará com-
puesta por los Vicerrectores, el Gerente y el Secretario General,
así como el Director de la Escuela Politécnica y los Decanos de
Facultad.


2. El Rector podrá convocar a las reuniones de la Comisión
Académica a quien estime oportuno.


Capítulo 3


Órganos Unipersonales


SECCIÓN PRIMERA


La Presidencia


Artículo 32


El Presidente


Lo será el que lo fuere del Órgano de Administración de la
Universidad. Presidirá todos los actos y reuniones a las que asista,
siendo la máxima autoridad de la Universidad y quien ejerce su
representación institucional.


Artículo 33


El Vicepresidente


Será el que lo fuere del Órgano de Administración de la Uni-
versidad. Su función consiste en suplir al Presidente en los casos
de ausencia, e incapacidad o vacante.


SECCIÓN SEGUNDA


El Rector


Artículo 34


El Rector


1. Es el máximo responsable académico de la Universidad.
Ejerce la dirección y gestión académicas, desarrolla las líneas de
actuación aprobadas por el Órgano de Administración de la Uni-
versidad y ejecuta sus acuerdos. Preside normalmente el Claustro
Universitario, salvo que asista el Presidente. Goza del tratamiento
y los honores tradicionales.


2. El Rector podrá estar dispensado total o parcialmente de
docencia.


3. El Rector será sustituido transitoriamente por un Vicerrec-
tor en caso de vacante, ausencia, enfermedad o abstención.


Artículo 35


Designación y cese


El Rector será nombrado y revocado por el Órgano de Admi-
nistración de la Universidad.


Artículo 36


Funciones


Corresponden al Rector las siguientes funciones:
1. Ejercer la dirección y gestión académica de la Universidad,


con sumisión al ordenamiento jurídico y a las directrices del Órgano
de Administración de la Universidad.


2. Representar a la Universidad en cuestiones de índole
académica.


3. Supervisar y hacer cumplir la ejecución de los acuerdos de
los órganos de dirección y gestión de la Universidad, pudiendo
avocar las competencias de los órganos académicos inferiores.


4. Expedir los títulos y diplomas de la Universidad.
5. Expedir el título de Doctor Honoris Causa.
6. Suscribir y denunciar convenios de cooperación académica


con otras Universidades, Administraciones, personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, autorizando el uso de la denominación
y emblemas de la Universidad, previo acuerdo del Órgano de Admi-
nistración de la Universidad.


7. Resolver los recursos contra las decisiones y acuerdos de
índole académica adoptados por los restantes órganos de la Uni-
versidad de los que es superior jerárquico.


SECCIÓN TERCERA


Los Vicerrectores


Artículo 37


Naturaleza y funciones


1. Los Vicerrectores, a propuesta del Rector, serán respon-
sables del área o áreas de actividad que se les encomiende.
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2. Bajo la dependencia del Rector, los Vicerrectores desarro-
llarán las líneas estratégicas y programáticas que apruebe el Órgano
de Administración de la Universidad.


3. Forman parte de la Comisión Académica y del Claustro
de la Universidad y de las comisiones y Juntas que se les asignen.


4. Gozarán de los honores y tratamientos tradicionales.


Artículo 38


Nombramiento y cese


Los Vicerrectores serán nombrados y revocados por el Órgano
de Administración de la Universidad, oído el Rector.


SECCIÓN CUARTA


El Gerente


Artículo 39


El gerente


El Gerente gestiona los servicios administrativos y económicos
de la Universidad; vela por las infraestructuras, patrimonio y segu-
ridad de la Universidad bajo las directrices del Órgano de Admi-
nistración de la Universidad, así como cualquier otra función que
se le encomiende. Será nombrado y revocado por el Órgano de
Administración de la Universidad.


SECCIÓN QUINTA


El Secretario General


Artículo 40


Naturaleza


1. Es el responsable del buen funcionamiento de la Secretaría
General, y es igualmente responsable de los Registros, Archivos
y de la fe pública universitaria.


2. El Secretario General, además, desempeñará la Secretaría
de la Junta Consultiva, el Claustro, la Comisión Académica y de
cualquier otro órgano académico de la Universidad que se le
encomiende.


Artículo 41


Funciones


1. Es el responsable de la Secretaría General y del Registro
General de la Universidad, custodiando el archivo general y el
sello de ésta, coordina los restantes registros, archivos y la custodia
los sellos de los restantes órganos y estructuras académicas de
la Universidad que orgánicamente dependan de la Secretaría
General.


2. Suscribe y elabora las actas de los órganos en los que desem-
peña sus competencias.


3. Dirige la formación y custodia de los libros de actas de
los órganos académicos colegiados estableciendo criterios de archi-
vo, las reglas de mantenimiento y expurgo documental, así como
el acceso a los archivos y registros.


4. Da fe pública de los actos académicos de la Universidad,
expidiendo certificaciones de las actas y acuerdos de los órganos
académicos colegiados, así como de los datos que consten en los
documentos oficiales del Registro General de la Universidad. Cui-
da de la publicación que corresponda de las disposiciones y actos
académicos de la Universidad.


5. Recepciona y custodia las actas de las pruebas de evaluación
generales realizadas por los alumnos de la Universidad.


6. Expedir las certificaciones académicas.
7. Asesora al Órgano de Administración de la Universidad


y al Rector sobre la normativa legal universitaria.
8. Ejercer cualquier otra competencia que le sea encomendada


por el Órgano de Administración de la Universidad o el Rector.
9. Informa e instruye los expedientes disciplinarios de alumnos.
10. Es responsable del correcto funcionamiento de la Comisión


de convalidaciones bajo la supervisión del Rector.
11. Es responsable de cualquier otro cometido que le atribuyan


las presentes Normas de Organización y Funcionamiento o los
Reglamentos de la Universidad.


Artículo 42


Nombramiento y cese


El Secretario General será nombrado y revocado por el Órgano
de Administración de la Universidad, oído el Rector.


SECCIÓN SEXTA


El Director de Recursos Humanos


Artículo 43


El Director de Recursos Humanos


Director de Recursos Humanos, bajo la dependencia del Órgano
de Administración de la Universidad, dirige el Departamento de
Personal asegurando su buen funcionamiento. Siguiendo las ins-
trucciones del Órgano de Administración realiza, entre otras, las
siguientes funciones:


1. Procede a la contratación del Profesorado, a iniciativa del
Rector, y del personal de administración y servicios.


2. Realiza, siguiendo las instrucciones del Rector y del Gerente,
en el ámbito de sus respectivas competencias, la evaluación de
las funciones asignadas a directivos y demás empleados.


3. Propone, siguiendo las directrices del Rector y del Gerente,
en el ámbito de sus respectivas competencias los planes de for-
mación de recursos humanos y gestiona aquellos que se realicen.


4. Cumple y hace cumplir la legislación laboral, las dispo-
siciones establecidas en estas Normas de Organización y Fun-
cionamiento y Formación y los reglamentos de la Universidad
Alfonso X el Sabio (UAX), así como aplica las medidas disci-
plinarias, que, en su caso, procedan.


5. Cuida de que el personal directivo haga cumplir la normativa
laboral, las normas y órdenes internas por las personas a su cargo.


6. Coopera con el resto de los Órganos Unipersonales y Cole-
giados para mantener, fomentar y difundir entre sus empleados
los valores y aspectos fundamentales de la Universidad Alfonso X
el Sabio (UAX).


Será nombrado y revocado por el Órgano de Administración
de la Universidad.


Capítulo 4


Otros Órganos Unipersonales


SECCIÓN PRIMERA


El Director de la Escuela Politécnica, los Decanos de Facultad
y los Jefes de Estudios


Artículo 44


El Director de Escuela Politécnica y los Decanos de Facultad


1. Los Decanos de Facultad y el Director de Escuela Politécnica
ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria en sus centros.


2. Son nombrados y revocados por el Órgano de Adminis-
tración de la Universidad, oído el Rector.


Artículo 45


Funciones


Corresponden a los Decanos y al Director de Escuela Politécnica
las siguientes funciones:


1. Ser los responsables del buen funcionamiento de su Facultad
o Escuela Politécnica, así como del cumplimiento de las funciones
asignadas a los Jefes de Estudios de él dependientes.


2. Representar a la Facultad o Escuela Politécnica.
3. Ejercer las funciones de dirección y gestión ordinaria de


la Facultad o Escuela Politécnica, ejecutando las decisiones del
Órgano de Administración de la Universidad y de los Órganos
Unipersonales de ésta, salvo avocación.


4. Velar por el cumplimiento de las normas, acuerdos y reso-
luciones del Órgano de Administración de la Universidad y de
los Órganos Unipersonales de la misma.


5. Colaborar con los restantes Centros y Órganos de la Uni-
versidad en el desempeño de sus competencias.


6. Cualquier otra función establecida en las presentes Normas
de Organización y Funcionamiento o en los reglamentos de la
Universidad.
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Artículo 46


Los Jefes de Estudio
Serán nombrados y revocados por el Órgano de Administración


de la Universidad a propuesta del Rector, oído por éste el Decano
correspondiente o el Director de la Escuela Politécnica.


Artículo 47


Funciones de los Jefes de Estudio
1. Referente a los aspectos académicos de la titulación:
a) Coordinar los contenidos de los programas de asignaturas


dentro de la misma área de conocimiento.
b) Hacer que los programas se desarrollen ateniéndose a los


criterios de evaluación establecidos por el Rector así como
garantizar la divulgación de los mismos entre los alumnos.


c) Garantizar la idoneidad de los programas de las distintas
asignaturas


d) Responsabilizarse de que los programas incluyan el sistema
de evaluación de acuerdo con las directrices generales de
la Universidad y que aquellos estén a disposición de los
alumnos en los plazos previstos por la Universidad.


e) Proponer la actualización de las asignaturas optativas cuan-
do sea preciso y las actualizaciones generales de los res-
pectivos Planes de Estudios cuando se les requiera.


f) Planificar las necesidades de medios y recursos con tiempo
suficiente.


g) Proponer las adquisiciones necesarias para que los labo-
ratorios y aulas estén dotados de manera adecuada, pro-
yectos para su mejora y actualización de las dotaciones que
queden obsoletas.


2. Referente a los aspectos administrativos de su titulación:
Estricto cumplimiento de los plazos en:
a) Planificación de los horarios y su introducción en las bases


de datos.
b) Formulación del plan de necesidades de Profesores en el


ámbito de su titulación.
c) Estricto cumplimiento de plazos en la publicación de cali-


ficaciones, firma y entrega de actas.
d) Supervisar y garantizar la observancia de las normas de las


Juntas de Evaluación, de acuerdo con lo que se establezca
en el Reglamento de Evaluación Académica.


3. Referente a los alumnos:
a) Atender y resolver cuantas cuestiones éstos les presenten.
b) Velar con diligencia por la resolución de las convalidaciones


que afectan a su titulación.
c) Atender las reclamaciones de los padres o responsables eco-


nómicos cuando se produzcan.
d) Velar por la asistencia de los alumnos a clase y por el cum-


plimiento de sus obligaciones.
e) Orientar a los alumnos, especialmente de los últimos cursos


de su carrera, en temas profesionales.
4. Referente a los profesores:
a) El Jefe de Estudios es el responsable directo de sus pro-


fesores, y, por tanto, responsable del cumplimiento de sus
obligaciones docentes y sociales.


b) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de sus profesores
con relación a las Juntas de Evaluación.


c) Informar en plazo al Vicerrector correspondiente de las
modificaciones en el régimen de dedicación de sus pro-
fesores.


d) Propuesta de profesores para cubrir las vacantes de do-
cencia.


e) Hacer cumplir al profesorado las obligaciones estatutarias
y la normativa vigente en la Universidad en cada momento,
prestando especial interés al cumplimiento de lo previsto
en los Reglamentos de la Universidad.


5. Referente a los restantes estamentos de la Universidad.
a) Coordinar con otros Jefes de Estudio las actuaciones con-


cernientes en materias comunes o interrelacionadas.
b) Colaborar con sus respectivos Decanos o Director de la


Escuela Politécnica en las actividades que por éste le sean
encomendadas.


c) Resolver eficientemente los asuntos diversos que desde el
Rectorado pudieran encomendárseles.


d) Colaborar con el Gerente y el Director de Recursos Huma-
nos en lo que se les solicite.


e) Colaborar con el Defensor Universitario en lo que fueren
requeridos.


f) Colaborar con todos los servicios de la Universidad en la
resolución de los problemas que se le planteen.


SECCIÓN SEGUNDA


El Director del Instituto de Ciencias de la Educación


Artículo 48


El Director


El Director será nombrado por el Órgano de Administración
de la Universidad, a propuesta del Rector, entre titulados supe-
riores de prestigio didáctico y pedagógico. Dirigirá y ejercerá las
funciones de la dirección y gestión ordinaria del mismo, salvo
avocación.


SECCIÓN TERCERA


Otros


Artículo 49


Otros directores


Los directores de los restantes Centros que puedan crearse al
amparo del artículo 8 de las presentes Normas de Organización
y Funcionamiento, serán nombrados por el Órgano de Adminis-
tración de la Universidad, oído el Rector.


TÍTULO IV


De la enseñanza y el estudio


Capítulo 1


De la enseñanza


Artículo 50


Objetivos


Es misión esencial de la Universidad Alfonso X el Sabio (UAX)
la transmisión del conocimiento científico, técnico y artístico, con
una orientación integradora de sus elementos, dirigida al pleno
desarrollo de la personalidad, a través del cultivo de la capacidad
intelectual, moral, cultural y profesional de los estudiantes, en
un marco de convivencia y solidaridad fundado en los principios
de una sociedad democrática.


La Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) promoverá la for-
mación equilibrada en aspectos teóricos y prácticos, fomentando
la libertad de criterio, basada en el dominio de los contenidos
para la captación de los métodos científicos, técnicos o artísticos
necesarios a fin de la posterior proyección de los titulados hacia
la actividad productiva.


Artículo 51


Programación general de la enseñanza


1. Corresponde al Órgano de Administración de la Univer-
sidad, a propuesta del Rector, aprobar la programación de la ense-
ñanza en la Universidad Alfonso X el Sabio (UAX).


2. Dicha programación establecerá los métodos de evaluación
y de corrección de las deficiencias que puedan advertirse en su
desarrollo.


Artículo 52


Catálogo de Estudios


La Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) mantendrá actua-
lizado un Catálogo de Estudios Oficiales conducentes a la expe-
dición de títulos oficiales y con validez en todo el territorio nacional
y de títulos y diplomas propios, con explicación de los contenidos
formativos básicos y su aplicabilidad en el sector productivo, al
que dará la publicidad necesaria.
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Artículo 53


Impartición y creación de títulos y asignación de enseñanzas


1. Corresponde al Órgano de Administración de la Univer-
sidad, oído el Rector, aprobar la impartición de títulos oficiales
y con validez en todo el territorio nacional.


2. Para la aprobación de la propuesta de implantación de dichos
títulos se elaborará una memoria que cumplirá los requisitos exi-
gidos por la legislación vigente.


3. El Órgano de Administración de la Universidad aprobará
los títulos y diplomas propios de ésta, a la vista de la preceptiva
memoria académica y las restantes exigencias que se establezcan.


4. Mediante convenio de colaboración, que suscribirá el Rec-
tor, el Órgano de Administración de la Universidad podrá acordar
la impartición junto con otra Universidad de ambos tipos de títulos,
con sujeción al mismo plan de estudios.


Artículo 54


Aprobación de planes de estudio


1. El Rector tramitará los planes de estudio y sus modifica-
ciones, con la previa autorización del Órgano de Administración
de la Universidad, remitiéndolos para su homologación.


2. El proyecto de plan de estudios se acompañará de una
memoria acreditativa que comprenderá:


a) Justificación científica, técnica, artística, cultural y social del
plan.


b) Estructura y objetivos docentes por ciclos y especialidades.
c) Relación de materias, trabajos y prácticas por ciclos, cré-


ditos, y condiciones mínimas para la superación de cada
ciclo, así como períodos de escolaridad.


d) Régimen general de incompatibilidades y convalidaciones,
especialmente respecto a los anteriores planes de la misma
titulación.


3. Para la aprobación de los planes de estudio conducentes
a la expedición de títulos y diplomas propios se seguirá análogo
procedimiento.


Artículo 55


Aprobación de programas de Doctorado


Corresponde al Rector la aprobación de los programas de doc-
torado, previa autorización del Órgano de Administración de la
Universidad.


Artículo 56


La Comisión de Doctorado


En la Universidad existirá una comisión de Doctorado, presidida
por un Vicerrector, excepto cuando a sus reuniones asista el Rector.
Un Reglamento funcional regulará la composición y régimen de
esta Comisión.


Artículo 57


Comisión de Convalidaciones


1. El Rector reglamentará la composición y competencias de
la Comisión de Convalidaciones, que se ocupará de dicha actividad
y de la adaptación de estudios, de acuerdo con los criterios gene-
rales que apruebe el Consejo de Coordinación Universitaria.


2. Dicha Comisión tenderá a aprobar cuadros de equivalencias
de estudios españoles conducentes a la expedición de títulos ofi-
ciales y con validez en todo el territorio nacional y extranjeros,
a la vista de los currículos académicos, precedentes administrativos,
prestigio de la Universidad o institución en que se cursaron los
estudios y reciprocidad en el trato, así como los suplementos de
formación necesarios al respecto. Se dará publicidad a dichas tablas
de equivalencia.


3. El valor de las tablas de equivalencia queda supeditado al
mantenimiento de las condiciones académicas que dieron lugar
a la inclusión de los estudios y materias correspondientes en ella.
La Comisión de Convalidaciones podrá apartarse de las actua-
ciones precedentes en materia de convalidación, motivando las
razones por las que se separe del criterio seguido en actuaciones
precedentes.


Capítulo 2


Del estudio


Artículo 58


Acceso a la Universidad


1. Corresponde al Órgano de Administración de la Univer-
sidad, a propuesta del Rector, establecer los procedimientos para
la admisión de estudiantes que soliciten ingresar en centros de la
Universidad, de acuerdo con la normativa existente, para los estu-
dios conducentes a la expedición de títulos oficiales, teniendo en
cuenta la programación de la oferta y las necesidades de la demanda
de plazas disponibles, siempre con respeto a los principios de publi-
cidad, igualdad, mérito y capacidad.


2. Igualmente a propuesta del Rector, corresponde al Órgano
de Administración de la Universidad, en aplicación de las con-
diciones básicas que establezca el Gobierno, regular lo referente
al acceso a la Universidad de los mayores de veinticinco años
que no estén en posesión del título de bachiller o equivalente,
y, particularmente, el acceso a la enseñanza reglada de personas
con madurez acreditada por razón de su superior edad, estable-
ciendo itinerarios curriculares específicos que tengan en consi-
deración la experiencia de estas personas por razón de su actividad
profesional, a efectos de convalidación.


3. Para el acceso a los títulos no oficiales, el Órgano de Admi-
nistración de la Universidad establecerá las condiciones de acceso.


Artículo 59


Matriculación


El Órgano de Administración de la Universidad aprobará los
procedimientos de matriculación de estudiantes en las correspon-
dientes enseñanzas.


Artículo 60


Cursos propedéuticos


Para fomentar la formación previa a la que imparta la Uni-
versidad y para la homogeneización de conocimientos, podrán esta-
blecerse enseñanzas preparatorias voluntarias para el estudio de
las correspondientes disciplinas antes del comienzo del curso
académico.


Artículo 61


Calendario académico y criterios básicos de organización
y coordinación de los estudios


Siguiendo los criterios de programación de la enseñanza que
apruebe el Órgano de Administración de la Universidad, el Rector
aprobará el calendario académico, que especificará el horario
semanal de clases teóricas y prácticas, seminarios y tutorías.


Artículo 62


Asistencia a clase


1. De la matriculación se deriva para los estudiantes el derecho
y el deber de asistencia a las clases teóricas y prácticas propias
de cada materia y de realización de los trabajos complementarios
correspondientes, en los términos establecidos en el calendario
académico, en virtud de los criterios de organización de la docencia.


2. Con carácter singular y en supuestos justificados, el Rector,
oído el correspondiente Decano o Director de la Escuela Poli-
técnica, podrá conceder la dispensa de asistencia a clase a los
estudiantes que lo soliciten, informando al Órgano de Adminis-
tración de la Universidad.


Artículo 63


Verificación de conocimientos


Los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en los
criterios de organización tendrán derecho a la evaluación de sus
conocimientos mediante la realización de exámenes, y/o la eva-
luación continua. La planificación docente establecerá expresa-
mente los supuestos en los que las calificaciones parciales tengan
efectos liberatorios respecto de los exámenes finales de cada asig-
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natura y, en su caso, el requisito previo de realizar o superar las
pruebas o trabajos prácticos, para presentarse a examen de las
pruebas teóricas o viceversa.


El Reglamento de Evaluación Académica regulará todos los
extremos precisos para el desarrollo y cumplimiento de lo ante-
riormente indicado.


Artículo 64


Normas de permanencia de los estudiantes


Los alumnos podrán ser excluidos y dados de baja en la
Universidad:


1. Por falta de rendimiento académico:
a) La Universidad Alfonso X el Sabio podrá no admitir la


renovación de matrícula de sus alumnos cuando, en las con-
diciones que a continuación se mencionarán, el rendimiento
académico de éstos no alcance el mínimo requerido.


b) Se considerará alcanzado el rendimiento académico mínimo
requerido si cumplen las siguientes condiciones:
— Para los alumnos matriculados por primera vez en la


Universidad, cuando, transcurridos tres cursos académi-
cos completos, hayan superado al menos el 30 por 100
de los créditos correspondientes al primer curso.


— Para los alumnos que hayan superado al menos el 30
por 100 de los créditos correspondientes al primer curso,
cuando cada dos años sucesivos, acumulen un 10 por 100
adicional de nuevos créditos del total de la carrera.


2. Por expulsión de la Universidad, como consecuencia de expe-
diente disciplinario que deberá tramitar el correspondiente Decano
o Director de Escuela Politécnica, quien podrá delegar en el Jefe
de Estudios correspondiente y con los trámites y formas que regla-
mentariamente se determine. Serán causas en todo caso de expul-
sión por expediente disciplinario:


a) La agresión de palabra u obra a cualquier otro miembro
de la comunidad universitaria, tanto docente como no
docente.


b) La falta de respeto grave a profesores, alumnos, directivos,
empleados y personal de empresas subcontratadas.


c) La reiteración de falta de respeto leve.
d) La inasistencia reiterada a clase, después de ser advertido.
e) La comisión de cualquier ilícito penal constitutivo de delito


o falta contra otro miembro de la comunidad universitaria,
contra los bienes y derechos de la universidad o las personas,
cosas y derechos de empresas subcontratadas.


f) La comisión de delito doloso fuera de la Universidad.
3. Podrán ser dados de baja por no estar al corriente de sus


obligaciones económicas, si una vez requeridos ellos o sus fami-
liares, no se hubieran puesto al corriente de pago en el plazo
de quince días naturales.


TÍTULO V


De la investigación y desarrollo


Artículo 65


Conceptos


1. La investigación y el desarrollo experimental (I + D) com-
prende el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática
para incrementar los conocimientos, incluido el conocimiento del
hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos conocimientos
para derivar nuevas aplicaciones.


2. La investigación básica consiste en la realización de trabajos
experimentales o teóricos que se emprenden fundamentalmente
para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos
de fenómenos y hechos observables, sin pensar en darles ninguna
aplicación o utilización determinada.


3. La investigación aplicada consiste en la realización de tra-
bajos originales realizados para adquirir nuevos conocimientos,
dirigidos fundamentalmente hacia un objetivo práctico o específico.


4. El desarrollo experimental consiste en la realización de tra-
bajos sistemáticos basados en los conocimientos existentes, deri-
vados de la investigación y/o de la experiencia práctica, dirigidos
a la producción de nuevos materiales, productos o dispositivos,


al establecimiento de nuevos procesos, sistemas y servicios, o a
la mejora sustancial de los ya existentes.


Artículo 66


Principios


1. Constituye una función de la Universidad la investigación,
medio para el progreso de la comunidad y soporte de la trans-
ferencia social del conocimiento.


2. La Universidad, de acuerdo con los fines generales de la
misma y dentro de los límites establecidos por el ordenamiento
jurídico, reconoce la libertad de investigación en el ámbito
universitario.


3. La investigación podrá llevarse a cabo en sus propios centros
o estructuras mixtas entre la Universidad y otros organismos de
investigación y empresas de base tecnológica y científica a partir
de la actividad universitaria, generando sistemas innovadores de
organización y gestión del fomento de la actividad investigadora
de la Universidad, de la canalización de las iniciativas investiga-
doras del profesorado, de la transferencia de los resultados de
la investigación y de la captación de recursos para su desarrollo.


4. Corresponde a la Universidad la titularidad de la investi-
gación realizada por el personal docente e investigador de la misma
con sus medios personales, materiales y de conocimiento, realizada
a partir de sus propios planes de investigación y desarrollo.


Artículo 67


Actuación investigadora


Con independencia de las restantes actividades que pueda
emprender la Universidad en apoyo de la investigación, atenderá
a las siguientes:


1. Fomentar proyectos de investigación reconocidos por la Uni-
versidad y apoyar la participación en los distintos concursos que
convoquen las empresas e instituciones nacionales, supranacionales
e internacionales encargados de financiar la investigación.


2. Apoyar las actividades de investigación, desarrollo e inno-
vación contratadas y financiadas por las empresas y los organismos
públicos y privados, siempre que sean de interés para el desarrollo
científico cultural y tecnológico y contribuyan adecuadamente a
los objetivos de creación científica de la Universidad.


Artículo 68


Actuación para el desarrollo de la investigación
y su transferencia al sector productivo


1. La Universidad fomentará la creación y participación en
empresas de base tecnológica a partir de la actividad investigadora.


2. La participación en los proyectos de investigación de los
profesores será concedida por el Rector o el Vicerrector u orga-
nismo que la Universidad pueda crear al efecto por razón de la
materia competente y según las normas que apruebe el Órgano
de Administración de la Universidad quien otorgará la pertinente
autorización para la firma de los contratos. Habrá un Registro
de Convenios y Contratos.


Artículo 69


Colaboración de los estudiantes en las actividades
de investigación y desarrollo


1. La Universidad estimulará a los estudiantes para el desem-
peño de actividades de investigación y desarrollo en la propia Uni-
versidad en empresas y entidades externas, o en las creadas o
participadas por la Universidad, para el complemento de la for-
mación práctica de aquéllos y su futura inserción en el sector
productivo.


2. La Universidad podrá suscribir convenios de cooperación
educativa con esas empresas y entidades para el aprendizaje de
los estudiantes mediante su participación en las actividades de
aquéllas, siempre que tales actividades no causen perjuicio al pro-
greso formativo de los alumnos.
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Artículo 70


Cátedras-Empresa


La Universidad podrá concertar con empresas públicas y privadas
la creación de foros de colaboración y difusión de sus actividades
de investigación, desarrollo y formación especializada bajo la deno-
minación de Cátedras-Empresa.


TÍTULO VI


De la extensión universitaria


Artículo 71


Alcance


La extensión universitaria comprende las actividades formativas,
asociativas y asistenciales para la divulgación y difusión de la acti-
vidad de la Universidad y de los conocimientos que redunden
en beneficio de los estudiantes; sin carácter exhaustivo, sino enu-
merativo, se enuncian las siguientes acciones:


1. El fomento de cuantas actividades se dirijan a conseguir
la formación integral del universitario: La música, el teatro, el
cine, el deporte, las artes plásticas y otros análogos.


2. La tutela del funcionamiento de las asociaciones estudian-
tiles que se constituyan y registren en el ámbito de la Universidad.


3. La programación específica de la extensión cultural y de
los intercambios de estudiantes entre universidades nacionales y
extranjeras entre sí y con cualesquiera otras entidades que tengan
por objeto actividades de interés para la formación del universitario
en todos los órdenes de la vida.


4. El reciclaje de profesionales en áreas de actividad con mayo-
res expectativas de generación de empleo, la creación de bolsas de
trabajo de estudiantes y titulados universitarios y la creación de
empresas por estudiantes y recientes titulados, a través de incu-
badoras de empresas.


5. La divulgación de los contenidos y las salidas profesionales
de las enseñanzas universitarias en los niveles educativos prece-
dentes y entre los posibles demandantes de formación superior.


Artículo 72


Competencias


La Universidad procurará realizar actividades de extensión uni-
versitaria con sus propios medios o concertando con otras personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, e incluso creando o par-
ticipando en la creación de entidades instrumentales bajo la forma
jurídica que se estime adecuada.


Igualmente fomentará la realización, en su ámbito, de tareas
asistenciales de inserción de titulados en el mercado laboral, de
formación y reciclaje de colectivos con dificultad de acceso al mer-
cado laboral o de recalificación en profesiones precisadas de recon-
figuración de contenidos, de voluntariado y de colaboración social,
así como cualesquiera otras actividades de interés universitario.


TÍTULO VII


La comunidad universitaria


Capítulo 1


Profesores


SECCIÓN PRIMERA


Disposiciones generales


Artículo 73


Contratación de profesores


La contratación de profesores y personal de administración y
servicios se efectuará bajo la modalidad de arrendamiento de servi-
cios o contrato laboral, cuyo régimen se regirá conforme al con-
venio colectivo del sector y los reglamentos funcionales que sean
de aplicación.


SECCIÓN SEGUNDA


De los colaboradores extraordinarios


Artículo 74


Colaboradores honoríficos


La Universidad, de acuerdo con la legislación vigente, podrá
nombrar con carácter temporal, a tiempo parcial y sin otra remu-
neración que la que se derive de sus derechos de propiedad inte-
lectual, colaboradores honoríficos vinculados ocasionalmente a la
Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) y designados entre espe-
cialistas que desarrollen otra actividad principal remunerada, por
cuenta propia o ajena.


Artículo 75


Alumnos colaboradores


1. Tendrán la consideración de alumnos colaboradores aque-
llos que propongan las Facultades o Escuela Politécnica y que
sean nombrados por el Rector.


2. El Órgano de Administración de la Universidad aprobará
las bases para la selección y las Normas de Organización y Fun-
cionamiento de los alumnos colaboradores.


Artículo 76


Becarios


1. El Órgano de Administración de la Universidad aprobará
las Normas de Organización y Funcionamiento de los becarios
que reglamentará su selección, derechos y obligaciones, así como
su régimen de colaboración en la investigación, docencia y servicios
universitarios.


2. Los becarios de investigación serán estudiantes de postgrado
en formación que podrán colaborar en los proyectos de inves-
tigación y excepcionalmente en tareas docentes, dentro de los lími-
tes fijados por el Reglamento que fije el Órgano de Administración
de la Universidad.


Capítulo 2


Los estudiantes


Artículo 77


Ámbito


Son estudiantes de la Universidad quienes estén matriculados
en cualquiera de sus Centros para cursar estudios conducentes
a la obtención de alguno de los títulos de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico
y Doctor y/o así como los matriculados en aquellos otros centros
que organicen enseñanzas de postgrado, maestrías, de formación
continuada, de títulos propios o cualquier otro que la Universidad
imparta.


Artículo 78


Derechos de los estudiantes


Los estudiantes, en el marco de la legislación vigente y de acuer-
do con lo establecido en las presentes Normas de Organización
y Funcionamiento, tendrán derecho a:


1. Recibir una enseñanza rigurosa, actualizada y didácticamen-
te adecuada, que haga posible la formación integral de la persona.


2. Participar activamente en la creación, desarrollo, transmi-
sión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.


3. Recibir de la Universidad orientación y asesoramiento en
lo referente a su formación académica y profesional.


4. Conocer los criterios de realización y corrección de las prue-
bas de evaluación antes de su realización.


5. Utilizar las instalaciones y los medios materiales disponibles,
en la forma que se fije.


6. Estar representados en los órganos de dirección y repre-
sentación de la Universidad, en los términos establecidos en éstas
Normas de Organización y Funcionamiento.


7. Solicitar la revisión de sus exámenes y, en su caso, recurrir
contra las evaluaciones que el profesorado haga de su rendimiento
académico.
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8. Beneficiarse, de acuerdo con los criterios que se fijen de
un sistema de becas y ayudas.


9. Asociarse para promover actividades universitarias dentro
del marco de la Universidad.


10. Utilizar la protección de la Seguridad Social en los términos
y condiciones que se establezcan en las disposiciones legales que
la regulen.


11. Ser asistidos en sus estudios mediante tutorías, o cualquier
otro sistema que la Universidad establezca.


Artículo 79
Derecho de traslado


La Universidad resolverá las solicitudes de admisión por traslado
de otras universidades o entre Facultades y Escuelas de la propia
universidad, realizando la convalidación que corresponda de los
estudios cursados en la universidad de procedencia por el peti-
cionario.


Artículo 80
Deberes


1. Los estudiantes tienen el deber de ejercer su condición con
el máximo aprovechamiento y dedicación y el de cooperar con
el funcionamiento general de las actividades universitarias.


2. Asimismo son deberes de los estudiantes:
a) Respetar el patrimonio de la Universidad.
b) Usar correctamente los medios puestos a su disposición.
c) Tratar con consideración a los restantes miembros de la


comunidad universitaria.
d) Estar al corriente de pago de todos los honorarios esta-


blecidos en la Universidad.
e) Aquellas que les impone la normativa general.
f) Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento y


demás normas y reglamentos de Régimen Interior de la
Universidad.


Artículo 81
Régimen disciplinario


1. Los estudiantes estarán sometidos a la regulación general
que en materia disciplinaria establecen las presentes Normas de
Organización y Funcionamiento y normas complementarias.


2. La instrucción de los expedientes o la práctica de las infor-
maciones previas o reservadas, en su caso, se ordenará y resolverá
por el Rector.


3. El Órgano de Administración de la Universidad, a propuesta
del Rector, redactará un Reglamento de Disciplina Académica
del que se dará publicidad.


TÍTULO VIII
Régimen jurídico, honores y distinciones


Capítulo 1
Régimen jurídico


Artículo 82
Registro General


La Universidad tendrá un Registro General.


Artículo 83
Recursos


1. Las decisiones de carácter académico del Rector agotan la
vía administrativa y serán impugnables directamente ante la Juris-
dicción contencioso-administrativa.


2. Las decisiones académicas de los restantes órganos de direc-
ción serán recurribles ante el Rector.


Capítulo 2
Honores y distinciones


Artículo 84
Medalla de la Universidad


La Universidad Alfonso X el Sabio (UAX) podrá conceder la
medalla de la Universidad, en los diversos tipos que fije el Órgano


de Administración de la Universidad, para hacer patente su reco-
nocimiento a personas, instituciones o entidades, públicas o pri-
vadas, nacionales o extranjeras que hayan sobresalido en el campo
de la Ciencia, la Técnica, la Enseñanza, el cultivo de las Artes
y la Cultura, de la Empresa y el Deporte, o que de algún modo
hayan prestado servicios destacados a la Universidad. La concesión
de dicha medalla se efectuará por el Órgano de Administración de
la Universidad.


Artículo 85


Doctor honoris causa


La Universidad podrá conceder el grado de Doctor honoris causa
a personas que hayan destacado en el campo de la Ciencia, la
Técnica, la Enseñanza, o en el cultivo de la Artes y la Cultura
y el Deporte y la actividad profesional o empresarial. Dicha dis-
tinción se concederá por el Rector previa aprobación del nom-
bramiento, por el Órgano de Administración de la Universidad.


Artículo 86


Otros honores y distinciones


El Órgano de Administración de la Universidad podrá crear
otros honores y distinciones, por propia iniciativa o a propuesta
de los restantes órganos de dirección y representación.


TÍTULO IX


De las relaciones institucionales


Artículo 87


Cooperación y colaboración


La Universidad, en ejercicio de su capacidad de establecer rela-
ciones con otras instituciones u organismos nacionales y extran-
jeros, públicos y privados:


a) Fomentará las relaciones e intensificará la colaboración en
materias y ámbitos de interés común.


b) Estimulará a las relaciones científicas, docentes e investi-
gadoras con otras Universidades y centros de investigación.


Artículo 88


Convenios


El Presidente podrá concertar o suscribir con otras Universi-
dades o instituciones acuerdos o convenios que especificarán el
tipo de cooperación que se prevea.


TÍTULO X


Reforma de las Normas de Organización y Funcionamiento


Artículo 89


Modificación de las Normas


El Órgano de Administración de la Universidad, oída la Junta
General podrá modificar las presentes Normas de Organización
y Funcionamiento.


DISPOSICIONES ADICIONALES


Primera


El Órgano de Administración podrá nombrar un Consejo Uni-
versitario de Honor, de carácter consultivo entre las personalidades
que hayan obtenido un relevante reconocimiento por sus cualidades
personales y académicas o por el desempeño de tareas o funciones
que hayan puesto de manifiesto una especial contribución al mundo
de las ciencias, la técnica, la investigación, las humanidades, la
empresa, la cultura o el deporte.


Segunda


En el plazo de un año se presentará a aprobación el reglamento
que determine las funciones y competencias del Defensor Uni-
versitario.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Única


Quedan derogadas las Normas de Organización y Funciona-
miento provisionales de la Universidad Alfonso X el Sabio a partir
de la entrada en vigor de las presentes Normas de Organización
y Funcionamiento.


(03/5.986/05)


Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio


791 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público Acuer-
do de la Comisión de Urbanismo de Madrid, relativo al
Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución
“UE-5C-2” del núcleo urbano de Cerceda, redactado en
desarrollo de las Normas Subsidiarias de El Boalo-
Cerceda-Mataelpino, promovido por “Mercantil Cergasa,
Sociedad Limitada” (Ac. 260/04).


La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de octubre de 2004, examinó el expediente relativo al Plan
Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución “UE-5C-2”
del núcleo urbano de Cerceda, redactado en desarrollo de las
Normas Subsidiarias de El Boalo-Cerceda-Mataelpino.


En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fecha 8
de octubre de 2004, emitido por la Dirección General de Urba-
nismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes en
el expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Direc-
ción General, elevada a su consideración, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 61.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid,


ACORDÓ


Primero


Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Reforma Interior de
la Unidad de Ejecución “UE-5C-2” de las Normas Subsidiarias de
El Boalo-Cerceda-Mataelpino, promovido por iniciativa privada a
instancias de “Mercantil Cergasa, Sociedad Limitada”, si bien en
el desarrollo posterior de este instrumento de planeamiento deberán
respetarse las observaciones, recomendaciones y condiciones que se
contienen en los informes emitidos por la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, de fechas 14 de junio de 2002 y 22 de
abril de 2003 (Decreto 170/1998), y 2 de julio, 4 de septiembre
y 28 de octubre de 2002 (Decreto 78/1999); Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, de
fecha 29 de julio de 2002; y Dirección General de Agricultura de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, de fecha 8 de
marzo de 2004.


Segundo


Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan Parcial se encuentra depo-
sitado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Maudes, número 17, donde puede ser consultado.


Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.


Madrid, a 22 de noviembre de 2004.—El Secretario General
Técnico, PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe
del Servicio de Régimen Jurídico y Normativa, Pedro Baena
Pinedo.


(03/17.039/04)


Consejería de Familia y Asuntos Sociales
792 ORDEN 306/2005, de 2 de marzo, de la Consejería de Fami-


lia y Asuntos Sociales, por la que se amplía el plazo para
la presentación de solicitudes para la convocatoria de turnos
de estancia en residencia para personas mayores durante las
vacaciones de las personas que les atienden habitualmente.


La Orden 51/2005, de 26 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero de 2005), por la que
se convocan turnos de estancia en residencia para personas mayores
durante las vacaciones de las personas que les atienden habitual-
mente, establece, en su artículo 4, que el plazo para la presentación
de solicitudes será de un mes a partir de la publicación de dicha
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


A fin de facilitar la participación en la convocatoria de todas
aquellas personas que pudieran beneficiarse de la misma, se hace
conveniente ampliar el plazo para la presentación de solicitudes.


Por todo ello, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas,


DISPONGO


Artículo único


Ampliar el plazo establecido en el artículo 4 de la Orden 51/2005,
de 26 de enero, para la presentación de solicitudes de plazas en
turnos de estancia en residencia para personas mayores durante
las vacaciones de las personas que les atienden habitualmente,
hasta el día 9 de abril de 2005.


DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA


La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


Madrid, 2 de marzo de 2005.


La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK


(03/5.984/05)


Consejería de Familia y Asuntos Sociales


ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL


793 RESOLUCIÓN 521/2005, de 16 de febrero, del Gerente
del Servicio Regional de Bienestar Social, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, por la que se hacen públicos
los resultados de la convocatoria del “II Premio a la Mejora
de la Calidad y la Innovación” en el Organismo Autónomo
Servicio Regional de Bienestar Social, adscrito a la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad
de Madrid.


De conformidad con lo previsto en la base octava de la con-
vocatoria del Premio a la Mejora de la Calidad y la Innovación,
en su segunda edición, aprobada mediante Resolución 2798/2004,
de 27 de agosto, del Servicio Regional del Bienestar Social, se
hace pública la decisión del jurado constituido al efecto, el cual,
tras la valoración de las candidaturas presentadas ha acordado
conceder nueve Primeros Premios y siete Menciones Especiales
en las Modalidades de Usuarios, Empleados, Centros y Unidades
de Servicios Centrales. Asimismo, ha establecido un Primer Premio
colectivo y un Premio Especial del Jurado.


1. Primeros Premios.
— Modalidad Usuarios:


� Doña Piedad Sigler Morán, socia del centro de mayores
Tres Cantos, por su proyecto “Taller de Arte”.
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